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1 PRESENTACIÓN





Los comportamientos de las familias constituyen uno de los principales objetos de estu-
dio de la ciencia económica y de la sociología desde sus mismos inicios como disciplinas aca-
démicas. Esta evidencia hace casi innecesaria la justificación de un nuevo libro sobre la fami-
lia, más todavía cuando, como ocurre en nuestros días, se aprecian cambios importantes en la
institución familiar y en los factores sociales y económicos que más influyen en ella.

La Fundación de las Cajas de Ahorros (FUNCAS), dedicada a la promoción de investiga-
ciones económicas y sociales, ha mostrado en múltiples ocasiones, a través de publicaciones
y eventos de diverso tipo, su interés en el análisis de las familias. Uno de esos actos consis-
tió en un debate sobre la protección pública a las familias en España, celebrado el 27 de
mayo de 2007 en la sede de la Fundación. Ese debate representó el punto de partida del li-
bro que el lector tiene en sus manos; un libro que recoge tanto aportaciones de quienes par-
ticiparon en aquel debate como otras que se han ido añadiendo desde entonces. Concebido
como una nueva contribución a la discusión pública sobre la familia en España, el libro con-
tiene siete artículos en los que se abordan cuestiones muy distintas, pero todas ellas conflu-
yentes en una evidencia: la centralidad de la familia en la sociedad y la necesidad de pres-
tarle atención para comprender cómo es, cómo está y hacia dónde va nuestra sociedad.
Precisamente por la diversidad de temas y enfoques abordados en este libro, ofrece en con-
junto una amplia y sólida base para reflexionar y discutir sobre muchas cuestiones que afec-
tan a las familias españolas y sin las cuales la evolución de éstas difícilmente se puede com-
prender cabalmente.

Los cuatro primeros capítulos de este libro analizan diversas dimensiones de la fami-
lia desde una perspectiva sociológica; y el segundo conjunto, integrado por tres capítulos,
versa sobre aspectos económicos de la familia. Empezando por el primer bloque, Luis 
Garrido, catedrático de Sociología de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, se
centra en la que es probablemente la función clave de las familias: la reproducción. Enfo-
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ca concretamente la atención en las condiciones materiales que inciden en la eficiencia de
la institución familiar para cumplir la reproducción de sus miembros. La consecución de este
objetivo se ve, según Garrido, notablemente dificultada por la «mercantilización» de las fa-
milias, que los Estados no sólo han consentido, sino también promovido en su afán por au-
mentar sus fuentes de ingresos para poder acometer programas públicos de muy diverso
tipo. Todo ello ha generado en las familias una sobrecarga de la responsabilidad de la 
reproducción, uno de cuyos efectos más patentes es la reducción de la natalidad.

Como Garrido, Almudena Moreno, profesora de la Universidad de Valladolid, también
entiende que el problema de la reproducción de las familias implica a los Estados. Pero así como
Garrido argumenta que el comportamiento del Estado español impulsa determinadas con-
ductas dentro de las familias que acaban menoscabando su capacidad de reproducción social,
Moreno mantiene que esa capacidad reproductiva se ve precisamente mermada por la falta
de compromiso del Estado español con una política más propicia a la incorporación de las mu-
jeres al mercado de trabajo (es decir, una política que «mercantilice» y «desfamiliarice» más
a las familias). Así, según Moreno, el escaso desarrollo de políticas familiares y de género, por
un lado, y el peso de la tradición y los valores «familistas», por otro, favorecen la persistencia
de rasgos tales como un elevado índice de madres que no trabajan fuera de casa y una es-
casa participación de los padres en las tareas domésticas. Partiendo de que las estrategias fa-
miliares y los roles de género que adoptan los padres y las madres se hallan decisivamente
condicionados por el marco institucional y el contexto cultural, Moreno comprueba, no obstante,
que la edad y los estudios modelan el impacto combinado de factores institucionales y cultu-
rales, toda vez que las mujeres jóvenes que han alcanzado niveles educativos altos son las que
en mayor medida mantienen actitudes favorables a la «familia negociada igualitaria». Cabe,
por tanto, esperar que el cambio familiar venga impulsado por estas mujeres, y no tanto por
la intervención del Estado.

Celia Valiente, profesora de la Universidad Carlos III de Madrid, centra su atención en otra
cuestión clave para la reproducción de las familias, concretamente la oferta de plazas públicas
de educación infantil. La autora muestra el notable crecimiento experimentado en las plazas
de educación infantil para niños de tres, cuatro y cinco años en centros públicos o subvencio-
nados desde 1975, pero subraya que la definición de estas plazas como programas educati-
vos, y no como servicios de cuidados, ha limitado su utilidad para las madres y los padres tra-
bajadores. Aun cuando la familia ha perdido una parte de su protagonismo en la educación de
los niños de tres a seis años, la oferta del Estado no cubre las necesidades de las familias, en-
tre otras razones porque no provee soluciones para los casos en los que los niños, sobre todo
por razones de salud, no pueden acudir a la escuela. Por lo demás, según Valiente, al concen-
trar sus esfuerzos en los niños de estas edades, las administraciones públicas privan a muchas
familias de una oferta accesible para el cuidado de los niños de menos de tres años. Muchas
familias con hijos menores de esta edad se ven así obligadas a recurrir a arreglos privados
para poder conciliar la vida profesional y la familiar; las dificultades para alcanzar semejantes
acuerdos también redundan en perjuicio de la natalidad.
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Finalmente, el capítulo de Elisa Chuliá, profesora de la Universidad Nacional de Educación
a Distancia, hace hincapié en el papel que las propias familias españolas han asumido en los
cambios de comportamientos de sus miembros, particularmente en cuanto afecta al papel de
las mujeres en la España actual. Mantiene que las familias españolas creadas en la segunda
mitad del siglo XX han representado un factor de cambio social de extraordinaria importancia.
En contra de valores arraigados en la sociedad y entre las elites políticas, las nuevas familias
de aquellos años apostaron por dotar a sus hijos e hijas de recursos educativos para enfren-
tarse a la vida de una manera más autónoma no sólo frente al Estado, sino también frente a
la cultura social tradicional, que subrayaba la subordinación económica de la mujer al hombre
y la división de funciones domésticas y extradomésticas entre los padres y las madres, res-
pectivamente. Chuliá argumenta que la situación de las jóvenes familias actuales (de doble sus-
tentador y pocos hijos) difícilmente puede explicarse sin atender a las estrategias de aquellas
familias formadas hace 40 ó 50 años en ámbitos urbanos y en proceso de rápida industriali-
zación, que identificaron certeramente la educación de los hijos como la clave de la movilidad
social. El valor que la sociedad española sigue atribuyendo en los albores del siglo XXI a la fa-
milia como institución troncal probablemente también se alimenta del reconocimiento de esa
contribución de las familias españolas al extraordinario cambio social que ha experimentado
España en las últimas décadas.

A estos cuatro primeros capítulos, que se aproximan a la institución familiar desde una
perspectiva sociológica, siguen tres contribuciones de índole económica. La primera de ellas co-
rresponde al profesor de la Universidad Complutense Daniel Santín. Como ya se ha mencionado,
una de las principales preocupaciones de los padres es la educación de sus hijos. Ello se debe
a que el número de años de educación de calidad que éstos reciban condicionará su acceso al
mercado laboral, su remuneración e incluso la satisfacción con que realicen sus trabajos. Por
otro lado, la acumulación de capital humano supone una inversión con importantes efectos so-
bre el crecimiento económico del país. Dado que la educación representa uno de los mecanismos
más potentes de promoción social y una de las claves del desarrollo económico, cabe pre-
guntarse qué puede hacer el sector público (instituciones educativas) y las familias para me-
jorar el rendimiento académico de sus pequeños y jóvenes. Para contestar a esta pregunta es
necesario indagar en los resultados que la Economía de la Educación ha obtenido en las esti-
maciones de la función de producción educativa, que relaciona resultados educativos con va-
riables familiares y escolares. En esta discusión, el principal hallazgo de la literatura especiali-
zada ha sido la relevancia de la familia como variable clave del éxito académico. Según Santín,
aspectos tales como la cohesión familiar, la formación de los padres, la atención y el seguimiento
del joven en el seno del hogar, los recursos educativos y económicos disponibles o los valores
inculcados por los padres son mucho más importantes en la explicación de los logros educati-
vos que el gasto público educativo.

Santín también dirige la atención hacia un aspecto de indudable interés para la socie-
dad española: el fracaso escolar. Los principales resultados muestran cómo el nivel socioe-
conómico familiar y el «clima» en el aula representan las variables más importantes a la



hora de prevenir el fracaso escolar. Asimismo se revelan como variables significativas para
evitar la repetición de curso el «efecto compañeros», la asistencia a preescolar y los mejo-
res recursos educativos en la escuela. Por otro lado, pertenecer a una familia monoparental
aumenta las probabilidades de ser repetidor, como también ser inmigrante. De estos y otros
hallazgos concluye Santín que el sector público y la familia deben avanzar juntos para redu-
cir el fracaso escolar y mejorar la calidad de los conocimientos adquiridos en la escuela, y para
ello propone fundamentalmente cuatro medidas de actuación: 1) extender el derecho a la
escolarización temprana de forma gratuita desde el fin del período de baja por maternidad-
paternidad; 2) prevenir el fracaso escolar mediante la detección y la inversión de medios
educativos en alumnos en situaciones familiares difíciles con alto riesgo de fracaso escolar;
3) garantizar que todas las escuelas que reciban dinero público cuenten con una composición
de alumnado parecida, atendiendo a su nivel socioeconómico, y 4) efectuar (cada dos o tres
años) pruebas de conocimientos generales a los alumnos que permitan comparar lo que un
alumno debería saber a una determinada edad con lo que realmente sabe.

El capítulo sexto profundiza en la familia como unidad contribuyente en lo que al Im-
puesto sobre la Renta Personal (IRPF) se refiere. Este capítulo, escrito por José Félix Sanz,
Desiderio Romero y Juan Manuel Castañer, realiza una excursión a lo largo del tratamiento
dispensado a la familia en el IRPF en los últimos treinta años, para concluir con un análisis
en profundidad de los efectos instantáneos provocados por la última reforma, la regulada
por la Ley 35/2006 que entró en vigor el 1 de enero de 2007 y que se ha liquidado de 
manera efectiva en la primavera de este mismo año (2008). Una vez concluida la valora-
ción descriptiva desde 1978 de la tributación en el IRPF de la familia, Sanz, Romero y 
Castañer entran a valorar la última reforma (Ley 35/2006). Para ello llevan a cabo un ejer-
cicio de simulación a partir de datos de la Agencia Tributaria correspondientes a 2002 de-
bidamente indexados. En él se evalúa únicamente el cambio normativo instantáneo, es de-
cir, el paso de la legislación de 2006 a la nueva de 2007. No obstante, el Apéndice 1 de este
capítulo ofrece una interesante cuantificación de los efectos recaudatorios asociados a la
rémora fiscal acumulada desde enero de 2004. Las principales conclusiones sobre el efec-
to de la entrada en vigor de la Ley 35/2006 que cabe extraer de este capítulo se pueden
resumir en las siguientes:

1. El coste instantáneo de la reforma es relativamente pequeño, pues sólo alcanza a
1.571.391.369 euros, lo que viene a representar el 2,65 por cien de la cantidad que se habría
recaudado de no haberse llevado a cabo la reforma.

2. El 48,8 por cien de los 1.571,4 millones de euros de reducción instantánea provoca-
dos por la reforma es absorbido por los declarantes ubicados en la última decila.

3. La reforma reduce el tipo medio al 52 por cien de los contribuyentes, frente al 26 por
cien para los que el tipo efectivo aumenta y el 22 por cien para los que no se modifica. Los
contribuyentes indiferentes a la reforma se concentran fundamentalmente en las cuatro primeras
decilas de renta.
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4. La reforma dispara la magnitud de los tipos marginales. El incremento medio para
toda la población es de un 6,29 por cien. Este desmesurado incremento tendrá presumiblemente
un elevado coste de eficiencia asignativa, especialmente relevante en la oferta laboral.

5. En términos distributivos, la reforma genera una estructura de impuesto más progre-
siva, pero menos redistributiva.

6. No obstante lo anterior, si tenemos en cuenta el incremento de carga impositiva real
debido a la progresividad en frío entre 2004 y 2007, se puede confirmar que, durante los últi-
mos cuatro años, el IRPF ha subido su factura bruta en 5.895.604.160 euros. Esto significa que
durante ese período, una vez descontada la reducción nominal asociada a la reforma, el IRPF
ha experimentado una subida neta real de 4.324.212.791 euros. Por tanto, a pesar de la re-
forma, hoy las familias españolas pagan más por IRPF que hace cuatro años.

En el séptimo y último capítulo, José M. Arranz y Carlos García-Serrano examinan los 
vínculos y las interrelaciones entre pobreza y familia a partir del análisis de la base de mi-
crodatos de la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV). En este capítulo se ofrece una pano-
rámica de la pobreza en España aportando información sobre las características diferencia-
les de los hogares en los que viven los individuos pobres frente a los no pobres. Las variables
relacionadas con los hogares que se utilizan son el tamaño, el tipo y la intensidad laboral del
hogar. Los autores no consideran un único umbral de pobreza, sino que distinguen entre el
riesgo de «pobreza relativa» y el riesgo de «pobreza grave». Esta distinción les permite ana-
lizar el colectivo de individuos que se encuentran en «pobreza moderada», es decir, aque-
llos cuya renta equivalente se sitúa entre el 40 y el 60 por cien del ingreso mediano. Entre
los principales resultados de la investigación se aprecia que ciertas variables personales in-
fluyen en que los individuos se encuentren en situación de pobreza, especialmente el bajo
nivel de estudios; pero también las características de los hogares en que viven influyen en
la probabilidad de estar bajo el umbral de la pobreza. En particular, vivir en un hogar forma-
do por un solo adulto con dependientes o por dos adultos con tres o más dependientes, 
así como vivir en un hogar cuyo grado de vinculación con el mercado de trabajo (medido por
la intensidad laboral) es bajo aumenta de forma considerable la probabilidad de encon-
trarse en situación de pobreza.

Estos resultados muestran que la estructura del hogar es un factor relevante para expli-
car la situación de pobreza, y que los cambios demográficos y sociales que se han venido pro-
duciendo en las últimas décadas han dado lugar a nuevas realidades familiares más comple-
jas y a la aparición de nuevos grupos en riesgo de pobreza. Además, la participación laboral
de los hogares considerados como un todo (y no sólo la participación de la persona de refe-
rencia) influye de forma muy poderosa en la probabilidad de que una familia se sitúe bajo el
umbral de pobreza, especialmente de pobreza grave.

Del breve resumen aquí presentado de los contenidos de este libro se desprende la 
amplitud de cuestiones que se abordan en él y la orientación de análisis crítico que predo-
mina en todas las contribuciones. Estos parámetros sitúan al libro que el lector tiene en sus



manos en línea con las aportaciones que FUNCAS viene haciendo desde hace décadas al fo-
mento de un tipo de investigación económica y social que mejore el debate público sobre
los temas centrales para el avance de la sociedad española y que promueva la reflexión so-
bre las opciones que permiten conseguirlo.
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2 LA FAMILIA COMO PROBLEMA, 
O EL PROBLEMA DE LA FAMILIA: 
UNA BREVE REFLEXIÓN SOCIOLÓGICA





Parece existir un importante consenso respecto a las dificultades a las que se enfrenta la
institución de la familia en las sociedades avanzadas. Sin embargo, ese consenso se limita a
la constatación de la existencia de múltiples problemas, pero incluye muy escasos acuerdos so-
bre su naturaleza y sobre su contenido.

Mientras que las posturas más tradicionales —apoyadas por la doctrina, la iglesia y las
organizaciones católicas— creen que esas dificultades provienen del abandono de los prin-
cipios morales y de la descomposición de los elementos institucionales implicados en su
configuración (matrimonio, filiación, herencia...), los partidarios de la modernización familiar
creen que los mayores conflictos se deben a la estructura patriarcal de la familia y a su in-
capacidad para adaptarse a la nueva posición de la mujer en la sociedad y más específica-
mente, en el mercado de trabajo. Para unos, los problemas están relacionados con la falta
de fidelidad y compromiso entre los cónyuges, con la degradación de la autoridad de los pa-
dres a la que da lugar la orientación del sistema educativo en vigor, con la instauración de
unas leyes que favorecen la inestabilidad matrimonial... Para otros, los problemas residen en
la discriminación laboral de la mujer, la ausencia de equidad en el reparto de las tareas do-
mésticas, la violencia machista, el fracaso escolar... Pero un punto en el que coinciden am-
bas posturas es en el de pedir una mayor aportación de recursos por parte del Estado, con
el fin de llevar a cabo arreglos diferentes que permitan superar las carencias de la sociedad
para resolver los problemas de la familia.

Este breve texto trata de plantear un diagnóstico alternativo centrando la atención en la
función nuclear de la familia: la reproducción. Y dentro de ella, se incide prioritariamente en el
estudio de las condiciones materiales en las que se produce. Desde esta perspectiva, la pre-
gunta básica alude al grado de eficiencia de la institución familiar para cumplir de un modo 
armónico la reproducción de sus miembros.
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El aumento de la riqueza de las sociedades avanzadas ha permitido una cobertura sin
precedentes de las necesidades humanas. La sanidad, la educación, la seguridad y el control
alimentario, entre otros factores, han aumentado de un modo continuo la esperanza de vida
de los ciudadanos. Los gobiernos democráticos han tendido a asegurar a sus electores unos
estándares lo más altos posible de servicios básicos, y la competencia electoral hace prácti-
camente imposible disminuir el nivel general de atención a los electores. Se puede gestio-
nar de diferente manera o poner el énfasis en diferentes subsistemas, o favorecer más o
menos a unas clases u otras, pero el resultado de las elecciones manda sobre ningún otro
criterio y, por lo tanto, el margen de actuación es casi siempre más estrecho para disminuir
los servicios que para aumentarlos. Y no se pueden concentrar mucho los beneficios en un
colectivo concreto (con pocos votantes) en detrimento de ámbitos más amplios, ya que esto
suele disminuir el saldo electoral.

El efecto global de este proceso es el crecimiento de la proporción de los recursos que
los gobiernos necesitan para hacer frente a las demandas derivadas de la puja de ofertas
llevadas a cabo por todos los partidos en la contienda electoral. Como le gustaba afirmar a
Joseph Alois Schumpeter, «toda democracia es socialista».

Dado el crecimiento de las necesidades de financiación de las administraciones (central,
autonómica y local), es ineludible el aumento paulatino de la presión fiscal. Pero ante el ries-
go de bloqueo de la actividad económica o el rechazo efectivo de la población a niveles sub-
jetivamente insoportables de «voracidad fiscal», se tiende a producir una extensión de la fis-
calidad de modo tal que, para no incrementar los tipos, se incrementa el campo de aplicación
de la imposición.

Para la cobertura fiscal de las actividades humanas es necesario que éstas se desarrollen
en el mercado, ya que sin él no se consigue aplicar de modo efectivo la tributación. Por el con-
trario, la familia es el espacio privilegiado de la reciprocidad generalizada cuya formulación co-
loquial «hoy por ti, mañana por mí» resulta aclaradora de su regla fundamental. La compañía,
la ayuda y los servicios no se pagan de forma directa sino que se «truecan», sin que sea ne-
cesario que la contraprestación se realice de forma inmediata ni que su valor sea equivalente
a la prestación previa. Al no haber un pago asociado ni un equivalente tasado, los intercam-
bios basados en el amor y en el temor —con todas las reciprocidades que los articulan— se con-
vierten en un campo vedado para la recaudación.

De forma solo aparentemente contradictoria, para que el Estado pueda obtener los
recursos que necesita para financiar los servicios que provee de forma gratuita (servicios fue-
ra del mercado), es preciso que se realicen en el mercado la mayor proporción posible de
actividades. Y las actividades más significativas (por su importancia cuantitativa y por su
carácter fundamental) son las reproductivas, que se desarrollan en el inaccesible espacio pri-
vado de las familias.

Por decirlo en términos coloquiales: el Estado no quiere amor ni temor, necesita co-
mercio y trabajo remunerado. Si un miembro del hogar hace la comida y se la sirve a sus
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familiares, el Estado no recauda nada por ello, pero si todos comen en restaurantes, el pro-
pietario, el local, los empleados y la actividad misma pagan impuestos.

Para poder estatalizar los servicios, el Estado necesita mercantilizar las familias. Y para con-
seguir que resulte aceptable, de una forma que en principio no es ni directa, ni consciente, ni
intencionada, desprestigia el amor y anatematiza el temor. La cuestión fundamental que aquí
se plantea es que, al hacerlo de una determinada manera, desequilibra la capacidad reproductora
de los individuos.

Los factores que contribuyen a ese desequilibrio están asociados a dos asuntos funda-
mentales: por una parte, al carácter redistributivo del sistema fiscal (entendido como el con-
junto estructurado de impuestos y de gastos públicos), y por otra, a la confluencia biográfica
de la consolidación laboral y de la capacidad reproductora en las edades jóvenes (esta última
más acotada aún en las mujeres que en los hombres).

Sobre estos dos aspectos del problema se produce una relativa ceguera. En cuanto al sis-
tema fiscal, éste trata de atender a las necesidades actualmente existentes o previsibles, pero
ignora las potenciales —que son las asociadas a la reproducción— hasta tal punto, que impide
que se realicen. En cuanto a la simultaneidad biográfica de la consolidación laboral y de la ca-
pacidad reproductora, se pretende que el problema se puede resolver si los cónyuges comparten
las tareas reproductivas.

Paralelamente, estas dos raíces del problema crecen, arraigan y se ahondan en la opi-
nión pública convirtiéndose en sentido común. Hace años, Fernando Savater en un opúsculo
anarquista titulado «Nihilismo y acción» defendía que «el sentido común es una privilegiada
forma de justificación mediante la cual los que gobiernan de hecho ascienden la razón de su
reinado a idea reinante para así reinar también de derecho».

De este modo, es de sentido común que son las familias las que se tienen que preo-
cupar de conseguir recursos suficientes para reproducirse y, también, que el Estado no debe
intervenir en eso, y que los problemas de la doble jornada de las mujeres se resolverían si
la hiciesen a partes iguales los varones y las mujeres. Pero este «sentido común» oculta lo
fundamental: que el Estado interviene de forma decisiva aumentando las dificultades para
poder dedicar recursos a la reproducción y que compartir las tareas domésticas reduce el pro-
blema en parte, pero que en las edades en las que tanto el padre como la madre necesi-
tan una dedicación intensa a su trabajo, la mitad de la carga tampoco es asumible porque
el trabajo no deja el más mínimo margen. Lo cierto es que para poder reproducirse tienen
que trabajar más para ser capaces de financiar los servicios que la fatiga laboral diaria les
impide proveer dentro de casa. De este modo el círculo causal se realimenta, dado que
cuanto más trabajan, les resta menos tiempo y menos energía disponible para dedicarse a
la producción familiar.

A los miembros de la pareja se les hace creer que su incapacidad para dar abasto de
modo satisfactorio a la tropa familiar es una deficiencia de su espíritu (en el sentido de fal-
ta de capacidad para sobrellevar con alegría la carga laboral junto con la familiar) y se tien-



de a considerarlos retrógrados al menor atisbo de especialización funcional. Pero esas creen-
cias y esas acusaciones tienen un efecto eficiente en el conformismo colectivo; los afecta-
dos terminan creyendo que sus problemas no provienen de una organización colectiva que
resulta perjudicial para sus intereses, sino que se derivan de su evidente incompetencia
para llevar adelante la «familia del futuro» que, aunque no se diga explícitamente, termi-
naría siendo la no-familia, si no se produce una mejor adaptación institucional a las nuevas
condiciones de vida en las «democracias fiscales».

Por otra parte, hay pocos métodos de organización del trabajo más disolventes de las re-
laciones personales que el de turnarse para repartir todas las tareas. Dejando al margen la más
que demostrada rentabilidad productiva de la especialización, los turnos son un foco de con-
flictos de muy problemática gestión. Suele venir siendo imposible llegar a acuerdos completos
sobre cómo hacer cada cosa cuando al hacerla uno, le sucede en hacerla el otro. Más proble-
mático, incluso que el cómo, se hace a veces coincidir en el qué. Lo que a uno le parece indis-
pensable para el cumplimiento de cualquier función resulta prescindible para el otro, y los con-
tenciosos infectan la convivencia de un modo que va minando sus fundamentos afectivos.

La ausencia de demarcaciones en todos los ámbitos de la vida cotidiana desata las pa-
siones territoriales en la mayoría de ellos, no sólo en el más inmediato de la utilización de los
diferentes lugares domésticos, sino también en los contenidos simbólicos y en el control de las
decisiones diarias. Uno de los campos de enfrentamiento más decisivo es el de «la guerra ci-
vil por la educación de los hijos» como nombra el sociólogo Carlos Moya a los desacuerdos or-
ganizativos, de criterio y concretos que se producen alrededor de los contenidos y de los con-
tinentes de la formación de los hijos.

Roto cualquier criterio de demarcación por el anatema a cualquier «desigualdad de gé-
nero», las parejas se ven obligadas a inventarse una familia inexistente de igualdad absoluta
cuya vulnerabilidad reside en que no ha sabido identificar la causa que ahoga a ambos cón-
yuges. El problema consiste en que entre los dos no disponen de vida (tiempo y energía) su-
ficiente para hacer simultáneamente el cúmulo de tareas que les impone una integración y con-
solidación laboral cada vez más exigente en los deberes y más cicatera en las retribuciones, al
tiempo que la crianza de hijos «de calidad» les demanda un esfuerzo para el que cuentan con
escasos apoyos.

Más apropiado en este sentido viene a ser llamarlos «consortes». Y ello por dos motivos:
uno negativo para el término «cónyuge», ya que connota la existencia de un yugo que impli-
ca una unión sólida, que cada vez lo es menos, y otro positivo para el término «consorte» cu-
yas dos primeras acepciones en el Diccionario de la Real Academia Española son:

1. Com. Persona que es partícipe y compañera con otra u otras en la misma suerte.

2. Com. Marido respecto de la mujer, y mujer respecto del marido.

Respecto de la necesidad de trabajar intensamente fuera de casa, los cónyuges han
devenido con más propiedad en consortes, ya que comparten esa misma suerte. Y respecto
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del modelo que pretende ser la solución de sus dificultades, también resulta perfectamen-
te aplicable el término «consortes», toda vez que tendrían que compartir las actividades pro-
ductivas intradomésticas.
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3 FAMILIA Y ROLES DE GÉNERO 
EN ESPAÑA DESDE UNA PERSPECTIVA
COMPARADA: UN MODELO 
EN TRANSICIÓN





■ 3.1. INTRODUCCIÓN1

Los estudios sobre el cambio familiar están intrínsecamente vinculados con las cuestio-
nes de género. Son numerosos los estudios que se han realizado desde la perspectiva económica
y demográfica, pero son escasos los que se han centrado en el estudio del cambio familiar des-
de la perspectiva institucional y de género. Los análisis realizados en el contexto europeo han
puesto de manifiesto la existencia de cierta interdependencia entre el marco institucional en
el que se desarrollan las políticas familiares, por una parte, y las estrategias familiares y laborales
adoptadas por los ciudadanos para integrarse en el mercado laboral, por otra. De hecho, en
los países del sur de Europa, la carencia de una política familiar de servicios de atención a la
infancia ha reforzado el modelo de familia tradicional, tanto en lo que se refiere a las estra-
tegias laborales y familiares adoptadas como a los roles de género vinculados con el papel de
madres y padres.

Sin embargo, si se realiza un análisis en profundidad de los ideales de familia en fun-
ción del sexo, de la edad o los estudios, se observa que, en el caso de España, se ha inicia-
do un proceso de cambio similar al que realizaron los países escandinavos en las décadas
pasadas. Por lo tanto, los efectos de las instituciones sobre el imaginario social colectivo, en
lo que se refiere a los procesos de cambio familiar, tienen un alcance limitado si se tiene en
cuenta la incidencia de factores tales como la edad o los estudios. Bien es cierto que nos es-
tamos moviendo en el ámbito de las preferencias y éstas están determinadas en parte por
los efectos de las instituciones y la propia cultura, y no siempre se reflejan fielmente en los
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comportamientos adoptados por los ciudadanos. En cualquier caso, el análisis relativo a las pre-
ferencias puede ayudar a identificar tendencias futuras de cambio.

En el caso español, parece claro que las preferencias de los ciudadanos con respecto a
los modelos familiares y las relaciones de género no se corresponden con la realidad fáctica
en la que desarrollan sus comportamientos cotidianos: aun cuando se muestran muy favora-
bles hacia un modelo de familia democrática, reproducen modelos tradicionales de familia.
Semejante ambivalencia se puede explicar como el resultado combinado de los efectos societales
e institucionales sobre la acción individual. Para el caso español, esta distancia entre el modelo
deseado y el modelo real de familia hace especialmente interesante el análisis de los factores
individuales (edad, sexo, estudios) que condicionan dichas preferencias, más allá de los facto-
res institucionales, ya que este tipo de análisis permite vislumbrar tendencias de futuro en el
cambio familiar, difíciles de encontrar a través de los grandes análisis macrosociales.

Este trabajo contribuye al debate sobre el cambio familiar centrándose en los dilemas la-
borales y familiares de las madres y los padres en España dentro del contexto comparado del
Estado del bienestar. En este artículo se sugiere que el complejo proceso de individualización
y de cambio en los roles de género debe ser estudiado en un contexto institucional y cultural
que, en España, viene marcado por reducidas políticas familiares y por la permanencia del mo-
delo tradicional de organización familiar. Por lo tanto, el objetivo de este trabajo consiste en
tratar de explicar empíricamente la adscripción de los individuos a los «viejos» y «nuevos» va-
lores familiares en función de determinadas características sociodemográficas, como la edad,
el sexo, el nivel de estudios o los ingresos, en dos diferentes modelos de Estados del bienes-
tar, como son el español y el finlandés.

En definitiva, esta investigación indaga en los factores que explican la contradicción entre
los estilos de vida y las preferencias familiares de los españoles. Para ello se presentará el con-
texto institucional y cultural en el que se inscriben las estrategias laborales y familiares, los dile-
mas de compatibilización, la división del trabajo familiar y los roles de género. Con el fin de de-
terminar en qué medida se está produciendo un proceso de transición hacia un modelo igualitario
de familia, se analizarán también los factores sociodemográficos que expliquen la formación de
grupos de preferencias con respecto a los estilos de vida laboral y familiar en España y Finlan-
dia, dos países con una tradición de políticas familiares de compatibilización laboral y familiar muy
diferente. En la segunda parte del trabajo se identificarán los factores individuales que confor-
man, en España y en Finlandia, los segmentos de población más identificados con el modelo igua-
litario de roles familiares y con el modelo tradicional de familia.

■ 3.2. EL CAMBIO FAMILIAR EN EL CONTEXTO INTERPRETATIVO 
DE LAS NUEVAS TEORÍAS

En lo que respecta al análisis del complejo marco de factores que vinculan la fecundidad,
el cambio familiar y el empleo femenino en los diferentes países europeos ante el denomi-
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nado proceso de individualización, muchas son las preguntas que aún no han encontrado res-
puesta desde los análisis económicos y sociológicos. De hecho, despuntan nuevas líneas de in-
terpretación que, desde una perspectiva comparada, tratan de incluir, además de los factores
estrictamente económicos e institucionales, factores de tipo cultural tales como las preferen-
cias, los valores y el uso diferencial que hacen del tiempo los miembros de las familias.

Una de las líneas principales del debate actual contextualiza el cambio familiar en lo que
se denomina «tardía o nueva modernidad». La «nueva modernidad» se caracteriza por el in-
cremento de la reflexividad y el creciente proceso de individualización. Los trabajos de Beck y
Beck-Gernsheim (2002) y Bauman (2001) definen el proceso de individualización como un
proceso social en el que las motivaciones y las preferencias individuales toman mayor prota-
gonismo en la definición de los nuevos estilos de vida. Esto significa que los agentes sociales,
a través de sus elecciones y preferencias, se convierten en los protagonistas del cambio, más
allá de reaccionar de forma mecánica a los cambios sociales.

En este contexto, choice biographies emergen como una categoría de análisis a través
de las acciones de los individuos, quienes toman sus decisiones sobre su propia vida en con-
textos sociales propios de la condición social y cultural de cada individuo, tales como el géne-
ro, la etnia o clase social. La «tesis de la individualización» asume nuevas implicaciones para
los individuos y las familias. En el contexto de la tardía modernización se abre camino la de-
nominada «familia negociada» (caracterizada por la negociación igualitaria de las responsabi-
lidades familiares junto con la «familia tradicional», la cual se caracteriza por la desigual divi-
sión del trabajo y la adscripción tradicional de género) (Beck y Beck-Gernheim, 2003).

En este contexto interpretativo, los análisis de Hakim sobre los estilos de vida familiar ad-
quieren cierto interés para explicar las diferencias observadas entre países en cuanto al cam-
bio familiar. La teoría de las preferencias ha tratado de identificar las preferencias de estilos
de vida que, en diferentes países europeos, presentan mujeres y hombres a partir de la inci-
dencia de los roles de género en las opciones adoptadas ante el trabajo y la familia. Esta pers-
pectiva teórica identifica tres grupos distintos de mujeres: un grupo de mujeres denominadas
«adaptativas», que buscan cierta combinación de empleo y familia, sin dar prioridad perma-
nente a ninguno los dos ámbitos; otro grupo de mujeres cuya vida se centra en la carrera la-
boral, y otro grupo cuya atención y dedicación se focaliza fundamentalmente en la familia y
el hogar (Hakim, 2005: 157-192). Según Hakim, la percepción que tienen las personas de su
identidad como sustentadores principales (compartiendo o no esta función) de su familia, como
sustentadores secundarias o como dependientes, se encuentra moldeada por la ideología de
los roles sexuales más que por su estatus laboral.

Las principales críticas que se han hecho a los trabajos de Hakim apuntan a la dificul-
tad que supone reducir las preferencias de las mujeres a tres modelos de interpretación 
en una compleja realidad esquiva a una clasificación semejante. De hecho, la tipología de 
Hakim no permite aprehender la complejidad de los roles de género, ya que estos son en mu-
chos casos el reflejo del contexto social, institucional y cultural en el que se desarrollan



(Crompton y Lyonette, 2005; Smart y Shipman, 2004; Duncan, 2006). Algunos investigadores
han subrayado que la tesis de la individualización es una interpretación limitada, en el sentido
de que las elecciones y las preferencias de los individuos permanecen arraigadas en contex-
tos culturales y sociales —en la forma de tradiciones normativas y creencias relativas a la ads-
cripción de género—, los cuales proveen el contexto en el que los actores sociales toman sus
decisiones sobre su propia vida (Smart y Shipman, 2004; Duncan y Smith, 2002). De acuerdo
con Crompton los determinismos normativos y los condicionantes materiales continúan te-
niendo un protagonismo relevante en las biografías de los individuos: «En lo que a la mujer se
refiere, uno de los elementos más significativos de la permanencia de valores tradicionales fa-
miliares es la persistencia de la ideología de lo doméstico, según la cual el trabajo familiar es
asignado normalmente a las mujeres como referente normativo» (Crompton, 2006: 109).

En una posición interpretativa intermedia se sitúa el argumento de investigadores
como Pfau-Effinger (2004), quien considera que las estrategias laborales y familiares adop-
tadas por las mujeres en cada uno de los distintos países europeos son el resultado combi-
nado de la acción de la cultura, de las instituciones y de la propia práctica social de los ac-
tores sociales. Para Pfau-Effinger (2004), las instituciones y la cultura conforman el contexto
en el que se desarrolla la práctica social de los individuos, la cual puede reproducir o cam-
biar las estructuras familiares y de género existentes. En definitiva, la teoría del gender
arrangement de Pfau-Effinger sostiene que las estrategias que adoptan los individuos ante
las relaciones de género son el resultado de procesos de negociaciones entre los individuos
que se insertan en entramados culturales e institucionales determinados históricamente.
De hecho, numerosas investigaciones han confirmado la existencia de significativas dispa-
ridades en cada país entre los distintos colectivos étnicos de mujeres con respecto a sus
orientaciones y preferencias laborales, aunque el contexto institucional sea el mismo para
todos los grupos sociales (Dale y Holdsworth, 1998; Hakim, 2005). Esto resalta la importancia
que tienen los entramados culturales en la conformación de las estrategias y actitudes, in-
dependientemente del contexto institucional de referencia.

Por lo tanto, desde esta perspectiva, los actores no adoptan simplemente una estrategia
en función de los principios de la acción racional, sino también en función de otros factores ta-
les como los modelos culturales (roles de género) y las políticas sociales desarrolladas por los
Estados del bienestar. De hecho, no se puede obviar el papel de estos Estados, ya que, a tra-
vés de la distribución de los recursos de una sociedad, contribuyen a la reproducción o trans-
formación de los modelos culturales asociados con los modelos familiares, el empleo y la di-
visión del trabajo familiar. Por otra parte, las políticas de los Estados del bienestar dan lugar 
a negociaciones e interacciones entres los grupos sociales respecto al acceso diferencial a los
recursos proporcionados por el Estado.

En el contexto de lo que se ha denominado la «nueva familia negociada» es posible di-
ferenciar nuevas tendencias relativas a la cooperación y distribución de las responsabilidades
familiares en las parejas. La mayoría de los estudios que han tratado de analizar la incidencia
del empleo sobre la fecundidad partían de la idea de que el varón era el principal sustentador
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económico y que, por lo tanto, su participación en las tareas domésticas era limitada. Sólo re-
cientemente los estudios sobre el uso del tiempo han revelado nuevos hallazgos sobre la in-
cidencia del reparto de las tareas domésticas en la fecundidad y el empleo femenino. Según
los estudios realizados, las madres continúan dedicando más tiempo que los padres a las ta-
reas del hogar y el cuidado de los hijos, aunque también se observa que la brecha de género
en este ámbito se ha reducido y que la contribución del hombre a las tareas domésticas cada
vez es más relevante. Graig (2006), a partir de los datos del Panel de Hogares Europeos, ha
demostrado empíricamente que las ratios de fecundidad son más elevadas en aquellos países
en los que la distribución de los tiempos del trabajo en el hogar familiar entre sexos es más
equitativa. En la misma línea de investigación, los trabajos comparados de Apps y Rees (2005), 
Cooke (2003) Sevilla Sanz (2006) y Brodmann et al. (2007) evidencian que las diferencias en-
tre países observadas en el empleo femenino y la fecundidad se explican también en función
de factores no estrictamente monetarios, como la contribución del hombre en las tareas do-
mésticas. Los análisis empíricos realizados por Esping-Andersen comparando España y Dinamarca
han puesto de manifiesto que, para el caso español, la decisión última de las parejas de tener
más de un hijo está vinculada más con la ayuda prestada por el compañero que con el coste
marginal de los ingresos perdidos que supone para la pareja, y en concreto para la mujer, te-
ner un hijo. De hecho, en el caso de los países del norte de Europa, como Dinamarca o Suecia,
el proceso de transición que han iniciado los padres desde el modelo tradicional de familia y
roles hacia el modelo cooperativo en el cuidado de los menores ha tenido una influencia de-
cisiva en el nacimiento del segundo hijo y, por tanto, en la fecundidad (Brodmann et al., 2007).
Así pues, más allá de la incidencia sobre la fecundidad que adquieren la educación, los ingre-
sos o las políticas económicas de ayuda a las familias con hijos, hay que destacar los efectos
producidos por las políticas públicas de servicios a la infancia en la mentalidad y, por tanto, en
la definición de los roles de género.

En el caso español, las parejas continúan adscritas mayoritariamente al modelo de familia
tradicional. De hecho, mientras que en los países del norte de Europa la incorporación de la 
mujer al mercado laboral ha supuesto un incremento de la participación del varón en las ta-
reas domésticas, en el caso de los países del sur de Europa no se ha producido esta equipara-
ción en el trabajo doméstico, lo que, unido a las restrictivas políticas familiares del Estado del
bienestar, la desigualdad de salarios y condiciones laborales entre los sexos, ha repercutido ne-
gativamente en la fecundidad y el empleo femenino en España.

En lo que respecta a la incidencia de las políticas familiares sobre el empleo femenino y
la fecundidad, estudios realizados por Del Boca y Locatelli (2006) y Del Boca y Vuri (2007) han
destacado los factores endógenos asociados a las políticas familiares. Sucede así que políticas
similares producen efectos diferentes sobre el empleo y la fecundidad dependiendo del país
de referencia. Esto se explica como resultado del influjo recíproco que tienen las políticas 
sobre las preferencias, ya que, en muchos casos, las decisiones institucionales son el reflejo 
de las preferencias determinadas culturalmente. De hecho, en el caso de los países del norte 
de Europa las generosas políticas familiares reflejan las preferencias colectivas de igualdad 



entre sexos fuera y dentro del hogar. Sin embargo, en los países del sur de Europa la limitada
política familiar puede ser atribuida en parte a la persistencia del modelo tradicional de fami-
lia que históricamente se ha encargado de proveer los servicios y las ayudas familiares. Esto
ha favorecido el mantenimiento de las desigualdades de género en la familia y el empleo,
desincentivando cualquier movimiento social en defensa de las políticas familiares de género
y de infancia. Un ejemplo práctico acorde con esta reflexión teórica es el hecho de que, en los
países del sur de Europa, la reducida disponibilidad de servicios de atención a la infancia y la
limitada oferta de trabajos a tiempo parcial son, en parte, el resultado de los valores que los
ciudadanos conceden a la familia y al rol de madre y trabajadora.

En definitiva, tal y como han señalado Beck-Gernsheim (2002), Esping Andersen (2002)
y López Blasco (2006), entre otros autores, nos encontramos ante un ambivalente y contradictorio
proceso de cambio familiar en el que los ciudadanos tratan de adaptarse al proceso de indivi-
dualización de la nueva modernidad; cambio que requiere un nuevo contrato social, de géne-
ro y generacional, que permita a las familias, los Estados y los mercados adaptarse al nuevo
entorno económico, social e institucional.

Esta discusión epistemológica se está produciendo en un contexto de incremento del pro-
ceso individualizador que caracteriza a las sociedades modernas, en las que los individuos tie-
nen que definir sus biografías individuales más allá de los determinismos normativos e ins-
titucionales que definen la cultura a la que pertenecen los grupos sociales. En cualquier caso,
considero que el comportamiento social también se explica en virtud de los efectos que tie-
nen las estructuras normativas en las preferencias individuales. En este contexto de interpre-
tación, la conciliación —en cuanto a estrategia y preferencia— es analizada en relación con los
modelos familiares preponderantes y las políticas de conciliación desarrolladas por cada Es-
tado del bienestar. En los países del sur de Europa, este ambivalente proceso se hace incluso
más visible en indicadores tales como el reparto del trabajo familiar y las expectativas de
hombres y mujeres con respecto al trabajo doméstico y el trabajo retribuido. En este proceso
de lento cambio, las relaciones de género cotidianas han sido institucionalizadas en los ám-
bitos de la familia, la economía y el Estado (Moreno Minguez, 2007; Ferrarini, 2006; Charles
y Harris, 2007). En España, por ejemplo, la posición de los hombres en el transcurso de su
vida ha sido institucionalizada fundamentalmente en el ámbito del mercado laboral, mien-
tras que el curso de la vida de las mujeres sigue estando todavía vinculado a la instituciona-
lización de la maternidad (Charles y Chris, 2007; 281). Este proceso se explica en el contex-
to característico de los países del sur de Europa denominado «familismo»2. De acuerdo con
las investigaciones que han utilizado este concepto como herramienta analítica, se entiende
que la familia ha actuado como una red informal proveedora de seguridad y bienestar, ofre-
ciendo gratuitamente los servicios de cuidados a la infancia, a los dependientes y a los en-
fermos. Esta práctica institucional y familiar ha contribuido a reforzar la solidaridad familiar
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entre generaciones, así como a crear una estructura familiar que gestiona en el seno de las
familias el bienestar de las personas. El efecto negativo de esta economía familiar ha sido la
reducida participación laboral de la mujer, ya que la asunción de las cargas familiares ha li-
mitado considerablemente sus posibilidades de integrarse en el mercado laboral en países
como España o Italia. Por lo tanto, el proceso institucional que ha favorecido el familismo im-
plícito en las políticas familiares de los países del sur de Europa ha contribuido a crear un dis-
tintivo «régimen de género» en el cual las mujeres son consideradas como cuidadoras en un
contexto en el que la familia tradicional de un solo sustentador constituye el principal refe-
rente de organización familiar en el imaginario social colectivo (Saraceno, 1995; Trifiletti,
1999; Moreno Mínguez, 2005).

Así pues, las limitadas políticas de compatibilización laboral y familiar en combinación con
el contexto cultural de intenso familismo, propio de estos países, han conformado un modelo
familiar caracterizado por la permanencia de la familia tradicional y la persistencia de la asig-
nación de roles familiares tradicionales; un modelo que relega la resolución de los dilemas de
compatibilización laboral y familiar al ámbito privado. Sin embargo, los ideales del modelo fa-
miliar preferido y deseado no parecen coincidir en estos países con las estrategias familiares
adoptadas, lo que indica que se está produciendo un proceso de transición hacia un modelo
familiar más igualitario, limitado en muchos casos por el contexto institucional y cultural. De
hecho, el modelo de simulación de Del Boca y Sauer (2006), aplicado para España e Italia, ha
puesto de manifiesto que la participación laboral de la mujer con hijos se incrementaría de for-
ma sustancial si se ampliaran los servicios familiares y se redujera su coste.

La teoría de la preferencia, aplicada a la investigación de la evolución de los modelos fa-
miliares, ha sido examinada en profundidad por Hakim (2000, 2005). Esta investigadora es-
tudia los cambios producidos en las preferencias individuales respecto a los tipos de familia
imperantes y a los modelos familiares deseados. Sus análisis sobre las preferencias de estilos
de vida familiar evidenciaron las diferencias existentes en las estrategias de compatibilización
elegidas por las mujeres en España y el Reino Unido. En el caso español, Hakim observó cier-
ta distancia entre la preferencia declarada por la mayoría de las mujeres a favor de un mo-
delo igualitario de familia, por un lado, y el hecho de que la mayoría de las mujeres con hijos
hubiera optado por no trabajar, por otro lado. Según su estudio, en 2003 el 43 por cien de las
parejas españolas vivía en un hogar con un solo sustentador varón, un elevado porcentaje
que encaja mal con las preferencias mayoritarias declaradas a favor de la familia igualitaria.
Por lo tanto, la evidencia proporcionada por el caso español permite trabajar con la hipótesis
de que las dificultades para compatibilizar empleo y familia —como resultado de la limitada
política familiar— condicionan las opciones que tienen las mujeres para incorporarse al mer-
cado laboral, así como la opción laboral elegida.

Los estudios sobre los modelos familiares deseados coinciden en señalar que la opinión
de los españoles tiende a ser más favorable hacia el tipo de familia igualitaria en el que tra-
bajan ambos miembros de la pareja y se equiparan los roles familiares entre ellos. Ello su-
giere que la tradición y la cultura familiarista de los roles tradicionales de género tienen cada



vez menos peso en la conformación de los ideales de familia. Sin embargo, estas actitudes
no se corresponden con la práctica familiar de los españoles, que se caracteriza por el man-
tenimiento de comportamientos tradicionales en lo que se refiere al reparto de las tareas do-
mésticas y la incorporación de la mujer al mercado laboral. Los estudios cualitativos realiza-
dos a este respecto revelan la polarización existente entre las actitudes y los estilos de vida
elegidos (Navarro, 2006). Esta paradoja ha sido explicada por Tobío (2002) aludiendo a que
las parejas jóvenes, y más concretamente las mujeres, siguen teniendo percepciones muy am-
bivalentes, e incluso contradictorias, de los roles y las responsabilidades familiares, a pesar
de aceptar la retórica de las «relaciones igualitarias». A esto cabría añadir que el contexto ins-
titucional de limitado apoyo a las madres trabajadoras ha reforzado las contradicciones exis-
tentes en cuanto a la asimilación de los nuevos roles y modelos familiares.

En cualquier caso, tal y como ha puesto de manifiesto Hakim (2005), parece evidente que
existen diferentes grupos de preferencias de estilos familiares y laborales que, en el caso de
los países del sur de Europa, no se corresponden con las estrategias familiares adoptadas, de-
bido, entre otros factores, a las dificultades que encuentran las parejas para compatibilizar su
vida laboral y familiar. De ahí que en el caso español resulte interesante analizar si las asin-
cronías observadas entre los valores manifestados y la estrategias adoptadas son el resultado
del proceso de «pluralización» de los estilos y modos de vida familiar y, por tanto, del proce-
so de modernización tardía, o si, por el contrario, son el resultado de la permanencia de este-
reotipos y modelos tradicionales anclados en el imaginario social colectivo.

En general, en los países del sur de Europa se observa cierta ambivalencia respecto a los
roles familiares que adoptan hombres y mujeres ante el empleo y la familia, ya que son par-
tidarios de un modelo de familia igualitario, pero, al mismo tiempo, consideran que la mujer
debe dar prioridad a las responsabilidades familiares frente a las laborales (Tobío, 2005; Fer-
nández Cordón y Tobío, 2006). Por lo tanto, la teoría de los roles familiares formulada por Ha-
kim (2005) no parece ser muy útil para explicar las estrategias familiares adoptadas por las pa-
reja españolas, toda vez que las preferencias ante el estilo de vida familiar igualitario elegido
por la mayoría de los encuestados no se corresponden con los roles de género que se repro-
ducen cotidianamente en el seno de las familias.

■ 3.3. FAMILIA, DIVISIÓN DEL TRABAJO Y SERVICIOS DE ATENCIÓN 
A LA INFANCIA EN EUROPA DEL SUR

Los investigadores de las familias de Europa del Sur destacan la comparativamente baja
participación laboral femenina y, por tanto, el reducido número de familias con dos sustenta-
dores. Este hecho se ha relacionado con las escasas políticas familiares de atención a la infan-
cia que han caracterizado históricamente a los Estados del bienestar de la Europa del sur. Si bien
es cierto que España e Italia son los países con menor gasto público en servicios familiares, tam-
bién lo es que, en los últimos años, en España se ha incrementado sustancialmente el porcentaje
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de niños menores de tres años que asisten a guarderías de titularidad pública. A pesar de este
incremento, España sigue siendo uno de los países donde menor porcentaje de niños meno-
res de tres años están siendo atendidos en instituciones públicas. La variabilidad de la de-
manda actual de servicios infantiles depende de la participación laboral de los padres (funda-
mentalmente de las madres), de la duración de los permisos de maternidad, de los horarios
de las escuelas infantiles y de la disponibilidad de alternativas como los abuelos u otros cui-
dadores informales. Precisamente el recurso a los abuelos o a otros familiares es muy fre-
cuente en España, donde la red familiar extensa desempeña un papel fundamental en la pres-
tación de cuidados a los miembros dependientes.

Tal y como se observa en el cuadro 3.1, en los países del sur Europa el porcentaje de ni-
ños menores de tres años en guarderías públicas es comparativamente muy reducido, y des-
taca especialmente al contrastarlo con el de países como Suecia y Dinamarca. Además, es pre-
ciso subrayar la rigidez del horario de estos servicios, que en muchos casos no se corresponde

Cuadro 3.1

PROVISIÓN DE CUIDADOS INFANTILES EN LA EUROPA 
DE LOS 15, AÑO 2003

TASA DE COBERTURA DE ATENCIÓN GASTO PÚBLICO
INFANTIL DE 0 A 3 AÑOS EN GUARDERÍAS

EN GUARDERÍAS (EN PORCENTAJE) (EN PORCENTAJE DEL PIB)

Alemania 7 0,4

Austria 9 0,4

Bélgica 33 0,1

Dinamarca 56 1,7

España 10 0,1

Finlandia 21 1,2

Francia 43 0,7

Grecia 7 0,4

Irlanda ND 0,2

Italia 6 ND

Luxemburgo 14 ND

Países Bajos 35 0,2

Portugal 19 0,2

Reino Unido ND ND

Suecia 41 1,3

Fuente: OECD Education Database, OECD Social Expenditures Database, 2004; Eurostat, 2004.



con los horarios laborales. Por otra parte, en el mismo cuadro se observa el reducido gasto pú-
blico destinado a guarderías en España en comparación con otros países del norte de Europa.
Estas son algunas de las razones explicativas de la importancia que adquiere la red familiar ex-
tensa como sustituta de la red formal de servicios familiares. Por otro lado, numerosos estu-
dios empíricos han puesto de manifiesto la existencia de una correlación positiva entre la dis-
ponibilidad de servicios de atención a la infancia, la fecundidad y el empleo femenino (Moreno
Mínguez, 2007; Del Boca y Vuri, 2007).

Los estudios previos han documentado la existencia de cierta relación entre la prestación
de servicios familiares y el empleo femenino, aunque hay que advertir la incidencia de otros
factores como la edad, la educación, los ingresos, etc. Los datos revelan que el incremento de
la participación laboral de la mujer se ha producido con diferentes ritmos en los distintos paí-
ses europeos. Así, en el colectivo con edades comprendidas entre los 25 y los 54 años, el por-
centaje de mujeres integradas en el mercado laboral oscila entre el 60 por cien (la media para
los países del sur de Europa, con la excepción de Portugal) y más del 80 por cien (la media en
los países del norte y este de Europa). Las diferencias existentes en las ratios de participación
laboral para este colectivo de mujeres (25-54 años) explican gran parte de las variaciones ob-
servables en las ratios agregadas de participación laboral de las mujeres en los países de la OCDE
(Burniaux, Duval y Jaumotte, 2003).

Por otra parte, los elevados porcentajes de desempleo femenino han sido, en parte, el
resultante de los cambios acontecidos en la estructura de la economía y las propias caracte-
rísticas sociodemográficas (tales como el aumento de los niveles educativos), el cambio en las
preferencias respecto al trabajo femenino remunerado, el incremento de los salarios, así como
los cambios que afectan al empleo masculino en lo que se refiere a los salarios y la continui-
dad en el empleo (Pettit y Hook, 2002). La entrada en el mercado laboral se ha convertido tam-
bién en uno de los medios más efectivos para asegurar la estabilidad económica de las ma-
dres y sus hijos frente a la fragilidad de las relaciones de pareja. Debido al aumento de las tasas
de divorcio y de la inseguridad laboral, el modelo familiar de varón sustentador es cada vez
menos fiable para garantizar el futuro de los hijos. Este proceso de incertidumbre y de crecientes
«riesgos» ha incidido de forma significativa en las estrategias familiares y laborales adoptadas
por las parejas en función del número de hijos y de sus edades. Así, el 83,3 por cien de las ma-
dres con un hijo y el 78 por cien de las madres con dos hijos estaban trabajando en 2003 en
Noruega, mientras que, ese mismo año, en España solamente estaban empleadas el 54,4 por
cien de las madres con un hijo y el 47 por cien con dos hijos (European Labour Survey, 2003).

Hasta cierto punto, los indicadores referidos a la participación laboral de la mujer refle-
jan la incidencia de los programas de políticas sociales desarrollados en los distintos países
europeos. En el caso de los países del sur de Europa, el elevado porcentaje de familias con un
solo sustentador económico —generalmente varón— está relacionado con la precariedad de las
políticas familiares y las dificultades que encuentran las mujeres para integrarse adecuada-
mente en el mercado laboral.
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En el gráfico 3.1 se aprecian diferencias destacadas en lo que respecta a la forma de or-
ganización laboral de las parejas. España e Italia presentan unos elevados porcentajes de fa-
milias con un solo sustentador económico frente a países como Finlandia y Holanda. Ello apun-
ta a la existencia de factores estructurales (institucionales y familiares) que contribuyen a
incentivar la permanencia del modelo del varón sustentador en los países del sur de Europa.
La comparación de las pautas organizativas del tiempo de trabajo en las familias evidencia
también diferencias significativas entre los países señalados en lo que se refiere a las estrate-
gias familiares y laborales adoptadas para compatibilizar trabajo y familia. Destaca el elevado
porcentaje de parejas en las que el hombre trabaja a tiempo completo y la mujer a tiempo par-
cial en Holanda, debido a que allí se ha optado por esta fórmula intermedia para compatibili-
zar empleo y familia, con muy buena acogida por parte de la sociedad. Destaca asimismo el
elevado número de familias con dos sustentadores económicos en Finlandia, donde el Estado
del bienestar ha optado por favorecer el empleo femenino a través del desarrollo de políticas
familiares y de género que facilitan la compatibilización laboral y familiar.

La alternativa al modelo familiar de varón sustentador y mujer cuidadora es el modelo de
dos sustentadores económicos y dos cuidadores (dual-earner/dual carer). Según este modelo,

Gráfico 3.1

TIPOS DE FAMILIA SEGÚN RELACIÓN CON EL TRABAJO, 
PAREJAS CON EDADES ENTRE LOS 20-49 AÑOS (2003)

Un solo sustentador varón

0 20 40 60 80 100

Porcentaje

Países Bajos

Finlandia

Italia

España

Hombre y mujer trabajan a tiempo completo
Hombre a tiempo completo y mujer a tiempo parcial Otras formas

21% 27% 44% 8%

21% 63% 7% 9%

45% 38% 13% 4%

43% 44% 9% 4%

Fuente: European Labour Survey (2003).



los hombres y las mujeres se involucrarían de forma simétrica en el trabajo pagado y en el
trabajo familiar. También este modelo familiar concede una importancia central al cuidado
de los menores por parte de los padres y presupone la idea de la reducción horaria laboral
y la opción del trabajo a tiempo parcial para ambos padres, con el fin de que estos puedan
ocuparse el mayor tiempo posible del cuidado de los menores. Se trata de un modelo teó-
rico que presenta muchas dificultades para su aplicación completa. Sin embargo, a este res-
pecto hay que señalar que los países nórdicos han realizado un gran esfuerzo a través de
diferentes reformas para incentivar, por ejemplo, el uso de parte del permiso de materni-
dad por los padres con medidas tales como «se usa o se pierde» (use or lose), a través de
la expansión del trabajo parcial de alta calidad para ambos padres o de la reducción de ho-
rarios para los padres que trabajan a tiempo completo. Todas estas medidas han tratado de
apoyar y solventar algunas de las dificultades que tienen los padres con hijos menores
(OECD, 2006: 88). En los Países Bajos, el Work and Care Act 2000 tiene como objetivo prio-
ritario favorecer que los padres negocien entre ellos el reparto de los tiempos y la combi-
nación de un trabajo a tiempo completo y un trabajo a tiempo parcial (one and half jobs)
para, de esta forma, poder conseguir un reparto igualitario del tiempo de trabajo y del tiem-
po de cuidado de los menores (European Foundation for the Improvement of Living and
Work Conditions, 2000).

En cambio, en los países del sur de Europa las políticas familiares desarrolladas por los
respectivos Estados del bienestar han contribuido a reforzar el modelo de «varón sustentador».
Este modelo de política familiar no sólo ha tenido repercusiones negativas en la situación eco-
nómica de las mujeres, sino también ha contribuido a la desigual división del trabajo familiar
por sexo. De hecho, las limitadas políticas sociales de compatibilización familiar y laboral de-
sarrolladas por los Estados del bienestar en estos países, la rigidez del mercado laboral y la desi-
gualdad salarial han sido factores desincentivadores para la incorporación de las madres al mer-
cado laboral. Más aún, la mujer trabajadora siente la obligación moral de responsabilizarse del
cuidado de sus hijos, así como de las tareas domésticas, mientras que el varón se siente mo-
ralmente cómodo en su rol de principal sustentador económico. Por lo tanto, este imaginario
social colectivo ha tenido cierta incidencia en la reproducción del modelo asimétrico del tra-
bajo doméstico entre sexos en los países del sur de Europa.

Según se puede apreciar en el cuadro 3.2, las mujeres dedican más tiempo a las tareas
referidas al hogar que los hombres en todos los países de referencia. Los países en los que pa-
rece existir un reparto más igualitario en la realización de estas tareas entre hombres y muje-
res son Suecia, Noruega y el Reino Unido, mientras que los países donde existe mayor distan-
cia entre sexos son España e Italia. Los datos revelan, pues, claramente el desigual reparto del
trabajo doméstico en los países del sur de Europa en comparación con los países del norte, lo
que invita a pensar en cierta vinculación entre las políticas de género desarrolladas por los Es-
tados del bienestar, el empleo femenino y los roles familiares.

Por tanto, este tipo de políticas familistas ha contribuido a reproducir un modelo de re-
laciones familiares y de género fundamentado en estereotipos tradicionales que se reprodu-
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cen a sí mismos y que dificultan el cambio familiar en los países del sur de Europa. Un indica-
dor que refleja este retraso en el proceso de individualización es la percepción que tienen las
mujeres en estos países con respecto a su rol de trabajadoras y madres. Los datos europeos
comparados procedentes de la Encuesta Europea de Valores ponen de manifiesto que los ciu-
dadanos más arraigados a los valores familiaristas tradicionales son precisamente aquellos que
residen en lo que se ha denominado «régimen de bienestar conservador y mediterráneo».
Tan sólo el 14,7 por cien de los daneses y el 18,6 por cien de los suecos están de acuerdo con
la expresión: «las mujeres deberían dejar de trabajar cuando tienen un hijo», frente al 43 por
cien de los españoles, el 54,5 por cien de los portugueses y el 39,7 por cien de los alemanes
entrevistados en 2004.

Cuadro 3.2

DIVISIÓN DE LAS TAREAS DOMÉSTICAS SEGÚN GÉNERO
(EDADES 26 A 74 AÑOS)

ESPAÑA ITALIA SUECIA NORUEGA FINLANDIA REINO UNIDO

Mujeres:

Preparación comidas 27 25 23 22 23 22

Lavar los platos 10 11 10 9 6 7

Limpiar la casa 21 28 14 16 21 20

Colada, plancha 11 11 10 12 12 11

Jardinería 1 2 4 4 3 3

Reparaciones 0 0 2 2 2 2

Compras 12 11 13 12 14 15

Cuidado niños 10 9 13 15 12 13

Otras tareas domésticas 8 3 11 8 7 7

Total trabajo doméstico 100 100 100 100 100 100

Horas y minutos por día 4:55 5:20 3:42 3:47 3:56 3:47

Hombres:

Preparación comidas 20 12 17 17 15 19

Lavar los platos 4 5 7 6 3 7

Limpiar la casa 13 15 13 14 26 14

Colada, plancha 1 0 3 1 1 3

Jardinería 9 16 7 7 4 9

Reparaciones 6 6 13 17 15 12

Compras 20 23 15 15 20 17

Cuidado niños 13 12 11 12 8 9

Otras tareas domésticas 14 11 14 11 8 10

Total trabajo doméstico 100 100 100 100 100 100

Horas y minutos por día 1:37 1:35 2:29 2:22 2:16 2:18

Fuente: National Time Use Surveys, Eurostat, 2006.



Otro indicador que permite medir el cambio en los roles de género se refiere a la per-
cepción relacionada con la socialización de los menores cuando los dos padres trabajan. En
primer lugar, en el gráfico 3.2 se aprecian diferencias destacables por género y edad. Los
mayores de 35 años se manifiestan en desacuerdo en mayor proporción que los menores de 
35 años con la expresión de que «los niños pueden tener algún tipo de carencia afectiva si
las madres trabajan», lo que parece indicar que todavía persisten entre los jóvenes estereo-
tipos de género asociados con roles familiares tradicionales. En lo que respecta al género, una
vez más se evidencia la ambivalencia de las mujeres, ya que resulta significativo que un 
24 por cien de las mujeres menores de 35 años estén en desacuerdo con esta expresión, 
si bien es verdad que este porcentaje aumenta considerablemente cuando nos referimos a
las mujeres mayores de 35 años. También destaca el hecho de que los hombres en todos los
grupos de edad son los que —en mayor porcentaje que las mujeres— consideran que los ni-
ños pueden sufrir algún tipo de carencia afectiva si la mujer trabaja, lo que sugiere que las
mujeres se están adscribiendo más rápidamente que los hombres al cambio familiar y, por
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Cuadro 3.3

PORCENTAJE DE ACUERDO CON LA EXPRESIÓN «LA MUJER DEBERÍA
ESTAR PREPARADA PARA ABANDONAR EL MERCADO LABORAL
PARA CUIDAR DE SU FAMILIA», SEGÚN SEXO

HOMBRES MUJERES

Países Nórdicos/Modelo socialdemócrata:
Dinamarca 14,7 17,0
Finlandia 21,0 17,8
Noruega 23,2 24,2
Suecia 18,6 21,6

Modelo liberal anglosajón:
Reino Unido 37,6 39,9
Irlanda 41,8 43,9

Modelo conservador:
Austria 36,6 34,6
Alemania 39,7 38,1
Países Bajos 33,2 30,2
Luxemburgo 48,0 45,1

Modelo conservador en transición:
Francia 30,7 31,6
Bélgica 24,9 25,7

Países mediterráneos/Modelo familiarista:
Grecia 33,6 29,5
Italia
España 43,0 45,5
Portugal 54,5 56,2

Fuente: Elaboración propia a partir de la European Social Survey, 2004/2005.
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tanto, al modelo de familia igualitaria caracterizado por la participación de ambos progeni-
tores en el mercado de trabajo.

De hecho, en la encuesta realizada para España se muestra la ambivalencia que sien-
ten las mujeres ante su rol de madres y trabajadoras. Un 19,6 por cien de las entrevista-
das afirmó que las mujeres deberían dejar el trabajo temporalmente para dedicarse al 
cuidado de los menores. En el caso de los varones, este porcentaje asciende al 27,4 por cien.

Gráfico 3.2

GRADO DE ACUERDO CON LA EXPRESIÓN: 
«LOS NIÑOS EN EDAD PREESCOLAR PUEDEN TENER 
ALGÚN TIPO DE CARENCIA AFECTIVA SI LA MADRE TRABAJA»
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Fuente: Encuesta Empleo y Familia, 2006.



La mayoría de las mujeres (70,4 por cien) se inclinan por una fórmula intermedia, consistente
en conseguir un empleo a tiempo parcial para poder seguir ocupándose del cuidado de los
menores. Tan sólo un 11,4 por cien de las mujeres entrevistadas considera que han de vol-
ver al trabajo lo antes posible y llevar a los niños a la guardería. No se observan diferencias
destacables por edades, tan sólo en el hecho de que las mujeres mayores de 35 años de-
claran en menor porcentaje que las menores de esa edad que las madres deberían volver al
trabajo cuanto antes y llevar al niño a la guardería, lo que indica cierto cambio hacia una fa-
milia más democrática en las relaciones de género (gráfico 3.3). Estas respuestas coinciden
con la interpretación que elaboran Fernández Cordón y Tobío (2006) sobre la ambivalencia
que caracteriza a las madres trabajadoras españolas, así como también con la teoría de las
preferencias de Hakim sobre la pluralización de los estilos de vida. Los datos ponen de ma-
nifiesto el peso que tienen los valores tradicionales en la definición de los roles de género
en los países del sur de Europa y, por tanto, evidencian también su incidencia en las opcio-
nes de los modelos familiares conforme a los que se configuran las familias.

■ 3.4. LOS ROLES FAMILIARES EN ESPAÑA: UN MODELO EN TRANSICIÓN.
RESULTADOS DEL ANÁLISIS COMPARADO DE SEGMENTACIÓN

En esta segunda parte del trabajo se analizarán los factores socio-demográficos que ca-
racterizan a los segmentos de población que más se identifican con el modelo tradicional de
familia, así como de los segmentos de población que más se distancian de este prototipo de fa-
milia. Con este fin se han realizado análisis de segmentación para dos países con tradiciones
muy diferentes en lo que respecta a los roles familiares, como son España y Finlandia. Se tra-
ta de una técnica exploratoria que, en este caso, permite estimar las variables que mejor tipi-
fican a la población en ambos países según su grado de acuerdo con el modelo tradicional de
familia. Para ello se utiliza el algoritmo basado en el Chi cuadrado, especialmente indicado
cuando la variable dependiente es de tipo nominal, como en este caso. Esta técnica, además
de facilitar la selección de variables relevantes en la explicación de la respuesta a una pregunta
dada, proporciona una descripción y unos resultados tan útiles como los métodos estadísticos
exploratorios tradicionales. En esta técnica de dependencia entre variables se distinguen, por
un lado, una variable cuya distribución se desea explicar y, por otro, un conjunto de variables
predictoras nominales u ordinales con estatus independiente que se distribuyen en grupos
muy diferentes entre sí. Los análisis previos realizados han consistido fundamentalmente en
estudiar la relación entre las categorías de tales variables independientes, lo que ha permiti-
do proceder con posterioridad a su agrupación. El programa aplicado busca las mejores aso-
ciaciones de las variables independientes con la dependiente realizándose de forma automá-
tica a través del algoritmo llamado CHAID (Chi-squared Automatic Interaction Detection), que
selecciona aquellas categorías que pronostican mejor los valores de la variable objeto de es-
tudio. La presentación de los resultados por segmentos se efectúa mediante el sistema de
«clasificación de árbol».
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Gráfico 3.3

OPINIÓN SOBRE «LAS MADRES DE LOS NIÑOS DEBERÍAN...»,
POR GÉNERO Y SUBGRUPO DE EDAD
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Teniendo en cuenta estas precisiones metodológicas, a continuación se expone el análi-
sis de segmentación realizado con los datos de la European Social Survey 2004 para España y
Finlandia. Se han elegido estos dos países porque presentan características muy distintas, tan-
to en lo que se refiere al contexto institucional del Estado del bienestar como a los modelos
familiares y las relaciones de género. Este tipo de análisis comparado puede aportar informa-
ción relevante sobre los factores individuales que explican la adscripción a los diferentes mo-
delos familiares y roles de género.

La variable dependiente objeto de estudio ha sido clasificada con los valores: «de acuer-
do», «en desacuerdo», «ni acuerdo ni desacuerdo» con el siguiente ítem: «la mujer debe es-
tar dispuesta a abandonar el trabajo remunerado y ocuparse del cuidado de la familia» (opi-
nión que refleja el rol familiar tradicional). Los predictores o variables explicativas introducidas
en el análisis de segmentación son: edad, género, número de personas viviendo regularmente
en el mismo hogar como miembro de la familia, nivel educativo, principal actividad económica
durante los últimos siete días, ingresos netos del hogar, estado civil, hijos menores de 12 años
que conviven con el entrevistado/a y planes con respecto a tener un hijo en los próximos tres
años. Se ha tratado de introducir en el análisis todas las variables que a priori podrían ser re-
levantes para explicar la adscripción a un determinado modelo familiar.

Antes de pasar a explicar el análisis de segmentación realizado, es preciso recordar que
mientras en España el 55,6 por cien de los entrevistados está de acuerdo con el hecho de que
la mujer abandone el mercado para desempeñar el rol familiar, en Finlandia únicamente el 24,4
por cien respalda esta opinión. Estos datos comparados están indicando de forma indirecta di-
ferencias sustanciales entre ambos países en lo que respecta al cambio familiar, las relaciones
de género, la división del trabajo y los modelos de políticas familiares desarrollados.

El modelo de segmentación ha discriminando los segmentos para ambos países en fun-
ción del grado de acuerdo con el rol familiar tradicional de la mujer descrito en la variable de-
pendiente, definiendo 13 segmentos para España y 16 para Finlandia. En el caso de España,
lo más destacable del análisis es el poder explicativo de la primera variable que aparece en la
segmentación y que se refiere al nivel de estudios. Tal y como se muestra en el gráfico 3.3, se
distinguen tres grandes grupos diferenciados según el grado de acuerdo y desacuerdo con el
rol familiar tradicional de la mujer. El primer grupo, formado por los encuestados con nivel edu-
cativo básico, presenta el mayor porcentaje de personas que están de acuerdo con el rol tra-
dicional de la mujer (72,4 por cien), mientras que los que tienen estudios universitarios son
los que en menor porcentaje son partidarios de que la mujer abandone el mercado laboral por
cuestiones familiares (39,5 por cien). Estos resultados confirman el potencial que tiene la edu-
cación para explicar la permanencia de estereotipos tradicionales en el imaginario social co-
lectivo en una sociedad de tradición familiarista caracterizada por un limitado desarrollo de las
políticas familiares. Por otra parte, estos datos destacan el hecho de que en España la transi-
ción al modelo de familia postpatriarcal está más vinculada con la educación que con la edad.
Sin embargo, en el caso de Finlandia, donde el Estado del bienestar ha desarrollado genero-
sas políticas familiares y de género favoreciendo el proceso de individualización, la variable que
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mejor explica las diferencias existentes entre los grupos es la edad. En efecto, son los entre-
vistados mayores de 51 años los que muestran mayor apoyo al rol familiar tradicional de la mu-
jer (40 por cien), mientras que tan sólo el 20,2 por cien de los jóvenes menores de 51 años
son partidarios de que la mujer anteponga la familia al trabajo. Estos resultados comparados
coinciden con las tendencias señaladas por otros estudios en los que se resalta la importancia
de la educación como variable explicativa fundamental para interpretar las diferencias existentes
en las tasas de empleo de las madres con hijos en los países del sur de Europa. En este aná-
lisis, la variable educativa cobra un protagonismo destacado para explicar las diferencias en los
estilos de vida y en las preferencias ante el modelo familiar y los roles de género en España.
Es preciso destacar que, en el caso español, el sexo de los entrevistados no tiene ningún efec-
to diferenciador en las respuestas.

A partir de esta primera segmentación se generan perfiles predictores del rol de la mu-
jer que evidencian características sociodemográficas muy diferentes para ambos países. En el
caso de España, aunque el entrevistado tenga sólo estudios básicos, el porcentaje de acuerdo
con el rol tradicional de la mujer es más elevado cuando es mayor de 40 años (80,4 por cien).
Respecto al grupo que tiene estudios secundarios y superiores, se observa que un segundo sub-
grupo se forma a partir del estado civil. En este caso, los solteros son los que en menor pro-
porción se muestran de acuerdo con el rol familiar tradicional de la mujer: el 27,9 por cien de
ellos frente al 43,5 por cien de los casados, divorciados y separados se declaran a favor de que
la mujer abandone el trabajo remunerado por cuestiones familiares. Estos resultados indican
de alguna manera la diferente percepción con respecto al rol de la mujer que tienen los que
viven o han vivido en pareja en relación con los solteros. Ello sugiere que los que han optado
por casarse asumen el rol familiar que debe desempeñar la mujer. Resulta paradójico obser-
var que, entre los casados y divorciados, son las mujeres las que en mayor medida están de
acuerdo con este rol, en concreto el 50,8 por cien de las mujeres frente al 35 por cien de los
hombres. Finalmente, por lo que se refiere al caso español destaca que, en el grupo de los sol-
teros y viudos, aquellos que en mayor porcentaje se manifiestan a favor de que la mujer se
ocupe de la familia son los que viven en hogares de tres y más personas. Esto invita a pensar
que se trata de personas que viven en núcleos familiares, tales como los jóvenes no emanci-
pados o viudos que viven con otros familiares. Por lo tanto, los datos apuntan que la familia es
una importante correa de transmisión de los roles tradicionales de género.

Los resultados obtenidos para el caso finlandés presentan diferencias significativas con
respecto a España. Para Finlandia, la variable que mejor predice en términos relativos el rol de
género y el modelo de familia ideal es la edad. Teniendo presente que en este país tan sólo
el 24,4 por cien de los encuestados se muestran a favor de que la mujer abandone el trabajo
por motivos familiares, cabe destacar que son los mayores de 65 años quienes en mayor por-
centaje aprueban el rol tradicional de la mujer (39,8 por cien). Cabe destacar que, en el seg-
mento de menor edad, la aprobación del rol tradicional de la mujer es más acusado entre los
casados. Este dato parece estar indicando que, entre los encuestados menores de 65 años, el
hecho de estar casado ha tenido cierta influencia en la percepción con respecto al rol familiar



y laboral de la mujer, ya que los solteros y divorciados se adscriben en menor medida que los
casados al rol familiar de la mujer. Siguiendo con la interpretación, se observa que en el seg-
mento de población formado por los casados menores de 65 años, la variable que diferencia
las opiniones con respecto al rol de la mujer es la de los hijos. Aquellos que tienen hijos con-
sideran en un porcentaje algo mayor que la mujer debe abandonar el mercado laboral para ocu-
parse de su familia. Finalmente, es interesante que, entre los casados menores de 65 años, el
segmento de población que supera los 24.000 euros de ingresos anuales es el que en menor
porcentaje se muestra a favor del rol tradicional de la mujer (22 por cien) frente al 42,9 por
cien de los que cuentan con unos ingresos anuales menores de 24.000 euros. En el segmen-
to de población de separados y solteros, los ingresos anuales también representan un ele-
mento que hay que tener en cuenta para interpretar las diferencias observadas en las opinio-
nes. Aquellos encuestados con menores ingresos son los que en mayor porcentaje se adhieren
al rol tradicional de la mujer. También llama la atención que, en el segmento de mayores in-
gresos, son los hombres los que en un porcentaje sensiblemente más elevado consideran que
la mujer debe abandonar el mercado laboral para ocuparse de la familia.

Volviendo al principio del árbol, encontramos al otro gran grupo de población que tiene
más de 65 años. En este grupo las diferencias se establecen en función del género, ya que son
los hombres los que en una proporción más elevada están de acuerdo con el rol tradicional que
debe asumir la mujer. Asimismo, dentro de este grupo son los hombres con menores ingresos
anuales los que más marcadamente se adscriben al modelo tradicional de relaciones de gé-
nero y relaciones familiares. Estos resultados indican que, a pesar de la aceptación mayorita-
ria del modelo igualitario de familia y relaciones de género por parte de los finlandeses, la edad,
el estado civil y los ingresos son variables fundamentales para definir al colectivo que se re-
siste al modelo igualitario de familia. Este grupo de población en Finlandia se caracteriza por
ser mayor de 65 años, formado generalmente por hombres, y con ingresos medios anuales re-
ducidos. En lo que se refiere al colectivo menor de 65 años, los que en mayor medida se mues-
tran a favor del rol tradicional de la mujer son los casados con hijos y con ingresos anuales re-
lativamente reducidos, teniendo en cuenta la media de ingresos familiares finlandeses.

En síntesis, estos resultados parecen coincidir con los recogidos en otras investigaciones
de acuerdo con las cuales el modelo familiar y de género en los países del sur de Europa
es completamente diferente al modelo que prevalece en el norte de Europa. En Finlandia,
el modelo igualitario de familia y relaciones de género ha sido asumido y puesto en prác-
tica por la mayoría de la población; sólo un reducto minoritario de población, formado por
los ciudadanos de mayor edad y menores ingresos, se muestra a favor de la familia tradi-
cional. Sin embargo, en España el análisis de segmentación evidencia que el mosaico es
mucho más complejo. La educación y la edad se perfilan como factores importantes que
marcan diferencias en los valores y las actitudes ante la familia y las relaciones de géne-
ro. En España, las preferencias de modelo de familia y relaciones de género no están tan
claramente definidas como en Finlandia, donde la población se muestra a favor de la in-
tegración de la mujer en el mercado laboral independientemente de su situación familiar.
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ÁRBOL 1

OPINIÓN SOBRE EL ABANDONO DEL TRABAJO 
DE LA MUJER - ESPAÑA (EN PORCENTAJE)

«Una mujer debería ser capaz
de abandonar su trabajo por el

bien de su familia»

De acuerdo 55,62
Indiferente 18,97
En desacuerdo 25,41

Total 100,00

Segundo nivel de educación
básica y primer nivel 

de educación secundaria

De acuerdo 55,04
Indiferente 20,67
En desacuerdo 24,29

Total 23,76

Segundo nivel de educación
secundaria y educación

superior

De acuerdo 39,46
Indiferente 23,00
En desacuerdo 37,54

Total 38,43

Hasta primer nivel
de educación básica

De acuerdo 72,40
Indiferente 13,80
En desacuerdo 13,80

Total 37,81

Edad: hasta 50 años

De acuerdo 55,62
Indiferente 15,84
En desacuerdo 28,22

Total 12,40

Hombres

De acuerdo 35,05
Indiferente 18,56
En desacuerdo 46,39

Mujeres

De acuerdo 50,89
Indiferente 18,75
En desacuerdo 30,36

Miembros del hogar:
hasta 2

De acuerdo 16,67
Indiferente 16,67
En desacuerdo 66,67

Miembros del hogar:
3 y más

De acuerdo 31,97
Indiferente 28,57
En desacuerdo 39,46

Edad: 51 años y más

De acuerdo 80,43
Indiferente 12,80
En desacuerdo 6,76

Total 25,41

Casados + separados
(aún legalmente 

casados) + divorciados

De acuerdo 43,54
Indiferente 18,66
En desacuerdo 37,80

Viudos y solteros

De acuerdo 27,86
Indiferente 25,37
En desacuerdo 46,77

Fuente: European Social Survey, 2004.
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ÁRBOL 2

OPINIÓN SOBRE EL ABANDONO DEL TRABAJO
DE LA MUJER - FINLANDIA (EN PORCENTAJE)

Edad: hasta 65 años

De acuerdo 20,22
Indiferente 26,02
En desacuerdo 53,76

Total 78,52

Edad: 66 años y más

De acuerdo 39,86
Indiferente 30,07
En desacuerdo 30,07

Total 21,48

Mujeres

De acuerdo 36,29
Indiferente 28,69
En desacuerdo 35,05

Total 11,87

Hombres

De acuerdo 44,27
Indiferente 31,77
En desacuerdo 23,96

Total 9,61

Ingresos totales netos
del hogar: menos de

18.000 € anuales

De acuerdo 53,85
Indiferente 33,33
En desacuerdo 12,82

Ingresos totales netos
del hogar: 18.000 €

anuales o más

De acuerdo 37,72
Indiferente 30,70
En desacuerdo 31,58

Mujeres

De acuerdo 13,10
Indiferente 21,03
En desacuerdo 65,86

Hombres

De acuerdo 15,94
Indiferente 29,48
En desacuerdo 54,58

Ingresos totales netos
del hogar: 24.000 €

anuales o más

De acuerdo 22,05
Indiferente 26,77
En desacuerdo 51,18

Ingresos totales netos
del hogar: menos de

24.000 € anuales

De acuerdo 42,86
Indiferente 30,16
En desacuerdo 26,98

Divorciados, viudos
y solteros

De acuerdo 17,42
Indiferente 25,81
En desacuerdo 56,77

Total 39,96

Casados + separados
(aún legalmente

casados)

De acuerdo 23,12
Indiferente 26,23
En desacuerdo 0,65

Total 38,56

Ingresos totales netos
del hogar: menos de

12.000 € anuales

De acuerdo 23,74
Indiferente 27,63
En desacuerdo 48,64

Total 12,87

Ingresos totales netos
del hogar: 12.000 €

anuales o más

De acuerdo 14,42
Indiferente 24,95
En desacuerdo 0,63

Total 27,09

Convive con hijos
(de hasta 12 años)

De acuerdo 26,18
Indiferente 27,44
En desacuerdo 46,37

Total 15,87

No convive con hijos
(de hasta 12 años)

De acuerdo 20,97
Indiferente 25,39
En desacuerdo 53,64

Total 22,68

Fuente: European Social Survey, 2004.

«Una mujer debería ser capaz
de abandonar su trabajo por el

bien de su familia»

De acuerdo 24,44
Indiferente 26,89
En desacuerdo 48,67

Total 100,00
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Cuadro sintético

RELATIVO A LA PREGUNTA SOBRE LA OPINIÓN 
DEL ROL FAMILIAR DE LA MUJER

ESPAÑA

ACUERDO CON EL ROL FAMILIAR TRADICIONAL DE LA MUJER POR GRUPOS DE SEGMENTACIÓN

Node 1 Node 2 Node 3 Node 4 Node 5 Node 6 Node 7 Node 8 Total

De acuerdo 113 333 34 213 57 9 47 100 906

(En porcentaje) 55,9 80,4 35,1 55,0 50,9 16,7 32,0 46,3 55,6

Ni acuerdo ni en desacuerdo 32 53 18 80 21 9 42 54 309

(En porcentaje) 15,8 12,8 18,6 20,7 18,8 16,7 28,6 25,0 19,0

Desacuerdo 57 28 45 94 34 36 58 62 414

(En porcentaje) 28,2 6,8 46,4 24,3 30,4 66,7 39,5 28,7 25,4

Total 202 414 97 387 112 54 147 216 1.629

(En porcentaje) 12,4 25,4 6,0 23,8 6,9 3,3 9,0 13,3 100,0

Chi cuadrado: 231,804. Grados de libertad: 14. Significación estadística: 0,00. V de Cramer: 0,267.

FINLANDIA

ACUERDO CON EL ROL FAMILIAR TRADICIONAL DE LA MUJER POR GRUPOS DE SEGMENTACIÓN

Node 1 Node 2 Node 3 Node 4 Node 5 Node 6 Node 7 Node 8 Node 9 Total

De acuerdo 27 56 95 61 40 38 42 43 86 488

(En porcentaje) 42,9 22,0 21,0 23,7 15,9 13,1 53,8 37,7 36,3 24,4

Ni acuerdo ni en desacuerdo 19 68 115 71 74 61 26 35 68 537

(En porcentaje) 30,2 26,8 25,4 27,6 29,5 21,0 33,3 30,7 28,7 26,9

Desacuerdo 17 130 243 125 137 191 10 36 83 972

(En porcentaje) 27,0 51,2 53,6 48,6 54,6 65,9 12,8 31,6 35,0 48,7

Total 63 254 453 257 251 290 78 114 237 1.997

(En porcentaje) 3,2 12,7 22,7 12,9 12,6 14,5 3,9 5,7 11,9 100,0

Chi cuadrado: 155,495. Grados de libertad: 16. Significación estadística: 0,00. V de Cramer: 0,197.

Variable dependiente:
La mujer debe estar preparada para abandonar el mercado laboral y ocuparse del cuidado de la familia.

Variables independientes:
Edad.
Sexo.
Número de personas viviendo como miembro del hogar.
Nivel educativo.
Principal actividad en los últimos siete días.
Ingresos netos del hogar.
Estado civil.
Hijos propios menores de 12 años viviendo con el entrevistado.
Planes de tener hijos en los próximos tres años.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la European Social Survey, 2004, para España y Finlandia.



En el caso español, los ciudadanos se muestran ambivalentes, deseando en gran medida que
la mujer desempeñe simultáneamente el rol familiar y laboral, pero sin lograr liberarse del
peso de la tradición familiarista que prioriza el rol familiar de la mujer frente al laboral.

■ 3.5. CONCLUSIONES

La mayoría de las investigaciones realizadas sobre el cambio familiar se refieren a fac-
tores de tipo económico y demográfico. Sin embargo, en las últimas décadas se han empe-
zado a introducir variables de tipo institucional y cultural que vinculan la incorporación de la
mujer al mercado laboral con la transformación de los roles de género, las políticas familia-
res y las preferencias.

En la investigación presentada en este trabajo se señala la existencia de diferencias sus-
tanciales entre los países del norte y del sur de Europa en lo que respecta al proceso de cam-
bio familiar en el denominado contexto de «individualización». En el caso de los países del
norte de Europa, el cambio familiar ha estado marcado por el desarrollo de generosas políti-
cas familiares y de género que han facilitado, por un lado, la incorporación de la mujer al
mercado laboral y, por otro lado, la incorporación de los hombres a las tareas familiares. En
estos países, el cambio de valores ante la familia y el empleo se ha producido de forma pa-
ralela a la transformación experimentada en el contexto institucional. De hecho, en Suecia o
Finlandia el proceso de transición desde el modelo de familia tradicional al modelo igualita-
rio de familia en el contexto de la individualización ha sido asumido y puesto en práctica tan-
to por los padres como por las instituciones, tal y como evidencian los datos referidos a las
políticas familiares, así como a los valores y actitudes ante la familia, el trabajo de la mujer y
el trabajo doméstico. Sin embargo, en los países el sur de Europa, como España, el proceso
de transición es ambivalente, ya que el peso de la tradición y los valores familiaristas siguen
siendo relevantes en las estrategias adoptadas por los ciudadanos. Mientras que se producen
avances lentos en las políticas de género y la mujer se va incorporando progresivamente al
mercado laboral, los valores culturales permanecen anclados en el modelo de relaciones fa-
miliares de género tradicionales, como evidencian los datos relativos al reparto de las tareas
domésticas, el rol de madre y trabajadora y las estrategias de compatibilización laboral y fa-
miliar adoptadas. A este respecto es preciso señalar la incidencia recíproca entre las políticas
familiares y la formación de preferencias y valores. De hecho, en los países del norte de
Europa, las políticas familiares y de género son el reflejo de las preferencias colectivas ma-
yoritarias en favor del modelo igualitario de familia y de roles de género. Por el contrario, en
los países del sur de Europa, las tímidas políticas familiares y de género puestas en prácti-
ca hasta el momento podrían ser la causa y, a la vez, la consecuencia de la permanencia de
estilos de vida tradicionales en lo que respecta a las prácticas empresariales, las estrategias
de compatibilización laboral y familiar adoptadas, la permanencia de estereotipos familia-
ristas en lo que respecta al rol de madre y trabajadora, y a la división del trabajo familiar. Este
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mapa en Europa del sur se completa con la escasez y carestía de los servicios de atención a
la infancia y la dependencia desarrollados desde las Administraciones Públicas.

En la primera parte del estudio se ha puesto de relieve que en los países del sur de
Europa existe cierta connivencia entre la permanencia de estilos de vida familiares tradiciona-
les y las limitadas políticas familiares desarrolladas por los Estados del bienestar. En la segun-
da parte de la investigación se ha resaltado el hecho de que esta diferencia de estilos de vida
familiar se explica en los países del sur en función de variables como la educación y el estado
civil, mientras que en los países del norte de Europa los análisis de segmentación han puesto
de manifiesto que la variable que mejor explica las diferencias con respecto al rol que debe
asumir la mujer es la edad. Estos resultados evidencian, por un lado, la ambivalencia de los es-
pañoles ante el proceso de cambio familiar, y, por otro lado, reflejan que en los países del sur
de Europa el advenimiento del modelo igualitario de familia se asocia con niveles educativos
elevados y con el estado civil. Sin embargo, en los países del norte de Europa, donde el mo-
delo dual-earner (dos sustentadores) de familia es mayoritario, se apuesta por un modelo fa-
miliar igualitario en el que la edad se convierte en el principal factor explicativo de las diferencias
observadas respecto al rol de la mujer.

De hecho, los análisis realizados muestran que la opción por un modelo familiar más o
menos igualitario, en lo que se refiere a las relaciones de género, depende no sólo de las po-
líticas familiares desarrolladas por el Estado, sino también de factores tales como el nivel edu-
cativo o la edad. Estos hallazgos para el caso español ya se habían documentado en un tra-
bajo previo realizado a partir de análisis de regresión con datos procedentes del Panel de
Hogares Europeo (Moreno Mínguez, 2007). Los análisis presentados en este trabajo han pues-
to de manifiesto que, en parte, estos factores individuales neutralizan la incidencia de la cul-
tura familiarista o de las restrictivas políticas familiares, como se ha podido comprobar para el
caso español. En este punto es pertinente destacar cómo la educación en España es un acti-
vo importante (más allá de la incidencia negativa que hayan podido tener las políticas fami-
liares) para generar actitudes y preferencias a favor de la familia negociada igualitaria. Del aná-
lisis de segmentación se desprende que a mayor nivel educativo, mayor es el porcentaje de
personas a favor de la familia igualitaria negociada. En cambio, el análisis realizado para Fin-
landia pone de manifiesto la importancia que ha tenido el contexto institucional en la confi-
guración de las preferencias familiares, ya que la existencia de generosas políticas familiares
destinadas a las familias de dos sustentadores ha producido una mayoritaria conciencia colectiva
a favor de la familia igualitaria, siendo la edad la variable que mejor explica las diferentes
preferencias, y no la educación como en España.

Podríamos concluir constatando que, en el caso español, la acumulación de capital y re-
cursos humanos que implica la educación es capaz de neutralizar los efectos de la reproduc-
ción de la cultura familiarista en un contexto institucional de escaso apoyo a la familia iguali-
taria; en el caso finlandés, la importancia de la variable «edad» sugiere que, gracias al apoyo
institucional, la mayoría de la ciudadanía participa de esa cultura igualitaria, independientemente
del nivel educativo, excepto una minoría de ciudadanos de mayor edad que, en algún punto



del proceso de asimilación del cambio social, se quedaron adscritos, culturalmente hablando,
al modelo tradicional de familia de un solo sustentador económico.

En síntesis, los resultados presentados en esta investigación apuntan la permanencia en
España de valores tradicionales en los estilos de vida familiar y en las preferencias respecto a
los roles de género, en un contexto generalizado de lento pero progresivo cambio tanto en las
estrategias laborales como en el contexto institucional. Parece claro que aún queda un largo
camino por recorrer en lo que se refiere a las políticas familiares, laborales y educativas, así como
en el propio tejido cultural de la sociedad, hasta alcanzar el modelo igualitario de familia que,
según los datos de encuesta, prefiere la mayoría de los ciudadanos.
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4 LA EXPANSIÓN DE UNA POLÍTICA
DE AYUDA (PARCIAL) A LAS FAMILIAS:
EDUCACIÓN INFANTIL Y CUIDADO
DE LOS NIÑOS PEQUEÑOS EN ESPAÑA





■ 4.1. INTRODUCCIÓN1

En la España actual, las tasas de escolarización (a jornada escolar completa) de los niños
de tres, cuatro y cinco años se encuentran entre las más elevadas de la Unión Europea (UE):
96, 100, y 100 por cien respectivamente en el curso 2005-2006 (Ministerio de Educación y
Ciencia, 2007b; 2007c). Visto desde otra perspectiva, durante la mayor parte del año práctica-
mente todos los niños de tres a cinco años pasan el día en el colegio, a diferencia de épocas
pasadas, cuando eran cuidados en el ámbito familiar. Ello sucede en una sociedad como la es-
pañola, que valora la familia por encima de cualquier otro grupo u organización privada o ins-
titución pública. Está ocurriendo en un Estado de bienestar como el español, caracterizado por
los académicos como «familiarista», porque el conjunto de la política social (supuestamente)
no pretende reemplazar a la familia en su labor de provisión de cuidados, protección y segu-
ridad a sus miembros (Flaquer, 2004; Guillén y Petmesidou, 2008: 10; León, 2002; Moreno, 2001:
71-74; Moreno Mínguez, 2004).

¿Cómo ha conseguido España situarse en la vanguardia de la UE respecto a la propor-
ción de niños de tres a cinco años que asisten al colegio? Tras describir, en la primera sec-
ción, las principales políticas de cuidado de los niños menores de seis años (edad de inicio
de la escolarización obligatoria) desde 1975, en la segunda sección presento el marco ana-
lítico para responder a la pregunta. En las secciones tercera, cuarta y quinta explico que en
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España, históricamente, la principal medida relacionada con el cuidado de niños de cinco o
menos años ha consistido en la educación infantil en centros públicos2. Desde la transición a
la democracia, los decisores políticos han continuado incrementando la oferta de dichos pro-
gramas educativos en colegios estatales (y, más recientemente, también en colegios priva-
dos subvencionados por el Estado). El contexto social ha favorecido dicha expansión porque
la Iglesia católica (en lo que sigue «la Iglesia»), un actor principal en el campo educativo, se
ha mostrado partidaria de la extensión de la educación a edad temprana, siempre que par-
te de ella sea privada y subvencionada con fondos públicos. La marcada presencia de las
mujeres en la sociedad civil, y el vigor del movimiento organizado de mujeres, significa que
éstas forman un electorado al que los políticos normalmente tienen en cuenta. Tienden en-
tonces a apoyar los programas que pueden ser vistos como útiles para las ciudadanas, tales
como la educación infantil, porque ayuda a las madres y a los padres a combinar sus res-
ponsabilidades profesionales y familiares.

En la sección sexta argumento que la educación infantil es, sobre todo, educación, más
que un servicio integral de cuidados, por lo que ayuda sólo en cierta medida a los progenito-
res a conciliar su vida familiar y profesional. También identifico dos obstáculos para la expan-
sión de los servicios de cuidados a los menores de dos años: las ideas de muchas personas acer-
ca del mejor tipo de crianza para los más pequeños, y la existencia de madres que no tienen
un trabajo extradoméstico, abuelas e inmigrantes que cuidan a dichos menores en sus casas.

■ 4.2. EL MARCO ANALÍTICO: DEPENDENCIA DE SENDA, 
IGLESIA Y ORGANIZACIONES DE MUJERES

Las políticas sociales con frecuencia se expanden y raramente se recortan. El concepto de
«dependencia de la senda» (path dependency), utilizado con frecuencia en las ciencias socia-
les, hace referencia a esta dinámica. Los análisis basados en este concepto proponen que cuan-
do los decisores políticos intentan resolver por primera vez un problema, son posibles varias so-
luciones. Pero una vez escogen una de ellas (una «senda»), les resulta más fácil continuar
poniendo en práctica dicha solución (o avanzando un poco más por el mismo sendero) que in-
tentar otra nueva. Varias razones explican esta continuidad de cualquier medida social en el
tiempo. Particularmente importante es el hecho de que el diseño y la posterior ejecución de
una política pública genera intereses favorables al mantenimiento del statu quo por parte de los
beneficiarios del programa social y los burócratas que lo administran. Puesto que ambos com-
parten un objetivo común bien definido (el mantenimiento y la expansión del mencionado pro-
grama), se movilizan con relativa facilidad para conseguirlo. En algún momento en el tiempo, des-
mantelar la política existente y/o iniciar otra distinta puede resultar casi imposible.
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Al menos tres argumentos relacionados con esta teoría sobre la dependencia de senda
merecen ser destacados. En primer lugar, el tiempo importa, ya que las decisiones políticas del
pasado tienen consecuencias sobre las decisiones posteriores. Por tanto, al estudiar una polí-
tica social en una fecha determinada, resulta imperativo entender las acciones de los gober-
nantes no sólo en dicho momento, sino en los precedentes. En segundo lugar, si bien los go-
biernos suelen continuar el camino iniciado por sus predecesores, los resultados de la política
pueden resultar muy diferentes en distintos momentos. Por ejemplo, los políticos ponen en mar-
cha una medida social que afecta sólo a un sector reducido de la población. Década tras dé-
cada, los sucesivos gobernantes van incluyendo a más sectores de la población entre los be-
neficiarios de dicho programa, el cual, a medio o largo plazo termina afectando a toda la
ciudadanía. Así, una medida de cobertura limitada se convierte en una muy diferente: un be-
neficio universal. En tercer lugar, no sólo el tiempo, sino también el contexto, importa. Algu-
nos contextos son más favorables que otros para la expansión de la política social, por ejem-
plo, si numerosas personas o actores colectivos están interesados en dicha extensión, o si no
aparecen detractores de la misma (Pierson, 2000; Rose, 1990).

Respecto a los análisis más específicos sobre el nacimiento y desarrollo de los Estados de
bienestar desde una perspectiva comparada, en general, los autores no suelen estudiar la edu-
cación. Pero existen algunas excepciones (Castles, 1989; Esping-Andersen, 2007), y este capítulo
se inscribe en dicha perspectiva. La educación puede contribuir (o no) a la igualdad de oportuni-
dades entre las clases sociales, por lo que debe ser incluida en los análisis sobre política social.

Las investigaciones sobre la génesis y evolución de los Estados de bienestar han centra-
do el interés, sobre todo, en el desarrollo socio-económico y la fortaleza relativa de las orga-
nizaciones de clase como principales variables causantes del establecimiento y la posterior ex-
pansión de la política social. Por contraste, el papel desempeñado por la religión en este sentido
ha recibido menos atención (Castles, 1994: 19; Daly, 1999: 106; van Kersbergen, 1995: 1). En
los países occidentales en la época contemporánea, los Estados y las iglesias han luchado in-
cansablemente por el control del sistema educativo. El estudio de la religión organizada es, pues,
necesario para entender la política educativa.

Pese al declive de la centralidad de la religión en la sociedad y la política de España en
las últimas décadas, todavía constituye un factor relevante. Tras la expulsión de los judíos en
1492 y de los musulmanes poco después, ninguna comunidad religiosa de importancia distin-
ta de la católica ha existido hasta finales del siglo XX. La mayoría de los adultos españoles se
considera católico (76,6 por cien en noviembre de 2007)3. Si bien el número de los practican-
tes es considerablemente menor, no es en absoluto despreciable: el 15,1 por cien de quienes
en noviembre de 2007 se declaraban católicos o creyentes de otra religión asistía casi todos
los domingos y festivos «a misa u otros oficios religiosos, sin contar las ocasiones relacionadas

3 Según la misma encuesta de opinión, el 1,9 por cien de los entrevistados se auto-definía creyente de otra reli-
gión, el 14,6 por cien no creyente, el 5,4 por cien ateo, mientras que el 1,5 por cien escogió la respuesta «No con-
testa» (Centro de Investigaciones Sociológicas, 2007).



con ceremonias de tipo social, por ejemplo, bodas, comuniones o funerales», y un 1,8 por cien
lo hacía varias veces a la semana (Centro de Investigaciones Sociológicas, 2007).

Buena parte de las investigaciones sobre el origen y el desarrollo de los Estados de bie-
nestar identifica a los partidos demócrata-cristianos como actores principales en la traducción de
la doctrina social de la Iglesia en políticas sociales concretas (Morgan, 2006; van Kersbergen,
1995)4. Sin embargo, en la España democrática, la Iglesia no ha tenido representación directa en
el ámbito político, al no haber existido un partido o sindicato demócrata-cristianos relevantes y
de implantación estatal (Casanova, 1993).

Los estudios comparados acerca de la fundación y la expansión de los Estados de bienes-
tar en Occidente argumentan que la influencia del catolicismo en política social ha sido muy com-
pleja. El catolicismo influye, indirectamente, en el tipo de política social, porque la doctrina so-
cial de la Iglesia manifiesta al menos tres preferencias sobre la clase de medidas sociales que
han de existir en un país. Primero, la provisión social debe ser administrada por organizaciones
de la sociedad civil (entre ellas, o sobre todo, las ligadas a la Iglesia). Segundo, la política social
debe preservar las diferencias de estatus en la comunidad, por ejemplo, mediante la institución
de distintos regímenes de bienestar social para diferentes tipos de trabajadores. Por último, la
política social ha de ayudar a las familias a que se encarguen de sus miembros, principalmen-
te asegurándoles ingresos (en el caso de que el sustentador principal no consiga un sueldo su-
ficiente en el mercado de trabajo), en vez de reemplazar a las familias en dichas responsabili-
dades proporcionándoles servicios de cuidados. Respecto de las políticas sociales que afectan
principalmente a las mujeres, históricamente la jerarquía católica ha propugnado que las casa-
das deben permanecer en sus hogares cuidando a sus hijos y otros familiares que lo requieran;
conforme a esta idea, la política social debe reforzar el rol familiar de las mujeres y, en absolu-
to, interferir en él (Castles, 1994; Daly, 1999; Morgan, 2006; van Kersbergen, 1995).

■ 4.3. LAS POLÍTICAS DE CUIDADO DE LOS NIÑOS EN ESPAÑA DESDE 1975

El cuidado de los niños pequeños puede formar parte de la política educativa, de la po-
lítica de igualdad entre las mujeres y los hombres, o de la política laboral; en España, antes y
después de 1975, ha pertenecido al ámbito educativo. Las principales medidas para los me-
nores de seis años han consistido en servicios educativos (de jornada completa), ofertados por
el Estado o por el sector privado, pero regulados por las autoridades educativas (el Ministerio
de Educación y, posteriormente, las consejerías de educación de las Comunidades Autónomas,
CC.AA.). Las clases para niños pequeños se han ofrecido con frecuencia en colegios que impartían
otros niveles educativos. Se han encargado de estos niños profesionales con credenciales pe-
dagógicas. Por lo demás, el tiempo que los menores de seis años han pasado cada día en las
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4 Para una crítica acerca de la importancia concedida a los partidos demócrata-cristianos en este tipo de explica-
ciones, véanse Castles, 1994: 23-24, y Daly, 1999: 106.
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aulas de educación infantil ha sido igual o similar a la jornada escolar del siguiente nivel edu-
cativo (ya obligatorio); e iguales o similares han sido también las vacaciones que han disfru-
tado los de cinco o menos años.

La ininterrumpidamente creciente oferta de servicios educativos ha constituido la princi-
pal política dirigida a los niños de cinco o menos años desde 1975. Son programas de jornada
(escolar) completa, y gratuitos en los centros públicos y en los privados subvencionados por el
Estado (denominados concertados). Desde 1975 ha aumentado notablemente el número y la
proporción de niños de cinco años o menores que asisten a la escuela pública. A este tipo de
centros acudían 347.026 niños en el curso 1975-1976; este número se ha triplicado, ya que en
el curso académico 2007-2008 lo hacían 1.041.426. En el curso 1975-1976, algo más de un ter-
cio (38 por cien) de los niños que asistían a la escuela lo hacían a una pública, mientras que
en el curso 2007-2008, dicha proporción era de casi dos tercios (64 por cien).

La expansión de la oferta de educación a edad temprana en colegios públicos ha teni-
do lugar en un contexto en el que el sector privado también ha ofertado este tipo de educa-
ción. En el curso 1975-1976, el número de niños matriculados en educación infantil que acu-
día a un centro privado era de 573.310, mientras que en el curso 2007-2008 dicha cifra ascendía
a 579.0895.

En parte como resultado de la política que acabo de describir, la tasas de escolarización
para niños de tres, cuatro y cinco años (en centros públicos y privados) se encuentran entre
las más elevadas de la UE: 96, 100, y 100 por cien respectivamente (Ministerio de Educación
y Ciencia, 2007b; 2007c)6. En el curso 2002-2003, en cuatro Estados miembros de la UE (Bél-
gica, Francia, Italia y España) el 100 por cien de los niños de cuatro años asistía a la escuela,
mientras que la proporción equivalente para los entonces 25 miembros de la UE era 14 pun-
tos inferior (86 por cien). En dicho curso, la tasa de escolaridad española de niños de tres años
(95 por cien) era superada sólo por las de Bélgica, Francia e Italia (100 por cien en estos tres
países), y era 27 puntos superior a la media europea de los 25 miembros (68 por cien) (An-
drén y Schmidt, 2005: 8-9). En cambio, la proporción de niños de dos años o menores que en
España asisten a un centro educativo es baja en términos comparativos: 4 por cien para los
menores de un año; 16 por cien para los de un año, y 30 por cien para los de dos años (Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, 2007b)7.

No todos los Estados de nuestro entorno tienen una amplia oferta de servicios educa-
tivos como política principal para los niños que aún no han alcanzado la edad de la escuela
obligatoria. Algunos países cuentan con dos tipos de medidas, bien programas de carácter edu-
cativo dirigidos, sobre todo, a la estimulación de los niños y su preparación para la escuela

5 Calculado por la autora a partir de datos publicados en: Instituto Nacional de Estadística (1977: 101-103); Minis-
terio de Educación y Ciencia (2007a: 3) (datos provisionales para el curso 2006-2007).
6 Datos del curso 2005/2006.
7 Datos del curso 2005/2006. Véanse datos comparados en: Morgan (2008: 31-32).



obligatoria, bien servicios de cuidados, organizados al margen del sistema educativo, funda-
mentalmente para atender a los niños cuando sus padres trabajan. Esto sucede, por ejem-
plo, en Alemania (Scheiwe, 2008: 2) o Reino Unido (Penn, 2008: 23-24). La jornada (esco-
lar) completa característica de la educación infantil en España tampoco constituye una norma
universal en los países europeos. La jornada escolar parcial en el nivel educativo pre-obliga-
torio existe en países como Reino Unido, Alemania, Austria o Polonia (Hagemann et al., 2006;
Penn, 2008: 23-24).

■ 4.4. EL CARÁCTER EDUCATIVO DE LA POLÍTICA PARA NIÑOS 
MENORES DE SEIS AÑOS

Como he mencionado, las medidas relativas al cuidado de los niños menores de seis
años han formado parte de la política educativa, con independencia del régimen político. Du-
rante el franquismo, los servicios de cuidados (y educación) a menores en ningún caso se en-
tendían como una actuación de igualdad para las mujeres, porque, como es bien sabido, el ré-
gimen autoritario recortó sus derechos y contribuyó a que permanecieran en una situación de
subordinación. Entonces, la élite gubernamental consideró que la familia ideal era una unidad
jerárquica en la cual la autoridad residía en el cabeza de familia (el esposo-padre), quien, ade-
más, debía ser el único (o al menos el principal) proveedor económico; predicó que la mater-
nidad constituía la principal obligación de las mujeres adultas hacia el Estado y la sociedad, y
definió el papel de madre como incompatible con otros, por ejemplo, el de trabajadora. Du-
rante el primer franquismo (hasta finales de los años cincuenta), ciertas políticas dificultaron,
cuando no impidieron, el trabajo extradoméstico de las mujeres, por ejemplo, el requisito de
la autorización marital para que las españolas casadas firmaran contratos de trabajo o ejercie-
ran el comercio; las cláusulas de despido forzoso por matrimonio incluidas en muchas ordenanzas
laborales y reglamentaciones de trabajo; o la prohibición de que las mujeres desempeñaran
ciertas profesiones, sobre todo en los campos de la Medicina y el Derecho. Las niñas acudían
a colegios diferentes de los niños, y seguían un currículum diferente (menos exigente acadé-
micamente). El divorcio fue abolido y la venta y publicidad de anticonceptivos penalizada,
mientras que el Código Penal definió el aborto como un delito castigado con pena de prisión.
Durante el segundo franquismo (desde finales de los años cincuenta o principios de los sesenta
hasta 1975), los decisores políticos aprobaron ciertas medidas liberalizadoras, como la aboli-
ción de algunos obstáculos al trabajo extradoméstico (la prohibición de que las mujeres trabaja-
ran en algunos empleos y sectores tras contraer matrimonio, o que las de cualquier estado 
civil desempeñaran determinadas profesiones en el ámbito del Derecho y la Medicina). Ello no
obstante, la liberalización apenas tuvo lugar en otras materias, entre ellas, la regulación de la
sexualidad y la reproducción (Morcillo, 2000; Ruiz Franco, 2007).

Respecto de los niños menores de seis años, en 1975 el Estado central ya contaba con
programas infantiles como parte de la política educativa. Una institución principal, el Minis-
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terio de Educación, formulaba y ponía en práctica las medidas educativas dedicando (limita-
dos) recursos materiales y humanos a la escolarización a edad temprana. El enfoque analí-
tico de la dependencia de senda nos indica que, después de 1975, a las autoridades del Es-
tado central (y después de las CC.AA., que recibieron transferidas las competencias en
educación) les resultaría más fácil desarrollar lo que ya existía (una política educativa para
los niños de cinco años o menores) que idear una nueva. De hecho, así ha sucedido. Por lo
que respecta al Estado central, desde la transición a la democracia la oferta de plazas de
educación infantil en centros públicos (o financiados por el Estado) ha venido aumentado
bajo los gobiernos de todo color político. Durante los años setenta y ochenta, las plazas edu-
cativas se dirigieron sobre todo a los niños de cuatro y cinco años, y desde los noventa tam-
bién a los de tres.

Los gobiernos liderados por la coalición Unión de Centro Democrático (UCD, 1977-
1982), por el Partido Socialista Obrero Español (PSOE, 1982-1996) y por el Partido Popular
(PP, 1996-2004) concibieron la expansión de la educación infantil como una estrategia para
que España alcanzara el nivel de desarrollo económico de la mayoría de los países miem-
bros de la UE(15). Las tres formaciones políticas partían de que una de las carencias de Es-
paña consistía en un déficit educativo. El PSOE, además, defendió que la extensión de la es-
colarización infantil promovería la igualdad entre las clases sociales, puesto que históricamente
la asistencia a los niveles no obligatorios de enseñanza había sido muy diferente por razón
de clase social (de Puelles, 1999: 368-69; McNair, 1984: 47; Medina, 1976: 123, 130). Por
lo que se refiere al PP, en un contexto de intensa competición electoral, intentó evitar ser
percibido por la ciudadanía como el defensor de los intereses de las clases acomodadas, 
que tienden a enviar a sus hijos a centros privados (Valiente, 2002: 63; 2003: 289). Por es-
tas y otras razones, también los gobiernos regionales de diversos colores políticos conti-
nuaron expandiendo la educación infantil desde el momento en que recibieron las compe-
tencias en materia educativa8.

■ 4.5. LA IGLESIA CATÓLICA

En contraste con lo que ocurre en otros países de nuestro entorno, en España la Iglesia
católica es un actor central en materia educativa, porque de ella depende la mayoría de los cen-
tros privados. Los colegios privados proporcionan servicios educativos a aproximadamente un
tercio de los estudiantes no universitarios (Ministerio de Educación y Ciencia, 2007a: 3). En ge-
neral, desde la transición, la Iglesia se ha mostrado favorable a la expansión de la educación
infantil, con la condición de que parte de la oferta sea privada y subvencionada por el Estado.

8 Ello no obstante, ciertos gobiernos autonómicos se han mostrado más comprometidos con la escolarización in-
fantil pública (o públicamente financiada) que otros. Por limitación de espacio, en este artículo no analizo varia-
ciones sub-estatales de la política educativa.



La mayor parte de la educación privada (no universitaria) está subsidiada por el Estado.
En el curso 2004-2005, el 84 por cien de los estudiantes no universitarios que acudían a un cen-
tro privado lo hacían a uno concertado. En el mismo curso, el 72 por cien de los estudiantes no
universitarios matriculados en un centro privado concertado eran alumnos de un colegio reli-
gioso. A cambio de la subvenciones estatales, los centros concertados deben proporcionar ser-
vicios educativos gratuitos (pero aquí no se incluyen los servicios ni las actividades extra-es-
colares), incluir en la administración del centro a toda la comunidad educativa (plantilla del centro,
alumnos y padres) y utilizar los mismos criterios de admisión que los colegios públicos en el
caso de que el número de solicitudes supere al de plazas. Las subvenciones estatales consti-
tuyen una fuente de ingresos muy importante para los centros concertados. Por término me-
dio, en el curso 2004-2005, el Estado cubría el 75 por cien de los gastos corrientes de los cen-
tros concertados (Instituto Nacional de Estadística, 2007b: 4). Hasta los años noventa, el Estado
subvencionaba principalmente los niveles obligatorios de educación, pero desde entonces con-
cierta, cada vez más, niveles no obligatorios.

En la España democrática, la Iglesia ha reivindicado (y obtenido) subvenciones para sus
centros educativos, incluidos aquellos que ofertan educación infantil. De esta forma, ha con-
tribuido a satisfacer dos de las preferencias de la doctrina de la Iglesia en materia de política
social. De un lado, los programas sociales, en todo o en parte, son administrados por organi-
zaciones de la sociedad civil, esto es, los colegios confesionales. De otro, en general y con im-
portantes excepciones, la asistencia a un centro educativo público o privado varía con la clase
social9. La existencia de un sector privado de educación significa, pues, el mantenimiento de
las diferencias de estatus en la sociedad.

Desde 1975, la Iglesia también ha reivindicado que el Estado reconozca estatus acadé-
mico a la enseñanza de la religión (Bonal, 2000: 205-206; McNair, 1984: 144). Contrariamen-
te a lo postulado por algunas investigaciones sobre el origen y desarrollo de los Estados de
bienestar, en las tres últimas décadas la jerarquía católica no ha defendido ni de forma conti-
nua ni decidida que la educación infantil fuera perjudicial para los niños pequeños, ni que sus
madres debieran permanecer en sus hogares cuidándoles. Sus prioridades (en la política y en
la calle) han sido otras, como se verá más adelante. No resulta fácil explicar por qué la Igle-
sia en la España democrática no se ha comportado como proponía la mencionada literatura.
Probablemente el hecho de que la Iglesia controle una parte significativa de la educación no
universitaria haya favorecido su posición a favor de la expansión del sector educativo (inclui-
da la educación infantil), en lugar de apostar por que los niños pequeños permanezcan en los
hogares al cuidado exclusivo de sus madres.
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9 En el caso de los centros privados no concertados, envían a sus hijos allí sólo las familias que pueden pagar sus
honorarios. En el de los centros privados concertados, varias razones explican que la asistencia a los mismos ten-
ga un sesgo de clase, entre otras y sin ánimo de exhaustividad, el hecho de que la educación obligatoria sea gra-
tuita, pero no el resto de los servicios que se prestan a las familias, y las irregularidades cometidas en algunos co-
legios en materia de admisiones.



65L A  E X P A N S I Ó N  D E  U N A  P O L Í T I C A  D E  A Y U D A  ( P A R C I A L )  A  L A S  F A M I L I A S : E D U C A C I Ó N  I N F A N T I L  Y  C U I D A D O . . .

Es importante entender que en España existe una (incompleta) separación entre la Igle-
sia y el Estado: el artículo 16 de la Constitución establece que «se garantiza la libertad (...) re-
ligiosa (...) de los individuos» y que «ninguna confesión tendrá carácter estatal (...)». Ello no
obstante, el mismo artículo afirma que «los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias
religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación
con la Iglesia Católica y las demás confesiones.» En la práctica, estas afirmaciones se han plas-
mado en un tratamiento preferencial de la Iglesia católica por parte del Estado en forma prin-
cipalmente de transferencias monetarias, exenciones de impuestos, y apoyo financiero a cen-
tros religiosos educativos, sanitarios y de acción social, así como también al patrimonio artístico
e inmobiliario (Bedoya, 2006; Casanova, 1993: 117; Linz, 1993: 35).

La Iglesia no está de acuerdo con las leyes que regulan los asuntos morales, entre otras,
las que legalizaron el divorcio (1981), el aborto en determinados supuestos (1985) o el ma-
trimonio entre personas del mismo sexo (2005), pero no ha realizado un esfuerzo enorme (en
términos comparativos) para que se abolieran. Asimismo, la resistencia por parte de los cató-
licos a estas políticas ha sido más tibia en España que en otros países (Blofield, 2006). Lo cier-
to es que la Iglesia no es un actor central en las principales controversias políticas del país (con
la posible excepción de la cuestión vasca) y no controla la agenda del gobierno, si bien no per-
manece en silencio respecto a las cuestiones que considera importantes (sobre todo, la edu-
cación y los temas morales, tales como el aborto, el matrimonio y la sexualidad). La Iglesia no
apoya explícitamente a un partido político, ni pide habitualmente a los católicos el voto para
una formación concreta. Sin embargo, a veces transmite un sentido de preferencia por ciertas
opciones políticas cuando manifiesta su posición respecto a algunos temas, ya que su postura
coincide con la de determinados partidos políticos (Linz, 1993: 32-48).

■ 4.6. LAS MUJERES EN LA SOCIEDAD CIVIL Y EL MOVIMIENTO
ORGANIZADO DE MUJERES

Las mujeres están cada vez más presentes en organizaciones de la sociedad civil, bien
en grupos de mujeres o mixtos. Por ejemplo, las mujeres representan la mayoría de los miem-
bros de las asociaciones que componen el llamado tercer sector social (Pérez Díaz y López
Novo, 2003: 214-217, 231-33, 241-42). Constituyen, pues, un grupo público y visible que los
políticos tienen en cuenta a la hora de tomar decisiones.

Por lo que se refiere al movimiento organizado de mujeres, está formado por una rama
no feminista y otra explícitamente feminista. La primera comprende asociaciones de amas de
casa, organizaciones de viudas, grupos de madres, círculos culturales y religiosos, etcétera. En
la actualidad, en términos generales, se caracteriza por un elevado número de miembros y un
acusado nivel de actividad (Ortbals, 2004; Radcliff, 2002).

En cuanto a la rama explícitamente feminista del movimiento, los primeros grupos de
la segunda oleada de movilización aparecieron a finales de los años sesenta y principios de



los setenta en la época de liberalización del régimen autoritario. Muchas de estas feministas
formaban parte de la oposición a la dictadura, y allí encontraron a partidos políticos de iz-
quierda y sindicatos, todos ellos ilegales. Éstos han sido sus principales aliados políticos des-
de entonces (Threlfall et al., 2005).

Si bien el movimiento feminista en España no ha conseguido gran visibilidad en los medios
de comunicación, ni ha convocado (con excepciones) manifestaciones y otras acciones de protesta
multitudinarias, ha dejado una impronta considerable en la política de igualdad de oportunidades
para las mujeres, debido, sobre todo, a su imbricación con los partidos de izquierda. En las tres úl-
timas décadas, muchas militantes feministas se han movilizado a la vez en dichos partidos y en
grupos de mujeres en la sociedad civil. Cuando estas formaciones políticas han llegado al poder,
algunas militantes han ocupado puestos de responsabilidad pública, desde los que han podido im-
pulsar medidas de igualdad (Bustelo y Lombardo, 2007; Threlfall et al., 2005b). Además, el mo-
vimiento feminista ha trabajado desde los años setenta tratando de concienciar a la población acer-
ca de la situación subordinada en la que se encuentran las mujeres como grupo, y de presionar
a las autoridades para que tomen medidas que palien este estado de cosas (Trujillo, 1999).

Desde la transición a la democracia, el cuidado de los niños ha constituido un asunto de
importancia media para el movimiento feminista. Los servicios de cuidado de los muy peque-
ños ayudan a las mujeres a combinar sus trabajos y sus familias. Por ello, en todos los países
occidentales el movimiento ha reivindicado (con variable intensidad) los servicios de cuidados
para los más pequeños. Ello no obstante, en España, la ideología maternalista de la dictadura
de Franco contribuyó a que, con posterioridad, las militantes feministas rehuyeran hasta cierto
punto los asuntos relativos a la maternidad y al ámbito familiar. Tras ser las mujeres literal-
mente bombardeadas durante casi cuarenta años con el mandato de que su destino residía en
el matrimonio, la maternidad, la familia y el hogar, tras 1975 las militantes no querían prestar
atención a estas cuestiones. La tarea pendiente de la liberación de las mujeres se entendió en-
tonces de manera dual: un aumento de su participación en determinadas esferas, tales como
el mercado de trabajo o el poder político, y una consecución de los derechos individuales, por
ejemplo, el del control de la capacidad reproductiva. Esta definición eludía cuidadosamente el
lugar de la maternidad y del cuidado de otras personas en las vidas de las nuevas mujeres
emancipadas (Valiente, 2002: 65; 2003: 288).

Pese a que el cuidado de los niños no ha constituido un prioridad absoluta (pero sí de
importancia media) para el movimiento feminista en el período democrático, la educación in-
fantil es vista por amplios estratos de la población no sólo como una parte de la política edu-
cativa, sino como una medida que favorece a las mujeres. Ello se debe a que la escolarización
a edad temprana facilita (con limitaciones) que las madres y los padres participen en el mer-
cado de trabajo. Por tanto, un desarrollo de la oferta educativa infantil pública o públicamen-
te financiada suele ser percibida como una política para las mujeres. Recortes en la misma po-
drían ser interpretados como un ataque a las madres y, por consiguiente, están fuera de cuestión
en un país en el que las mujeres cada vez están más presentes en la sociedad civil y su mo-
vimiento organizado es más visible.
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■ 4.7. LÍMITES DE LA POLÍTICA ACTUAL 
Y RETOS FUTUROS

Como he mostrado arriba, la oferta de plazas de educación infantil para niños de tres,
cuatro y cinco años en centros públicos o subvencionados por el Estado ha aumentado sus-
tancialmente tras 1975. Pero la definición de estas plazas como programas educativos, y no
como servicios de cuidados, limita su utilidad para las madres y los padres trabajadores. La
política que he descrito en estas páginas ha proporcionado, con frecuencia, sólidas expe-
riencias educativas para los niños de todas las clases sociales. Pero la educación a edad tem-
prana no puede ser usada por las madres y los padres que trabajan como un sustituto per-
fecto de los servicios de cuidados, porque a la educación (infantil y de otro tipo) corresponden
períodos vacacionales considerablemente más largos que las vacaciones laborales, y jorna-
das más cortas que la de trabajo a tiempo completo (y en ocasiones interrumpidas por una
pausa a la hora de comer sin servicios de comedor garantizados). Es cierto que la tasa de ocu-
pación de las mujeres es, en el momento de escribir este texto, algo más baja en España (54
por cien) que en los 27 miembros de la UE (57,4 por cien), pero también que la proporción
de mujeres que trabajan a tiempo parcial es en España (23,9 por cien) más baja que en la
UE(27) (31,6 por cien) (primer trimestre de 2007; Romans y Hardarson, 2007: 3-4). Es más,
exceptuando la educación infantil, las medidas que ayudan a las madres y los padres a com-
binar su empleo y su familia están poco desarrolladas en España (León, 2007).

Al menos dos obstáculos dificultarán en el futuro el desarrollo de los servicios educati-
vos y de cuidados para los niños de dos años o menores: las opiniones predominantes acer-
ca del mejor tipo de crianza para estos niños; y un número elevado de abuelas y mujeres in-
migrantes que cuidan de niños pequeños. Sectores importantes de la sociedad consideran 
que el cuidado materno es indispensable para la buena crianza de los niños muy pequeños,
y que el trabajo a jornada completa de las madres les perjudica. Por ejemplo, en una encuesta
administrada en 2002, algo más de la mitad de la población adulta de ambos sexos se mos-
traba muy de acuerdo o bastante de acuerdo con el enunciado según el cual si un niño en edad
preescolar sufre si su madre trabaja (Morgan, 2008).

Cuando las madres no permanecen en el hogar cuidando día y noche a sus hijos, la se-
gunda preferencia para muchos padres y madres consiste en que otras mujeres reemplacen
a estas madres en el hogar. Algunas abuelas de esos niños lo hacen, porque numerosas mu-
jeres de esa franja de edad no participan en el mercado de trabajo, y muchos padres de ni-
ños pequeños viven relativamente cerca de los abuelos. Otros niños, de familias acomoda-
das, son cuidados en sus casas por empleadas de hogar, frecuentemente inmigrantes, quienes
además realizan las tareas domésticas. Un elevado número de mujeres inmigrantes reside
en España y desempeña (o puede desempeñar) este tipo de trabajos. A 1 de enero de 2007,
de los algo más de 45 millones de habitantes en España aproximadamente el 10 por cien
eran extranjeros (Instituto Nacional de Estadística, 2007a). Los expertos en el mercado de tra-
bajo estiman que en torno a 600.000 personas (casi siempre mujeres) trabajan como em-



pleadas de hogar, si bien la cifra oficial es más baja: en noviembre de 2007, unas 267.900
personas cotizaban al régimen de empleados de hogar de la Seguridad Social10.

■ 4.8. CONCLUSIÓN

Desde 1975, la principal política de cuidado de los niños menores de seis años en Espa-
ña ha consistido en una oferta creciente de plazas de educación infantil en centros públicos (o
privados subvencionados por el Estado). Esta oferta educativa se caracteriza por ser de jorna-
da (escolar) completa y, además, gratuita. Una política similar (pero mucho menos extensa)
ya existía antes de 1975 y, como predeciría la teoría de la dependencia de senda, ha venido
expandiéndose en la España democrática por gobiernos de diferentes colores políticos, pri-
mero desde el Estado central, y después desde las CC.AA. En parte como resultado de esta po-
lítica, España se encuentra en la vanguardia de la UE respecto a las tasas de escolarización de
los niños de tres, cuatro y cinco (para los tres años, supera el 95 por cien y para los cuatro y
cinco años llega al 100 por cien). En el año académico 1971-1972, estas tasas eran del 12, 42
y 61 por cien respectivamente (Pérez Peñasco, 1976: 224). Por tanto, desarrollando las medi-
das que ya estaban en pie, los gobernantes del período democrático han terminado convirtiendo
un programa de cobertura limitada en uno prácticamente universal.

Evidentemente, el contexto importa cuando explicamos la intensidad con que las auto-
ridades políticas se mantienen en el mismo sendero que sus predecesoras. En la España de-
mocrática, la postura de la Iglesia ayuda a entender la acusada extensión de la educación in-
fantil, toda vez que se ha mostrado interesada en el desarrollo de dichos servicios educativos,
con tal de que parte de su provisión fuera privada y subsidiada por el Estado. La educación tem-
prana es, además, percibida como una política que beneficia a las mujeres, en un país donde
éstas han ganado protagonismo en la sociedad civil, y donde el movimiento organizado de mu-
jeres es relativamente vigoroso. En síntesis, en este artículo mantengo que las estrategias de
los diferentes actores políticos y sociales (las autoridades educativas, la Iglesia y las mujeres
en la sociedad civil) explican por qué la escolarización (a jornada completa) se ha convertido
en una experiencia que viven prácticamente todos los niños de tres a cinco años. Pero la res-
puesta a una política no depende sólo de la intensidad con la que se oferta ésta, sino también
de la aceptación de la sociedad. Ciertamente, la élite política ha ofertado un número crecien-
te de plazas educativas para niños de tres a cinco años, pero también las familias se han apres-
tado a enviar a sus menores a los colegios. Limitaciones de espacio y de recursos de investi-
gación me han llevado a no analizar en este capítulo estas tendencias sociales, las cuales
habrán de constituir futuras materias de investigación.

Cabría pensar que la oferta de servicios educativos se extenderá a los niños de dos años
o menores. Sin embargo, se vislumbran dos barreras para la expansión futura de servicios
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educativos o de cuidados dirigidos a los niños de dos años o menores. Por una parte, un sec-
tor importante de la población piensa que estos niños deben ser cuidados en casa; por otra,
las madres que no tienen un trabajo extradoméstico, las abuelas y las mujeres inmigrantes es-
tán proporcionando este tipo de cuidados en el hogar. Las especificidades culturales de Espa-
ña y las diferencias de clase nos ayudan a entender la situación actual. De un lado, no son po-
cos quienes en nuestro país consideran natural que las abuelas cuiden de sus nietos mientras
que las madres y los padres de estos niños trabajan; por contraste, en muchos países de la UE
son mayoría quienes piensan que las obligaciones familiares no deben llegar tan lejos (Millar
y Warman, 1995). De otro lado, en España numerosas familias acomodadas prefieren que sus
niños pequeños sean cuidados en casa por empleadas de hogar, en lugar de ser atendidos en
centros de cuidados o educativos por profesionales del cuidado o del sector de la educación;
exactamente lo contrario sucede en otros Estados occidentales. En España, y posiblemente en
otros países del sur de Europa, a muchos miembros de las clases acomodadas no les resulta
embarazoso que les sirvan, mientras que en otros lugares, por ejemplo, en los países nórdi-
cos, a los miembros de los mismos sectores les resultaría enojosa, e incluso violenta, dicha si-
tuación. Investigar estas y otras dimensiones culturales que sustentan las políticas de cuida-
dos de los niños constituye una de las siguientes tareas en la investigación de la política social
desde una perspectiva comparada.
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5 FAMILIA Y MUJER EN ESPAÑA. 
LAS CLAVES FAMILIARES DEL
CRECIENTE PROTAGONISMO PÚBLICO
DE LAS ESPAÑOLAS





Aspiramos, o deberíamos aspirar, no a la libertad del 

individuo solitario, sino a lo que cabe mejor llamar 

«integridad institucional». Los individuos deberían ser libres 

de cualquier forma, pero no los liberamos 

separándolos de su gente. (...)

Los hombres y las mujeres son libres 

cuando viven en el seno de instituciones autónomas.

Michael Walzer (1984: 325-326)

■ 5.1. INTRODUCCIÓN1

España, como otros países europeos, ha asistido en décadas recientes a un debilitamiento
del modelo familiar predominante. El retraso de la edad a la que se contrae matrimonio, el au-
mento de la cohabitación y del divorcio, la diversificación de los tipos de familia y el intenso
descenso de las tasas de fertilidad han amortiguado la primacía de la familia «tradicional»,
compuesta por padre y madre biológicos —normalmente, padre trabajador y madre ama de casa—
y varios hijos. No obstante, junto con otros países mediterráneos, España continúa siendo con-
siderada un paradigma del denominado «modelo fuerte de familia» (strong family model), ca-
racterizado por la existencia de sólidas relaciones familiares y el notable peso de la familia en
las decisiones que afectan a la organización de las vidas individuales (Reher, 1998). La eman-
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cipación tardía de los hijos del hogar familiar, la proximidad residencial entre las diferentes ge-
neraciones de la misma familia y la asunción de extensas funciones de cuidado y apoyo a los
familiares temporal o permanentemente dependientes se han interpretado como indicadores
del vigor de este modelo en España.

En este artículo mantengo que, a lo largo de gran parte del siglo XX, el Estado espa-
ñol favoreció el desarrollo de ese «modelo fuerte de familia» de un modo escasamente
compatible con los estándares normativos de una sociedad civil. Con sus actuaciones y dis-
cursos propició la consolidación de un tipo de familia rigurosamente jerárquico y dominado
por el varón; un tipo de familia que reflejaba y reforzaba al mismo tiempo la desigualdad
de género y las pautas autoritarias prevalentes en la sociedad. No obstante, aproximada-
mente a partir de los años cincuenta, muchos padres y muchas madres que en su infancia,
durante la Guerra Civil (1936-1939) y la postguerra, habían sufrido privaciones muy diver-
sas, adoptaron estrategias familiares que supusieron una transformación de la vida familiar
en un sentido mucho más acorde con la idea de la sociedad civil; es decir, de una sociedad
capaz de entender y valorar los asuntos que afectan tanto al interés propio como al común,
y de participar en las decisiones de alcance individual y colectivo libremente y respetando
las posiciones diferentes de las propias. La perspectiva de movilidad social ascendente y el
propósito de facilitar a los hijos el mejor aprovechamiento posible de las oportunidades que
abría el desarrollo económico indujeron a estas jóvenes familias a desarrollar proyectos que
conllevaron ajustes de comportamiento en la organización doméstica, así como también
cierto relajamiento del control ejercido por parte de determinados miembros sobre otros. Ade-
más, aumentaron las áreas de contacto de las familias con otros entornos sociales e insti-
tucionales también inmersos en procesos de cambio (como las instituciones de enseñanza
secundaria y superior). De este modo, las familias contribuyeron —no sin tensiones y con-
flictos intrafamiliares— a la expansión del espacio y el contenido de las conversaciones en-
tre generaciones y sexos.

Las estrategias de estas familias de postguerra tuvieron como eje central la educación
de los hijos, tanto de los varones como de las mujeres. Este comportamiento aumentó el va-
lor futuro de las mujeres para el mercado de trabajo y los costes de oportunidad de seguir
las trayectorias de sus madres y convertirse exclusivamente en amas de casas. Ciertamente,
la transición a la democracia trajo consigo avances muy importantes en los derechos y las li-
bertades de las mujeres. A ello se añadió la pérdida de influencia del discurso católico en la
sociedad, particularmente en su vertiente de moral social. Pero probablemente el factor fun-
damental a la hora de explicar la mejora de la posición estructural de las mujeres en nues-
tros días y su creciente protagonismo público resida en el rápido crecimiento en las últimas
décadas de su participación en la economía nacional como productoras cualificadas de bie-
nes y servicios. En última instancia, esta participación es el resultado de opciones estratégi-
cas que adoptaron sus familias de origen en un tiempo en el que las políticas estatales y las
tradiciones culturales ancladas en la sociedad reforzaban la subordinación de las mujeres y
su relegación a la esfera privada.
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■ 5.2. FUNDAMENTOS CULTURALES E INSTITUCIONALES 
DE LA FAMILIA «FUERTE» ESPAÑOLA

Los teóricos de la política han tendido a devaluar, o incluso ignorar, la importancia de la
familia en los sistemas de organización de la convivencia. Los marxistas la han concebido como
una institución social que refleja la dominación de clase, mientras que los socialistas la han
postergado con respecto al Estado, y los liberales con respecto al individuo. Las feministas han
criticado reiteradamente a la familia como una institución patriarcal que oprime a las mujeres.
Por otra parte, los conservadores han exaltado a la familia, pero principalmente como la quin-
taesencia de valores tradicionales, habitualmente percibidos como restrictivos de la libertad (el
orden, la moral o la religión). Más recientemente, los comunitaristas han puesto a la familia en
el centro del debate social, subrayando su contribución a la formación de «adultos responsa-
bles y ciudadanos colaboradores» y a la «salud de la vida común» (Elshtain et al., 1993). Es evi-
dente que, en general, la familia representa el primer ámbito en el que un individuo experi-
menta y aprecia (positiva o negativamente) los dos conceptos centrales de la teoría política liberal:
la libertad y la justicia. Además, la familia es la institución en la que los individuos generan las
actitudes y desarrollan las habilidades básicas que les capacitan para participar en la sociedad
civil. En efecto, la capacidad de manejar información, expresar opiniones, comprender y tole-
rar los comportamientos y los puntos de vista de otros, modular las propias emociones y coo-
perar para desarrollar empresas colectivas se aprenden y practican desde la infancia en la es-
fera de las familias.

Como llevan mostrando desde hace décadas historiadores y antropólogos, la institución
familiar reviste una considerable diversidad de manifestaciones entre países y culturas. En la
explicación de esta diversidad cobran importancia dos factores: la cultura de la sociedad y el
tratamiento que reciben las familias por parte del Estado, y que se plasma en el discurso y las
medidas que afectan a cuestiones tales como el papel de las familias en la comunidad, los de-
rechos y los deberes de sus miembros o los sistemas de incentivos a determinados tipos de
familia o comportamientos familiares. Las sociedades y los Estados pueden proteger a la ins-
titución familiar de muy diferentes formas. Pueden hacerlo, por ejemplo, de una manera equi-
tativa y liberal si rechazan que las familias privilegien a unos miembros sobre otros y si man-
tienen que en el seno familiar debe prevalecer el derecho de todos sus miembros a manifestar
razonadamente sus preferencias y ser escuchados sin temor al castigo; es decir, favoreciendo
condiciones bajo las cuales todos los miembros de la familia puedan disfrutar de derechos y
libertades individuales, desarrollar sus capacidades e impedir abusos de unos sobre otros. Pue-
den, por el contrario, hacerlo de una manera inequitativa e «iliberal» si respaldan o no se opo-
nen a que las familias justifiquen ventajas o privaciones de unos miembros respecto a otros
en virtud del sexo, la edad, los recursos físicos o intelectuales.

La significativa disparidad local entre estructuras familiares y otros condicionantes de la
organización familiar (en particular, nupcialidad y fertilidad) que han documentado autores
como Reher (1997) en la España contemporánea no impide afirmar la existencia, durante gran



parte del siglo XX, de un fundamento cultural bastante homogéneo sobre lo que constituía una
«familia buena» y una vida familiar «digna y decorosa». En la medida en que la mujer era la
principal portadora del honor familiar, quedaba justificado sujetarla a estrictas reglas morales
y restringir su participación en asuntos extra-domésticos. En consonancia con esta visión de las
mujeres, el Estado sancionaba su inferioridad legal. Así, bajo la monarquía constitucional res-
taurada en 1874, el Código Civil de 1889 estableció que la representación legal de las muje-
res casadas correspondía a sus maridos2. Sin el permiso de estos últimos, no podían acudir a
los tribunales, practicar actividades comerciales o firmar contratos. Al padre le correspondía,
por defecto, la patria potestad y la custodia de los hijos, que la madre sólo podía obtener en
ausencia de su esposo. Según el artículo 57 del mismo Código, el marido tenía que «proteger»
a la mujer y ésta «obedecerle». Como ha escrito Muñoz (2001: 42), el Código Civil de 1889
encarnaba la noción del matrimonio y de la familia defendida por la jerarquía católica y la
burguesía; es decir, se asentaba sobre los principios morales del catolicismo y la supremacía
de la voluntad privada. Pero esta pieza legislativa del llamado «Estado liberal» también refle-
jaba el dominio normativo de esos roles de género en la sociedad española de ese 
tiempo; no era, por tanto, una visión exclusiva de los políticos más conservadores o los cató-
licos más ultramontanos; plasmaba el sentimiento generalizado de la sociedad burguesa del
siglo XIX (Muñoz, 2001: 208).

Esa idea de las mujeres débiles física y emocionalmente, necesitadas por ello de vigilan-
cia y protección, prevaleció entre las elites estatales y la sociedad durante el primer tercio del si-
glo XX. A pesar de las iniciativas adoptadas por los gobiernos de izquierda de la Segunda Repú-
blica (1931-1936) para remover la influencia del catolicismo de la vida social y promover medidas
de igualdad de género (sobre todo, entre los cónyuges)3, la hegemonía cultural de ese modelo
familiar burgués limitó el impacto de los cambios políticos e institucionales sobre la organización
familiar y la moralidad. No era ésta, sin embargo, la percepción de los sectores políticos y socia-
les que apoyaron al General Franco durante la Guerra Civil. Denunciando la «inmoralidad» y el «li-
bertinaje» en que la República había sumido a España, revocaron la legislación republicana y se
propusieron «recatolizar» la sociedad. Considerada la «célula básica de toda la vida social» y en-
salzada como «bendición divina», el régimen de Franco insistió en la necesidad de «restaurar la
pura esencia de la familia y satisfacer sus necesidades como un servicio merecido a la causa ca-
tólica»4. Padres viriles, protectores y resueltos, y madres dóciles, aseadas y sacrificadas constituían
la columna vertebral del «hogar cristiano», fuente de la moralidad nacional.
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2 Publicado en Gazeta de 25 de julio de 1889 (www.boe.es/g/es/iberlex/).
3 La Constitución de 1931 suprimió los privilegios legales basados en el sexo, estableció la igualdad de derechos en-
tre los cónyuges y reconoció el derecho al divorcio. Además, los dirigentes republicanos dispusieron la obligatorie-
dad del matrimonio civil, reconocieron a las mujeres el derecho al sufragio, declararon ilegales las cláusulas contractuales
que les obligaban a abandonar el trabajo cuando contrajeran matrimonio y suprimieron la autorización marital que
precisaban hasta entonces las mujeres para firmar contratos laborales (Valiente, 1997: 126-131).
4 Así se expresó Franco en un discurso pronunciado ante el Primer Congreso de la Familia Española en 1959 (ABC, 18
de febrero de 1959: 31-32).
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Conforme al discurso nacional-católico franquista, inspirador de las políticas educativas y
sociales del Régimen, las chicas debían ser educadas para desempeñar sus labores «específi-
cas». En esta doctrina encajaba perfectamente la Sección Femenina, una organización semi-
nal del régimen franquista, encargada del encuadramiento femenino y dependiente del par-
tido único (el Movimiento) a través de la cual se pretendía ejercer el control social y político
de las mujeres. La Sección Femenina gestionaba el Servicio Social de la Mujer, programa in-
troducido ya en 1937 que consistía en participar en cursos sobre administración doméstica,
cocina, puericultura y costura, combinándolos con trabajo no remunerado en instituciones de-
dicadas al cuidado y a la atención de personas dependientes, como guarderías, hospitales u
orfanatos. La participación en este programa constituía un requisito para las mujeres solteras
que quisieran obtener determinadas credenciales educativas, acceder a la universidad o trabajar
en organismos públicos.

Esta oferta institucional se concertaba con políticas familiares orientadas a reforzar la pri-
macía del modelo de familia tradicional, con el padre como único aportador de recursos eco-
nómicos y la madre como ama de casa. Subsidios familiares y gratificaciones a empleados va-
rones por matrimonio y nacimiento de hijos se convirtieron en las prestaciones troncales de la
política social franquista. Hacia finales de los años sesenta, las transferencias por estos conceptos
representaban entre el 20 y el 26 por cien del total de prestaciones sociales (Barrada, 1999:
469). Los premios del gobierno a la natalidad, ampliamente celebrados por la propaganda ofi-
cial, se añadían a esta política de promoción familiar. Por otra parte, el sesgo profesional-cor-
porativo del lentamente emergente Estado del bienestar español reforzó este dominio del va-
rón en el seno de la familia. Así, por ejemplo, el titular del seguro público sanitario era el
trabajador, mientras que su esposa, sus hijos y otros familiares dependientes constaban como
«beneficiarios».

Ahora bien, mientras el discurso sobre la familia y las mujeres que elaboraban y difun-
dían las elites franquistas se propagaba en las escuelas, las parroquias, las organizaciones del
Régimen y un amplio abanico de publicaciones censuradas, desde finales de los años cincuenta
el régimen impulsó medidas con el propósito de aumentar su legitimidad sustantiva que, poco
a poco, fueron introduciendo tensiones y socavando la indiscutibilidad de este ideal tradicional
femenino y del consiguiente tratamiento del Estado a las mujeres. Estas medidas se enmar-
caban en los objetivos de «modernización del Estado» y «desarrollo económico». En efecto, tras
superar en los años cincuenta el aislamiento internacional al que le había conducido el resul-
tado de la Segunda Guerra Mundial, el Régimen accedió a aprobar algunas medidas de refor-
ma de la administración del Estado, con el fin de aumentar su eficiencia y su profesionaliza-
ción. Por otra parte, el agotamiento del modelo autárquico que había marcado la política
económica durante el primer franquismo convenció a la elite política de la necesidad de libe-
ralizar parcialmente la economía para mejorar la oferta de bienes y servicios y aumentar el ni-
vel de vida de la población (Beltrán, 1994; García Delgado y Jiménez, 1999: 130-143).

Un Estado moderno y «presentable» internacionalmente exigía algún avance sustantivo
hacia los principios de respeto a la legalidad y reducción de discriminaciones sociales. En este



marco de legitimación se inscriben dos importantes cambios legislativos referentes a la posición
legal de las mujeres: la reforma del Código Civil en 1958 y la Ley de 1961 sobre derechos po-
líticos y profesionales de las mujeres. Esta última reconocía a las mujeres los mismos derechos
que a los hombres en el ejercicio de todo tipo de actividades políticas, profesionales y labora-
les. No obstante, como establecía el preámbulo, sancionaba limitaciones a estos derechos en
el caso de las mujeres casadas, puesto que «el matrimonio exige una potestad de dirección que
la naturaleza, la religión y la historia atribuyen al marido». El preámbulo seguía afirmando la
permanencia de la «norma programática del Estado español (de) libertar a la mujer casada del
taller y la fábrica, pero ni esta norma veda el acceso de la mujer a la multiplicidad —por lo de-
más creciente— de ocupaciones no manuales, ni en cuanto a las manuales puede ni debe con-
seguirse por normas discriminatorias y prohibitivas...»5. Si bien el principal impulso subyacente
a esta liberalización de los derechos de las mujeres solteras pudo provenir de la voluntad de
obtener algún reconocimiento internacional de la comunidad occidental, como ha mantenido
Valiente (1997), el texto de la Ley suponía la aceptación (seguramente poco entusiasta) de un
cambio social todavía en ciernes: si en 1940 sólo el 12 por cien de la población activa eran mu-
jeres, en 1960 ese porcentaje había aumentado hasta 20 por cien (Valiente, 1997 y 1998).

El cambio de política económica y el consiguiente despegue de la economía propiciaron
la expansión del mercado de trabajo en las ciudades y estimularon la emigración interior. En-
tre 1962 y 1973 cuatro millones de españoles (aproximadamente el 13 por cien de la pobla-
ción) emigraron del campo a ciudades medianas y grandes; más de un millón decidieron, por
otra parte, emigrar al extranjero (Fusi y Palafox, 1997: 355-357). En su estudio antropológico
de un pueblo andaluz, Collier (1997: 65) ha escrito que en los años sesenta «...la emigración
dejó de ser una estrategia de los pobres y de quienes corrían el riesgo de descender social-
mente para convertirse en una estrategia de los “ascendentes”». La urbanización y el rápido
desarrollo económico (con tasas de crecimiento anuales de en torno al 7 por cien) supusieron
para mucha gente mucho más que nuevos puestos de trabajo y nuevos hábitos de ocio. En las
ciudades había que adaptarse a un entorno más competitivo y menos protegido, establecer nue-
vas relaciones sociales y re-situarse en la estructura social. El estatus social ya no se derivaba
de la adscripción a una familia en el ámbito puramente local; ahora dependía fundamental-
mente del trabajo y de los ingresos. Para estas familias de emigrantes y para muchas otras ya
establecidas en los mismos barrios en los que aquellas se integraron, el logro ocupacional y el
acceso a bienes de consumo duradero y de propiedad ostensible (en particular, televisores y
coches) sustituyeron a la propiedad de la tierra como el determinante más importante del es-
tatus familiar6.
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5 Ley 56/1961, de 22 de julio, sobre derechos políticos profesionales y de trabajo de la mujer (BOE de 24 de
julio de 1961).
6 Entre 1960 y 1968 la producción de neveras se octuplicó, la de lavadoras se cuadriplicó y la de televisiones se
multiplicó por once. En 1957 menos de 24.000 automóviles se producían en España; en 1973 su número supera-
ba los 700.000. Estos datos ilustrativos de la «revolución de los consumidores» se han extraído de Fusi y Palafox
(1997: 352-354).
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En este contexto se produjo un «desplazamiento en las percepciones que albergaban
los padres sobre lo que sus hijos necesitaban para alcanzar el éxito cuando llegaran a adul-
tos» (Collier, 1998: 154, 161). La educación formal pasó a ser percibida como una condición
crucial para el progreso profesional de los hijos, convirtiéndose en elemento clave de las es-
trategias familiares. Padres escasamente educados confiaron en que la escuela, el instituto
y la universidad permitirían a sus hijos mejorar su estatus social y su nivel de vida. Esta
apuesta por la educación no se circunscribía a los hijos varones. En efecto, muchas familias
renunciaron a excluir a las hijas de esta prometedora «carrera abierta a los talentos». En cier-
to modo, esta decisión indicaba la resistencia a plegarse dócilmente al discurso político y so-
cial hasta entonces dominante y señalizaba la tendencia de las familias a independizarse del
control político, social y religioso que ejercían otras instancias sobre ellas. Las familias jóve-
nes españolas dieron así un paso hacia su desarrollo como instituciones autónomas, hacia su
«integridad institucional», por utilizar el concepto del filósofo político Michael Walzer7.

Semejantes decisiones y estrategias implicaban a menudo la asunción de sacrificios en
el corto y medio plazo. Así, mientras dentro del hogar se mantenía básicamente la división
del trabajo entre padres y madres, los hijos pequeños, adolescentes y jóvenes quedaron pro-
gresivamente liberados de bastantes obligaciones domésticas. Claro está que el alcance de
esta liberación solía ser distinto para hijos e hijas, toda vez que mientras el pacto familiar obli-
gaba a estas últimas a ayudar a sus madres en las tareas domésticas, los padres y las ma-
dres solían relevar a los primeros de muchas de estas labores, considerándolas impropias de
varones.

En 1970 el Estado franquista reconoció en la Ley General de Educación la «aspiración,
hoy generalizada de democratizar la enseñanza», afirmando (de un modo bastante sor-
prendente para una dictadura) que si bien las «reformas parciales que se han ido introdu-
ciendo en nuestro sistema educativo, particularmente en los últimos treinta años, han per-
mitido satisfacer en medida creciente la demanda social de educación y hacer frente a
nuevas exigencias de la sociedad española», «es necesario reconocer también que gene-
ralmente se ha ido a la zaga de la presión social». En el mismo sentido, el preámbulo aña-
día que la Ley venía «precedida como pocas del clamoroso deseo popular de dotar a nues-
tro país de un sistema educativo más justo, más eficaz, más acorde con las aspiraciones y
con el ritmo dinámico y creador de la España actual»8. Para alcanzar este objetivo, el régi-
men se comprometía a proveer educación general básica gratuita «para todos los españo-
les» entre 6 y 14 años. Pero muchas familias no se conformaban ya con ofrecer a sus hijos
e hijas esos ocho años de enseñanza obligatoria, sino que habían decidido firmemente de-
dicar buena parte de los recursos familiares a completar su educación hasta donde la capa-
cidad de los jóvenes llegara.

7 Véase la cita al comienzo de este artículo.
8 Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (BOE de 6 de
julio de 1970).



■ 5.3. FAMILIA Y SOCIEDAD CIVIL

Es bien sabido que la sociedad española experimentó progresivamente cambios muy
significativos tanto en su estructura como en su cultura en la segunda mitad del régimen de
Franco, desde los últimos años cincuenta hasta la muerte del dictador. Sin suscribir explicacio-
nes deterministas de carácter estructural, tales cambios se han interpretado a menudo como
una condición favorable para la democracia. Como ha argumentado Pérez-Díaz (1993), las eli-
tes políticas de la transición operaron en el marco de una sociedad que ya merecía el nombre
de sociedad civil en sentido estricto. Claro que esta sociedad civil pre-democrática no excluía
comportamientos «inciviles» en muchas instituciones privadas y públicas donde prevalecieron
comportamientos arbitrarios y abusos de poder.

Esa sociedad civil emergente se construyó antes sobre prácticas socioculturales infor-
males que sobre instituciones sociales formales (como asociaciones de participación libre y
voluntaria). Tales prácticas se habían ido fraguando lenta y espontáneamente desde las ex-
periencias de conversación entre familiares, amigos y compañeros en esferas privadas o
semi-privadas de socialización (el hogar, el vecindario, las empresas...). En el seno de las fa-
milias se expresaban consensos y disensos, se probaban los límites de las tensiones y se en-
sayaban ajustes entre diferentes generaciones y sexos. Los miembros de la familia general-
mente más débiles (los hijos frente a los padres; las mujeres frente a los hombres; los
hermanos pequeños frente a los mayores) concedían y se sometían, pero en ocasiones tam-
bién pactaban y participaban en discusiones con los más fuertes (los padres, los maridos, los
hermanos mayores). La dificultad o la práctica imposibilidad de aplicar opciones de «salida»
en forma de emancipación familiar o divorcio no dejaban a menudo más alternativas que el
silencio o la «voz» (Hirschman, 1970).

Estos recursos de comunicación, negociación y creación de consenso resultaron cruciales
para el desarrollo de la civilidad en la sociedad. Las elites que pilotaron el proceso de transi-
ción a la democracia podían contar con una sociedad a la que no eran ajenas la confrontación
de opiniones y valores, la coexistencia entre diferentes culturas políticas y lenguajes, hábitos
de ocio y estilos de vida. Aun cuando el papel predominante en la transición democrática se
ha atribuido generalmente a las elites y a sus decisiones estratégicas, el éxito y la ejemplari-
dad de este proceso no resultan fáciles de explicar sin incluir a la sociedad. Fueron elementos
significativos de la sociedad los que estimularon las transacciones y el comportamiento nego-
ciador y consensual de las elites, las que contuvieron potenciales tentaciones a reavivar viejas
querellas, las que prestaron respaldo a una política que renunciaba a dividir a la población en-
tre vencedores y vencidos.

Se ha argumentado que «España abrazó la democracia tras la muerte de Franco con una
sociedad civil muy empobrecida» (Encarnación, 2001: 62). Ciertamente, conforme a los cri-
terios de medida que se utilizan habitualmente por los sociólogos (el asociacionismo cívico
y la participación en organizaciones intermedias), la sociedad civil era por entonces (como
lo es hoy también) relativamente débil. Ahora bien, esta evidencia no implica que, a la muer-
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te de Franco en noviembre de 1975, cuando comenzó la transición, los españoles que se en-
contraban en la fase central de sus vidas (pongamos entre veinte y cincuenta años) se ha-
llaran desprovistos de las habilidades y capacidades de una sociedad civil. Afirmar, como
hace Encarnación (2001), que durante el período transicional el capital social emergió des-
de las recientemente creadas instituciones democráticas, más concretamente desde el sis-
tema de partidos y el movimiento sindical, equivale a minusvalorar la importancia en el de-
sarrollo de la sociabilidad y civilidad que adquirieron muchos hogares de jóvenes familias en
las últimas décadas de la dictadura. La fácil aceptación social de los profundos cambios po-
líticos e institucionales introducidos durante los primeros años de la democracia sugiere de
hecho que, en general, la sociedad española, ese «franquismo sociológico» que tantas reservas
suscitaba entre la intelectualidad, se hallaba culturalmente preparada para esta transforma-
ción institucional, por mucho que sectores sociales minoritarios albergaran reservas ante al-
gunas nuevas medidas, y en ocasiones se movilizaran en contra de ellas.

■ 5.4. LA APUESTA DE LAS FAMILIAS POR LA EDUCACIÓN

El resultado de las estrategias que muchas familias adoptaron desde los años cincuenta
sólo se ha hecho visible algunas décadas después. El cuadro 5.1 ilustra las diferencias en los
niveles educativos de los ciudadanos españoles en 2004 dependiendo de la cohorte de edad
a la que pertenecen. Más de uno de cada tres españoles varones nacidos entre 1926 y 1930
(es decir, los hombres que contaban entre 64 y 68 años en 2004) eran analfabetos o no habían
completado estudios primarios; menos del 6 por cien habían concluido la educación secunda-
ria o la formación profesional, en tanto que un escaso 5 por cien había cursado estudios uni-
versitarios. Los datos correspondientes de las mujeres reflejan una realidad más negativa: apro-
ximadamente cuatro de cada diez carecían de educación formal, menos de un 3 por cien había
conseguido un título de educación secundaria o formación profesional, mientras sólo un 2 por
cien había accedido a estudios de educación superior.

En cambio, un tercio de los varones que en 2004 contaban entre 29 y 33 años (naci-
dos entre 1971 y 1975) habían completado la educación secundaria o la formación profesional,
y más de una quinta parte había obtenido un título universitario. Más destacables resultaban
los datos equivalentes para las mujeres: más de un tercio había concluido sus estudios se-
cundarios o de formación profesional, mientras que casi una cuarta parte había estudiado en
la universidad.

Estos datos documentan el extraordinario avance educativo que ha efectuado la sociedad
española en la última mitad del siglo XX. En el caso de las mujeres, este cambio ha condu-
cido, más ostensiblemente que en el caso de los hombres, a la coexistencia actual de ge-
neraciones muy diferentes. Hijas universitarias viven, a menudo bajo el mismo techo, con
madres que no han completado la educación secundaria y abuelas que escriben a duras
penas. Las vidas de esas jóvenes mujeres apenas guardan semejanzas con las que, a su edad,



desarrollaban sus progenitoras. Basándose en esta evidencia, Garrido (1993) argumentó
hace más de una década que las mujeres en España tienen «dos diferentes biografías co-
lectivas», marcando la cohorte de edad de las nacidas entre 1946 y 1950 la transición en-
tre una y otra biografía. Las diferencias entre ambas destacan particularmente en el com-
portamiento laboral.

Aun cuando España registra una de las tasas de empleo femenino más bajas de la Unión
Europea, en los últimos años se ha producido un acelerado aumento. Si en 1995 menos de una
de cada tres mujeres entre 15 y 64 estaba empleada, en 2006 la proporción correspondiente
se situaba en más de una de cada dos (cuadro 5.2). Pero las tasas de empleo esconden dis-
paridades significativas entre diferentes grupos de edad. Así, mientras en 2005 sólo el 35 por
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Cuadro 5.1

NIVELES EDUCATIVOS (2004) POR COHORTES DE EDAD 
DE HOMBRES Y MUJERES NACIDOS EN ESPAÑA

SIN ESTUDIOS
NACIDOS O CON ESTUDIOS EDUCACIÓN EDUCACIÓN FORMACIÓN ESTUDIOS
ENTRE ... PRIMARIOS PRIMARIA SECUNDARIA PROFESIONAL UNIVERSITARIOS

INCOMPLETOS

Hombres:
1976-1980 1,1 38,2 16,5 21,2 23,1
1971-1975 2,0 42,6 11,5 21,3 22,6
1966-1970 2,0 46,0 11,6 21,7 18,7
1961-1965 2,5 50,8 12,8 17,9 16,0
1956-1960 3,7 52,7 16,4 11,3 16,0
1951-1955 6,7 57,6 11,6 9,1 15,1
1946-1950 9,6 61,5 8,1 7,3 13,5
1941-1945 14,7 60,2 6,7 6,3 12,2
1936-1940 23,8 58,4 4,5 4,8 8,6
1931-1935 31,2 54,6 4,0 3,9 6,2
1926-1930 35,2 53,6 2,8 3,1 5,3

Mujeres:
1976-1980 1,0 26,0 16,1 22,1 34,7
1971-1975 1,4 33,3 12,1 21,5 31,9
1966-1970 1,9 42,4 12,4 19,3 23,8
1961-1965 2,9 47,1 12,9 16,8 20,3
1956-1960 5,3 55,3 12,3 16,1 16,9
1951-1955 8,9 62,9 8,7 7,0 12,6
1946-1950 14,4 65,6 6,8 4,6 8,6
1941-1945 20,1 65,8 4,7 2,7 6,7
1936-1940 32,6 58,7 2,9 1,6 4,3
1931-1935 38,1 55,8 2,4 1,3 2,4
1926-1930 43,1 52,2 1,6 1,0 2,1

Fuente: Garrido y Chuliá (2005: 46) a partir de datos de la Encuesta de Población Activa.
Los datos excluyen a los inmigrantes, así como también a los españoles no nacidos en España.
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cien de las mujeres entre 50 y 64 años se hallaban empleadas (15 puntos porcentuales más
que en 1995), la tasa de empleo de las mujeres que contaban entre 25 y 49 años alcanzaba
el 64 por cien (más de 20 puntos más alta que en 1995) (cuadro 5.3). Este colectivo de mu-
jeres se ha beneficiado especialmente de la expansión del mercado de trabajo que comenzó
a mediados de la década de los noventa. Con todo, la evolución no se resume sólo en el au-
mento de la cantidad, sino también de la calidad: entre 1994 y 2004 el número de mujeres
empleadas con estudios universitarios ha experimentado un aumento de más del 130 por
cien (Garrido y Chuliá, 2004: 54-55).

Lógicamente, estos cambios en la educación y la participación laboral de las mujeres es-
pañolas han tenido implicaciones muy variadas y de gran alcance en la formación de las nue-
vas familias. Tras invertir tiempo y esfuerzo en la adquisición de credenciales educativas y
competencias profesionales, las mujeres jóvenes desean rentabilizarlas en un mercado de tra-
bajo muy competitivo en el cual los contratos para quienes carecen de experiencia son a me-
nudo temporales, están mal retribuidos y exigen, por regla general, dedicación a tiempo com-
pleto. Permanecer en el hogar familiar retrasando su emancipación, en lugar de embarcarse
en la formación de una nueva familia permite a numerosas mujeres jóvenes concentrarse en
su carrera profesional y, en muchos casos, ahorrar para poder afrontar en el futuro los costes
de vivir independientemente, que, como es bien sabido, en España son comparativamente muy
elevados.

Cuadro 5.2

TASA DE EMPLEO FEMENINO EN DIFERENTES PAÍSES EUROPEOS*

1995 2006

Dinamarca 66,7 73,4

Alemania 55,3 62,2

Grecia 38,1 47,4

España 31,7 53,2

Francia 52,1 58,8

Irlanda 41,0 59,3

Italia 35,4 46,3

Holanda 53,8 67,7

Austria 59,0 63,5

Portugal 54,4 62,0

Finlandia 59,0 67,3

Suecia 68,8 70,7

Reino Unido 61,7 65,8

* Porcentaje de mujeres empleadas entre 15 y 64 años sobre el total de la población femenina del mismo grupo de edad.

Fuente: Eurostat (http://epp.eurostat.ec.europa.eu/).



En 2005, la edad media de emancipación del hogar familiar para las mujeres españolas de
16 a 34 años era 28,2 años, prácticamente coincidente con la edad media del primer matrimo-
nio (Requena, 2006). La cohabitación más prolongada con los padres también afecta a los jó-
venes varones, cuya edad media de salida del hogar familiar se encuentra en torno a los 30 años.
Las dificultades a las que se enfrentan los jóvenes españoles a la hora de encontrar residencia
a un precio accesible en un mercado en el cual la vivienda pública y el alquiler están escasamente
desarrollados refuerzan la pauta de emancipación tardía (Jurado, 2001: 259-285).

Aunque en el caso de las mujeres el matrimonio ya no se asocia al abandono del em-
pleo retribuido, como ocurría en décadas pasadas, los incentivos para casarse (fundamental-
mente, la ganancia de autonomía personal) han descendido mientras que los desincentivos (au-
mento de la carga de trabajo y de los costes económicos derivados de una organización
doméstica autosuficiente) se han incrementado. Poco extraña por ello que mientras en los
años sesenta y setenta las mujeres españolas se casaban muy jóvenes, su edad media al pri-
mer matrimonio se haya situado a comienzos del siglo XXI entre las más elevadas de los paí-
ses europeos. El retraso en el calendario nupcial ha arrastrado el retraso en el calendario re-
productivo. La edad media a la que las madres trajeron en el año 2002 sus hijos al mundo arrojaba
en España valores más altos que en otros países europeos (cuadro 5.4). Este retraso contribu-
ye, entre otros factores, a explicar la caída de la fecundidad. Mientras las mujeres españolas
registraban una de las tasas de fecundidad más altas en Europa en los años sesenta, hacia 2000
se encontraban, junto con las italianas y griegas, en la cola de la lista (cuadro 5.5).

Quizá haciendo de la necesidad virtud, la gente joven no demuestra excesiva preocupación
por el retraso de la edad de emancipación del hogar familiar. Casi el 90 por cien de una mues-
tra representativa de la población española de 15 a 29 años declaró en septiembre de 2003
que la relación con sus padres era «muy buena» (32 por cien) o «bastante buena» (55 por cien);
menos del 1 por cien la calificó como «bastante mala» o «muy mala»9. Sin que quepa de nin-
gún modo celebrar esta situación de prolongación de la convivencia entre padres e hijos jó-

86 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  E C O N O M Í A  Y  S O C I E D A D

Cuadro 5.3

TASAS DE EMPLEO FEMENINO EN ESPAÑA POR GRUPOS DE EDAD

EDAD 1990 1995 2005

16 a 24 28,7 21,8 35,8

25 a 49 38,9 42,2 63,6

50 a 64 20,4 21,1 34,8

Total 31,8 32,5 51,9

Fuente: Encuesta de Población Activa, Instituto Nacional de Estadística (www.ine.es).

9 Encuesta 2536 del Centro de Investigaciones Sociológicas, septiembre de 2003 (datos accesibles en. www.cis.es).
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Cuadro 5.4

EDAD MEDIA DE LAS MUJERES AL PRIMER MATRIMONIO 
Y EDAD MEDIA DE MATERNIDAD (2002)

PRIMER MATRIMONIO MATERNIDAD

Dinamarca 29,60 29,90

Alemania 28,10* 29,00

Grecia 27,30 29,40

España 28,30 30,80

Irlanda — 30,06

Italia 27,40** 30,30*

Holanda 28,20 30,40

Austria 27,40 28,60

Portugal 25,90 28,90

Finlandia 28,50 29,70

Suecia 30,10 30,10

Reino Unido 27,20** 28,70

Nota: No hay datos disponibles para Francia.
** Datos de 2001.
** Datos de 2000.
Fuente: Eurostat (http://epp.eurostat.ec.europa.eu/).

Cuadro 5.5

TASA DE FECUNDIDAD EN DIFERENTES PAÍSES EUROPEOS

1960 1970 1980 1990 2000 2005

Dinamarca 2,54 1,95 1,55 1,67 1,77 1,80

Alemania 2,37 2,03 1,56 1,45 1,38 1,34

Grecia 2,28 2,39 2,21 1,39 1,27 1,28

España 2,86 2,90 2,20 1,36 1,27 1,34

Francia 2,73 2,47 1,95 1,78 1,89 1,94

Irlanda 3,76 3,93 3,25 2,11 1,90 1,88

Italia 2,41 2,42 1,64 1,33 1,26 1,34

Holanda 3,12 2,57 1,60 1,63 1,72 1,73

Austria 2,69 2,29 1,62 1,45 1,36 1,41

Portugal 3,10 2,83 2,18 1,57 1,55 1,40

Finlandia 2,72 1,83 1,63 1,78 1,73 1,80

Suecia 2,20 1,92 1,68 2,13 1,55 1,77

Reino Unido 2,72 2,43 1,90 1,83 1,64 1,80

Fuente: Eurostat (http://epp.eurostat.ec.europa.eu/).



venes, parece evidente que, si constituyera un elemento de conflicto familiar, acabaría «des-
bordándose» hacia actitudes más críticas respecto a la familia. Datos de encuesta bastante re-
cientes no respaldan esta conjetura; aun cuando el porcentaje de jóvenes que consideran a la
familia «muy importante» en sus vidas arroja valores algo más bajos, la importancia que los
españoles atribuyen a la familia está bastante equilibradamente distribuida entre los diferen-
tes grupos de edad (cuadro 5.6).

Es cierto que indicadores vinculados habitualmente con la desinstitucionalización de la
familia, como el número de nacimientos fuera del matrimonio y las tasas de divorcio están
aumentando en España, si bien continúan registrando valores más reducidos que en otros paí-
ses europeos10. En todo caso, de la elevada consideración social que merece la familia se des-
prende que el desarrollo de las libertades individuales para cohabitar, traer hijos al mundo sin
haber contraído matrimonio o divorciarse no han erosionado la confianza en la familia como
institución social. Una de las más conocidas estudiosas españolas de la familia concilia su teo-
ría sobre la «nueva familia española» con la afirmación según la cual las familias actuales man-
tienen los valores tradicionales históricamente asociados con la institución familiar, concreta-
mente el sentido de pertenencia y la obligación entre generaciones. Los cambios del entorno
y de las estructuras y comportamientos familiares no han restado importancia a las relaciones
familiares ni han debilitado a la institución como centro de la solidaridad intergeneracional
(Alberdi, 1999: 21). Con otras palabras, el modelo familiar fuerte ha mantenido su fuerza en
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Cuadro 5.6

IMPORTANCIA ATRIBUIDA A LA FAMILIA 
POR GRUPOS DE EDAD (2006)

EDAD LA FAMILIA ES «MUY IMPORTANTE»

18-24 76

25-34 79

35-44 83

45-54 84

55-64 84

65 y más 83

Total 82

Pregunta: Hay cosas que son muy importantes para una persona, mientras que otras no son importantes. De cada una de las cosas que
le voy a citar, ¿podría decirme si es para usted algo muy importante, bastante importante, poco importante o nada importante en su vida?
Fuente: Centro de Investigaciones Sociológicas (www.cis.es), Encuesta 2666 (diciembre 2006).

10 La reforma del Código Civil de 1981 suprimió las diferencias entre hijos nacidos dentro y fuera del matrimonio
en relación a los derechos familiares. El divorcio también se legalizó en 1981, aunque requería un procedimiento
largo que incluía la separación de los cónyuges durante un año antes de formular la demanda. El primer gobierno
de Rodríguez Zapatero reformó en 2005 la ley de 1981 para simplificar los trámites del divorcio.
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un contexto caracterizado por la «pluralización de los tipos de familia» y la consolidación 
de la «familia negociada», en la cual la comunicación y el respeto mutuo dominan sobre la
coacción y la deferencia (Meil, 2006). Ambos desarrollos (que refuerzan a las familias plura-
les y las familias negociadas) resultan, por cierto, consistentes con una visión de la familia
como un componente fundamental de la sociedad civil contemporánea11.

La explicación habitual del cambio familiar en España en virtud de la democratización ins-
titucional tras el final del régimen de Franco, de las reivindicaciones de los movimientos feministas
o de un proceso de individualización y post-modernización de amplio alcance que ha afecta-
do a todas las sociedades industriales avanzadas merece ser complementada con el argu-
mento que centra la atención en las propias familias como agentes de cambio. En rigor, las re-
cientes transformaciones familiares, a menudo interpretadas como epifenómeno de la
modernización y el cambio de mentalidad, pueden y deben ser entendidas como una conse-
cuencia de las estrategias educativas que adoptaron muchas familias en la segunda mitad del
siglo XX, con la voluntad de «colocar» a los hijos en la mejor posición posible en la estructura
social. Al tiempo que las familias modificaban sus estructuras, hábitos y relaciones internas, mo-
dernizando su comportamiento y su ideología, desplazaban con naturalidad prejuicios, escrú-
pulos y morales en otro tiempo prácticamente incuestionables (Carabaña, 1997: 44-47). Es
probable que el elevado apoyo a la institución familiar y la salud de lo que se ha dado en lla-
mar el «modelo fuerte de familia» descansen en el reconocimiento del mérito que corres-
ponde a las familias españolas en este proceso de cambio social y cultural.

■ 5.5. LA FAMILIA: ¿TRAMPOLÍN O TRABA 
PARA LAS MUJERES ESPAÑOLAS?

Como he argumentado arriba, las familias españolas contribuyeron decisivamente a
crear una «estructura de oportunidad social» para aumentar la participación de las mujeres
en el mercado de trabajo mediante las estrategias educativas que adoptaron al calor de los
cambios sociales y económicos producidos en la segunda mitad del franquismo. Cabe, por tan-
to, argumentar que la familia ha representado un trampolín para muchas mujeres jóvenes y
de mediana edad en nuestros días. Sin embargo, una corriente influyente de la literatura so-
ciológica subraya exactamente el argumento opuesto: la familia representa una traba para las
mujeres españolas en la medida en que bien inhibe su participación en el mercado de tra-
bajo, bien refrena y frustra su voluntad de convertirse en madres. Según estas aportaciones,
el diseño institucional y el funcionamiento de los Estados del bienestar representan factores

11 Según una encuesta de 2004, menos de un 3 por cien de la población de 18 y más años está afiliada a un par-
tido político, menos del 7 por cien a un sindicato, una organización empresarial o una asociación profesional. Quie-
nes afirman pertenecer a una parroquia u organización religiosa se sitúan por debajo del 10 por cien y quienes in-
tegran algún grupo deportivo, cultural o de ocio, por debajo del 15 por cien (Encuesta 2575 del Centro de
Investigaciones Sociológicas, octubre de 2004, accesible a través de: www.cis.es).



condicionantes decisivos del funcionamiento de las familias: puesto que el Estado del bie-
nestar español provee escaso apoyo a las actividades domésticas habitualmente desempeña-
das por las mujeres, como el cuidado de los hijos y de los adultos dependientes, las mujeres
no pueden desarrollar su potencial productivo en el mercado de trabajo formal, o si deciden
hacerlo, han de renunciar en gran medida a tener los hijos que desearían (Moreno, 2007). En
resumen, un sistema de bienestar «familista», en el que las familias cubren las necesidades
sociales que el Estado no satisface, perjudica a las mujeres y, a la postre, al crecimiento de la
economía (Esping-Andersen, 1999).

Efectivamente, las familias representan un componente crucial del sistema de bienestar
español. Comparándolas con las familias en otros sistemas de bienestar, las españolas desta-
can por su grado de compromiso con los miembros que precisan cuidado o apoyo (Pérez-Díaz,
Chuliá y Álvarez-Miranda, 1998). Como otros modelos de bienestar «familistas» del sur de
Europa, el sistema de protección social español se caracteriza por el escaso desarrollo de sus
prestaciones familiares y servicios sociales. Esto se evidencia cuando se contrasta el gasto so-
cial por funciones. Mientras que la función «sanidad» superaba en 2004 el 30 por cien del to-
tal de prestaciones sociales y la función «vejez» el 40 por cien, la función «familia e hijos» solo
representaba el 3,5 por cien (aproximadamente quince puntos porcentuales menos que en
1970)12. La inversión directa del Estado español en «familia e hijos» asciende a menos de una
décima parte de su inversión en vejez, una proporción mucho más pequeña que la que arro-
jan la mayor parte de países europeos (cuadro 5.7).

En definitiva, de acuerdo con los críticos del modelo familista, el diseño institucional del
Estado del bienestar español no ayuda a las mujeres a conciliar el trabajo y la familia, en de-
trimento tanto de la economía como de la reproducción social, y afianza la continuidad de los
roles tradicionales de género y del «modelo familiar meridional» (Ferrera, 1996; Jurado y Nal-
dini, 1996; Guillén, 1997). Siguiendo esta línea de razonamiento, algunos analistas abogan por
la «desfamiliarización» del sistema del bienestar a través del desarrollo de servicios sociales pú-
blicos y privados como un expediente para liberar a las familias, y más específicamente a las
mujeres, de las obligaciones domésticas y las funciones de cuidado. La «desfamiliarización» 
—se argumenta— favorecería la emancipación más temprana de los jóvenes de los hogares 
familiares, aumentaría la natalidad, promovería la democratización de las pautas familiares y
estimularía el crecimiento de la economía. Este argumento ha suscitado amplio apoyo tanto 
entre los sectores feministas como entre los defensores de Estados del bienestar fuertes.

En contra de lo que quizá cabría esperar, las mujeres más afectadas por este dilema en-
tre trabajo y familia no han asumido el protagonismo en la formulación de esas demandas de
«desfamiliarización». Son precisamente ellas, que en gran medida gracias a sus familias de ori-
gen han conseguido objetivos educativos y laborales que las sitúan en la mejor posición que
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12 Según varios autores, la centralidad de las prestaciones familiares en la política social franquista las ha estigma-
tizado en la democracia. Véase, por ejemplo, Valiente (1996).
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han ocupado las mujeres con respecto a los hombres en la historia española, las que deberían
estar más interesadas en el avance de esa «desfamiliarización». Quizá la contribución de las
familias españolas al desarrollo del capital humano y de la sociedad civil las ha reforzado ins-
titucionalmente hasta el punto de moderar el entusiasmo social —incluido el de las mujeres—
ante recetas que supongan la delegación de funciones habitualmente ejercidas por la familia
al Estado o al mercado. Bien es cierto que esta ausencia de entusiasmo también es suscepti-
ble de ser explicada por esa debilidad de la sociedad civil española a la que tan frecuentemente
se alude.

En 2008, a la espera de que se materialicen las prestaciones sociales derivadas de la en-
trada en vigor de la popularmente conocida como «Ley de Dependencia», la estructura y las
funciones del Estado del bienestar español siguen siendo típicas del modelo del sur de Europa.
Las mujeres trabajadoras, con sus dobles jornadas en el mercado de trabajo y en el hogar, se
presentan como una suerte de «super-mujeres» mediterráneas (Moreno, 2002). No obstan-
te, cuando se observan las pautas de uso del tiempo de los hombres y las mujeres en dife-
rentes países europeos, no llama tanto la atención la cantidad de tiempo que dedican las mu-
jeres españolas en la realización de las tareas domésticas (incluido el cuidado de los niños),
cuanto la que emplean los hombres. Según datos de encuesta, las mujeres españolas empleadas

Cuadro 5.7

PRESTACIONES SOCIALES DE LA FUNCIÓN «FAMILIA/HIJOS»* 
COMO PORCENTAJE DE LAS PRESTACIONES SOCIALES 
DE LA FUNCIÓN «VEJEZ» (2004)

Dinamarca 35,1

Alemania 24,9

Grecia 14,6

España 8,6

Francia 22,8

Irlanda 85,5

Italia 8,6

Holanda 13,3

Austria 22,9

Portugal 13,2

Finlandia 34,5

Suecia 25,4

Reino Unido 16,2

* La función «familia e hijos» se define como «el apoyo en dinero o especie (excluida la sanidad) en relación con los costes de emba-
razo, nacimiento, adopción, crianza de niños o cuidado de otros miembros de la familia».
Fuente: Eurostat (2007).



dedican diariamente tres horas y media al trabajo doméstico, menos que las portuguesas, las
francesas, las italianas, las belgas o las suecas. Una comparación con el tiempo dedicado a es-
tas labores por los hombres arroja diferencias notables. Los españoles empleados son, junto
con los italianos, los que dedican menos tiempo al trabajo doméstico. Claramente el tiempo
que ellos dedican más al trabajo retribuido (o al estudio) es bastante inferior al que ellas em-
plean más en el trabajo doméstico (cuadro 5.8). Parece que los costes individuales y sociales
de la mayor participación laboral de las mujeres, en los que tanto insisten los críticos del fa-
milismo, podrían reducirse si los hombres aceptaran una participación más equilibrada en las
actividades domésticas. Algunos avances en este sentido se han producido ya entre las ge-
neraciones más jóvenes, acompañados por modificaciones legales (Alberdi y Escario, 2008: 219-
224). Desde luego, profundizar en esta incipiente evolución parece una vía no sólo más fácil
de aplicar que la «desfamiliarización», sino también más equitativa y coherente con la tradi-
ción del Estado del bienestar español.

■ 5.6. REFLEXIONES FINALES

El cambio social y político que se ha producido en España durante el último cuarto del
siglo XX merece ser calificado como extraordinario, como pone de manifiesto prácticamente
cualquier indicador que se utilice. La familia no ha sido sólo una de las muchas instituciones
afectadas por estas transformaciones de gran alcance, sino también un agente decisivo de cam-
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Cuadro 5.8

ESTRUCTURA DEL USO DEL TIEMPO DE MUJERES Y HOMBRES.
EMPLEADOS EN DIFERENTES PAÍSES EUROPEOS

EMPLEO RETRIBUIDO/ESTUDIO TRABAJO DOMÉSTICO

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Bélgica 3,53 5,03 3,52 3,11

Alemania 3,52 5,05 3,11 1,52

España 4,57 6,11 3,29 1,20

Francia 4,32 5,44 3,40 1,53

Italia 4,39 6,13 3,51 1,10

Portugal 4,46 6,10 3,58 1,53

Finlandia 4,20 5,32 3,21 1,59

Reino Unido 4,06 5,42 3,28 1,54

Suecia 4,05 5,17 3,32 2,23

(Datos extraídos de las Encuestas de Uso del tiempo realizadas entre 1998 y 2004).
Fuente: Statistics in Focus, Population and Social Conditions 4/2006.
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bio. En el contexto de una economía en desarrollo, en los años cincuenta y sesenta las fami-
lias españolas formadas en la dura postguerra decidieron mejorar sus oportunidades de mo-
vilidad ascendente a través de diferentes estrategias, fundamentalmente de la educación para
sus hijos. Estas estrategias familiares generaron circunstancias favorables para aumentar el
conocimiento, expresar y contrastar opiniones discrepantes y adquirir habilidades de comuni-
cación y negociación para el desarrollo de la sociabilidad y las relaciones civilizadas en una so-
ciedad en proceso de apertura. Si de acuerdo con Habermas (1989) el ámbito privado de las
familias burguesas en Inglaterra, Francia y Estados Unidos se convirtió en una fuerte impor-
tante para la formación de la esfera pública en el siglo XVIII, las opciones y los arreglos de mu-
chas familias de clase media en la segunda mitad del siglo XX, orientadas al objetivo de pri-
mar la educación formal de los hijos como vía de ascenso en una sociedad crecientemente
dinámica, crearon «condiciones de posibilidad» para la emergencia de la sociedad civil espa-
ñola.

Quizá desde que el antropólogo norteamericano Edward Banfield publicara a finales de
los años cincuenta su libro Las bases morales de una sociedad atrasada, popularizando el ar-
gumento del «familismo amoral», las familias del sur de Europa han tendido a ser percibidas
como factores hostiles a la sociedad civil. Más recientemente, el familismo propio de esta re-
gión se ha considerado como un lastre a la integración femenina en el mercado de trabajo y
a su completa emancipación. En contra de estas tesis, aquí he argumentado que el tipo de fa-
milia que se desarrolló mayoritariamente en España durante aproximadamente los últimos
veinte años del franquismo contribuyó a la formación de un orden social y una cultura política
que facilitó la transición pacífica y consensuada a la democracia, convirtiéndose en promotora
del capital humano y social, así como del creciente protagonismo que las mujeres han adqui-
rido en la sociedad española.

El advenimiento de la democracia trajo consigo cambios políticos e institucionales de
gran importancia en lo tocante a los derechos y las libertades de los individuos no sólo en tan-
to ciudadanos, sino también en tanto miembros de familias. Pero la celebrada «nueva familia
española» no fue sólo un producto del cambio político e institucional combinado con el debi-
litamiento de las creencias religiosas, sino también de arreglos deliberados adoptados por nu-
merosas familias que se habían ido formando en décadas previas. En particular, las mujeres jó-
venes y adultas disfrutan en nuestros días de un capital social sin precedentes en la historia
española cuyos orígenes se pueden retrotraer a un tiempo en el que el Estado y la sociedad
mantenían en gran medida una visión muy inequitativa de las mujeres. Sus padres empren-
dieron entonces una pugna silenciosa con esas instituciones estatales y sociales, conquistan-
do progresivamente lo que Walzer ha denominado «integridad institucional». Y muchos de
esos padres continúan hoy proporcionando un apoyo inestimable a sus hijos e hijas a través
del cuidado que prestan a sus nietos.

Desconocer o no valorar esta historia reciente de las familias españolas puede llevar a
pensar que la importancia y elevada consideración que la sociedad española concede en nues-
tros días a la familia, por encima de diferencias de sexo, edad e ideología, obedece simple-



mente a una cultura idiosincrásica sudeuropea; conocerla y valorarla puede contribuir a expli-
car por qué el discurso de la «desfamiliarización» como expediente para conseguir una socie-
dad más favorable a las mujeres y justa desde una perspectiva de género no ha tenido ape-
nas resonancia en la opinión pública. La persistencia del modelo familiar «fuerte» en España
puede explicarse en virtud de muchos factores, entre ellos el diseño institucional del Estado
del bienestar —más escorado a la protección de contingencias como el desempleo, la pérdi-
da de salud o la jubilación—, pero el peso de las preferencias y los valores sociales no debe-
ría ser infraestimado. En definitiva, aun cuando la «desfamiliarización» surtiera los efectos be-
neficiosos que sus defensores anticipan, no constituye una suerte de objetivo universal
normativo. El alcance de los compromisos familiares en cuestiones relacionadas con el bie-
nestar de sus miembros es una cuestión contingente y abierta al debate en cada sociedad.
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6 EL PAPEL DE LA FAMILIA 
EN LA ACUMULACIÓN 
DE CAPITAL HUMANO





There are few practical problems in which the economist 

has a more direct interest than those relating to the principles 

on which the expense of the education of children 

should be divided between the State and the parents.

Alfred Marshall (1890)

■ 6.1. INTRODUCCIÓN

En los llamados países desarrollados la educación en las etapas básicas es considerada
como un bien preferente esencial para el desarrollo de una vida digna. En los últimos treinta
años España ha alcanzado un sistema educativo obligatorio, gratuito y descentralizado, que en
buena medida ha contribuido a su transformación en un país moderno y plenamente integra-
do en Europa. Si utilizamos el Índice de Desarrollo de la Educación1 en 2005 (UNESCO, 2007)
España ocupó la posición 18 sobre los 129 países que incluyen el estudio. Esta posición signi-
fica que la sociedad española está muy cerca de alcanzar el reto fijado por la UNESCO en 2000
en la reunión de Dakar de «Educación para Todos» en 2015. Alcanzada, o a punto de ser al-
canzada ya, la plena extensión de la educación para toda la población, cabe plantearse cuá-
les son las demandas y los retos actuales y futuros de nuestro sistema educativo.

En la actualidad los principales actores que conforman el mundo de la educación: alum-
nos, profesores, familias y Administraciones Públicas miran de frente a la necesidad de aumentar
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la calidad del sistema educativo. Cuando se habla de calidad educativa existe un elevado con-
senso en los resultados a alcanzar: reducción del fracaso escolar, aumento de los años de es-
colarización, mejora de los conocimientos recibidos, etc. Sin embargo no es tan evidente la ma-
nera en que estos objetivos pueden ser llevados a cabo. A menudo se piensa que los objetivos
educativos dependen casi en exclusiva del monto dedicado a su financiación y el problema
se simplifica al binomio; más dinero-mejores resultados. Por el contrario, aunque la literatura
en Economía de la Educación es controvertida al respecto parece claro que siendo la financia-
ción una condición necesaria no es ni mucho menos suficiente. Para lograr un sistema edu-
cativo exitoso es preciso abordar el problema desde una perspectiva multidimensional ac-
tuando conjuntamente sobre distintas variables familiares y escolares. Este capítulo pretende
poner en el centro del debate de la reforma educativa a la familia como una de las claves en
torno a la cual debe girar todo el proceso de la mejora de la calidad de la educación. Recal-
car el importante papel que la familia juega en la educación de los hijos es vital de cara a tra-
zar las actuales necesidades y objetivos que presenta la educación no universitaria en Espa-
ña y que las sucesivas reformas educativas aún no han alcanzado.

Para cumplir con esta meta analizaremos el proceso educativo desde el punto de vista
de la Economía de la Educación. Desde esta rama del análisis económico estudiaremos en el
apartado segundo la repercusión que a lo largo del ciclo vital supone haber recibido más o me-
nos educación. Esta discusión no es baladí, ya que resulta fundamental justificar que un mejor
rendimiento académico o más años de educación importan tanto a nivel individual como en
el crecimiento económico de un país. Junto a esta evidencia se muestra cuál es la posición ac-
tual de la calidad del sistema educativo español en comparación con el de otros países de la
Unión Europea (UE) y de la OCDE. Una vez hayamos destacado el papel de los logros educati-
vos y la situación actual de España será el momento de preguntarse acerca de las variables que
inciden en el éxito escolar, poniendo especial atención al papel que la familia juega en este
sentido. Así, el tercer apartado pone de manifiesto la relación que existe entre características
familiares, escolares y el éxito escolar, abordando algunos de los trabajos que han utilizado fun-
ciones de producción educativa para estudiar dicha relación. A continuación, en el apartado cua-
tro se presentan algunos resultados empíricos para España a partir del análisis de datos reali-
zado sobre la base de datos PISA 2003. En concreto se analiza cómo influyen determinadas
variables individuales, familiares y escolares en la probabilidad de que un alumno haya repe-
tido curso a los 15 años. Para terminar, el último apartado está dedicado a presentar las con-
clusiones y a señalar algunas líneas de reforma y propuestas para el debate.

■ 6.2. ¿IMPORTAN LOS LOGROS EDUCATIVOS?

Una de las principales inquietudes en el seno de cualquier familia son los resultados edu-
cativos de los hijos y cómo éstos influirán en su futuro bienestar. Esta preocupación está ple-
namente justificada si tenemos en cuenta la estrecha relación existente entre años de edu-
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cación y distintas variables económicas. Veamos algunos ejemplos. En primer lugar, en el
cuadro 6.1 se examina la relación que existe entre nivel de formación, edad e ingresos mo-
netarios a lo largo del ciclo vital.

El cuadro 6.1 pone de manifiesto la fuerte asociación que existe entre las variables edad,
nivel de formación y salarios. Se confirma así la ecuación de Mincer (1974) que señala los
efectos en términos de rentabilidad económica de la educación. Dicha teoría explica las dife-
rencias salariales de los individuos a partir de las diferencias en capital humano y en experiencia.
Cabe destacar como si bien para los trabajadores más jóvenes (menos de 20 años) casi no exis-
ten diferencias salariales por años de educación, éstas sí se producen para el resto de tramos
de edad. Pero, ¿existen diferencias en cuanto al grado de acceso al mercado laboral por nivel
educativo? Para contestar a esta pregunta en el cuadro 6.2 se relacionan las tasas de actividad
y de paro con el nivel de estudios.

De la observación de el cuadro 6.2 se puede concluir que la educación no sólo aporta ma-
yores niveles salariales como veíamos con anterioridad sino que además los individuos más
formados son más activos y sufren en menor medida de desempleo. La explicación económi-
ca de por qué se produce esta relación entre educación y renta que veíamos en los cuadros
6.1 y 6.2 se puede encontrar en la Teoría del Capital Humano, propuesta inicialmente por Bec-
ker (1964). Esta teoría señala que la educación más allá de ser un bien de consumo, que pro-
porcionaría al individuo una utilidad simplemente por el placer del saber, es un bien de inversión.
Así, la educación haría a las personas más productivas y esa mayor productividad sería remu-

Cuadro 6.1

SALARIO MEDIO ANUAL POR TRABAJADOR (EN EUROS), 
NIVEL DE FORMACIÓN Y EDAD EN ESPAÑA. AÑO 2002

EDAD

NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO

Secundaria
Secundaria

Inferior
Primaria primera

segunda
Diplomatura

Licenciatura
primaria

etapa*
etapa* o Doctorado

(Bachillerato)

Menos de 20 años 9.279 10.299 9.629 8.033 — —

De 20 a 29 años 10.829 12.515 12.720 13.567 17.745 19.955

De 30 a 39 años 12.522 14.221 15.093 20.290 25.121 31.319

De 40 a 49 años 13.575 16.377 17.874 27.446 31.162 42.184

De 50 a 59 años 13.916 19.104 20.794 31.671 34.702 48.557

60 y más años 15.232 17.546 18.144 31.899 33.037 45.042

Todas las edades 12.903 15.640 15.680 21.634 25.760 32.998

* Secundaria primera etapa incluye también F. P. Grado Medio. Secundaria segunda etapa incluye F. P. Superior.
Fuente: MEC (2004).



nerada en el mercado de trabajo a un salario más elevado. Este resultado fue uno de los pila-
res que cimentaron el nacimiento de la Economía de la Educación como disciplina. La conclu-
sión general de toda esta discusión es que el nivel educativo de un país resulta clave en su cre-
cimiento económico, su productividad y en definitiva en su bienestar.

En efecto, siendo cierto que una mayor formación se asocia a mejores salarios, la edu-
cación genera además distintas externalidades positivas tanto económicas como sociales.
Por un lado, el sistema productivo resulta fortalecido a través de beneficios tales como ma-
yor productividad, ocupación y crecimiento económico (Barro, 1991; Mankiw et al., 1992). De
estos resultados se benefician no sólo los individuos sino también la sociedad, dado que los
individuos con más ingresos serán también los pagadores de más impuestos que contribu-
yan a mejores políticas de gasto o de redistribución. Además, la economía disfrutará de otros
efectos positivos como una mayor competitividad, rápida introducción y adaptación a las
nuevas tecnologías, etc. Por último, la educación favorece aspectos sociales como son la par-
ticipación y consolidación de los valores democráticos o la reducción de la marginalidad, la
exclusión y la delincuencia violenta.

Pero además de los años de educación es importante valorar la calidad de la educa-
ción recibida. Existen estudios2 que corroboran en el ámbito internacional que no sólo im-
portan los años de educación sino también la calidad de la misma. Parece claro que no es
lo mismo un año de educación recibida en cualquier país del mundo, ya que los rendimien-
tos esperados serán mayores en países con un sistema educativo cualitativamente mejor. Así,
los resultados académicos en la escuela tienen una asociación fuerte y estable con mayores
tasas de crecimiento económico. La reciente demostración empírica de este resultado debería
tener enormes implicaciones en la estructura económica y educativa de un país. Desde el
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Cuadro 6.2

TASAS DE ACTIVIDAD Y DE PARO SEGÚN NIVEL DE FORMACIÓN.
AÑO 2006

TASA DE ACTIVIDAD TASA DE PARO

25-34 años 25-64 años 25-34 años 25-64 años

Hasta primera etapa de E. Secundaria 76,1 54,8 14,5 5,3

Primera etapa de E. Secundaria 83,7 75,0 10,5 6,5

Educación Postsecundaria 85,3 81,5 8,4 5,5

Educación Superior 89,8 88,2 7,7 4,8

Total 85,9 75,5 9,1 5,5

Fuente: MEC (2007b).

2 Véase por ejemplo Hanushek y Kimko (2000) o Barro (2001).
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punto de vista de las Administraciones Públicas resulta evidente indagar acerca de cuáles son
las variables que más influyen en el rendimiento académico de los alumnos de cara a for-
talecer el sistema educativo con el objetivo de poder disponer en el futuro de una población
más y mejor formada.

Vista la magnitud de la importancia de la educación en la sociedad y en la economía, y
antes de considerar en el siguiente apartado los factores que determinan el éxito académico,
cabe preguntarse cuál es el nivel actual de los resultados educativos españoles en el contex-
to internacional. La posición de España reflejará la preocupación que tanto ciudadanos como
instituciones deberían dedicar a este tema en el futuro inmediato. Cabe aclarar que el verda-
dero producto de la educación recibida por un individuo es muy difícil de medir cuantitativa-
mente debido a su intangibilidad inherente. La educación no se compone únicamente de la ca-
pacidad de repetir información y resolver cuestiones sino que comprende además la capacidad
de razonar, el comportamiento y los buenos modales en la sociedad, el pensamiento crítico,
etcétera, variables todas de muy difícil cuantificación. A pesar de la naturaleza multi-producto
de la educación, la mayoría de los trabajos han utilizado los resultados de rendimiento en
pruebas objetivas por distintas razones. Entre ellas cabe destacar que son difíciles de falsificar
y responden a las exigencias administrativas para pasar curso e incluso acceder a la universi-
dad. Pero quizás, siguiendo a Hoxby (1999), la más importante sea que tanto políticos como
familias usan este criterio para evaluar el producto educativo y utilizan la información que se
deriva para elegir escuela, tomar decisiones de inversión e incluso lugar de residencia.

En este contexto de evaluación de la calidad del producto educativo, existe un acuerdo
prácticamente unánime en todos los países del mundo en considerar que disciplinas como las
matemáticas, las ciencias o la capacidad lectora, son una parte importante del currículo escolar
y se consideran asignaturas fundamentales para la educación de los alumnos. Esto es así por-
que estas materias son vehiculares para afrontar con éxito el reto tecnológico, científico y de la
sociedad de la información que plantea el mercado de trabajo actual. En consecuencia, hay un
interés creciente por los proyectos de evaluación internacional del rendimiento en estas disci-
plinas, a los que cada vez se adhieren más países3. Normalmente, estos proyectos no evalúan
las capacidades, habilidades o destrezas como un conjunto de conocimientos del tipo «todo o
nada». Por el contrario, cada alumno recibe una puntuación en cada prueba en una escala con-
tinua que tiene una interpretación pedagógica en términos de las tareas que el alumno es y no
es capaz de realizar correctamente. España se ha ido incorporando poco a poco a las evaluacio-
nes de estos proyectos. En 1995 participó en la primera oleada del TIMSS (Third Internacional Ma-
thematics and Science Study) promovido por la IEA (The International Association for the Eva-
luation of Educational Achievement). Posteriormente entró en la evaluación internacional que
dirige la OCDE conocida como Proyecto PISA (Programme for International Student Assessment).

3 Algunas de las muchas organizaciones que recogen información educativa son la OCDE (Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico), UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura), IEA (Asociación Internacional para la Evaluación del Rendimiento Educativo) o la Unión Europea.



Este informe evalúa cada tres años a los alumnos en matemáticas, ciencias y lectura. Además,
cada oleada evalúa en mayor detalle una de estas tres áreas de tal forma que PISA 2000 pres-
tó especial atención a la lectura, PISA 2003 a matemáticas y PISA 2006 a ciencias.

Tanto en PISA 2003 como en PISA 2006 algunas CC.AA. participaron en el informe con
una muestra ampliada, lo que permite extraer conclusiones independientes de las obtenidas
por el resto de España. El cuadro 6.3 muestra los resultados en matemáticas obtenidos por
alumnos españoles de distintas edades comparados con los de otros países que participaron
en los estudios de los últimos doce años. Este cuadro muestra también los resultados de las
CC.AA. cuyos resultados son generalizables.

Tal y como muestra el cuadro 6.3, España aparece siempre en el furgón de cola de los
países evaluados. Aunque sólo se muestran los resultados en matemáticas, cabe destacar que
España quedó en ciencias en la evaluación del TIMSS (1995) en el puesto 25 (13 años) y 27
(14 años) sobre 41 países evaluados. En la evaluación PISA 2000, España ocupó el puesto 18
en lectura y 19 en ciencias sobre 31 países. En PISA 2003 España quedó situada en el puesto
26 en las tres pruebas: matemáticas, lectura y ciencias sobre 40 países. Finalmente en PISA 2006
además del resultado ya reseñado en matemáticas España alcanzó el puesto 31 en ciencias
sobre 57 países y el puesto 35 en lectura sobre 56 países evaluados.

La publicación de estos niveles de rendimiento ha provocado que las autoridades de al-
gunas naciones fuertemente desarrolladas hayan mostrado su enorme desconcierto. El hecho
de haber obtenido unos resultados de rendimiento mediocres en comparación con el gasto edu-
cativo invertido en relación con otros países, donde con menos recursos se obtienen mejores
resultados, hacen que surjan interrogantes acerca de los verdaderos factores explicativos de este
fenómeno. El posible deterioro de la competitividad y del nivel de capital humano en el me-
dio y largo plazo justifica el interés por obtener una respuesta en torno a cómo gestionar el gas-
to público educativo.

En el caso español, las dos últimas columnas de el cuadro 6.3 muestran también los re-
sultados de las CC.AA. participantes con muestra propia. En PISA 2003 tres CC.AA.; Castilla y
León, País Vasco y Cataluña obtienen un resultado por encima de la media española. Sin duda
los resultados regionales son más interesantes en PISA 2006. El cuadro 6.4 muestra como hay
una clara diferenciación entre la España del norte y la España del sur más las islas que que-
dan por debajo del total nacional4. Esta diferenciación parece consolidar las desigualdades que
se obtuvieron en matemáticas para la edad de catorce años en el Diagnóstico del Sistema
Educativo5 llevado a cabo por el INCE durante el curso 1996/1997.
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4 El resultado del resto de España es una estimación para las CC.AA. no evaluadas. Para este cálculo se ha tomado
la población por CC.AA. del Padrón a 01-01-2006 (RD 1627/2006, de 29 de diciembre) como peso para cada
CC.AA. evaluada (y donde el peso de España era uno). De esta manera se ha obtenido el peso de las CC.AA. no
evaluadas y se ha imputado su resultado a partir del global español.
5 Para una profundización en esta Evaluación llevada a cabo por el INCE (hoy Instituto de Evaluación) puede
consultarse INCE (1998) y Santín (2001).
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Cuadro 6.3

RENDIMIENTO EN MATEMÁTICAS EN DISTINTOS PAÍSES, 
AÑOS Y EDADES

TIMSS PISA PISA PISA
PAÍSES (1995) PAÍSES (2000) PAÍSES (2003) PAÍSES (2006)

14 AÑOS 15 AÑOS 15 AÑOS 15 AÑOS

Singapur 643 (4,9) Japón 557 (5,5) Hong Kong 550 (4,5) Finlandia 548 (2,3)

Corea 607 (2,4) Corea 547 (2,8) Finlandia 544 (1,9) Hong Kong 547 (2,7)

Japón 605 (1,9) N. Zelanda 537 (3,1) Corea 542 (3,2) Corea 547 (3,8)

Hong Kong 588 (6,5) Finlandia 536 (2,1) Holanda 538 (3,1) Países Bajos 531 (2,6)

Bélgica (Fl) 565 (5,7) Australia 533 (3,5) Japón 534 (4,0) Suiza 530 (3,2)

R. Checa 564 (4,9) Canadá 533 (1,4) Canadá 532 (1,8) Canadá 527 (2,0)

Eslovaquia 547 (3,3) Suiza 529 (4,4) Bélgica 529 (2,3) La Rioja 526 (2,2)

Suiza 545 (2,8) Reino Unido 529 (2,5) Suiza 527 (3,4) Japón 523 (3,3)

Holanda 541 (6,7) Bélgica 520 (3,9) Australia 524 (2,1) N. Zelanda 522 (2,4)

Eslovenia 541 (3,1) Francia 517 (2,7) N. Zelanda 523 (2,3) Bélgica 520 (3,0)

Bulgaria 540 (6,3) Austria 515 (2,5) R. Checa 516 (3,5) Australia 520 (2,2)

Austria 539 (3,0) Dinamarca 514 (2,4) Islandia 515 (1,4) Cast. y León 515 (3,3)

Francia 538 (2,9) Islandia 514 (2,3) Dinamarca 514 (2,7) Navarra 515 (3,5)

Hungría 537 (3,2) Suecia 510 (2,5) Francia 511 (2,5) Estonia 515 (2,7)

Rusia 535 (5,3) Irlanda 503 (2,7) Suecia 509 (2,6) Dinamarca 513 (2,6)

Australia 530 (4,0) Noruega 499 (2,8) Austria 506 (3,3) Aragón 513 (4,5)

Irlanda 527 (5,1) R. Checa 498 (2,8) Cast. y León 503 (4,0) R. Checa 510 (3,6)

Canadá 527 (2,4) EE.UU. 493 (7,6) Alemania 503 (3,3) Austria 505 (3,7)

Bélgica (Fr) 526 (3,4) Alemania 490 (2,5) Irlanda 503 (2,4) Alemania 504 (3,9)

Israel 522 (6,2) Hungría 488 (4,0) País Vasco 502 (2,8) Suecia 502 (2,4)

Suecia 519 (3,0) Rusia 478 (5,5) Eslovaquia 498 (3,3) Cantabria 502 (2,6)

Alemania 509 (4,5) España 476 (3,1) Noruega 495 (2,4) Irlanda 501 (2,8)

N. Zelanda 508 (4,8) Polonia 470 (5,5) Cataluña 494 (4,7) País Vasco 501 (3,4)

Inglaterra 506 (2,6) Letonia 463 (4,5) Luxemburgo 493 (1,0) Asturias 497 (4,9)

Noruega 503 (2,2) Italia 457 (2,9) Polonia 490 (2,5) Francia 496 (3,2)

Dinamarca 502 (2,8) Portugal 454 (4,1) Hungría 490 (2,8) Reino Unido 495 (2,1)

EE.UU. 500 (4,6) Grecia 447 (5,6) España 485 (2,4) Polonia 495 (2,4)

Escocia 498 (5,5) Luxemburgo 446 (2,0) Letonia 483 (3,7) Galicia 494 (4,1)

Letonia 493 (3,1) México 387 (3,4) EE.UU. 483 (2,9) Eslovaquia 492 (2,8)

Islandia 487 (4,5) Brasil 334 (3,7) Rusia 468 (4,2) Hungría 491 (2,9)

España 487 (2,0) Portugal 466 (3,4) Luxemburgo 490 (1,1)

Grecia 484 (3,1) Italia 466 (3,1) Noruega 490 (2,6)

Rumania 482 (4,0) Grecia 445 (3,9) Cataluña 488 (5,2)
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Cuadro 6.3 (continuación)

RENDIMIENTO EN MATEMÁTICAS EN DISTINTOS PAÍSES, 
AÑOS Y EDADES

TIMSS PISA PISA PISA
PAÍSES (1995) PAÍSES (2000) PAÍSES (2003) PAÍSES (2006)

14 AÑOS 15 AÑOS 15 AÑOS 15 AÑOS

Lituania 477 (3,5) Turquía 423 (6,7) Letonia 486 (3,0)

Portugal 454 (2,5) México 385 (3,6) España 480 (2,3)

Brasil 356 (4,8) Rusia 476 (3,9)

EE. UU 474 (4,0)

Resto España 469 (4,2)

Portugal 466 (3,1)

Andalucía 463 (4,2)

Italia 462 (2,3)

Grecia 459 (3,0)

Posición de 31/39 23/31 26/40 32/57
España*

* Posición de España sobre el total de países evaluados en cada estudio internacional. Entre paréntesis se muestra la desviación típica.
Fuente: Beaton et al. (1996), OCDE (2001), OCDE (2004), MEC (2007c) y elaboración propia.

Cuadro 6.4

RESULTADOS POR CC.AA. EN PISA 2006 ORDENADOS 
POR EL RESULTADO EN CIENCIAS

MATEMÁTICAS LECTURA CIENCIAS

Castilla y León 515 478 520

La Rioja 526 492 520

Aragón 513 483 513

Navarra 515 481 511

Cantabria 502 475 509

Asturias 497 477 508

Galicia 494 479 505

País Vasco 501 487 495

Cataluña 488 477 491

España 480 461 488

Resto de España* 469 450 480

Andalucía 463 445 474

* Estimación a partir de la cifra de población del Padrón a 01-01-2006 (http://www.ine.es).
Fuente: MEC (2007c) y elaboración propia.
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Además del nivel en el rendimiento académico podemos examinar otros resultados edu-
cativos. En su sesión de Lisboa, en marzo de 2000, el Consejo Europeo decidió que la construc-
ción de la Unión Europea debería cimentarse en la sociedad de la educación y el conocimiento
de sus ciudadanos, estableciendo 2010 como año de referencia. No es el objetivo de este capí-
tulo pasar revista a la situación actual de Europa y España en todos los indicadores que allí se
establecieron. Sin embargo, sí es interesante observar cuál es la posición relativa actual de 
España en alguno concreto. Un indicador cuantitativo, definido además como estructural, para 
realizar esta comparación es el porcentaje de población entre 18 y 24 años que no ha terminado
con éxito la educación secundaria en cualquiera de sus niveles. Las autoridades europeas son cons-
cientes de que para lograr la igualdad de oportunidades educativas es necesario atender de for-
ma específica a grupos de población especiales; como personas con dificultades para el apren-
dizaje, zonas rurales o remotas y familias con problemas socioeconómicos. Así, se declara
inaceptable que estos colectivos abandonen prematuramente la educación y carezcan de la cua-
lificación básica para participar activamente en la sociedad. El objetivo que se planteó en las
conclusiones de Lisboa en este indicador para 2010 fue del 10 por cien. El gráfico 6.1 muestra
el resultado actual en distintos países europeos para el año 2005.

Gráfico 6.1

EL FRACASO ESCOLAR EN EUROPA: PORCENTAJE DE POBLACIÓN
ENTRE 18 Y 24 AÑOS QUE NO HA COMPLETADO LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA Y NO SIGUE NINGÚN OTRO TIPO 
DE FORMACIÓN. AÑO 2005
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El gráfico 6.1 muestra cómo España en 2005 además de presentar la tercera tasa de fra-
caso escolar más elevada de Europa, tan solo superada por Malta y Portugal, ostenta una cifra
que duplica a la media de la Europa de los 25. España está además peor situada que países re-
cién llegados a la Unión Europea como Bulgaria o Rumania. Sin embargo, el resultado medio de
España, que en 2006 consiguió reducir la cifra de fracaso escolar al 29,9 por cien no recoge las
importantes diferencias existentes por CC.AA. En el gráfico 6.2 se pone de manifiesto que el País
Vasco es la única CC.AA. que en 2006 presentaba un fracaso escolar similar al de la media de la
UE-25. A continuación, en un primer grupo las CC.AA., de Navarra, Asturias, Cantabria, Castilla y
León, Madrid, Galicia, La Rioja, Cataluña y Aragón presentaron resultados de fracaso escolar por
encima del 20 por cien pero por debajo de la media española6. En un segundo grupo quedarían
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Gráfico 6.2

EL FRACASO ESCOLAR EN ESPAÑA POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS:
PORCENTAJE DE POBLACIÓN ENTRE 18 Y 24 AÑOS QUE NO 
HA COMPLETADO LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
Y NO SIGUE NINGÚN OTRO TIPO DE FORMACIÓN. AÑO 2006
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6 Curiosamente este grupo está formado por las CC.AA. del norte y centro geográfico de España y coincide con los re-
sultados de rendimiento regional en PISA 2006 que veíamos en el cuadro 6.4. Factores relacionados con las salidas en
el mercado de trabajo en las regiones del sur, el nivel educativo medio de su población o el nivel de renta podrían ser
alguno de los factores explicativos. No obstante más investigación es necesaria para analizar en profundidad este resultado.



109E L  P A P E L  D E  L A  F A M I L I A  E N  L A  A C U M U L A C I Ó N  D E  C A P I T A L  H U M A N O

todas las CC.AA. del sur de España: Extremadura, Castilla la Mancha, Murcia, Canarias, Comuni-
dad Valenciana, Baleares y Andalucía con un fracaso escolar por encima de la media. El caso par-
ticular de Ceuta y Melilla merece atención especial ya que en 2006 presentó un fracaso escolar
del 45,7 por cien. Estas diferencias muestran como siendo el problema del fracaso escolar im-
portante en su conjunto no es uniforme, sino que es mayor en determinadas regiones.

Además del estado actual del fracaso escolar, el cuadro 6.5 muestra una clasificación que
ordena a las CC.AA. por la tasa de variación del fracaso escolar entre 1996 y 2006. Navarra se
sitúa a la cabeza de dicho ranking con una importante reducción del 42,31 por cien que prác-
ticamente dobla a la segunda clasificada. Extremadura y Comunidad Valenciana superan la re-
ducción del 20 por cien mientras que Cantabria, Galicia, País Vasco, Cataluña, Asturias y Balea-
res han llevado a cabo reducciones del 10 por cien con respecto a 1996. En el lado opuesto de
la balanza Murcia y Madrid han visto como su fracaso escolar ha empeorado respecto a 1996
en un 8,31 y un 9,05 por cien respectivamente. Es alarmante el deterioro que ha sufrido Ara-
gón donde su población entre 18 y 24 años sin educación secundaria obligatoria completada
y que no sigue estudiando se ha incrementado en un 29,28 por cien.

La actual posición de España en Europa no es, como puede imaginarse, ni coyuntural
ni fruto de la casualidad. Como se ha visto en los cuadros 6.3 y 6.5 tampoco puede hablar-
se de que éste sea el resultado de realizar una «foto fija» del sistema sin mostrar su evolu-
ción. Aunque en la última década ha existido una leve mejoría de las cifras de fracaso es-
colar las carencias en el sistema educativo español son patentes y responden a numerosos
factores. Como veremos posteriormente la familia es la variable clave en este resultado
quien, sin embargo, ha carecido de ayudas específicas destinadas a detectar y prevenir el fra-
caso escolar de los alumnos de riesgo. Además de la falta de ayuda a las familias otros dos
factores explican los malos resultados educativos de España. En primer lugar destaca el de-
terioro de la escuela pública, donde se concentra la mayoría de alumnos procedentes de fa-
milias de nivel socioeconómico bajo. En segundo lugar se puede señalar la existencia de fa-
llos en la asignación y gestión de los relativamente menores recursos educativos que España
dedica a educación. Estos resultados evidencian la necesidad de realizar reformas estructu-
rales que potencien un sector educativo competitivo a nivel internacional. A pesar de estas
cifras comparativas las familias españolas únicamente valoran de forma moderada el problema
de la educación con respecto a otros problemas económicos y sociales. Así, según el baró-
metro de octubre de 2007 del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) la educación sólo
es considerada como un problema prioritario7 para el 4,2 por cien de los entrevistados. Esta
valoración ocupa la undécima posición del ranking sobre 33 tipos de respuesta dados aun-
que por encima del problema de las drogas (4,1 por cien), la sanidad (4,0 por cien) o las in-
fraestructuras (2,3 por cien).

7 En la encuesta del CIS se pide al entrevistado que como máximo señale los tres problemas que más le preocu-
pan. Para más detalle sobre esta información puede acudirse a http://www.cis.es.



La pregunta ante el problema educativo y dado el reto de superarlo es evidente: ¿Qué
factores determinan el éxito o el fracaso escolar?, ¿De qué dependen los buenos resultados en
la escuela? El fracaso escolar es un fenómeno muy costoso en términos económicos ya que su-
pone la pérdida de capital humano y por tanto un deterioro a medio y largo plazo de la com-
petitividad y la capacidad de crecimiento y desarrollo económico de un país. La prevención del
fracaso escolar y la mejora del rendimiento académico son por tanto las medidas más efecti-
vas para luchar contra este problema. Es por ello que resulta de un interés crucial el estudio
de los determinantes que afectan al rendimiento académico y al fracaso escolar, más si cabe
para el caso español dados los resultados actuales.
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Cuadro 6.5

EL FRACASO ESCOLAR EN ESPAÑA POR COMUNIDADES
AUTÓNOMAS: PORCENTAJE DE POBLACIÓN ENTRE 18 Y 24 AÑOS
QUE NO HA COMPLETADO LA EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA Y NO SIGUE NINGÚN OTRO TIPO DE FORMACIÓN.
EVOLUCIÓN 1996-2006

FRACASO FRACASO REDUCCIÓN/ TASA DE
ESCOLAR ESCOLAR AUMENTO VARIACIÓN

1996 2006 1996-2006 1996-2006

Navarra 20,8 12,0 -8,8 -42,31

Extremadura 45,4 35,5 -9,9 -21,81

Com. Valenciana 38,0 30,3 -7,7 -20,26

Cantabria 28,8 23,7 -5,1 -17,71

Galicia 30,2 25,6 -4,6 -15,23

País Vasco 16,8 14,3 -2,5 -14,88

Cataluña 31,7 27,0 -4,7 -14,83

Asturias 26,1 22,3 -3,8 -14,56

Balears (Illes) 40,4 34,9 -5,5 -13,61

Canarias 38,6 34,8 -3,8 -9,84

Rioja (La) 29,2 26,4 -2,8 -9,59

Cast. La Mancha 41,6 37,9 -3,7 -8,89

Castilla y León 26,1 24,2 -1,9 -7,28

Andalucía 39,5 36,8 -2,7 -6,84

Ceuta y Melilla 46,0 45,7 -0,3 -0,65

Murcia 36,1 39,1 -3,0 -8,31

Madrid 23,2 25,3 -2,1 -9,05

Aragón 22,2 28,7 -6,5 -29,28

España 32,3 29,9 -2,4 -7,43

Fuente: MEC (2007a) y elaboración propia.
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■ 6.3. LA FAMILIA EN LA PRODUCCIÓN EDUCATIVA

La formación del capital humano es un proceso acumulativo, es decir, el nivel educati-
vo del adulto de mañana está condicionado por la calidad de la formación que los alumnos
reciben hoy. Desde esta perspectiva, cabe plantearse acerca de los factores qué explican los
resultados académicos en edades tempranas. Para contestar a esta pregunta el principal ob-
jetivo a lo largo de la literatura en Economía de la Educación ha sido la búsqueda de una fun-
ción de producción educativa. La función de producción es una herramienta analítica que uti-
lizan ingenieros o economistas para investigar cómo se relacionan los factores productivos,
como el capital o el trabajo, con el nivel de producción en una industria. Si encontráramos un
instrumento análogo que nos permitiera conocer como los factores productivos educativos;
las características del alumno, su familia, los recursos escolares y el contexto regional se
transforman en resultados educativos; podríamos tomar decisiones óptimas de asignación de
recursos públicos y privados. Esta reciente línea de investigación dentro de la Economía de
la Educación se mantiene en la actualidad en constante efervescencia con distintas propuestas
teóricas acerca de cómo es esta función y con trabajos empíricos que tratan de estimar qué
importancia tiene cada uno de los factores productivos educativos en los resultados acadé-
micos8.

Una de las funciones de este tipo más aceptada y buscada empíricamente sería la que
viene definida por la siguiente relación:

Ais = f (Bis , Sis , Pis , Iis)

Donde i denota alumno y s hace referencia a la escuela. Mediante esta función, asumi-
mos que existe una tecnología productiva f que determina que el vector de variables de re-
sultados Ais, (por ejemplo el rendimiento académico en distintas materias o el hecho de fra-
casar o tener éxito en la escuela) de un alumno viene condicionado por la influencia de cuatro
tipos de variables explicativas. El primer grupo de variables Bis representa el contexto familiar
del alumno: niveles educativos de los padres, posesiones culturales en el hogar, actividades en
familia relacionadas con la educación o ayuda educativa y atención que los padres prestan a
sus hijos serían algunas de estas variables. El segundo conjunto Sis son variables relacionadas
con los recursos escolares. Algunas de estas variables son: número de alumnos por profesor,
gasto por alumno, educación del profesorado, instalaciones escolares, etc. El tercer factor Pis re-
coge una de las influencias más nombradas a lo largo de la literatura; es el llamado efecto com-
pañeros. La idea que subyace en este concepto es que el nivel de conocimientos que un alum-
no puede asimilar a lo largo de los años en la escuela depende directamente de las características

8 No es el objetivo de este trabajo realizar una revisión exhaustiva de esta línea de investigación sino tan sólo pre-
sentar al lector algunos de sus resultados ligados a la importancia que la familia tiene en la educación de los hi-
jos. Para una discusión teórica en torno a las características de la función de producción educativa en las escuelas
con especial atención a las variables familiares y para una revisión de los principales trabajos empíricos puede
acudirse a Santín (2003, 2005).



de sus compañeros y en definitiva de las distintas interacciones que se generan entre los es-
tudiantes tanto dentro como fuera del aula. Por último Iis sería una medida de la capacidad in-
nata del alumno.

Ya desde mediados de los sesenta y a lo largo de los setenta, numerosos autores co-
menzaron a investigar los factores que estaban relacionados con los resultados escolares ba-
sados en su mayoría en el esquema de función de producción anterior. Uno de los estudios que
más atención recibió posteriormente fue el realizado por Coleman (1966). James Coleman y su
equipo publican en 1966 «Igualdad de Oportunidades Educativas», investigación conocida pos-
teriormente a nivel internacional como Informe Coleman. El objetivo inicial de este trabajo, era
el estudio de la distribución de los recursos educativos en los Estados Unidos para comprobar9

si éstos se aplicaban por igual sin distinción de razas o minorías. Sin embargo, el estudio fue
más allá al recopilar una extensa base de datos acerca de 600.000 estudiantes, 60.000 profe-
sores y los recursos escolares de los 4.000 colegios a los que asistían.

El estudio concluía que las tasas de escolarización, la educación y el salario del profeso-
rado así como el currículo era relativamente igual entre los niños de raza blanca y los de otras
razas. También se detectó, entre otros resultados, que los estudiantes de raza negra estaban
segregados en escuelas separadas de los alumnos de raza blanca. Sin embargo, el hallazgo cla-
ve del Informe Coleman, por el que adquirió relevancia posterior en la investigación educati-
va aparentaba demostrar que teniendo en cuenta los antecedentes familiares y personales de
los alumnos su rendimiento escolar apenas guardaba relación con los recursos escolares (a pe-
sar de que posteriormente recibió numerosas críticas metodológicas despertó el interés cien-
tífico en este campo).

Esta controversia resume la línea de investigación que estudia cuál es el papel de la es-
cuela una vez descontada la incuestionable importancia de la familia y de las características del
alumno en el rendimiento académico. Más recientemente el trabajo del profesor Hanushek ha
contribuido a defender la polémica tesis de que el hecho de dar más dinero a las escuelas no
implica por sí solo mejores resultados. Hanushek y otros autores demuestran que no existe una
relación significativa clara que ratifique de forma estadística que más factores productivos es-
colares económicamente cuantificables como ordenadores, profesores, salarios, gastos de ins-
talaciones, etc. supongan sistemáticamente, de forma continuada en el tiempo y no puntual-
mente, un aumento en los resultados de los alumnos. Para demostrar su tesis Hanushek recopiló
376 trabajos de estimación de la función de producción educativa para medir la influencia de
la escuela a la vez que se controlaban las características familiares del alumno. Los resultados
que obtuvo son los que se muestran en el cuadro 6.6.
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9 Este estudio fue financiado para demostrar que la calidad y la cantidad de los recursos de la escuela eran de for-
ma significativa los determinantes del éxito o del fracaso escolar, principalmente entre las clases minoritarias en
los Estados Unidos y no los aspectos familiares. Sorprendentemente, como en tantas otras ocasiones cuando se tra-
ta de fenómenos sociales, el resultado obtenido fue justamente el contrario a la hipótesis de partida antes de la
elaboración de la investigación.
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Los resultados del cuadro 6.6 se interpretan de la siguiente manera. La columna Núme-
ro de Estudios muestra el número de veces que la variable escolar correspondiente aparece
recogida a lo largo de los 376 trabajos, ya que no siempre aparecen en todos los trabajos las
mismas variables. Las dos siguientes columnas muestran el porcentaje de trabajos, sobre el
número de estudios en que aparece representada, en los que la variable en cuestión presen-
ta una relación estadísticamente significativa sobre el resultado así como el signo, positivo o
negativo, de su influencia. La última columna recogería el porcentaje de trabajos donde no se
encontró una relación significativa entre el recurso escolar y los resultados académicos, es de-
cir, el estudio consideró que la variable en cuestión no importaba de cara a explicar los resul-
tados en la escuela. Así, aunque es comúnmente aceptado que más profesores en una escuela
(o menos alumnos por clase) siempre supone mejores resultados, la primera fila arroja un re-
sultado bien distinto. En efecto, de las 376 investigaciones recopiladas en 276 trabajos se ana-
lizó la relación entre la ratio profesores/alumnos y los resultados académicos, el 72 por cien
no encontró ninguna relación entre ambas magnitudes, el 14 por cien encontró la relación po-
sitiva esperada pero otro 14 por cien encontró también una relación estadísticamente signifi-
cativa pero con el signo contrario al esperado. De forma análoga se leerían los resultados para
el resto de variables escolares.

Tal y como muestra el cuadro 6.6, tras décadas de investigación las conclusiones de ca-
rácter general obtenidas han sido desafortunadamente muy escasas y siguen siendo muchas
las preguntas que quedan en el aire en torno a las variables que más influyen a la hora de

Cuadro 6.6

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL EFECTO DE DISTINTOS RECURSOS
EDUCATIVOS SOBRE EL RENDIMIENTO ACADÉMICO EN 376
ESTIMACIONES DE FUNCIONES DE PRODUCCIÓN EDUCATIVAS

NÚMERO
ESTAD. SIGNIFICATIVO ESTAD. NO

VARIABLE ESCOLAR (Sis) DE ESTUDIOS
(PORCENTAJE) SIGNIFICATIVO

+ – (PORCENTAJE)

Ratio prof/alumno 276 14 14 72

Educac. del profesorado 170 9 5 86

Experiencia del profesor 206 29 5 66

Salario del profesorado 118 20 7 73

Gasto por alumno 163 27 7 66

Instalaciones 91 9 5 86

Personal de Administración 75 12 5 83

Resultados del profesorado 41 37 10 52

Fuente: Hanushek (2003: 76).



aumentar el rendimiento académico y reducir el fracaso escolar. Así, debe quedar claro que
cuando una sociedad aborda reformas educativas como las actuales o decide dedicar un ma-
yor esfuerzo en términos del PIB a la educación de sus ciudadanos no se dispone de ningún
modelo teórico que garantice que más recursos escolares supongan per se mejores resulta-
dos. En esta dirección existen numerosos trabajos que muestran que las intervenciones públicas
no razonadas pueden llegar a tener incluso un efecto contrario al deseado. Por el contrario, uno
de los principales resultados obtenidos en esta línea de investigación es que la familia es la
variable clave del éxito académico. Variables como la cohesión familiar, nivel de estudios de
los padres, atención al joven en el seno del hogar, recursos educativos y económicos con los
que cuenta (lugar de estudio propio en un ambiente sin ruido ni molestias, material educati-
vo de todo tipo, etc.), valores y auto-concepto del alumno inculcados por los padres así como
otras variables relacionadas con el entorno socioeconómico son mucho más importantes en
la explicación de los logros educativos.

Esta conclusión ha sido obtenida en distintos países y períodos y para distintas edades
siendo además su robustez mayor en edades tempranas. Debe quedar claro que este resultado
no significa que no existan infinidad de casos particulares de éxito o buenos resultados en con-
textos familiares hostiles o viceversa, casos de fracaso escolar en alumnos integrados en fami-
lias que cuentan con el mejor de los apoyos. No obstante el resultado anterior no debe ser in-
terpretado como que la escuela no importa en absoluto. Vandenberghe (1999) señala cómo las
diferencias existentes en la calidad de las escuelas van más allá de las diferencias de gasto por
alumno, tamaño de la clase u otras variables tradicionales como las enumeradas en el cuadro
6.6. Factores dentro del aula como la capacidad de transmitir conocimientos por parte del pro-
fesor, la motivación de alumnos y profesores o el clima escolar (entendido como la ausencia de
conflictos y alumnos solidarios e integrados), serían incluso más importantes. Sin embargo, el es-
quema tradicional de la función de producción educativa no suele recoger estos factores ya que
son difícilmente cuantificables. En esta dirección también abunda el propio Hanushek. El traba-
jo de Rivkin, Hanushek y Kain (2005), concluye que, aunque las diferencias en rendimiento en-
tre alumnos debidas a factores fácilmente cuantificables, cuando existen, son muy reducidas sí
que existen importantes diferencias en rendimiento por el hecho de haber asistido a una deter-
minada escuela o con unos determinados profesores de calidad. Estas mejoras son además más
elevadas sobre todo para los alumnos de origen socioeconómico más humilde.

Finalmente tal y como concluye Mayer (1997): «el dinero solo, sin tener en cuenta otros
aspectos, no puede comprar ni el material, ni el bienestar psicológico que los jóvenes requie-
ren para tener éxito en la escuela». Para esta autora las características que de verdad impor-
tan en la relación entre padres e hijos son las mismas que valoraría un empresario a la hora
de contratar a un trabajador; formación, habilidades, diligencia, honestidad, buena salud, ser
de confianza, etc. independientemente del nivel de ingresos del hogar. Aunque en ocasiones
puntuales el apoyo financiero a una familia puede ser importante, éste por sí solo no garan-
tizaría el éxito si los padres no apoyan y animan decididamente el proceso de educación de
sus hijos.
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■ 6.4. REPETICIÓN DE CURSO Y VARIABLES EDUCATIVAS. 
EVIDENCIA EMPÍRICA EN PISA 2003

El Proyecto PISA (Programme for International Student Assessment) 2003 de la OCDE
(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico) es, tras la evaluación realizada
en 2000, la segunda gran oleada de recogida de datos educativos, en aquella ocasión espe-
cializada en la prueba de matemáticas. PISA 2003 evaluó a 276.165 alumnos de 15 años de
41 países en las pruebas de matemáticas, ciencias y comprensión lectora y fue llevada a
cabo mayoritariamente en abril de 200310. El proyecto PISA no evalúa las capacidades o des-
trezas como un conjunto de conocimientos del tipo «todo o nada». Por el contrario, cada
alumno recibió una puntuación en cada prueba en una escala continua. Además, dado que
la escuela el hogar y el contexto socioeconómico son variables claves para comprender el mun-
do educativo, el Proyecto PISA recoge una extensa base de datos en torno a estas variables.
Todos los alumnos11 completaron cuestionarios acerca de su entorno socioeconómico y sus
experiencias dentro y fuera del ámbito escolar. De igual manera, los directores del colegio re-
llenaron cuestionarios sobre los recursos con los que contaban y sobre las prácticas educati-
vas que llevaban a cabo.

En España fueron evaluados 10.761 alumnos de 15 años repartidos en 383 centros 
escolares. La información contenida en PISA 2003 es extensa y permite abordar multitud de
cuestiones acerca del sistema educativo. El objetivo de este trabajo es determinar cómo in-
fluye la familia y la escuela en la probabilidad de que un alumno haya repetido curso a los
15 años.

En el sistema educativo español podemos clasificar las escuelas en tres categorías aten-
diendo a la titularidad de su propiedad y a su forma de financiación. Así, las escuelas públicas
son centros de titularidad y financiación pública, las escuelas concertadas son de titularidad pri-
vada pero financiadas a través de conciertos educativos con el sector público y las escuelas pri-
vadas son centros de titularidad y financiación privada. Si analizamos las puntuaciones en las
pruebas objetivas contenidas PISA 2003 a nivel de alumno atendiendo a la titularidad de la es-
cuela a la que asisten obtenemos los resultados que muestra el cuadro 6.7.

Como puede observarse las escuelas privadas obtienen mejores resultados que las
concertadas y éstas a su vez mejores que las públicas12. Además, si atendemos a la disper-
sión de los resultados dentro de cada tipo de centro se comprueba como ésta es mayor en
escuelas públicas, seguidas de concertadas y privadas. Del hecho de que la escuela priva-

10 Para un análisis descriptivo de los principales resultados del Informe PISA 2003 puede acudirse a OECD (2004).
11 En concreto según OECD (2005a: 20) el Informe PISA demanda una tasa de participación superior al 80 por cien
del alumnado seleccionado de 15 años para que la escuela sea incluida en el estudio.
12 Las pruebas de Kruskal-Wallis realizadas reflejan que las diferencias de medias son, con al 99 por cien de con-
fianza, estadísticamente significativas. En un análisis dos a dos por tipo de centro, la única diferencia que no re-
sultó ser significativa fue en rendimiento en lectura entre centros concertados y privados.



da obtenga mejores resultados y menos dispersos que la pública no se puede concluir au-
tomáticamente que por ello sean mejores. Un factor que puede afectar en estas diferencias
es el porcentaje de alumnos repetidores en cada tipo de escuela. Repetir curso es una de-
cisión difícil y compleja que los profesores toman cuando el alumno no supera los conoci-
mientos exigidos. Este retraso afecta al nivel de conocimientos de un alumno en un momento
concreto y puede incluso condicionar la permanencia del alumno en el sistema educativo.
Podemos decir por tanto que los alumnos repetidores son «alumnos con alto riesgo de fra-
caso escolar».

En España todos los alumnos de la muestra PISA 2003 nacieron en el año 1987. Por tan-
to, atendiendo a nuestro sistema educativo podemos deducir que los que no estaban esco-
larizados en cuarto ESO en el momento del examen o son repetidores o van un curso retra-
sado. El hecho de ir un curso retrasado hace que los resultados de rendimiento anteriores no
sean comparables si el porcentaje de repetidores no es aproximadamente el mismo por tipo
de escuela. Si comparamos el porcentaje de repetidores atendiendo a la titularidad de la es-
cuela obtenemos el siguiente resultado.

Tal y como muestra la tabla de contingencia presentada en el cuadro 6.8 la presencia
de repetidores es mucho más acusada en centros públicos que en centros privados. Entre los
centros de titularidad privada los concertados presentan una tasa de repetidores estadística-
mente mayor que la de los centros privados si bien cuantitativamente es mucho menor que
su ventaja respecto a los centros públicos.

Dado que la repetición de curso no se distribuye uniformemente por tipos de escue-
la cabe que nos planteamos en qué medida las variables familiares y escolares influyen en
que un alumno haya repetido curso a los 15 años. De los datos del informe PISA 2003 úni-
camente analizaremos los de los alumnos que estudian en escuelas financiadas con fon-
dos públicos (publicas y concertadas) ya que en estas escuelas sería posible ligar su fi-
nanciación al cumplimiento de determinadas variables o invertir más en aquellos alumnos
con más dificultades.
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Cuadro 6.7

DISTRIBUCIÓN DE LOS RESULTADOS EN LA PRUEBA PISA 2003 
POR CENTRO DE ASISTENCIA

N MATEMÁTICAS DESV. EST LECTURA DESV. EST CIENCIAS DESV. EST

Publica 5.424 480,76 85,55 472,98 93,88 476,36 98,24

Concertada 4.151 510,11 83,36 510,16 88,86 504,98 94,53

Privada 820 518,75 80,58 511,11 82,26 517,12 89,36

Total 10.395 495,48 85,71 490,83 92,91 491,01 97,35

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos españoles de PISA 2003.
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■ 6.4.1. Modelo de regresión logística para explicar la repetición 
de curso

La regresión logística es un método estadístico que generaliza los modelos lineales gene-

rales cuando la variable dependiente es binaria y que ha sido y es frecuentemente utilizado para

modelar la probabilidad de que ocurra un suceso para una variable de respuesta binaria. En nues-

tro caso la variable dependiente categórica es REPETIDOR que recibe valor 1 si el alumno ha re-

petido una o más veces respecto al curso que le correspondería y 0 si no va retrasado.

Para interpretar los resultados de una regresión logística es necesario tener en cuen-

ta algunas cuestiones básicas. Si la probabilidad de que un evento suceda es por ejemplo

Cuadro 6.8

DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO REPETIDOR Y NO REPETIDOR
EN PISA 2003

NO REPITE REPITE
NO REPETIDORES REPETIDORES

(PORCENTAJE) (PORCENTAJE)

Públicas 3.663 1.761 0,675 0,325

Concertadas 3.334 817 0,803 0,197

Privadas 684 136 0,834 0,166

Total 7.681 2.714 0,739 0,261

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos españoles de PISA 2003.

PRUEBA DE INDEPENDENCIA ENTRE FILAS Y COLUMNAS

Chi-cuadrado ajustado (Valor observado) 241,075

Chi-cuadrado ajustado (Valor crítico) 5,991

GDL 2

p-valor < 0,0001

alfa 0,05

CHI-CUADRADO POR CASILLA* (TITULARIDAD/REPETIDOR)

NO REPITE REPITE TOTAL

Públicas 29,674 83,983 113,657

Concertadas 23,203 65,666 88,869

Privadas 10,065 28,484 38,549

Total 62,942 178,134 241,075

* Todas las frecuencias observadas son estadísticamente superiores o inferiores a las esperadas con un nivel de significación del 99 por cien.



de p = 0,75 entonces la probabilidad de que no suceda es de q = 1 – p = 0,25. Se define la
relación de éxito (odds) de la siguiente manera:

Odds (éxito) = p/q = 0,75/0,25 = 3

Diremos entonces que «las apuestas de éxito»13 son de 3 a 1. También se pueden defi-
nir «las apuestas de fracaso» como:

Odds (fracaso) = q/p = 0,25/0,75 = 1/3

Se dice en este caso que la apuesta por el fracaso sería de 1 a 3. El estudio de las pro-
babilidades también se puede ver de la siguiente manera. Imaginemos un caso hipotético
donde de 10 alumnos en escuelas concertadas 7 van en el curso correcto mientras que de 10
alumnos en escuelas públicas sólo 3 van en el curso correcto. La probabilidad de que un alum-
no en una escuela concertada vaya en el curso correcto sería:

p = 7/10 = 0,7 q = 1 – 0,7 = 0,3

mientras que para un alumno en la escuela pública:

p = 3/10 = 0,3 q = 1 – 0,3 = 0,7

A partir de estas probabilidades podemos calcular las odds para alumnos en escuelas
concertadas y públicas de la siguiente manera:

Odds (concertada) = p/q = 0,7/0,3 = 2,33333

Odds (pública) = p/q = 0,3/0,7 = 0,42857

La ratio de las odds de concertadas y públicas sería:

Odds Ratio = 2,33333/0,42857 = 5,44

Este valor se interpreta de la siguiente manera: para un alumno en una escuela concer-
tada las odds de ir en el curso correcto son 5,44 veces mayores que las odds de que un alum-
no en la escuela pública vaya en el curso correcto.

En un modelo de regresión logística la relación entre las variables explicativas X y la pro-
babilidad asignada a que el evento de interés suceda se denomina función logística. Para este
propósito utilizaremos la función logit:

exp (βX)
probevento =

1 + exp (βX)

probevento p
Logiti = ln ( 1 – probevento ) = ln ( q ) = β0 + β1X1 + ... + βn Xn
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13 Ésta sería una de las posibles traducciones del término anglosajón odds. No obstante a lo largo del trabajo nos re-
feriremos a este concepto por su término en inglés por estar ampliamente aceptado en la literatura en estadística y
econometría.
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donde la probabilidad de que suceda el evento refleja en nuestro caso la probabilidad de que
el alumno sea repetidor. Los parámetros β de este modelo se estiman maximizando la función
de verosimilitud correspondiente, teniendo en cuenta la ponderación asignada a cada alum-
no, mediante un algoritmo iterativo tipo Newton-Raphson. Tras la estimación los parámetros
obtenidos son poco interpretables y por tanto menos útiles para determinar la magnitud de la
relación entre la variable independiente y la dependiente. Es por ello que en este trabajo se
utiliza la exponencial del coeficiente obtenido que directamente muestra la magnitud del cam-
bio en el valor de la probabilidad de que suceda el evento.

probevento p
oddsi = ( 1 – probevento ) = ( q ) = eβ0 + β1X1 + ... + βn Xn

odds _ ratioi = eβn

Al ser la odds ratio un valor exponencial su impacto es multiplicativo. Esto significa que
el efecto del coeficiente no se suma a la variable dependiente sino que se multiplica por cada
unidad adicional en la variable independiente. Así, un coeficiente cuya exponencial es la uni-
dad refleja que no existe ningún cambio al variar la variable independiente. Valores menores
a uno reflejan relaciones negativas y valores mayores que uno positivas.

Una vez comentados los principales rasgos del análisis de regresión logística se mues-
tran los resultados del análisis realizado para los datos españoles de alumnos en escuelas pú-
blicas y concertadas de PISA 2003. En este caso la regresión logística se realizó utilizando los
pesos de cada alumno que permiten elevar los resultados a nivel de población.

■ 6.4.2. Variables explicativas

Para la estimación de este modelo se han utilizado las siguientes variables:

— Estatus Socioeconómico del alumno (ESCS). Esta variable fue construida por los ana-
listas del proyecto PISA 2003 agrupando las respuestas a distintas preguntas planteadas en el
cuestionario de la evaluación14. Así, la variable Economic, Social and Cultural Status (ESCS) es
un índice obtenido a partir de tres variables relacionadas con el contexto socioeconómico familiar.
La primera variable es el nivel educativo más alto de cualquiera de los padres medida a partir
del International Standard Classification of Education (ISCED, OECD, 1999). La segunda variable
es el índice más alto de ocupación laboral de cualquiera de los dos padres medido a partir de
la Internacional Socio-economic index of Occupational Status (ISEI, Ganzeboom et al., 1992). 

14 No es el objetivo de este trabajo realizar una extensa descripción de las variables que recoge el proyecto PISA
ni de cómo esta información fue agrupada. En este trabajo tan solo se presenta una breve descripción para una
adecuada comprensión del análisis. No obstante, para el estudio de todas las variables, los métodos de mues-
treo empleados y toda la información de cómo fue desarrollado el proceso estadístico de agrupación de varia-
bles puede acudirse a OECD (2005a, 2005b).



La tercera variable es un índice de posesiones educativas relacionadas con la economía del ho-
gar15. Dado que los valores de esta variable eran positivos y negativos fue reescalada sumán-
dole el valor mínimo más uno. Valores más positivos indican mayor estatus socioeconómico.

— Efecto Compañeros (ESCS_Media). Como ya se ha comentado, la idea que subyace en
este concepto es que el nivel de conocimientos que un alumno asimila depende directamente
de las características de sus compañeros16. Este hecho supone que un alumno de alto rendi-
miento que asiste a una escuela deja de generar una externalidad positiva sobre los alumnos
de otra escuela. Sin embargo, la asignación óptima de alumnos a lo largo de las escuelas, así como
que padres y alumnos aceptaran esa asignación, es una cuestión que no resuelve el mercado y
que ni se incorpora claramente en los modelos de asignación de recursos ni está resuelta por la
teoría en economía de la educación. El objetivo social educativo puede alcanzarse en menor o
mayor medida en función del grado de heterogeneidad que exista dentro del aula. Sin embar-
go, los alumnos mejor dotados tanto en habilidad como en recursos económicos tenderán a se-
gregarse de los peor dotados17 que a su vez tratarán de buscar las externalidades positivas que
les proporcionan los alumnos de este primer grupo. Esta variable se ha cuantificado como el ni-
vel medio en la variable ESCS de los compañeros que comparten la misma escuela que el alum-
no evaluado. Valores más positivos indican un mejor efecto compañeros.

— Calidad de los Recursos Educativos (SCMATEDU). Es también un índice derivado a par-
tir de las respuestas del director de la escuela a siete preguntas relacionadas con el grado de
disponibilidad de determinados recursos. Más concretamente, se pregunto en qué medida el
colegio tenía necesidad de recursos en los siguientes elementos: materiales educativos, orde-
nadores para usos didácticos, software educativo, calculadoras, libros y material de biblioteca,
recursos audiovisuales y material y equipo de laboratorio. Valores más positivos indican mejor
calidad de los recursos escolares.

— Disciplina en el aula (DISCLIM). Este índice se construyó a partir de las respuestas 
que cada alumno de manera individual declara sobre la frecuencia con la que ocurren en su
clase los siguientes hechos: a) los alumnos no escuchan lo que el profesor dice, b) hay rui-
do y desorden, c) el profesor tiene que esperar mucho tiempo hasta que los alumnos se 
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15 Este último índice se construyó a partir de las respuestas que el alumno dio sobre si poseía o no en casa los
siguientes elementos: lugar de estudio, habitación propia, lugar de estudio tranquilo, ordenador para tareas es-
colares, software educativo, conexión a internet, calculadora propia, libros de literatura clásica, libros de poesía,
trabajos de arte, libros de ayuda educativa, diccionario, lavavajillas y consola de videojuegos. Además, los alum-
nos españoles fueron preguntaron para construir este índice acerca de si poseían video, DVD y video consola
(Play Station, X-Box, Nintendo o similar).
16 Para una revisión véase, Betts y Shkolnik (2000), Hanushek et al. (2001).
17 Este fenómeno es conocido en Economía de la Educación como «retirar la nata» (del término inglés Cream
Skimming Effect). No está claro en los resultados empíricos si los efectos positivos que recibe un buen alumno
que se cambia a una escuela con mejores compañeros compensa la pérdida de bienestar que sufren los alum-
nos que se quedan sin el compañero bueno. Los trabajos científicos que abordan el tema tanto de los «cheques
escolares» como del «efecto compañeros» y por tanto ligados a los efectos que origina la movilidad de los
alumnos son numerosos. Un buen trabajo de referencia es el de Dills (2005).
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están quietos, d) los alumnos no pueden trabajar bien, e) se tarda un largo período desde
que empieza la clase hasta que los alumnos comienzan a trabajar. El índice fue construido tal
que valores positivos de la variable indican la percepción individual del alumno de un clima
de trabajo positivo. De esta manera se pretende contrastar en qué medida el entorno que pro-
porciona el resto de compañeros y el profesor en el aula ayuda, perjudica o es indiferente en
el rendimiento del alumno y en la probabilidad de que repita curso.

— Puntualidad (LLEGA TARDE). Al alumno se le pregunta en la cuestión 28: En las últi-
mas dos semanas que asististe al colegio ¿Cuántas veces llegaste tarde al colegio? Las posibles
respuestas eran: Nunca; una o dos veces; tres o cuatro veces; cinco o más veces. Esta variable
fue codificada de forma ordinal asignando valor 1 a los que nunca llegaron tarde y 4 a los que
lo hicieron cinco o más veces.

— Asistencia a preescolar (PREESCOLAR). La variable se construye a partir de la pregun-
ta 20 ¿asististe a preescolar? Tras un análisis exploratorio las respuestas fueron recodificadas en
dos categorías: 1: si el alumno asistió a preescolar más de un año; 0: si el alumno no asistió a
preescolar o lo hizo por un año o menos

— Posesión de consola de videojuegos (CONSOLA). En la pregunta 17 se pregunta a los
alumnos si poseen determinados elementos. Esta variable toma valor 1 si el alumno declara
poseer consola de videojuegos (Playstation, X-Box, Nintendo, etc.) y 0 si no la posee.

— Tipo de Familia (MONOPARENTAL). PISA 2003 clasifica a las familias como nuclea-
res, mixtas o reconstituidas, monoparentales y otras. Esta variable toma valor 1 si el alumno
pertenece a una familia monoparental (cuando el alumno vive con sólo uno de los siguien-
tes: su padre, su madre, un padrastro, una madrastra) o a la categoría «otro tipo de familias»
y 0 si el alumno pertenece a una familia nuclear o mixta (o también conocida como familia
reconstituida).

— Ser Inmigrante. Distingue cuatro categorías por el lugar de nacimiento del alumno. La
categoría de referencia es ser nativo, esto es, alumnos nacidos en España y con al menos un
padre también nacido en España. También es considerado nativo el alumno nacido en el ex-
tranjero con al menos un padre nacido en España.

• PRIM_GENERACIÓN. Toma valor 1 para los alumnos nacidos en España pero con ambos
padres nacidos en el extranjero y valor 0 para el resto de categorías.

• NO NATIVO. Toma valor 1 cuando tanto el alumno como los padres nacen en un país
distinto a España y valor 0 para el resto de categorías.

• INCIERTO. Toma valor 1 para aquellos alumnos que no se pueden clasificar en alguna
de las categorías anteriores y 0 para el resto de categorías. Es fácil sospechar que cuando un
alumno a los 15 años no tiene claro el origen de él mismo o de alguno de sus padres es por-
que siente algún tipo de perjuicio a declarar un origen distinto al español. Consideraremos por
tanto que la mayor parte de este alumnado podría ser también de origen inmigrante. Como
se puede observar en los resultados que se mostrarán a continuación, el alumno clasificado



en esta categoría obtiene un comportamiento en la mayoría de casos significativamente dis-
tintos de los alumnos nativos y parecidos a los del alumnado inmigrante.

— Titularidad de la Escuela:

• PÚBLICA. Toma valor 1 si el alumno asiste a una escuela pública y 0 si el alumno asis-
te a una escuela concertada.

— Sexo. Toma valor 1 para el sexo masculino y 0 para el femenino.

— Comunidad Autónoma a la que pertenece el alumno. Se tiene en cuenta si por el
hecho de pertenecer a una CC.AA. los resultados varían respecto a los de otra. En ello podría
incidir una política educativa distinta respecto a la repetición de curso más o menos laxa. La
categoría de referencia es «resto de España».

• CASTLEÓN. Toma valor 1 para los alumnos que asisten a una escuela en Castilla y León
y 0 para otras CC.AA.

• CATALUÑA. Toma valor 1 para los alumnos que asisten a una escuela en Cataluña y 
0 para otras CC.AA.

• PVASCO. Toma valor 1 para los alumnos que asisten a una escuela en el País Vasco 
y 0 para otras CC.AA.

— Tamaño del municipio. Se analiza también si las escuelas radicadas en municipios
grandes, medianos o pequeños tienen mejores resultados. La categoría de referencia es Escuela
en municipio de menos de 15.000 habitantes.

• CIUDAD. Toma valor 1 para los alumnos que reciben su educación en municipios de en-
tre 15.000 y 100.000 habitantes y 0 para el resto de categorías.

• GRANCIUDAD. Toma valor 1 para los alumnos que reciben su educación en municipios
de más de 100.000 habitantes.

— Trimestre de nacimiento. Debido a que todos los alumnos nacidos en el año natural
son escolarizados simultáneamente, los alumnos más jóvenes de la cohorte (en España los na-
cidos a final del año natural) pueden estar desaventajados respecto a los más mayores por su
inmadurez relativa a la hora de completar tareas. Si los efectos desaparecieran en el tiempo
no habría problema. Sin embargo distintos estudios (véase por ejemplo Allen y Barnsley, 1993;
Corman, 2003 y Bedard y Dhuey, 2006) para una revisión de esta línea de investigación) co-
rroboran empíricamente que por distintos motivos la madurez de un alumno en los primeros
cursos puede influir determinantemente en sus resultados futuros. Hasta donde este autor co-
noce no existen trabajos específicos en economía de la educación sobre este tema para el
caso español. El cuadro 6.9 indaga acerca de la asociación entre el porcentaje de repetidores
y el trimestre de nacimiento del alumno.

Se comprueba que existen siete puntos porcentuales de diferencia en la repetición de
curso entre un alumno que nace en el primer trimestre (menor probabilidad de ser repetidor)
y un alumno nacido en el cuarto trimestre (mayor probabilidad de ser repetidor). No parece
que existan comportamientos estratégicos por parte de los padres a la hora de elegir el mo-
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mento de nacimiento de sus hijos ya que la distribución de alumnos para los cuatro trimes-
tres es similar e incluso la menor frecuencia se produce en el primer cuatrimestre. La catego-
ría de referencia empleada es «nacido en el primer trimestre» (nacidos entre enero y marzo).

• SEGUNDO TRIMESTRE. Toma valor 1 para los alumnos nacidos entre abril y junio y 0
para los nacidos en otros meses.

• TERCER TRIMESTRE. Toma valor 1 para los alumnos nacidos entre julio y septiembre y
0 para los nacidos en otros meses.

• CUARTO TRIMESTRE. Toma valor 1 para los alumnos nacidos entre octubre y diciembre
y 0 para los nacidos en otros meses.

Las estadísticas descriptivas de las variables enumeradas que serán utilizadas en el mo-
delo se muestran en el cuadro 6.10.

■ 6.4.3. Resultados del modelo de regresión logística ponderada

Se estudia a continuación la dependencia entre ser repetidor a los 15 años y las variables
enumeradas en el apartado anterior. Los resultados del modelo de regresión logística (logit) pon-
derada son los siguientes (cuadro 6.11).

Los resultados muestran como un mejor nivel socioeconómico familiar propio (en su tér-
mino cuadrático) y un mejor clima en el aula son las variables más importantes a la hora de
prevenir el fracaso escolar. También resultan variables significativas para evitar la repetición de
curso el mejor efecto compañeros, la asistencia a preescolar y los mejores recursos educati-
vos en la escuela. Además hay un efecto de menor probabilidad de ser repetidor en las CC.AA.
del País Vasco y sobre todo en Cataluña con respecto al resto de España. Por el contrario es-
tudiar en Castilla y León supone una mayor probabilidad de ser repetidor con respecto a otro
alumno en el resto de España.

Cuadro 6.9

RELACIÓN ENTRE EL TRIMESTRE DE NACIMIENTO 
Y SER REPETIDOR A LOS 15 AÑOS

PRIMER SEGUNDO TERCER CUARTO
TOTAL

TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE TRIMESTRE

N.º repetidores 1.977 2.008 1.895 1.801 7.681

Repetidores 564 655 747 748 2.714

Total 2.541 2.663 2.642 2.549 10.395

Repetidores (porcentaje) 22,20 24,60 28,27 29,34 26,11

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos españoles de PISA 2003.



Por otro lado, pertenecer a una familia monoparental aumenta las probabilidades de ser
repetidor quizás como consecuencia de ser familias con menores ingresos o mayores dificul-
tades en la conciliación familiar y laboral. Asistir tarde al colegio o poseer consola de video-
juegos son también variables relacionadas con el modo de vida en la familia y la preocupa-
ción de los padres por la educación de sus hijos que inciden en que un alumno vaya retrasado
a los 15 años. Especial atención merecen todas las categorías de alumnos inmigrantes que por
diversos factores (escolarización tardía en el momento de llegada al país, déficit educativo de
partida, aprendizaje del idioma, adaptación social, valoración de la educación recibida por par-
te de los padres, problemas socioeconómicos o laborales graves, etc.) presentan una probabi-
lidad de ser repetidores a los 15 años mayor que los alumnos nativos. Además, asistir a una

124 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  E C O N O M Í A  Y  S O C I E D A D

Cuadro 6.10

ESTADÍSTICAS DESCRIPTIVAS DE LOS DATOS PROCEDENTES
DE PISA 2003

VARIABLE MEDIA DESVIACIÓN TÍPICA MÍNIMO MÁXIMO

LLEGA TARDE 1,597 0,890 1,000 4,000

ESCS 4,509 0,975 1,000 6,833

ESCS2 21,277 8,811 1,000 46,691

ESCS_media 4,503 0,510 2,896 5,755

DISCLIM 3,710 0,983 1,000 6,091

MONOPARENTAL 0,148 0,356 0,000 1,000

CONSOLA 0,724 0,447 0,000 1,000

PREESCOLAR 0,855 0,352 0,000 1,000

SCMATEDU 4,184 1,014 1,000 6,426

CASTLEÓN 0,142 0,349 0,000 1,000

CATALUÑA 0,129 0,335 0,000 1,000

PVASCO 0,376 0,484 0,000 1,000

SEXO 0,477 0,499 0,000 1,000

CIUDAD 0,315 0,465 0,000 1,000

GRAN_CIUDAD 0,394 0,489 0,000 1,000

PRIM_GENERACIÓN 0,004 0,062 0,000 1,000

NO_NATIVO 0,020 0,141 0,000 1,000

INCIERTO 0,012 0,109 0,000 1,000

PÚBLICA 0,564 0,496 0,000 1,000

SEGUNDO TRIMESTRE 0,259 0,438 0,000 1,000

TERCER TRIMESTRE 0,254 0,436 0,000 1,000

CUARTO TRIMESTRE 0,245 0,430 0,000 1,000

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos españoles de PISA 2003.
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Cuadro 6.11

RESULTADOS DEL MODELO DE REGRESIÓN 
LOGÍSTICA (LOGIT) PONDERADA

RESUMEN DEL MODELO

ESTADÍSTICA INDEPENDIENTE COMPLETO

Observaciones 9354 9354

Suma de los pesos 289.173,839 289.173,839

GDL 9353 9331

-2 Log (Verosimilitud) 358.913,954 292.633,600

AIC 358.917,954 292.679,600

SBC 358.932,241 292.843,902

Iteraciones 0 6

ESTADÍSTICA GDL CHI-CUADRADO AJUSTADO PR > CHI2

-2 Log (Verosimilitud) 22 66.280,354 < 0,0001

Score 22 62.975,118 < 0,0001

Wald 22 44.353,642 < 0,0001

COEFICIENTES DEL MODELO* Y ODDS-RATIO

VARIABLE VALOR DESVIACIÓN TÍPICA χ2 DE WALD PR > CHI2 EXP (β)

Intersección 0,216 0,090 5,757 0,016 1,241

LLEGA TARDE 0,373 0,005 5.983,829 < 0,0001 1,452

ESCS 0,368 0,035 109,087 < 0,0001 1,445

ESCS2 -0,111 0,004 707,728 < 0,0001 0,895

ESCS_media -0,060 0,012 26,837 < 0,0001 0,942

DISCLIM -0,453 0,005 8.334,769 < 0,0001 0,636

MONOPARENTAL 0,413 0,012 1.130,223 < 0,0001 1,512

CONSOLA 0,220 0,011 409,195 < 0,0001 1,246

PREESCOLAR -0,182 0,012 215,091 < 0,0001 0,833

SCMATEDU -0,018 0,005 11,749 0,001 0,982

CASTLEÓN 0,445 0,019 550,706 < 0,0001 1,560

CATALUÑA -1,821 0,020 8.551,338 < 0,0001 0,162

PVASCO -0,136 0,021 40,646 < 0,0001 0,873

SEXO 0,435 0,009 2.122,734 < 0,0001 1,545

CIUDAD 0,028 0,012 5,453 0,020 1,029

GRAN_CIUDAD 0,072 0,012 37,541 < 0,0001 1,075
PRIM_GENERACIÓN 0,571 0,064 80,592 < 0,0001 1,770
NO_NATIVO 0,981 0,027 1.291,187 < 0,0001 2,667
INCIERTO 0,994 0,043 546,476 < 0,0001 2,701
PÚBLICA 0,516 0,012 1.874,072 < 0,0001 1,675
SEGUNDO TRIMESTRE 0,158 0,013 137,053 < 0,0001 1,171
TERCER TRIMESTRE 0,323 0,013 609,708 < 0,0001 1,382
CUARTO TRIMESTRE 0,445 0,013 1.142,078 < 0,0001 1,560

* El modelo calculado permite clasificar correctamente al 77 por cien de los alumnos.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos españoles de PISA 2003.



escuela pública supone mayor probabilidad de ser repetidor que si se asiste a una escuela con-
certada. Se confirma también que el trimestre de nacimiento influye positivamente en la pro-
babilidad de ir retrasado. Ello supone que en los primeros cursos los profesores pueden perci-
bir que los alumnos nacidos a final de año no tienen los conocimientos necesarios para pasar
de curso cuando en realidad lo que presentan es cierta inmadurez respecto a los compañeros
nacidos antes que ellos18. Por último ser varón y vivir en una ciudad de más de 15.000 habi-
tantes también influye positivamente en la probabilidad de ser repetidor.

Podemos ilustrar los resultados obtenidos simulando cómo varía la probabilidad de ser
repetidor de un alumno característico a partir de sus variables familiares y escolares.

CASO 1. Alumna española de 15 años, residente en un municipio de entre 15.000 y
100.000 habitantes que asiste a una escuela pública, vive en una familia no monoparental, asis-
tió a preescolar, no tiene consola de videojuegos y no llega tarde nunca a la escuela, nacida
en el primer trimestre y que ostenta valores en la mediana para el resto de variables cuanti-
tativas (nivel socioeconómico propio y de compañeros de escuela, recursos educativos de la
escuela y clima en el aula) la probabilidad de ser repetidora es del 33,4 por cien. En el caso
de esta misma alumna en la escuela concertada su probabilidad baja al 23,1 por cien. Si esta
misma alumna ceteris patibus pasa a tener valores distintos en alguna de las variables la pro-
babilidad cambia de la siguiente manera (cuadro 6.12).

CASO 2. Alumno español de 15 años, residente en un municipio de menos de 15.000
habitantes que asiste a una escuela pública, vive en una familia no monoparental, asis-
tió a preescolar, tiene consola de videojuegos y no llega tarde nunca a la escuela, nacido
en el primer trimestre del año y que ostenta valores en el tercer cuartil para el resto de
variables cuantitativas (nivel socioeconómico propio y de compañeros de escuela, recur-
sos educativos de la escuela y clima en el aula) la probabilidad de ser repetidor es del 34,4
por cien. Este alumno en una escuela concertada vería bajar su probabilidad al 23,9 por
cien (cuadro 6.13).

CASO 3. Alumno extranjero no nativo de 15 años, residente en un municipio del res-
to de España de más de 100.000 habitantes que asiste a una escuela pública, vive en una
familia no monoparental, no asistió a preescolar, no tiene consola de videojuegos, llegó tres
o cuatro veces tarde a la escuela las últimas tres semanas, nacido en el primer trimestre
del año y que ostenta valores en el primer cuartil para el resto de variables cuantitativas
(nivel socioeconómico propio y de compañeros de escuela, recursos educativos de la es-
cuela y clima en el aula) la probabilidad de ser repetidor a los 15 años es del 92,0 por cien.
En el caso de que acudiera a una escuela concertada su probabilidad bajaría al 87,2 por cien
(cuadro 6.14).

126 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  E C O N O M Í A  Y  S O C I E D A D

18 Esta realidad, en caso de confirmarse en otros estudios en España y en caso de que no se tomen medidas para
su corrección, podría llegar a suponer que los padres se planteasen un comportamiento estratégico a la hora de
planificar el nacimiento de sus hijos.
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Cuadro 6.12

SIMULACIÓN DEL CAMBIO EN LA PROBABILIDAD 
DE SER REPETIDOR PARA LA ALUMNA DEL CASO 1

PROBABILIDAD DE SER REPETIDOR A LOS 15 AÑOS
CASO 1 (EN PORCENTAJE)

Pública Concertada

Resultado Base 33,4 23,1

Clima Escolar primer cuartil 41,0 29,3

Clima Escolar tercer cuartil 30,3 20,6

Clima, Recursos Educativos y nivel socioeconómico del aula en el primer cuartil 41,7 30,0

Clima, Recursos Educativos y nivel socioeconómico del aula en el tercer cuartil 29,6 20,1

Tiene consola 38,5 27,2

No asiste a preescolar 37,6 26,5

Familia monoparental 43,2 31,2

Nace en el segundo cuatrimestre 37,0 26,0

Nace en el tercer cuatrimestre 41,0 29,3

Nace en el cuarto cuatrimestre 43,9 31,9

Tiene consola, no asiste a preescolar y nace en cuarto cuatrimestre 54,0 41,2

Monoparental, tiene consola, no asiste a preescolar y nace en cuarto cuatrimestre 63,9 51,4

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos españoles de PISA 2003.

Cuadro 6.13

SIMULACIÓN DEL CAMBIO EN LA PROBABILIDAD 
DE SER REPETIDOR PARA EL ALUMNO DEL CASO 2

PROBABILIDAD DE SER REPETIDOR A LOS 15 AÑOS
CASO 2 (EN PORCENTAJE)

Pública Concertada

Resultado Base 32,4 22,3

No tiene consola 27,8 18,7

No asiste a preescolar 36,5 25,6

Familia monoparental 42,0 30,2

Nace en el segundo Cuatrimestre 36,0 25,1

Nace en el tercer Cuatrimestre 39,9 28,4

Nace en el cuarto Cuatrimestre 42,8 30,9

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos españoles de PISA 2003.



En las tres simulaciones observamos como si bien la condición socioeconómica propia
viene dada y es difícil de cambiar, sí que es posible cambiar significativamente el riesgo de
ser repetidor modificando otras variables. Así, se puede observar como el hecho de cambiar
a un alumno de una escuela pública a una concertada disminuye muy significativamente (en
torno a 10 puntos) sus probabilidades de ser repetidor. No queda del todo clara la explicación
de este hecho y para buscarla habría que indagar más acerca de la diferenciación que ocurre
dentro de las escuelas públicas y concertadas. El clima en el aula y el entorno en el que se
desarrollan las clases es también una variable muy relevante para reducir el fracaso escolar.
Así, para el caso 1 es también evidente que las familias monoparentales tienen más dificul-
tades, en torno a diez puntos porcentuales más que familias nucleares y reconstituidas, para
que sus hijos vayan en el curso correcto. La no asistencia a preescolar, el trimestre de nacimiento
y la posesión de consola de video juegos son variables que suponen mayor riesgo de retraso
a los 15 años.

Especialmente grave parece el caso de los alumnos inmigrantes en condiciones socioe-
conómicas desfavorables donde la probabilidad de ser repetidor es muy elevada tanto en la
escuela pública como en la concertada (caso 3). Sin embargo las familias y el sector público
pueden contribuir a una atenuación de este riesgo entre 16 puntos (públicas) y 22 puntos (con-
certadas) porcentuales mediante determinadas prácticas. La escolarización temprana en pre-
escolar, las políticas de concienciación a las familias de la importancia de la educación de sus
hijos (variable asociada a que los alumnos no lleguen tarde) o la mejora de su entorno so-
cioeducativo (clima en el aula y efecto compañeros) pueden contribuir conjuntamente a me-
jorar la probabilidad de que los alumnos inmigrantes no sean repetidores.
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Cuadro 6.14

SIMULACIÓN DEL CAMBIO EN LA PROBABILIDAD 
DE SER REPETIDOR PARA EL ALUMNO DEL CASO 3

PROBABILIDAD DE SER REPETIDOR A LOS 15 AÑOS
CASO 3 (EN PORCENTAJE)

Pública Concertada

Resultado Base 92,00 87,20

Sexo femenino 77,80 67,70

Asiste a preescolar 90,50 85,10

No llega tarde 84,40 76,40

Clima Escolar tercer cuartil 87,70 81,00

Clima, Recursos Educativos y nivel socioeconómico del aula en el tercer cuartil 87,00 80,00

Clima, Recursos Educativos y nivel socioeconómico del aula en el tercer cuartil 76,10 65,50
y no llega tarde

Clima, Recursos Educativos y nivel socioeconómico del aula en el tercer cuartil 67,30 55,20
y no llega tarde, alumna
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■ 6.5. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS DE DEBATE

La familia, a pesar de su indudable importancia en la producción de la educación de sus
hijos, no siempre aparece como protagonista fundamental en las decisiones de asignación
de recursos públicos en el mundo educativo. Es por ello que las necesidades de este colec-
tivo, las campañas de información y concienciación hacia madres y padres, evitar la concen-
tración excesiva de alumnos de nivel socioeconómico bajo en las escuelas y la detección
temprana de alumnos de riesgo, deberían estar en el centro del debate de cara a propiciar
la reducción del elevado fracaso escolar y el mediocre rendimiento académico que en la ac-
tualidad padecemos en España.

Escolarización temprana

A pesar del indudable esfuerzo realizado de extensión de la educación sería deseable que
una familia tuviera la posibilidad de escolarizar a sus hijos de forma gratuita desde que las
madres o los padres terminen con el período de baja por maternidad. Existen estudios que de-
muestran una fuerte asociación entre la asistencia a educación preescolar y menores tasas de
fracaso escolar fututo. Además de los beneficios meramente educativos, la escolarización tem-
prana tiene numerosas ventajas. Entre ellas se puede destacar la tranquilidad que supondría
para muchos padres escolarizar a sus hijos en centros educativos cercanos a su puesto de tra-
bajo. Actualmente, muchas familias tienen problemas a la hora de organizar, planificar y con-
ciliar la vida laboral con la familiar. La habilitación de guarderías gratuitas cercanas a los luga-
res de trabajo sería una solución a debate. A pesar de los costes que implican estas medidas
no son menos los múltiples beneficios de todo tipo que aportarían. La reducción del fracaso es-
colar, la creación de puestos de trabajo o el incremento de las bajas tasas de natalidad serían
tan solo algunas de las bondades que introduciría la escolarización temprana.

Detección temprana del fracaso escolar

Padres y profesores deben colaborar activamente en la detección temprana del fracaso
escolar. Ser inmigrante, varón, pertenecer a una familia monoparental, nacer a final de año,
no haber asistido a preescolar, un nivel socioeconómico bajo o una escuela con muchos con-
flictos dentro del aula son algunas de las variables que inciden en este riesgo. Una vez detectados
los alumnos de riesgo, deberían ponerse en marcha desde edades tempranas, por ejemplo
desde el inicio en educación primaria, una batería de medidas individualizadas orientadas a
lograr que no suceda la contingencia no deseada. La introducción de pedagogos que fomen-
ten el interés por el aprendizaje, la actualización permanente de métodos docentes exitosos,
proporcionar clases de refuerzo, mantener reuniones frecuentes con los padres de estos alum-
nos para intercambiar información y colaboración o la dotación de clases especiales de apren-
dizaje del idioma para alumnos extranjeros, son medidas más útiles que aumentos lineales de
gasto dedicados a supuestamente mejorar la calidad escolar a través de más ordenadores o
menos alumnos por profesor como medidas únicas y uniformes para todos los alumnos.



En este sentido es prometedor la puesta en marcha de los programas: «programa de
mejora del éxito escolar» y «programa de lucha contra el abandono escolar temprano» que pone
en marcha el Ministerio de Educación y Ciencia. El primero básicamente tiene por objetivo lle-
var a cabo actividades de refuerzo para alumnos con dificultades mientras que el segundo tie-
ne por objetivo reducir los alumnos que dejan de estudiar sin haber obtenido el título o sólo
con el título de Educación Secundaria Obligatoria. No obstante estas medidas tratan de corre-
gir el problema una vez que se ha producido cuando sería más conveniente prevenir con las
medidas descritas en el párrafo anterior.

Igualdad de oportunidades educativas

Parece existir un efecto compañeros para explicar los resultados de cualquier alumno to-
mado individualmente. Una vez entendida esta relación no parece justificado que en la ense-
ñanza financiada con fondos públicos, escuelas públicas y concertadas, unos alumnos tengan
más privilegios que otros a la hora de disfrutar de un mejor entorno o clima escolar para el de-
sarrollo de su educación. Por otro lado la capacidad física de un centro escolar es limitada y por
tanto es lógico que se articulen mecanismos para seleccionar al alumnado en el caso de que
la demanda de plazas supere a la oferta. Es por ello que respetando la libertad de elección de
centro escolar de la que disponen los padres, el sector público debería garantizar que todas las
escuelas que reciban dinero público cuenten con una composición de alumnado parecida. Ade-
más, los centros educativos deben contar con financiación adicional para tratar con las pecu-
liaridades de su alumnado de riesgo. El equilibrio entre todas estas dimensiones: libertad de
elección de escuela, entorno de aprendizaje no diferenciado excesivamente por el lugar de re-
sidencia y adecuación de oferta y demanda de plazas escolares; deben ser objeto de un am-
plio consenso social que evite posibles discriminaciones y la formación de centros educativos
«de primera» y «de segunda» que concentren a un elevado porcentaje de los alumnos con alto
riesgo de fracaso escolar que dificulte aún más su éxito.

Además, las escuelas en localidades o barrios más desfavorecidos económicamente de-
berían recibir una inversión adicional en recursos, por ejemplo en idiomas, actividades ex-
traescolares artísticas o deportivas de calidad, mejores instalaciones o sueldos más altos que
atraiga a los mejores profesores y que haga atractiva la asistencia de un alumnado heterogé-
neo. Con esta medida los padres de alumnos de origen socioeconómico medio y alto no per-
cibirán que las escuelas públicas en barrios o municipios de nivel medio o bajo son necesaria-
mente peores.

Información, calidad escolar e introducción de incentivos docentes

Cada vez es más evidente que los padres deben demandar y tener más información so-
bre cuál es el verdadero nivel de conocimientos de sus hijos respecto al nivel que alcanzan otros
niños en otras escuelas del barrio, municipio o incluso en otras regiones. Es por ello que cada
cierto tiempo, anualmente o cada dos años, deberían de realizarse pruebas de conocimientos
generales a los alumnos que sirvieran como termómetro de lo que un alumno debería saber
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a una determinada edad comparado con lo que realmente sabe. Este tipo de pruebas no de-
ben entenderse como una «reválida», ni como una prueba académica evaluable que afecte
al acceso a un nuevo curso. Simplemente se trata de que para solucionar los posibles proble-
mas de una escuela, un alumno o un sistema educativo, es necesario diagnosticarlo cuanto
antes. Haciendo una sencilla analogía este diagnóstico educativo sería equivalente a la medi-
cina preventiva o a un chequeo médico, recomendable incluso estando sano, con el fin de de-
tectar posibles enfermedades futuras para poner remedio cuanto antes. Volviendo a la edu-
cación, la realización de este diagnóstico continuado permitiría enfocar correctamente la ayuda
en aquellas áreas donde se detecten carencias. La simple difusión de esta información entre
los padres motivará que crezca el interés y la preocupación por el rendimiento de sus hijos y
su implicación en las actividades escolares. Con las competencias educativas descentraliza-
das, este requerimiento de más información sobre lo que aprenden nuestros hijos y lo que se
aprende en otras Comunidades Autónomas debería ser una de las demandas fundamentales
de las familias para el siglo XXI.

Por otro lado, si bien el apoyo familiar cumple un papel fundamental en el logro de los
éxitos académicos, no es menos cierto que tanto el profesor como la escuela son las otras va-
riables claves del proceso educativo. Dado que la calidad de un profesor o de un centro edu-
cativo está fuertemente ligada a factores relacionados con la buena gestión, la motivación o
la eficiencia en el uso de los recursos y el tiempo, parece necesario plantear la posibilidad de
desarrollar un mecanismo de incentivos al profesorado ligado al cumplimiento de objetivos edu-
cativos. Los incentivos a la labor docente ligados a los resultados, teniendo en cuenta el tipo
de alumnado a educar, favorecerá que el profesorado se sienta recompensado (más allá de la
recompensa vocacional) por el esfuerzo que lleva a cabo. Parece también claro que estos in-
centivos deben establecerse de forma ampliamente consensuada con el fin de evitar que apa-
rezcan efectos perversos como la obtención de un sistema educativo excesivamente interesa-
do en las pruebas de rendimiento más que en la formación integral del alumnado.

Racionalidad en la toma de decisiones de políticas educativas

En una sociedad democrática y de recursos escasos es completamente lógico que exis-
tan discrepancias acerca de cuántos recursos y de qué manera deben ser dedicados a la edu-
cación en vez de a otras políticas de gasto público. Sin embargo, la política educativa es una
cuestión demasiado seria para ser objeto de continuas reformas de leyes, opiniones y usos
interesados. Por tanto, la estructura del sistema educativo debería ser objeto de un gran pac-
to social de mínimos acerca de planes de estudio, duración de la educación gratuita o bús-
queda de la igualdad de oportunidades educativas. Además, en un estado descentralizado el
Ministerio de Educación debería ser garante de que la igualdad de oportunidades educativas,
entendida como un mínimo de calidad exigible, se cumpla a lo largo de toda España dotan-
do para ello un presupuesto de compensación para aquellas regiones que realizando un es-
fuerzo inversor equivalente al de otras regiones presenten mayores carencias socioeconómi-
cas de partida debidas por ejemplo a la inmigración. No parece admisible que el lugar de



nacimiento dentro de España acabe condicionando la posibilidad de terminar con éxito la for-
mación educativa por debajo de determinados mínimos decentes.

Como conclusión final merece la pena apuntar que la educación es un proceso costoso,
de difícil percepción por los ciudadanos y de escasos rendimientos políticos, ya que los resul-
tados de las inversiones actuales no se obtendrán hasta pasados muchos años. Por estos mo-
tivos y dada la importancia de la educación en el crecimiento y nivel de vida de un país, el sis-
tema educativo, las ayudas a las familias, la lucha contra el fracaso escolar, la satisfacción y el
reconocimiento del profesorado y la exigencia de calidad escolar deben ser objeto de un gran
pacto que sitúe la educación en España al nivel que merece. Ello debería suponer, como mí-
nimo común denominador de partida e independientemente de avatares políticos, situar el es-
fuerzo inversor en educación en porcentaje del PIB al menos al nivel de la media europea sino
por encima, dedicar más recursos a la lucha contra el fracaso escolar e implicar a las familias
aún más si cabe en la educación de sus hijos.
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7 EL TRATAMIENTO FISCAL 
DE LAS FAMILIAS ESPAÑOLAS 
EN EL IRPF. ANTECEDENTES Y
SIMULACIÓN DE LOS EFECTOS 
DE LA REFORMA DE 2007





■ 7.1. INTRODUCCIÓN

El artículo 39 de la Constitución Española impone a los Poderes Públicos la obligación de
implementar las medidas necesarias para asegurar la protección social, económica y jurídica de
la familia, prestando una atención especial al cuidado de los hijos. Los instrumentos que se
pueden utilizar para cumplir con este precepto constitucional son tanto de carácter presupues-
tario, gastos e ingresos públicos, como regulatorio1. Algunos ejemplos de políticas de gasto pú-
blico destinadas específicamente a la tutela del núcleo familiar son la provisión de servicios de
guardería y de centros de mayores, las becas de estudio o los subsidios de desempleo. En cuan-
to a los ingresos públicos, el abanico de beneficios fiscales a la familia también es muy amplio,
incluyendo, entre otros, la reducción de la cuota de Impuesto de Bienes Inmuebles a las fami-
lias numerosas, los mínimos personales en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) o las desgravaciones en el Impuesto de Sucesiones y Donaciones (ISD) por las herencias
recibidas por hijos menores. Por último, la regulación como instrumento de política familiar ha
sido empleada con profusión en España en los permisos laborales de maternidad, paternidad,
nacimiento, adopción de hijos, en la reducción de la jornada laboral por lactancia o por el cui-
dado de hijos u otros familiares (para un mayor detalle véase Sanz, et al., 2008).

En el ámbito tributario, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas constituye des-
de la entrada en vigor de la Ley 44/1978 de 8 de septiembre un eje fundamental en el de-
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sarrollo de las políticas familiares. Dicha fecha supuso un hito histórico, al ser la primera vez
que el sistema fiscal español incorporaba de manera efectiva en su configuración un verdadero
impuesto progresivo sobre la renta personal2. En términos prácticos, esta novedad tributaria su-
puso un importante avance en términos de justifica fiscal. Concretamente, la factura fiscal so-
portada por los contribuyentes comenzó a estar vinculada de un modo claro no solo a un in-
dicador de la capacidad económica, como era el caso de la renta ganada, sino también a las
circunstancias personales y familiares en que incurrieran éstos. Para ello, desde sus inicios, el
IRPF ha incorporado en su estructura diferentes desgravaciones fiscales a la familia, materiali-
zadas fundamentalmente en una batería de beneficios fiscales por ascendientes, descendien-
tes y minusvalías3. Sin embargo, en las tres últimas décadas hemos asistido a importantes
cambios que han afectado al número de dichos beneficios fiscales, a su grado de generosidad
y, especialmente, a su modus operandi dentro de la práctica liquidatoria del impuesto. En este
contexto, el presente trabajo persigue dos objetivos claramente definidos. En primer lugar,
ofrecer una panorámica del tratamiento fiscal que han recibido las familias españolas en el IRPF,
desde su entrada en vigor en enero de 1979 hasta la reciente reforma de 2007. Y en segun-
do, analizar, con un elevado nivel de detalle, los efectos sobre las familias de esta última re-
forma impositiva, vigente desde enero de 2007. En la evaluación de la reforma se han empleado
técnicas de microsimulación, efectuándose los cálculos sobre una muestra representativa de
declarantes del IRPF de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

El trabajo se desarrolla como sigue. En la sección 2 se ofrece una panorámica del tratamiento
de la familia en el IRPF desde enero de 1979 hasta diciembre de 2006. En la sección 3 se pre-
sentan y discuten los cambios introducidos con la reforma del impuesto de 2007. Los datos y las
técnicas utilizadas para evaluar los efectos de este cambio impositivo se describen en la sección
4. Un análisis extenso y detallado de los efectos económicos generados por dicha reforma se pre-
sentan en la sección 5. El capítulo finaliza con un apartado de síntesis de resultados.

■ 7.2. UNA PANORÁMICA DEL TRATAMIENTO DE LA FAMILIA 
EN EL IRPF ANTES DE LA REFORMA DE 2007

El IRPF no contiene ninguna definición al uso del concepto de familia4. No obstante, en
su estructura es posible identificar, al menos de un modo implícito, dos conceptos comple-
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2 Entre finales del siglo XIX y principios del XX existieron algunos intentos de creación de un impuesto sobre la renta per-
sonal (Sanz et al., 2004). Sin embargo, tenemos que remontarnos a la Contribución General sobre la Renta, fruto de la
Ley Carner de 1932, para encontrar un impuesto progresivo sobre la renta. No obstante, la implantación efectiva de este
tributo fue un verdadero fracaso puesto que el nivel de fraude fue, como ha señalado Comín (1994), mayúsculo.
3 Desde un punto de vista recaudatorio, debe tenerse en cuenta que el IRPF constituye un pilar fundamental en
la financiación de la actividad del Sector Público en España., junto a otros ingresos ordinarios como las cotizacio-
nes a la Seguridad Social o el Impuesto sobre el Valor Añadido.
4 En el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua se define a la familia como a un conjunto de as-
cendientes, descendientes, colaterales y afines de un linaje.
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mentarios de familia. Uno, limitado a los individuos que conforman el núcleo de la unidad
familiar contribuyente; es decir, los cónyuges, parejas o, en su caso, padres o madres. Y otro,
a la que podemos denominar unidad familiar en sentido extenso, donde se incluyen adicio-
nalmente el resto de individuos que conviven con dicho núcleo contribuyente; es decir, los
ascendientes y descendientes. Siguiendo esta clasificación, seguidamente se describen los hi-
tos más destacados relativos al tratamiento fiscal de la familia en el IRPF durante el período
1979-2006.

■ 7.2.1. El tratamiento del núcleo principal de la unidad familiar: 
el problema de la tributación conjunta

Sin duda, el aspecto más relevante y controvertido del tratamiento fiscal recibido por el
núcleo familiar en los primeros años de existencia del impuesto fue la tributación conjunta. En
efecto, la norma 44/1978 de 8 de septiembre de IRPF obligaba a los matrimonios a liquidar
el impuesto sobre la suma de las rentas ganadas en el seno de la unidad contribuyente. De
este modo, se generaba un grave problema de acumulación de rentas puesto que en el pro-
ceso liquidatorio se sumaban los ingresos percibidos por ambos, aplicándose sobre ellos una
escala de gravamen progresiva5. Este procedimiento adolecía de importantes efectos negati-
vos, tanto en lo que respecta a la equidad como a la eficiencia del impuesto. De una parte, la
acumulación de rentas afectaba a la equidad horizontal, al ser mayor el gravamen soportado
por las familias donde el estado civil de los cónyuges era el matrimonio respecto al que so-
portaban las parejas de hecho. En otras palabras, los núcleos familiares podrían llegar a soportar
diferentes cargas en función del estado civil. De otra, generaba efectos claramente pernicio-
sos sobre la eficiencia puesto que los segundos perceptores de rentas, generalmente las mu-
jeres, soportaban un tipo marginal superior al que tendrían de haberse permitido liquidar el im-
puesto de forma separada. En consecuencia, la tributación conjunta generaba un impacto
negativo sobre la capacidad de generar rentas de las mujeres, y muy particularmente sobre
su oferta laboral. Este efecto estaba fuertemente potenciado por dos factores. Primero, por la
elevada elasticidad de la oferta de trabajo de los segundos perceptores de rentas (García et al.,
1989), en los que la participación laboral y el número de horas trabajadas por tales trabajadores
era muy sensible a cambios en el salario neto de impuestos. Y segundo, por la fuerte progre-
sividad formal de la tarifa del impuesto, ya que hasta 1987 los extremos del rango de tipos mar-
ginales (mínimo y máximo) se situaron aproximadamente entre el 8 y el 69 por cien (Rome-
ro y Sanz, 2007).

Entre 1979 y 1985 no se introdujo ninguna medida para solucionar completamente el ci-
tado problema de acumulación de rentas. Tan solo, las leyes de presupuestos de los ejercicios

5 La familia como unidad contribuyente fue justificada en el Informe Carter argumentándose que tal unidad cons-
tituye el núcleo económico fundamental de la sociedad.



1986 y 1987 incorporaron una pequeña corrección, adoptándose para ello una deducción ba-
sada en una fórmula polinómica aplicable a los matrimonios (Ley 48/1985 de 7 de Diciem-
bre). Años más tarde, la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de febrero de 1989, dejó
sin efecto aquellas partes del articulado de la Ley 44/78 de IRPF donde se exigía la tributa-
ción acumulada de todos los miembros de la unidad familiar. La sentencia señalaba, acerta-
damente, que la tributación conjunta obligatoria provocaba un incremento de progresividad
no respetuoso con los principios constitucionales de igualdad y capacidad económica, vulne-
rando asimismo el derecho a la intimidad. De este modo, el gobierno quedaba obligado, a
falta de solo tres meses del período normal de presentación de las declaraciones del im-
puesto correspondientes a 1988, a cumplir con la sentencia del Tribunal Constitucional. La
solución adoptada por el gobierno fue la creación de un sistema de doble tarifa: una especí-
fica para declaraciones individuales y otra para declaraciones conjuntas. Adicionalmente, se
introdujo una deducción en cuota para los rendimientos del trabajo personal obtenidos por
cada uno de los miembros de la unidad familiar. Estos cambios fueron formalmente recogi-
dos por la reforma de IRPF de 1991 (Ley 18/1991 de 6 de junio)6. Con posterioridad, en la
reforma del impuesto de 1999 (Leyes 40/1998 de 9 de diciembre) se volvió al sistema de
tarifa única, aunque introduciendo mínimos diferentes a efectos de equiparar las cargas im-
positivas de los matrimonios y de las parejas de hecho7.

■ 7.2.2. La unidad familiar en sentido extenso: el tratamiento 
de ascendientes, descendientes y minusvalías

A efectos ilustrativos, el cuadro 7.1 ofrece una síntesis de las desgravaciones que
operaban tanto en la base como en la cuota del IRPF desde enero de 1979 hasta diciem-
bre de 2006. Asimismo, en el cuadro 7.2 se recoge la evolución de las desgravaciones por
ascendientes, descendientes y minusvalías. Como se puede ver, la mayoría de las desgra-
vaciones fiscales existentes durante los primeros veinte años de existencia del impuesto
operaban en la cuota del impuesto. El cambio de ciclo político de 1996 trajo consigo im-
portantes modificaciones en cuanto a la estructura de las desgravaciones fiscales a la fa-
milia. Sin duda, el cambio más importante fue la definición que la Ley 40/1998 de IRPF de
9 de diciembre hacía de las capacidades económicas de los individuos introduciendo a tal
efecto un nuevo concepto de mínimo vital. Esta nueva filosofía tributaría sostenía que las
obligaciones de los contribuyentes surgían una vez que estos cubrían sus necesidades bá-
sicas. En otras palabras, las circunstancias familiares y personales propias de cada contri-
buyente debían tratarse, según esta forma de entender las obligaciones tributarias, en la
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6 Como era de esperar, la reforma de 1991 tuvo efectos positivos sobre la equidad horizontal (Perrote, 2003).
7 No obstante, la reforma de 1998 introdujo una desgravación para las rentas salariales en la base del impuesto
cuya cuantía decrecía con el nivel de renta del contribuyente. En esencia, esta desgravación se mantiene actual-
mente vigente.
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base del impuesto; en lugar de hacerse en la cuota, como venía siendo habitual desde 1979.
De este modo, se rompió un largo ciclo durante el cual las desgravaciones fiscales a la fa-
milia se habían estado aplicando sobre la cuota del impuesto. No obstante, como veremos
en la sección siguiente, la reforma de 2007 (Ley 35/2006 de IRPF de 28 de noviembre) ha
introducido un mecanismo de cálculo de los beneficios fiscales a la familia que se encuen-
tra a medio camino de los dos sistemas existentes hasta diciembre de 2006 aunque con un
procedimiento mucho menos transparente que el seguido por sus predecesores.

Cuadro 7.1

PRINCIPALES DESGRAVACIONES EN EL IRPF TRAS LAS REFORMAS 
DE 1991, 1999 Y 2003

AÑO 1978-1991 1999-2003

Principales desgravaciones en base Compra de vivienda habitual Aportaciones a planes de pensiones 
(intereses del préstamo) y pensiones compensatorias

Aportaciones a planes de pensiones Reducción por rentas del trabajo
y pensiones compensatorias (decreciente con la renta)

Reducción por rentas del trabajo Mínimo personal
(5 por cien sobre los ingresos Mínimo familiar 
brutos) (ascendientes y descendientes)

Mínimo para discapacitados
Ascendientes mayores de 65

y mayores de 75 años
Descendientes
Rendimientos derivados del alquiler

de viviendas1

Trabajadores mayores de 65 años

Principales desgravaciones en cuota Por rentas del trabajo (decreciente Compra de vivienda habitual 
con la renta) (principal e intereses del préstamo)

Trabajadores > 65 años Donaciones
Discapacitados Inversión en bienes de interés 
Ascendientes cultural
Descendientes Doble imposición de dividendos
Compra de vivienda habitual Incentivos a la inversión para 

(principal del préstamo) empresarios
Seguros de vida, muerte o invalidez Deducción a las madres 
Gastos de enfermedad trabajadores con hijos menores 
Alquiler de vivienda de 3 años1

Donaciones
Inversión en bienes de interés

cultural
Doble imposición de dividendos
Incentivos a la inversión para

empresarios

Fuente: Romero y Sanz (2007).
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Cuadro 7.2

EVOLUCIÓN DE LAS DESGRAVACIONES POR DESCENDIENTES,
ASCENDIENTES Y MINUSVALÍAS ENTRE 1979 Y 2006

DESGRAVACIONES POR DESCENDIENTES
DESGRAVACIONES

POR ASCENDIENTES

1 hijo 2 hijos 3 hijos 4 hijos
Todas < 75 ≥ 75

edades años años

1979 Cuota 36,06 36,06 36,06 36,06 — 30,05 — — 48,086

1980 Cuota 48,08 48,08 48,08 48,08 — 439,07 — — 168,306

1981 Cuota 60,10 60,10 60,10 60,10 — 48,08 — — 180,326

1982 Cuota 72,12 72,12 72,12 72,12 — 60,10 — — 192,326

1983 Cuota 78,13 78,13 78,13 78,13 — 72,12 — — 216,366

1984 Cuota 84,14 84,14 84,14 84,14 — 72,12 — — 216,366

1985 Cuota 90,15 90,15 90,15 90,15 — 72,12 — — 228,386

1986 Cuota 96,16 96,16 96,16 96,16 — 72,12 — — 240,406

1987 Cuota 100,97 100,97 100,97 100,97 — 75,73 — — 252,436

1988 Cuota 105,78 105,78 105,78 105,78 — 79,33 — — 264,456

1989 Cuota 108,78 108,78 108,78 108,78 — 81,74 — — 272,266

1990 Cuota 114,19 114,19 114,19 114,19 — 85,94 — — 286,086

1991 Cuota 120,20 120,20 120,20 120,20 — 90,15 — — 300,516

1992 Cuota 120,20 120,20 120,20 120,20 — — 90,15 1.180,30 300,516

1993 Cuota 120,20 120,20 120,20 120,20 15%1 — 90,15 1.180,30 300,516

1994 Cuota 120,20 120,20 120,20 120,20 15%1 — 90,15 1.180,30 312,546

1995 Cuota 124,41 124,41 124,41 124,41 15%1 — 93,16 1.186,31 324,556

1996 Cuota 129,22 129,22 129,22 129,22 15%1 — 96,16 1.192,32 336,606

1997 Cuota 132,82 132,82 132,82 132,82 15%1 — 99,17 1.197,73 336,606

1998 Cuota 150,25 150,25 150,25 150,25 20%2 — 99,17 1.197,73 336,606

1999 Base 1.202,02 1.202,02 1.803,04 1.803,04 3013 — 601,00 1.202,00 5.109,217/
6.912,478

3.305,969/
3.606,50 9

2000 Base 1.202,02 1.202,02 1.803,04 1.803,04 3013 — 601,00 1.202,00 Ídem
año 1999

2001 Base 1.202,02 1.202,02 1.803,04 1.803,04 3013 — 601,00 1.202,00 Ídem
año 1999

2002 Base 1.202,02 1.202,02 1.803,04 1.803,04 3013 — 601,00 1.202,00 Ídem
año 1999

2003 Base 1.400 1.500 2.200 2.300 1.2004, 5 — 800,00 1.800,00 2.80010/ 
6.20011

2.00012/
5.00013

2.00014/
5.00015

AÑO
LUGAR
DONDE
OPERAN

ADI-
CIONAL

HIJOS ≤ 3
AÑOS

DESGRA-
VACIONES
POR MI-

NUSVALÍAS
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El cambio impositivo de 1999 tuvo su continuación en la reforma parcial de IRPF que
entró en vigor en enero de 2003 (Ley 46/2002 de IRPF de 18 de diciembre). En esencia, con
esta reforma se incrementaron los mínimos personales y familiares y se mejoró ostensible-
mente el tratamiento fiscal de los miembros de la unidad familiar con minusvalías. Concre-
tamente, la reforma potenciaba las desgravaciones fiscales del contribuyente y del resto de
miembros de la unidad familiar con un grado de minusvalía superior al 65 por cien. Otra im-
portante novedad en el tratamiento fiscal de la familia fue la creación de una deducción di-
rigida específicamente a las madres trabajadoras con hijos menores de 3 años. Esta desgra-
vación permitía subvencionar al menos parcialmente los costes económicos de la participación

Cuadro 7.2 (continuación)

EVOLUCIÓN DE LAS DESGRAVACIONES POR DESCENDIENTES,
ASCENDIENTES Y MINUSVALÍAS ENTRE 1979 Y 2006

DESGRAVACIONES POR DESCENDIENTES
DESGRAVACIONES

POR ASCENDIENTES

1 hijo 2 hijos 3 hijos 4 hijos
Todas < 75 ≥ 75

edades años años

2004 Base 1.400 1.500 2.200 2.300 1.2004, 5 — 800,00 1.800,00 Ídem
año 2003

2005 Base 1.400 1.500 2.200 2.300 1.2004, 5 — 800,00 1.800,00 Ídem
año 2003

2006 Base 1.400 1.500 2.200 2.300 1.2004, 5 — 800,00 1.800,00 Ídem
año 2003

Notas:
1 Límite máximo 150,25 euros.
2 Límite máximo 300,51 euros.
3 Se permite una reducción adicional de 150 euros para hijos con edades comprendidas entre 3 y 16 años.
4 Reducción adicional para hijos menores de 3 años.
5 Deducción en cuota adicional de 1.200 euros para madres trabajadoras por cuidado de hijos menores de 3 años.
6 Deducción aplicable a sujetos pasivos, ascendientes o descendientes con minusvalía superior al 33 por cien.
7 Mínimo personal para contribuyentes con una minusvalía igual o superior al 33 por cien e inferior al 65 por cien.
8 Mínimo personal para contribuyentes con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por cien. Mínimo familiar para ascendientes

y/o descendientes con una minusvalía igual o superior al 33 por cien e inferior al 65 por cien.
9 Mínimo familiar para ascendientes y/o descendientes con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por cien.

10 Reducción por rendimientos del trabajo en el caso de que el grado de minusvalía se igual o superior al 33 por cien e inferior al 65

por cien.
11 Reducción por rendimientos del trabajo con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por cien.
12 Reducción adicional por discapacidad del contribuyente cuando el grado de minusvalía es igual o superior al 33 por cien e inferior al

65 por cien.
13 Reducción adicional por discapacidad del contribuyente con un grado de minusvalía mayor o igual al 65 por cien.
14 Reducción por discapacidad del ascendiente o descendiente cuando el grado de minusvalía es igual o superior al 33 por cien e

inferior al 65 por cien.
15 Reducción por discapacidad del ascendiente o descendiente con un grado de minusvalía mayor o igual al 65 por cien.

AÑO
LUGAR
DONDE
OPERAN

ADI-
CIONAL

HIJOS ≤ 3
AÑOS

DESGRA-
VACIONES
POR MI-

NUSVALÍAS



laboral de madres con hijos muy pequeños. Por último, la reforma redujo el número de tra-
mos de la tarifa desde 6 hasta 5, disminuyéndose a su vez los tipos marginales máximos y
mínimos hasta el 45 y el 15 por cien, respectivamente —esta tarifa estuvo en vigor hasta di-
ciembre de 2006.

Técnicamente, la sustitución de deducciones en cuota por mínimos familiares, o vice-
versa, tal como ha sucedido en las reformas de 1998 y de 2006 no es una cuestión neutral
ni en términos distributivos ni asignativos. Por lo que respecta a los aspectos distributivos, un
gran número de autores sostiene que las desgravaciones en cuota son superiores a los mí-
nimos que operan en la base del impuesto. La explicación es sencilla: el ahorro fiscal que ob-
tiene un contribuyente al aplicar un mínimo, por ejemplo por el primer hijo, se obtiene mul-
tiplicando el tipo marginal por la cuantía de dicho mínimo. Por ejemplo, si el mínimo por el
primer hijo es de 2.000 euros, el ahorro fiscal que obtendría un contribuyente con un tipo mar-
ginal del 20 por cien sería de 400 euros. Por tanto, como puede entender fácilmente el lec-
tor, el ahorro fiscal derivado de un mínimo es una función creciente de la renta —puesto que
el tipo marginal crece con dicha renta, al ser la tarifa progresiva—. Por el contrario, el ahorro
fiscal obtenido mediante una deducción en cuota es, en términos absolutos, idéntico para to-
dos los contribuyentes.

Sin embargo, tal enfoque, donde se acepta la superioridad distributiva de las deduccio-
nes, hace abstracción de otros factores socioeconómicos distintos del nivel de renta. En este
sentido, Sanz et al. (2008) han cuantificado los efectos asignativos y distributivos de la refor-
ma de 2007 bajo el supuesto de neutralidad recaudatoria y teniendo en cuenta los efectos del
cambio impositivo sobre la oferta laboral. Los resultados confirman que el trasvase de des-
gravaciones familiares desde la base hasta la cuota genera importantes efectos sustitución
puesto que incrementa fuertemente los tipos marginales a los que se enfrentan los contribu-
yentes. En otras palabras, en el proceso de sustitución de mínimos por deducciones se gene-
ran importantes costes de eficiencia. Por ello, una reforma de esta naturaleza empeora la dis-
tribución de la renta neta cuando se considera el impacto de la reforma sobre el comportamiento
laboral de los contribuyentes.

■ 7.3. FISCALIDAD DE LA FAMILIA 
TRAS LA REFORMA DE IRPF DE 2007

La reforma de IRPF de 2007 ha supuesto un cambio de modelo tributario respecto a
la estructura de IRPF vigente entre 1999 y 2006. Las dos principales modificaciones que ha
introducido la reforma son las referidas al tratamiento del ahorro y al modo en que se con-
sideran fiscalmente las circunstancias personales y familiares del contribuyente.

En cuanto al nuevo tratamiento fiscal del ahorro, la reforma avanza hacia la dualiza-
ción del impuesto ya que la liquidación del tributo se hace atendiendo a dos bases separa-
das. De un parte la base general, que integra todos los rendimientos excepto los derivados
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del ahorro. Y de otra, la base del ahorro sobre la que se aplica un tipo único. Este esquema
tributario mantiene importantes diferencias con el genuino modelo dual vigente en los paí-
ses nórdicos ya que no establece una separación total entre la tributación de los rendi-
mientos de capital y el resto de los rendimientos. Por ejemplo, la base del ahorro no inclu-
ye la parte del rendimiento de actividades empresariales y profesionales que retribuye el
capital aportado o invertido por el titular de la misma o el rendimiento de ciertas inversio-
nes, como las derivadas de planes y fondos de pensiones —estos siguen calificándose como
rendimientos de trabajo.

Hasta diciembre de 2006, la base imponible especial del IRPF integraba y compensa-
ba las plusvalías generadas en la transmisión de los elementos patrimoniales que habían for-
mado parte del patrimonio del sujeto pasivo durante un período superior a un año antes de
su transmisión. Desde enero de 2007, la base imponible del ahorro incorpora las ganancias
y pérdidas patrimoniales puestas de manifiesto con ocasión de transmisiones de elemen-
tos patrimoniales, independientemente de su período de generación. Además, incluye una
parte sustancial de los rendimientos de capital mobiliario: los procedentes de la participa-
ción en fondos propios de cualquier tipo de entidad, los obtenidos por la cesión a terceros
(no vinculados con el contribuyente) de capitales propios y los procedentes de operaciones
de capitalización, de contratos de seguro de vida o invalidez y de rentas derivadas de la im-
posición de capitales. Asimismo, la reforma introduce la obligación de compensación de
rentas negativas de forma separada en cada una de las bases. La base del ahorro resultan-
te será gravada con un tipo impositivo proporcional del 18 por cien. A tal efecto, debe te-
nerse en cuenta que el gravamen de dividendos deja exentos los primeros 1.500 euros.
Como contrapartida, la reforma del impuesto elimina la aplicación de la deducción por do-
ble imposición interna, hasta ahora existente.

Por otra parte, a la base general, formada por el resto de rendimientos y variaciones
patrimoniales, se le aplicará una nueva tarifa. Como se puede ver en el cuadro 7.3, dicha ta-
rifa está formada por cuatro tramos, donde el tipo marginal mínimo ha sido elevado del 15
al 24 por cien y el máximo se ha reducido desde el 45 hasta el 43 por cien. No obstante, debe
tenerse en cuenta que ambas tarifas, la vigente hasta diciembre de 2006 y la vigente des-
de enero de 2007, no son directamente comparables. El motivo es que las reducciones por
circunstancias personales y familiares han sido eliminadas de la base del impuesto, de modo
que la reforma producirá una elevación de los tipos marginales a los que se enfrentan los in-
dividuos. Consecuentemente, es previsible que la nueva estructura de IRPF introduzca im-
portantes costes de eficiencia.

El segundo cambio de calado que introduce la reforma de 2007 es el modo de aplicar
las desgravaciones fiscales asociadas a circunstancias personales y familiares. Estas diferencias
tienen su origen en la sustitución de un concepto de pago basado en la renta discrecional por
el de renta total. En este nuevo marco, el procedimiento para aplicar las desgravaciones fami-
liares sigue el siguiente esquema:



— Cálculo de las bases imponibles general y del ahorro, teniendo en cuenta el nuevo sis-
tema de compensación según la fuente de renta. Seguidamente se aplican las reducciones
por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social (incluidos los constituidos a fa-
vor de personas con minusvalía), reducciones por aportaciones a patrimonios protegidos de per-
sonas discapacitadas y, por último, reducciones por pensiones compensatorias.

— La reducción de impuestos asociada a la aplicación de los mínimos personales y fa-
miliares se realiza acumulándolos y aplicándoles la tarifa. Este procedimiento implica que para
prácticamente todos los contribuyentes el sistema de mínimos implantado equivalga a una de-
ducción en cuota al 24 por cien —esto es así para el 99,22 por cien de todas las declaraciones
que se presentarán en 2008, el 0,78 por cien restante la aplicación de los mínimos de la Ley
35/2006 supone un tipo efectivo de deducción del 24,6 por cien—. El cuadro 7.4 recoge los
mínimos ficticios reconocidos por la nueva Ley de IRPF mientras que el cuadro 7.5 recoge los
valores efectivos de deducción. En definitiva, la reforma de 2007 apuesta por una vuelta al an-
tiguo sistema de deducciones en cuota, pero utilizando un método muy poco transparente
para los contribuyentes.

De este modo, la norma pretende igualar el ahorro fiscal obtenido por los contribuyen-
tes; independientemente de su nivel de renta. En otras palabras, la reforma plantea una ho-
mogeneización del ahorro fiscal que obtienen los contribuyentes con independencia de su ni-
vel de renta. Este nuevo planteamiento supone una crítica explícita a la aplicación de los
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Cuadro 7.3

COMPARACIÓN DE LAS TARIFAS VIGENTES 
EN 2006 Y 2007*

BASE LIQUIDABLE HASTA
CUOTA ÍNTEGRA RESTO BASE TIPO MARGINAL

(EUROS) LIQUIDABLE (EUROS) (PORCENTAJE)

Tarifa 2006 (aplicable sobre renta neta disponible):

0 0,00 4.161,60 15

4.161,6 624,24 10.195,92 24

14.357,52 3.071,26 12.484,80 28

26.842,32 6.567 19.975,68 37

46.818 13.958,01 En adelante 45

Tarifa 2007 (aplicable sobre renta neta total):

0 0,00 17.360,00 24

17.360 2.718,58 15.000,00 28

32.360 5.459,08 20.000,00 37

52.360 10.287,08 En adelante 43

* Estas tarifas no son directamente comparables. Para ello deben homogeneizarse ambas tarifas utilizando un mismo concepto de ren-

ta, disponible o total.
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mínimos personales y familiares en la base del impuesto, aunque olvidando que el objetivo
de tales reducciones es ofrecer una equivalencia entre contribuyentes que tienen el mismo ni-
vel de renta pero distintas cargas familiares. Consecuentemente, la comparación del ahorro fis-
cal atendiendo únicamente a la variable renta carece de sentido. Por otra parte, con el nuevo
sistema, el beneficio será mayor para aquellos sujetos pasivos que apliquen tales mínimos ín-
tegramente en la base liquidable general, pues la parte de mínimos que se transfiera a la base
imponible de ahorro inducirán ahorros al 18 por cien.

En la aplicación de estos mínimos debe tenerse en cuenta que si la base liquidable ge-
neral es superior al importe del mínimo personal y familiar, éste se integrará en la misma. Si
sucede lo contrario, el citado mínimo formará parte de la base liquidable general por el importe
de ésta y de la base liquidable del ahorro por el resto. Por otra parte, las rentas que no super-
en el importe correspondiente al mínimo personal y familiar no serán gravadas.

En el cómputo de la cuota íntegra se aplicará la tarifa (estatal y autonómica) sobre la
base liquidable general. Dicha cantidad será minorada en la cuantía resultante de aplicar a
la parte de la base liquidable general los mínimos referidos en el párrafo anterior. Asimismo,
sobre la base liquidable del ahorro se aplicarán los tipos proporcionales correspondientes al
Estado y las Comunidades Autónomas.

Cuadro 7.4

MÍNIMOS PERSONALES Y FAMILIARES VIGENTES 
EN 2007*

EUROS

Mínimos personales:
Contribuyente 5.050
Mayores 65 años, suplemento 900
Mayores 75 años, suplemento 1.100
Discapacidad del contribuyente, ascendientes y descendientes, suplemento 2.270
Discapacidad > 65 años, suplemento 6.900
Gastos de Asistencia de discapacitados 2.270

Mínimos familiares:
Primer descendiente 1.800
Segundo descendiente 2.000
Tercer descendiente 3.600
Cuarto descendiente y siguientes 4.100
Descendientes menores de 3 años 1.400
Ascendientes mayores de 65 años 900
Ascendientes mayores de 75 1.100

* En los supuestos de tributación conjunta se aplicará una reducción de la base imponible, previa a las reducciones contempladas ante-

riormente al describir el proceso de liquidación del impuesto: 3.400 euros anuales en el caso de matrimonios y de 2.510 euros anuales

en el caso de familias monoparentales.
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Cuadro 7.5

COMPARACIÓN DE MÍNIMOS Y DEDUCCIONES APLICABLES 
EN 2006 Y 2007

IRPF 2006 IRPF 2007

Mínimos personales y familiares en base (euros):
Personal General 3.400 —
Cónyuge (en declaración conjunta) 3.400 3.400
Personal en familias monoparentales 5.550 2.150
Adicional para mayores de 65 años 800 —
Adicional para mayores de 75 años 1.000 —
Primer hijo 1.400 —
Segundo hijo 1.500 —
Tercer hijo 2.200 —
Cuarto hijo y ss. 2.300 —
Adicional por hijos menores de 3 años 1.200 —
Ascendientes mayores de 65 años 800 —
Ascendientes mayores de 75 1.800 —

Deducciones personales y familiares en cuota (euros):
Personal General — 5.050 · 0,24*
Adicional para mayores de 65 años — 900 · 0,24*
Adicional para mayores de 75 años — 1.100 · 0,24*
Primer hijo — 1.800 · 0,24*
Segundo hijo — 2.000 · 0,24*
Tercer hijo — 3.600 · 0,24*
Cuarto hijo y ss. — 4.100 · 0,24*
Adicional por hijos menores de 3 años — 1.400 · 0,24*
Ascendientes mayores de 65 años — 900 · 0,24*
Ascendientes mayores de 75 — 1.100 · 0,24*

Reducción por rentas netas del trabajo (euros):
Limite inferior RNT previo para poder aplicar reducción RNT 8.200,0000 9.000,00
Máximo reducción rendimientos netos trabajo 3.500,0000 4.000,00
Limite superior RNT previo para reducción RNT 13.000,0000 13.000,00
Coeficiente reducción RNT 13.000,2291 13.000,35
Mínimo reducción rendimientos netos trabajo 2.400,0000 2.600,00
Limite de otras rentas 6.500,0000 6.500,00
Reducción para mayores de 65 años que prolonguen su vida laboral Doble Doble

(respecto a la reducción Standard resto de trabajadores)

Reducción alquiler de viviendas:
Porcentaje de reducción 50 50

Deducción por adquisición vivienda habitual:
Porcentaje general 20 15
Porcentaje reducido 15 15
Porcentaje ampliado 25 15
Limite inferior base deducción vivienda 4.507,59 4.507,59
Limite superior base deducción vivienda 9.015,18 9.015,18

* Desde enero de 2007, la cuantía de deducción se computa aplicando el mínimo personal o familiar establecido en la norma por el tipo
marginal de cada contribuyente.
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■ 7.4. TÉCNICAS Y DATOS EMPLEADOS EN LA SIMULACIÓN

La evaluación de la reforma de IRPF de 2007 que se presenta en las siguientes sec-
ciones se realiza empleando dos ingredientes fundamentales: los microdatos y las técni-
cas de microsimulación. La materia prima básica en la evaluación de reformas en el IRPF
son los microdatos; es decir, información socioeconómica individualizada de los declaran-
tes del impuesto. En este trabajo hemos empleado el Panel de IRPF de la Agencia Tributa-
ria correspondiente al ejercicio 2002. El total de declaraciones que recoge la muestra as-
ciende a 907.399. Este volumen de declaraciones equivale aproximadamente a una de
cada 17 declaraciones presentadas en el referido año. En el cuadro 7.6 se comparan los re-
sultados de la liquidación del IRPF de 2002 efectuados sobre el total de la población de-
clarante por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) con los obtenidos em-
pleando nuestras propias rutinas de simulación programadas con la versión 9.0 de Stata.
Como se puede ver en el cuadro 7.6, el error cometido es de una magnitud mínima. Por
tanto, la simulación de la reforma de 2007 que se presenta a continuación tiene un ele-
vado grado de fiabilidad.

La principal ventaja de los microdatos es que permiten explotar la diversidad socioeco-
nómica de las poblaciones que representan, atendiendo a variables como el nivel de renta, la
estructura y composición familiar, edad, etc. Los microdatos de origen fiscal utilizados en este
trabajo tienen la ventaja de incorporar una gran cantidad de información relevante para eva-
luar rigurosamente los efectos generados por la reforma. Concretamente, para cada contribu-
yente, disponemos de la información que fue incorporada en cada una de las casillas que
componen la declaración del IRPF. El principal inconveniente de estos microdatos es que no in-
cluyen ciertas variables que resultan relevantes para analizar los efectos de la reforma sobre

Cuadro 7.6

CONTRASTE DE FIABILIDAD DE LAS RUTINAS EMPLEADAS 
EN LA SIMULACIÓN MUESTRA REFERIDA AL EJERCICIO 2002

DATOS POBLACIONALES DATOS MUESTRALES
CONCEPTO AEAT (A) SIMULACIÓN (B) (A)/(B) · 100

(MILES DE EUROS) (MILES DE EUROS)

Rendimientos netos del Trabajo 232.639.551 231.880.236 100,3

Rendimientos netos del Capital Inmobiliario 7.015.814 6.736.393 104,1

Rendimientos netos del Capital Mobiliario 11.438.727 11.439.878 100,0

Rendimientos netos de Actividades Económicas 28.959.268 28.730.032 100,8

Base liquidable general 169.241.058 169.634.878 99,8

Cuota íntegra 47.413.173 47.421.118 100,0

Cuota líquida 42.856.655 42.652.559 100,5



la oferta laboral. Concretamente, nos referimos a variables cuantitativas como el número de
horas trabajadas o cualitativas como el nivel de estudios o la situación laboral. Por este moti-
vo, el impacto de la reforma que se presenta en este trabajo es de carácter estático y sin com-
portamiento laboral. Es decir, se analizan los efectos recaudatorios y distributivos que tendría
el cambio impositivo en el instante posterior a la reforma.

■ 7.5. EFECTOS RECAUDATORIOS Y DISTRIBUTIVOS DE LA REFORMA

■ 7.5.1. Coste recaudatorio global

En términos absolutos, el coste total instantáneo de la reforma de 2007 ascenderá a
1.571,4 millones de euros. En términos relativos, esta cifra supone el 2,6 por cien de la recau-
dación que se hubiese obtenido si se hubiese mantenido la estructura de IRPF vigente desde
2003. En media, la reforma generará una reducción de 85,4 euros anuales por declaración. Por
tanto, el impacto de la reforma fiscal sobre la renta disponible de los hogares será en términos
nominales de una magnitud muy reducida. No obstante, el impacto en términos reales será
aún más pequeño si tenemos en cuenta el fuerte vigor que en los últimos años presenta el cre-
cimiento de los precios. Prueba de ello, es que el escenario macroeconómico correspondiente
a los Presupuestos Generales del Estado de 2007 se había previsto un aumento de los precios
de consumo del 3,4 por cien en tanto que el crecimiento del IPC acumulado para 2007 ha sido
del 4,2 por cien. Además, las expectativas de evolución de los precios son poco optimistas ha-
bida cuenta de que la cotización del barril de petróleo se está moviendo en el entorno de los
100 dólares desde hace algún tiempo. En este sentido, como se analiza con detalle en el Apén-
dice I, entre enero de 2004 y diciembre de 2006 la factura por IRPF ha sufrido un alza real de
más de 5.800 millones de euros. Es decir, que el coste instantáneo de la reforma de 2007 ha
sido sobradamente financiado con cargo a los efectos de la inflación correspondientes a los tres
primeros años de la legislatura del actual Gobierno. En otras palabras, incluso teniendo en cuen-
ta la reducción nominal del impuesto por la entrada en vigor de la Ley 35/2006, la no indexa-
ción de los elementos del impuesto afectados por la evolución de los precios —mínimos per-
sonales, deducciones e insuficiente corrección de la tarifa— generarán más de 4.324 millones
de euros adicionales de recaudación al final de la legislatura: Un incremento del IRPF en toda
regla. Dicha cuantía prácticamente triplica el coste recaudatorio esperado de la reforma en 2007.

Como se puede ver tanto en el cuadro 7.7 como en el panel (a) del gráfico 7.1, el cos-
te de la reforma es en esencia absorbido por un reducido grupo de Comunidades Autóno-
mas. Concretamente, por Andalucía que absorbe un 14,9 por cien, Cataluña un 20,9 por
cien, Madrid un 17,2 por cien y Valencia un 10,4 por cien. Para evitar el efecto del tamaño
poblacional, en el panel (b) del citado gráfico se presentan las tasas de absorción en tér-
minos per cápita. En este sentido, el mayor coste per cápita corresponde a Ceuta y Meli-
lla (129 euros) seguido de Asturias (57,6), Baleares (50,9), Cataluña (47,3) y Madrid (46,6).
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Gráfico 7.1

ABSORCIÓN DE LA PÉRDIDA RECAUDATORIA POR CC.AA.
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Contrariamente, las comunidades con un menor coste per cápita son Castilla-La Mancha
(26,7), Castilla-León (28,1), Extremadura (29,4) y La Rioja (29,9)8.

■ 7.5.2. Coste recaudatorio por categorías socioeconómicas

La distribución del coste recaudatorio de la reforma según la categoría socioeconómica
de los declarantes se presenta en el cuadro 7.8. Este análisis incorpora toda la información so-
cioeconómica disponible en las declaraciones del impuesto: nivel de renta bruta, tipo de de-
claración —individual o conjunta—, fuente principal de renta —salarios, capital y actividades eco-
nómicas—, edad del contribuyente y número de descendientes. Las principales conclusiones que
pueden extraerse son las siguientes:

Cuadro 7.7

TASA DE ABSORCIÓN DEL COSTE RECAUDATORIO 
DE LA REFORMA POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

RECAUDACIÓN EN EUROS
ABSORCIÓN DEL COSTE

RECAUDATORIO

Inicial Final Total (porcentaje) Euros per cápita

Andalucía 7.101.630.086 6.868.041.057 -233.589.029 14,9 30,4

Aragón 2.044.533.752 2.003.130.726 -41.403.026 2,6 33,1

Asturias 1.587.217.842 1.525.325.425 -61.892.417 3,9 57,6

Baleares 1.434.914.891 1.386.334.029 -48.580.862 3,1 50,9

Canarias 2.056.470.120 1.990.946.731 -65.523.389 4,2 34,2

Cantabria 801.437.207 778.461.521 -22.975.686 1,5 41,4

Castilla y León 3.090.355.868 3.020.401.120 -69.954.748 4,5 28,1

Castilla-La Mancha 1.633.562.268 1.584.191.019 -49.371.249 3,1 26,7

Cataluña 13.459.406.304 13.137.135.756 -322.270.548 20,5 47,3

Com. Valenciana 5.702.705.160 5.539.497.750 -163.207.410 10,4 35,9

Extremadura 815.648.425 784.053.341 -31.595.084 2,0 29,4

Galicia 2.945.102.256 2.827.546.752 -117.555.504 7,5 42,7

Madrid 14.941.963.489 14.671.683.305 -270.280.184 17,2 46,6

Murcia 1.213.177.341 1.158.736.640 -54.440.701 3,5 42,0

Rioja 428.304.628 419.526.617 -8.778.011 0,6 29,9

Ceuta y Melilla 101.274.195 91.577.117 -9.697.078 0,6 129,9

COMUNIDADES
AUTÓNOMAS

VARIACIÓN 
RECAUDACIÓN 

EN EUROS

8 Tomando las cifras de población del último Padrón municipal de población referido a 1 de enero de 2005.
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Cuadro 7.8

TASA DE ABSORCIÓN DEL COSTE RECAUDATORIO DE LA REFORMA
POR CATEGORÍAS SOCIOECONÓMICAS

RECAUDACIÓN EN EUROS

Inicial Final

Decilas de renta:
1 -96.982 -22.093.238 -21.996.256 1,4
2 121.422.659 4.420.142 -117.002.517 7,4
3 547.870.289 371.614.614 -176.255.675 11,2
4 1.127.686.944 1.017.859.434 -109.827.510 7,0
5 1.776.162.131 1.689.262.441 -86.899.690 5,5
6 2.715.159.652 2.617.886.698 -97.272.954 6,2
7 4.131.401.369 4.051.540.812 -79.860.557 5,1
8 6.468.438.106 6.443.366.113 -25.071.993 1,6
9 9.991.136.250 9.900.456.263 -90.679.987 5,8

10 32.486.641.003 31.720.116.773 -766.524.230 48,8

Último centil de renta:
90 1.230.666.805 1.209.061.864 -21.604.941 1,4
91 1.350.269.271 1.336.896.075 -13.373.196 0,9
92 1.452.725.177 1.435.283.135 -17.442.042 1,1
93 1.587.805.027 1.584.069.964 -3.735.063 0,2
94 1.785.175.610 1.782.486.304 -2.689.306 0,2
95 1.956.116.464 1.956.112.760 -3.704 0,0
96 2.277.016.169 2.253.891.380 -23.124.789 1,5
97 2.674.581.590 2.655.603.199 -18.978.391 1,2
98 3.318.840.682 3.279.441.846 -39.398.836 2,5
99 4.439.319.007 4.325.233.028 -114.085.979 7,3

100 11.644.792.006 11.111.099.083 -533.692.923 34,0

Tipos de declaración:
Conjuntas 17.253.043.125 16.637.858.375 -615.184.750 39,1
Individuales 42.112.778.295 41.156.571.679 -956.206.616 60,9

Principal fuente de ingresos en la declaración:
R. salariales 47.112.167.284 46.152.915.071 -959.252.213 61,0
R. Capital 4.713.641.136 4.314.185.069 -399.456.067 25,4
A. Económicas 7.540.013.000 7.327.329.913 -212.683.087 13,5

Edad:
≤ 25 años 1.337.391.059 1.275.199.286 -62.191.773 4,0
25 a 35 años 9.771.850.004 9.755.647.901 -16.202.103 1,0
36 a 45 años 16.232.544.031 15.887.862.130 -344.681.901 21,9
46 a 65 años 25.826.353.995 25.227.150.092 -599.203.903 38,1
> 65 años 6.197.682.330 5.648.570.644 -549.111.686 34,9

Número de descendientes
0 31.112.129.486 30.261.975.289 -850.154.197 54,1
1 12.091.802.334 11.851.672.323 -240.130.011 15,3
2 12.688.215.186 12.368.676.540 -319.538.646 20,3
3 2.867.747.697 2.738.863.134 -128.884.563 8,2
4 466.410.670 439.676.717 -26.733.953 1,7

PORCENTAJE
DE

ABSORCIÓN

VARIACIÓN
RECAUDA-

CIÓN



154 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  E C O N O M Í A  Y  S O C I E D A D

— La tasa de absorción del coste fluctúa fuertemente entre las diferentes decilas de
renta. Por ejemplo, el porcentaje de absorción de la tercera decila es del 11,2 por cien mien-
tras que en la octava decila es del 1,6 por cien. No obstante, la tasa correspondiente a la
última decila es muy superior a la del resto de decilas. Concretamente, los individuos más
ricos absorben casi la mitad del coste recaudatorio de la misma (48,8 por cien). De modo
más preciso, la tasa de absorción del percentil más rico alcanza el 34,9 por cien (ver gráfi-
co 7.2). En otras palabras, los declarantes del impuesto con una renta bruta superior a
108.231 euros anuales absorben más de una tercera parte del coste recaudatorio de la re-
forma de IRPF de 2007.

— Las declaraciones conjuntas absorben el 40 por cien del coste de la reforma frente al
60 por cien en las declaraciones individuales. Según la principal fuente de renta, el coste re-
caudatorio es absorbido fundamentalmente por las rentas salariales (31 por cien), seguidas de
las rentas del capital (25,4 por cien) y de las actividades económicas (13,5 por cien). En cuan-
to a la edad, los contribuyentes mayores de 46 años absorben el 72 por cien del coste de la
reforma —un 35 por cien en el caso de mayores de 65 años.

— Los contribuyentes sin hijos presentan una tasa de absorción del 54 por cien mien-
tras que los contribuyentes con hijos concentran el 46 por cien restante. Además, la tasa se re-
duce rápidamente a partir del segundo hijo: 15 por cien para los contribuyentes con un hijo,
20 por cien para los que tienen dos hijos, 8,2 por cien en el caso de tres hijos y 1,7 por cien
en el caso de cuatro hijos.

Gráfico 7.2

PORCENTAJE DE ABSORCIÓN DE LA PÉRDIDA DE RECAUDACIÓN

A) Por decilas de renta B) Peso relativo de la última centila de renta
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■ 7.5.3. El efecto renta de la reforma: impacto sobre 
los tipos medios efectivos

Los impuestos reducen la renta disponible de los contribuyentes generando lo que los
economistas denominamos efecto renta. Tal efecto puede ser computado en términos abso-
lutos, como vimos en la sección anterior, o en términos relativos. En este último caso, emplea-
mos los denominados tipos medios efectivos que miden la proporción de renta que los con-
tribuyentes transfieren a la Administración Tributaria vía impuestos. Concretamente, para cada
declarante, los tipos medios efectivos han sido computados como cociente entre la cuota lí-
quida neta —descontadas las deducciones por cuidado de hijos menores de tres años— y la
renta bruta. Los cuadros 7.9 y 7.10 ofrecen información detallada de la distribución de tipos
medios efectivos por características socioeconómicas. En estos mismos cuadros se presenta el
porcentaje de declaraciones que verían reducido, aumentado o inalterado su tipo medio efec-
tivo. Esta información se complementa con la cuantía de ganancia o pérdida media que ob-
tienen los ganadores o perdedores de la reforma. Las principales conclusiones que pueden ex-
traerse de los citados cuadros son las siguientes:

— La reforma genera una caída en el tipo medio efectivo desde el 7,8 por cien vigen-
te en 2006 hasta el 7,5 por cien en 2007. Las mayores disminuciones se producen entre la se-
gunda y sexta decila, aunque en general tales reducciones son muy limitadas ya que no su-
peran las 7 décimas. No obstante, existen algunas excepciones. Concretamente, la rebaja del
tipo medio efectivo para los contribuyentes situados en la última centila de renta —el 1 por
cien más rico de toda la población— es de 1,2 puntos.

— El 52 por cien de contribuyentes resulta beneficiado con la reforma como conse-
cuencia de una reducción en sus tipos medios efectivos, el 26,1 por cien de los declarantes
resultarían perjudicados y, por último, el 21,9 por cien restante no obtendría cambio alguno
en términos de cuota líquida. Por nivel de renta, los contribuyentes que son neutrales a la
reforma se concentran fundamentalmente en las cuatro primeras decilas de renta donde el
efecto del cambio normativo sobre los contribuyentes con menor nivel de renta es práctica-
mente nulo. En este sentido, el porcentaje de ganadores supera el 50 por cien en las seis úl-
timas decilas mientras que el porcentaje de perdedores varía entre el 29 y el 44 por cien. Asi-
mismo, en la última centila un 74,3 por cien de los declarantes son ganadores frente a un
25,5 por cien de perdedores.

— La ganancia media obtenida por los contribuyentes que resultan ganadores es de
315 euros anuales frente a 302 euros de pérdida que obtienen los perdedores. En general, los
valores absolutos de ganancias y pérdidas medias son muy similares. Una interesante excep-
ción es la ganancia y pérdida de los contribuyentes situados en el último percentil donde la
ganancia media es de 5.247 euros frente a 3.936 euros anuales de pérdida.

Asimismo, la reforma produce una mayor reducción de los tipos medios efectivos a
los contribuyentes que presentan declaración conjunta, a los contribuyentes con rentas del



capital como principal fuente de ingreso, a los mayores de 65 años y a los hogares con ma-
yor número de descendientes. Por otra parte, los declarantes menos beneficiados en tér-
minos de ganancia media son aquellos cuya principal fuente de ingresos son las rentas
salariales (253,1 euros) así como las obtenidas por las personas de menos de 45 años
(menos de 279 euros). Tales ganancias son inferiores a la media poblacional que se sitúa
en 315 euros. Por el contrario, los más beneficiados son los declarantes cuya fuente prin-
cipal de ingresos son las rentas del capital (1.440 euros), los declarantes de más de 46 años
(391 euros) y aquellos con más de 3 descendientes (por encima de 508 euros).
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Cuadro 7.9

IMPACTO DE LA REFORMA DE IRPF DE 2007 SOBRE LA DISTRIBUCIÓN
DE TIPOS MEDIOS EFECTIVOS SEGÚN EL NIVEL DE RENTA

TIPOS MEDIOS
EFECTIVOS1

(PORCENTAJE)

IRPF IRPF
2006 2007

Decila:
1 0-7.051 -0,3 -0,5 8,4 91,3 0,3 144,5 -62,9
2 7.052-10.103 0,7 0,0 45,1 53,3 1,6 145,1 -110,6
3 10.104-12752 2,6 1,7 61,1 31,9 7,0 167,9 -95,2
4 12.753-15.163 4,4 3,9 60,3 18,1 21,6 148,4 -137,8
5 15.164-17.806 5,9 5,6 58,6 12,0 29,4 166,6 -171,7
6 17.807-21.152 7,6 7,3 59,9 6,3 33,7 191,4 -183,3
7 21.153-25.715 9,6 9,4 56,9 3,3 39,7 215,0 -198,8
8 25.716-31.685 12,3 12,2 54,2 1,2 44,5 214,9 -231,1
9 31.686-42.332 14,9 14,8 57,3 0,3 42,5 303,7 -293,1

10 Desde 42.333 21,4 21,1 59,0 0,1 40,9 1.271,1 -812,9

Diez últimas centilas:
90 31.686-42.332 16,1 15,9 59,6 0,2 40,2 422,2 -333,1
91 42.333-44.307 16,9 16,8 57,2 0,4 42,5 385,4 -347,8
92 44.308-46.570 17,4 17,2 56,0 0,1 44,0 438,4 -342,3
93 46.571-49.640 18,0 18,0 50,6 0,1 49,3 489,4 -460,7
94 49.641-52.641 19,0 18,9 54,6 0,2 45,2 413,1 -467,2
95 52.642-56.669 19,5 19,5 54,0 0,0 46,0 435,1 -511,7
96 56.670-61.871 20,9 20,7 55,7 0,0 44,3 678,9 -569,0
97 61.872-62.986 22,3 22,1 57,7 0,0 42,2 718,8 -738,7
98 62.987-81.634 24,1 23,8 61,9 0,0 38,1 931,7 -952,7
99 81.635-108.230 26,0 25,3 67,6 0,1 32,3 1.547,4 -1.320,2

100 Desde 108.231 29,5 28,3 74,3 0,3 25,5 5.257,4 -3.936,5

Total población:
Total 7,8 7,5 52,0 21,9 26,1 315,6 -302,1

1 Tipo efectivo calculado como porcentaje de la cuota líquida neta sobre la renta bruta.
2 Ganancia media de los ganadores (en euros anuales).
3 Pérdida media de los perdedores (en euros anuales).
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EUROS
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A efectos ilustrativos, en el Apéndice II se representa en un conjunto de gráficos la dis-
tribución de tipos medios efectivos por percentiles de renta según la composición familiar. En
tales gráficos se observa fácilmente que la estructura de tipos medios efectivos apenas se ve
alterada como consecuencia de la reforma. No obstante, para el total de contribuyentes, los
más beneficiados son aquellos cuyo nivel de renta se sitúa aproximadamente entre los per-
centiles 12 a 40, donde la caída de tipos medios es más acusada. Asimismo, los gráficos mues-
tran que las familias más beneficiadas con la reforma son los matrimonios con 3 o más hijos.
En este caso debe tenerse en cuenta que el cambio fiscal beneficia a las familias de renta me-
dia-alta que están situadas en los percentiles 40 a 90.

Cuadro 7.10

IMPACTO DE LA REFORMA DE IRPF DE 2007 SOBRE LA DISTRIBUCIÓN
DE TIPOS MEDIOS EFECTIVOS SEGÚN CATEGORÍAS
SOCIOECONÓMICAS

TIPOS MEDIOS
EFECTIVOS*

(PORCENTAJE)

IRPF IRPF
2006 2007

Por tipo de declaración:

Conjuntas 6,4 6,0 49,9 27,7 22,5 334,3 -281,2

Individuales 8,6 8,3 53,1 19,0 27,9 307,4 -310,3

Por fuente principal de ingresos:

R. Salariales 8,0 7,7 52,4 20,4 27,2 253,1 -256,6

R. Capital 5,4 4,7 42,4 37,6 20,0 1.440,9 -1.195,9

A. Económicas 8,6 8,1 54,9 23,7 21,4 304,8 -296,4

Por edad del contribuyente:

≤ 25 años 4,7 4,3 53,2 32,5 14,4 152,8 -236,4

25 a 35 años 6,7 6,6 44,6 21,6 33,8 172,5 -217,2

36 a 45 años 8,8 8,5 53,0 17,7 29,4 279,0 -230,7

46 a 65 años 9,9 9,5 57,8 16,9 25,3 391,1 -460,1

>65 años 5,9 5,3 51,0 32,8 16,2 487,3 -333,0

Por número de descendientes:

0 7,9 7,6 50,7 22,9 26,4 316,6 -316,8

1 7,7 7,4 51,9 19,5 28,7 272,4 -260,0

2 8,3 7,9 55,9 19,0 25,2 308,5 -278,8

3 7,8 7,1 60,1 26,8 13,1 508,9 -494,6

4 7,1 6,2 54,1 38,3 7,5 811,7 -834,4

1 Tipo efectivo calculado como porcentaje de la cuota líquida neta sobre la renta bruta.
2 Ganancia media de los ganadores (en euros anuales).
3 Pérdida media de los perdedores (en euros anuales).
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■ 7.5.4. El efecto sustitución de la reforma: impacto sobre 
los tipos marginales

Las reformas impositivas influyen sobre los tipos marginales soportados por los contri-
buyentes, entendidos estos como la carga fiscal que soportan los contribuyentes por cada uni-
dad adicional de renta que se filtra por la tarifa del impuesto. El nivel y variación de estos ti-
pos influyen decisivamente en las decisiones de los agentes económicos como por ejemplo en
la elección sobre cuánto consumir y/o ahorrar, el modo de materializar el ahorro, la participa-
ción en el mercado laboral o el número de horas trabajadas. Formalmente, los tipos margina-
les ponderados antes de la reforma, tmg2006, y después de la reforma de 2007, tmg2007, se
computan mediante las siguientes expresiones:

tmgp2006 = 0,15 ·
Plusv

+ tmgv ·
(RT – Plusv)

RT RT

[1]

tmgp2007 = 0,18 ·
RAh + Plusv

+ tmgR ·
(RT – RAh – Plusv)

RT RT

[2]

donde tmg2006 y tmg2007 son los tipo marginales de las tarifas progresivas correspondientes
a los años 2006 y 2007, Plusv representan las plusvalías a más de un año del contribuyen-
te, RT es la renta total de los contribuyentes y, por último, RAH es la renta del ahorro. El cálcu-
lo de tmgp2006 y tmgp2007 se efectúa con dos conceptos distintos de renta. Por las razones
que se expusieron en la sección 2, en el primero de ellos se utiliza la renta discrecional
mientras que en el segundo se emplea la renta neta total. La distribución de los tipos mar-
ginales ponderados por niveles de renta y categorías socioeconómicas, el porcentaje de
contribuyentes que ven reducido o aumentado su tipo marginal ponderado así como la va-
riación media que experimenta dichos tipos se presentan en los cuadros 7.11 y 7.12. El im-
pacto de la reforma sobre los tipos marginales puede sintetizarse como sigue:

— El efecto de la reforma sobre los tipos marginales ponderados presenta un patrón
muy claro. En media, experimentan un incremento importante para el 75 por cien de los de-
clarantes con menor nivel de renta mientas que disminuyen para el 25 por cien más rico. En
términos poblacionales, la reforma inducirá aumentos en el tipo marginal a 6,29 millones de
declarantes en tanto que no alterará dicho tipo para 2,72 millones de declarantes. La reduc-
ción media del tipo marginal en los contribuyentes que resultan beneficiados no supera el 3,3
por cien mientras que el aumento medio de los tipos marginales en los contribuyentes per-
judicados es del 45,6 por cien. Es decir, aunque la reforma reduce el tipo marginal al 51 por
cien de los contribuyentes, tal disminución es, en media, mucho más pequeña que la subida
media que soportan aquellos contribuyentes que soportan aumentos en sus tipos marginales.

— La distribución de ganadores, en términos de contribuyentes que ven reducido su
tipo marginal, es una función creciente de la renta. Concretamente, el tipo marginal se eleva
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12,3 puntos para los contribuyentes con rentas brutas inferiores a 7.051 euros anuales. En el
caso de los declarantes de la última decila, con rentas superiores a 42.333 euros anuales, el
tipo marginal se reduce 2,2 puntos. Más aún, el 1 por cien más rico de la población se bene-
ficia de una rebaja media en los tipos marginales próxima al 10 por cien, al pasar del 41,5 por
cien al 37,4 por cien. Asimismo, solamente el 0,8 por cien de los individuos de la primera de-
cila se enfrentan a un tipo marginal más pequeño mientras que en la última el porcentaje de
contribuyentes que se benefician de una rebaja en los tipos marginales ponderados supera el
85 por cien. Por el contrario, a partir de la segunda decila, la distribución de perdedores es una

Cuadro 7.11

IMPACTO DE LA REFORMA DE IRPF DE 2007 SOBRE LA DISTRIBUCIÓN
DE TIPOS MARGINALES PONDERADOS SEGÚN EL NIVEL DE RENTA

TIPOS 
MARGINALES1

(PORCENTAJE)

IRPF IRPF
2006 2007

Decila:
1 0-7.051 1,4 13,7 0,8 41,8 57,4 57,4 -99,9
2 7.052-10.103 8,8 22,3 3,6 7,5 88,9 59,3 -12,4
3 10.104-12752 15,1 23,4 25,7 8,7 65,6 58,1 -2,0
4 12.753-15.163 19,5 23,7 49,5 13,5 37,0 54,8 -1,3
5 15.164-17.806 21,5 23,7 60,9 15,6 23,5 50,5 -1,1
6 17.807-21.152 22,9 23,9 70,3 15,3 14,4 34,1 -1,3
7 21.153-25.715 25,2 25,9 65,5 12,9 21,6 19,4 -1,9
8 25.716-31.685 27,0 27,2 69,9 13,7 16,4 15,6 -1,7
9 31.686-42.332 30,6 29,2 78,9 12,0 9,2 13,7 -6,1

10 Desde 42.333 38,7 36,5 85,0 6,1 8,8 13,0 -6,8

Diez últimas centilas:
90 31.686-42.332 33,9 33,0 74,1 10,2 15,7 18,4 -6,4
91 42.333-44.307 34,8 34,0 75,3 13,1 11,6 20,2 -4,9
92 44.308-46.570 35,2 34,4 79,0 11,0 10,0 12,5 -3,9
93 46.571-49.640 35,7 34,6 80,3 11,7 8,0 13,6 -4,4
94 49.641-52.641 35,8 34,9 81,1 10,5 8,3 10,6 -3,7
95 52.642-56.669 36,5 35,1 82,8 8,0 9,2 9,6 -4,9
96 56.670-61.871 39,5 36,9 85,0 4,5 10,5 10,2 -8,3
97 61.872-62.986 42,1 39,3 89,3 1,5 9,2 12,7 -8,0
98 62.987-81.634 42,8 39,7 93,3 0,2 6,5 12,6 -8,1
99 81.635-108.230 42,7 39,1 93,9 0,2 5,9 13,3 -9,3

100 Desde 108.231 41,5 37,4 90,4 0,3 9,3 13,3 -11,0

Total población:
Total 21,0 24,9 51,0 14,8 34,2 45,6 -3,3

1 Tipo efectivo calculado como porcentaje de la cuota líquida sobre la renta bruta.
2 Ganancia media de los ganadores (en euros por año).
3 Pérdida media de los perdedores (en euros por año).
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función decreciente de la renta. Para ser precisos, en la segunda decila hay un 88 por cien de
individuos que soportan tipos marginales más elevados mientras que en la última ese porcentaje
se reduciría hasta el 9 por cien aproximadamente.

— Los contribuyentes con declaración conjunta soportan en media una subida del tipo
marginal del 25 frente al 15 por cien en las declaraciones individuales. El porcentaje de in-
dividuos que reducen su tipo marginal es mayor en las declaraciones individuales (54,4 por
cien) que en las conjuntas (43,8 por cien). Asimismo, los autónomos son los más perjudica-
dos con la reforma al elevarse los tipos marginales un 21 por cien mientras que los decla-
rantes cuya fuente de ingreso fundamental son las rentas del capital ven incrementarse su
tipo marginal un 14 por cien. La subida para los asalariados es de un 18 por cien. Por rangos
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Cuadro 7.12

IMPACTO DE LA REFORMA DE IRPF DE 2007 SOBRE LA DISTRIBUCIÓN
DE TIPOS MARGINALES PONDERADOS SEGÚN CATEGORÍAS
SOCIOECONÓMICAS

TIPOS
MARGINALES*
(PORCENTAJE)

IRPF IRPF
2006 2007

Por tipo de declaración:
Conjuntas 19,3 24,2 43,8 15,9 40,3 44,6 -3,0
Individuales 21,9 25,3 54,4 14,1 31,4 46,4 -3,5

Por fuente principal de ingresos:
R. Salariales 21,6 25,6 52,7 13,8 33,5 46,4 -2,4
R. Capital 14,5 16,6 33,1 25,6 41,3 36,8 -26,1
A. Económicas 20,3 24,6 47,9 15,6 36,5 46,7 -2,5

Por edad del contribuyente:
≤ 25 años 20,1 24,1 50,8 15,6 33,7 48,2 -4,0
25 a 35 años 22,3 25,8 52,9 14,3 32,8 44,6 -2,4
36 a 45 años 23,0 26,7 51,9 12,7 35,4 41,3 -2,2
46 a 65 años 21,4 27,0 42,0 12,1 45,9 38,8 -2,4
> 65 años 19,1 27,3 29,4 12,1 58,5 39,5 -3,7

Por número de descendientes:
0 16,5 22,0 39,6 20,4 39,9 56,9 -1,5
1 21,6 24,8 54,9 16,2 28,9 48,7 -1,7
2 23,2 26,3 54,3 14,5 31,2 41,9 -2,3
3 22,9 25,9 54,7 14,5 30,8 41,7 -4,3
4 15,6 22,6 37,8 10,5 51,7 48,1 -7,9

1 Tipo efectivo calculado como porcentaje de la cuota líquida sobre la renta bruta.
2 Ganancia media de los ganadores (en euros por año).
3 Pérdida media de los perdedores (en euros por año).
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de edad, la reforma perjudica especialmente a las personas con edades comprendidas entre
46 y 65 (26 por cien) y a los menores de 25 años (19 por cien). Por último, la reforma au-
menta también de modo significativo los tipos marginales de las personas sin descendien-
tes (33 por cien) y de los contribuyentes con más de 4 descendientes (44 por cien).

Para finalizar, la distribución de tipos marginales según la estructura de la unidad fa-
miliar se recoge en los gráficos del Apéndice II. El gráfico A1.b refleja de modo claro que la
reforma de IRPF de 2007 altera la distribución de tipos marginales ponderados. Concretamente,
para el total de contribuyentes, el tipo marginal aumenta de modo significativo para todos
los declarantes situados en los percentiles 1 a 50. Por ejemplo, en el percentil 10, el tipo mar-
ginal ha aumentado aproximadamente desde el 10 hasta el 20 por cien. Obviamente, este
es el resultado de la nueva configuración de la tarifa de IRPF donde el tipo marginal míni-
mo se ha elevado hasta el 24 por cien. Este aumento en los tipos marginales podría tener
importantes costes de eficiencia. Asimismo, el gráfico refleja que el tipo marginal pondera-
do se ha reducido para los individuos situados en los últimos percentiles de renta. De las es-
tructuras familiares analizadas, las más perjudicadas con la elevación de los tipos margina-
les en los tramos inferiores de renta son los matrimonios con 3 o más hijos y los hogares
monoparentales con 2 hijos. En el primer caso, el gráfico A6.b refleja claramente que la ele-
vación en los tipos marginales ha afectado a la práctica totalidad de contribuyentes. En los
hogares monoparentales con dos hijos, el gráfico A8.b muestra que la elevación de tipos es
perceptible para los declarantes correspondientes a las percentilas 1 a 80.

■ 7.5.5. Principales efectos distributivos

La evaluación de los efectos distributivos de la reforma de 2007 se realiza a partir de
los índices de progresividad de Kakwani y de capacidad redistributiva de Reynolds-Smolensky
(ver Apéndice III). Como se puede ver en el cuadro 7.13 el impacto distributivo de la refor-
ma es de una magnitud muy reducida ya que el índice de Gini de la renta neta de impues-
tos apenas varía como resultado de la reforma. Los valores que se derivan del índice de Rey-
nolds-Smolensky muestran que la reforma empeora mínimamente la capacidad redistributiva
del IRPF. Como se puede ver, el valor de este índice se reduce un 0,30 por cien, desde el 0,04496
hasta 0,04483. La descomposición de este índice refleja que la nueva estructura impositiva
es más progresiva ya que el índice aumenta un 2,7 por cien. Sin embargo, al mismo tiempo,
la reforma tiene un coste recaudatorio de un 2,6 por cien. Comos se puede ver, el tipo me-
dio efectivo correspondiente a 2006 es del 13,64 frente al 13,28 por cien en 2007. En otras
palabras, los contribuyentes soportan en media 13,6 euros de IRPF por cada 100 euros de ren-
ta mientras que en 2007 el volumen de impuestos pagados se reduce hasta 13,28 euros. En
consecuencia, hay dos fuerzas de distinto signo que afectan directamente a la capacidad re-
distributiva del IRPF: una mayor progresividad y un menor potencial recaudatorio. En este
caso, el efecto neto resultante se ha traducido en un empeoramiento de la capacidad redis-



tributiva del impuesto sobre la renta personal (el impacto del efecto reordenación es prácti-
camente despreciable). Por otra parte, debe resaltarse que la nueva estructura impositiva es
más elástica de modo que el papel del IRPF como estabilizador automático de la economía
mejora ligeramente. Esta mayor elasticidad de la estructura del IRPF que surge de la refor-
ma se debe al incremento exacerbado de los tipos marginales que produce.

■ 7.6. SÍNTESIS DE RESULTADOS

En este capítulo se analiza el tratamiento de la familia en el IRPF. El trabajo está divido
en dos partes claramente diferenciadas. En la primera, se ofrece una panorámica de la fis-
calidad de la familia desde la entrada en vigor del impuesto en enero de 1979 hasta la re-
ciente reforma del IRPF de 2007. En ella se discuten los cambios que han afectado tanto a
la tributación del núcleo familiar principal —matrimonios, parejas de hecho, padres o ma-
dres— como a las principales desgravaciones por ascendientes, descendientes y minusva-
lías. En la segunda parte, se efectúa una evaluación de la reforma de IRPF de 2007 ofrecien-
do al lector un análisis detallado y riguroso de los efectos del cambio impositivo sobre 
recaudación y distribución. La evaluación ha sido efectuada con técnicas de microsimulación
fiscal empleando a tal efecto una muestra representativa de declarantes de IRPF de la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria. El trabajo ofrece resultados del impacto de la re-
forma en el instante posterior a su entrada en vigor. Es decir, el análisis no incluye la rémo-
ra fiscal acumulada por el impuesto desde el establecimiento de la reforma precedente (Ley
46/2002). Las principales conclusiones sobre el efecto instantáneo de la entrada en vigor de
la Ley 35/2006 son las siguientes:
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Cuadro 7.13

EFECTOS DE LA REFORMA SOBRE DISTRIBUCIÓN, 
PROGRESIVIDAD Y REDISTRIBUCIÓN

CONCEPTO IRPF 2006 IRPF 2007 VARIACIÓN (PORCENTAJE)

Gini (renta bruta) 0,410300976 0,410300976 0,0000

Gini (renta neta) 0,365331297 0,365469055 0,0377

Gini (cuota liquida) 0,72135887 0,728658193 1,0119

Índice de Kakwani 0,285218132 0,292999518 2,7282

Índice de Reynolds-Smolensky 0,044969678 0,044831921 -0,3063

Tipo Medio Efectivo* (CL/renta) 13,648652% 13,28738% -2,6469

Elasticidad 2,085357 2,19198 5,1129

Efecto reordenación 0,000111762 6,57551E-05 -41,1651

Nota: * Calculado como cuota líquida entre renta.
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— El coste total estimado de la reforma de 2007 será de de 1.571,4 millones de eu-
ros. Dicho coste será financiado con cargo al exceso de recaudación obtenido durante el pe-
ríodo 2004 a 2006 por la progresividad en frío —ver apéndice—. Concretamente, el creci-
miento de los precios correspondiente al período 2004 a 2006 ha inducido un exceso de
recaudación de 5.895.604.160 euros, cifra que prácticamente cuatriplica el coste estimado
de la reforma.

— Los individuos situados en la última decila de renta absorben el 48,8 por cien del ci-
tado coste recaudatorio. Más aún, los declarantes de la última centila de renta, cuyos ingresos
brutos superan los 108.231 euros, absorben el 34,0 por cien del coste recaudatorio. Asimismo,
el coste de la reforma es absorbido en mayor medida por las rentas salariales, los declarantes
del impuesto mayores de 45 años y los declarantes sin descendientes.

— La reforma reduce el tipo medio efectivo, computado como cociente entre la cuota lí-
quida neta (descontadas las deducciones por cuidado de hijos menores de 3 años) y la renta
bruta, en 0,3 puntos. Es decir, el impacto sobre los tipos medios efectivos es en media muy
pequeño. No obstante, los contribuyentes de la última centila de renta se benefician de una
caída de 1,2 puntos en dicho tipo medio. La reforma reduce el tipo medio al 52 por cien de los
contribuyentes, frente al 26 por cien donde el tipo aumenta y el 22 por cien donde no varía.
En este sentido, los contribuyentes que son neutrales a la reforma se concentran fundamen-
talmente en las cuatro primeras decilas de renta.

— La ganancia media obtenida por los contribuyentes a quienes beneficia la reforma es
de 315 euros, mientras que la pérdida media de los perdedores es de 302 euros. En el caso
de los contribuyentes del último percentil, la ganancia media es de 5.247 euros anuales fren-
te a 3.936 euros anuales de pérdida media.

— La reforma aumenta el tipo marginal del 75 por cien de los declarantes más pobres.
Asimismo, la reforma reduce el tipo marginal al 25 por cien de los declarantes más ricos. En
media, la reforma eleva el tipo marginal ponderado de toda la población declarante un 6,29
por cien.

— La nueva estructura impositiva es más progresiva. Sin embargo, la pérdida de po-
tencial recaudatorio del impuesto actúa en sentido contrario, compensando y superando el
citado aumento de progresividad. Por ello, la reforma reduce ligeramente la capacidad re-
distributiva del IRPF.

En resumen, la evaluación de la reforma de 2007 presenta cuatro patrones claramente
definidos. Primero, el coste de la reforma ha sido íntegramente financiado con cargo al exce-
so de tributación obtenido durante el período 2004 a 2006 por la no corrección del efecto de
la inflación sobre el impuesto. Segundo, la reforma ha beneficiado de un modo especial a in-
dividuos situados en la última centila de renta, al absorber éstos un tercio del coste de la re-
forma. Tercero, la reforma genera importantes efectos sustitución sobre los individuos de me-
nor capacidad económica, para los que el tipo marginal de la tarifa ha aumentado. Y por último,
la nueva estructura impositiva es más progresiva pero menos redistributiva.



■ BIBLIOGRAFÍA

COMÍN, F. (1994), «El fraude fiscal en la Historia: un planteamiento de sus fases», Hacienda Pública Española, 1/94:

31-46.

GARCÍA, J.; GONZÁLEZ-PÁRAMO, J. M., y ZABALZA, A. (1989), «Una aproximación al coste de eficiencia de la tributación familiar

en España», Moneda y Crédito, 204: 97-104.

KAKWANI, N.C. (1977a), «Measurement of tax progressivity: an international comparison», Economic Journal, 87: 71-80.

— (1977b), «Application of Lorenz curves in economic analysis», Econometrica, 45: 719-727.

PERROTE, I. (2003), «Medición de la inequidad horizontal: una aplicación al IRPF», en ONRUBIA, J., y SANZ, J. F. (dirs.),

Redistribución y bienestar a través de la imposición sobre la renta personal, Madrid, Instituto de Estudios

Fiscales: 177-192.

REYNOLDS, M., y SMOLENSKY, E. (1977), Public Expenditure, Taxes and the Distribution of Income: The United States,

1950, 1961, 1970, Nueva York, Academic Press.

ROMERO, D., y SANZ, J. F. (2007), «Personal Income Taxation: the cornerstone of the tax system in a democracy», en

MARTÍNEZ-VÁZQUEZ, J. y SANZ-SANZ, J. F. (eds.), Fiscal Reform in Spain, Cheltenham, Edward Elgar: 98-151.

SANZ, J. F.; CASTAÑER, J. M., y ROMERO, D. (2004), La reforma de la imposición personal sobre la renta. Una evaluación

de la reciente experiencia española 1998-2003, Madrid, Fundación de las Cajas de Ahorros (Colección Estudios

de la Fundación, número 16).

SANZ, J. F., y ROMERO, D. (2007), «La erosión inflacionista del poder adquisitivo de los contribuyentes del IRPF entre

2003-2007», Cuadernos de Información Económica, 198: 15-23.

SANZ, J. F.; ROMERO, D., y ÁLVAREZ, S. (2008), La protección familiar en la Unión Europea. Análisis comparado y simulación

de reformas aplicadas a España, Madrid, Fundación BBVA (en prensa).

164 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  E C O N O M Í A  Y  S O C I E D A D



165E L  T R A T A M I E N T O  F I S C A L  D E  L A S  F A M I L I A S  E S P A Ñ O L A S  E N  E L  I R P F . . .

Apéndice I
EFECTOS DE LA INFLACIÓN SOBRE LA FACTURA FISCAL 
DE LOS CONTRIBUYENTES EN EL PERÍODO 2004 A 20079

Frente a la aproximación utilizada por otros países avanzados, la aproximación española al
análisis de la reforma fiscal ha tenido, hasta hace pocos años, una querencia natural a la «dis-
cusión sin números», basada más en la retórica y los compromisos ideológicos que en el análi-
sis concienzudo. Afortunadamente, esos tiempos parecen haber quedado atrás debido en bue-
na parte al desarrollo y avance tecnológicos en la ciencia económica moderna. Uno de estos avances
ha sido el uso de datos desagregados —microdatos— que, gracias a los actuales equipos infor-
máticos, han podido reducir de manera muy significativa su tiempo de procesamiento. Los te-
mas económicos a los que podemos aplicar estas técnicas son múltiples pero es precisamente
en el análisis de las reformas fiscales en donde las técnicas de microsimulación generan el ma-
yor de sus réditos: obtener una fotografía muy ajustada de los efectos sobre la recaudación, la
distribución de la renta y los costes de eficiencia de los cambios impositivos introducidos. En
este ámbito, aparte de analizar reformas explícitas —cambios normativos publicitados y expre-
sos— las técnicas de simulación con datos desagregados permiten evaluar también reformas im-
plícitas, es decir aquellas modificaciones tácitas, no expresadas formalmente, pero que cambian
el impuesto con sigilo, calladamente. El máximo exponente de ese cambio disimulado, silencioso
y discreto, pero que puede provocar cambios muy significativos en las cargas impositivas es el
que se produce como consecuencia de la interacción entre inflación e impuesto sobre la renta.
Esta especial sensibilidad del IRPF a la inflación se debe a su estructura progresiva, que hace que
los incrementos nominales de renta a los que acceden los contribuyentes para mantener su po-
der adquisitivo en tiempos de inflación provoquen aumentos reales de la factura por este im-
puesto. La peculiaridad más destacable de este incremento de impuestos que se asocia a la in-
flación es que cuando se produce lo hace de modo sigiloso y poco transparente10.

■ I. IMPUESTOS E INFLACIÓN

El efecto de la inflación sobre el sistema fiscal en general es un tema ampliamente
estudiado por los economistas. Entre los trabajos relativamente recientes que cuantifican

9 La importancia cuantitativa de la rémora fiscal acaecida entre 2004 y 2007 nos ha hecho considerar oportuno la
transcipción en este apéndice del artículo publicado previamente en: Sanz y Romero (2007).
10 Esta opacidad, sin duda, actúa como acicate para que los Gobiernos acudan a la inflación como impuesto ren-
table con reducidos costes de popularidad. Por otro lado, si tenemos en cuenta que más del 80 por cien de las ren-
tas declaradas en el IRPF corresponden a rentas salariales, la interacción entre inflación e IRPF se hace especial-
mente dañina para los rendimientos del trabajo, al discriminar este tipo de rentas frente a otras, que como las
procedentes del capital mobiliario e inmobiliario, representan una menor proporción en las bases imponibles de-
claradas, entre otras razones por su mayor capacidad de evadir el impuesto. Este argumento se exacerba en la nue-
va Ley de IRPF pues las rentas del capital mobiliario han pasado a gravarse proporcionalmente.



esa incidencia destaca el estudio que en 1999 lideró el profesor Martin Feldstein, en don-
de se evidenció que la inflación, incluso con tasas reducidas del 1,5 ó 2 por cien, exacer-
baba las distorsiones impositivas provocando costes de eficiencia muy significativos. En
ese estudio, de carácter marcadamente internacional, los economistas españoles Dolado,
González-Páramo y Viñals (1999) llegando a la conclusión de que la plena estabilidad de
precios en España podría haber generado unas ganancias netas permanentes de bienes-
tar anuales que oscilarían entre el 0,7 y el 1,3 por cien del PIB. Estos cálculos confirmaban,
por tanto, que aproximarnos a un escenario de «inflación cero» es un objetivo de política
económica socialmente rentable incluso partiendo de niveles reducidos de inflación. Cen-
trando nuestra atención en el IRPF, el mecanismo por el que la inflación distorsiona su es-
tructura se fundamenta en el hecho de que la tarifa, los mínimos personales y familiares,
las reducciones y deducciones se expresan en unidades monetarias. Por ello, en épocas de
inflación, el valor real de estos elementos del impuesto se erosiona, incrementando en
consecuencia la cuota real a pagar por el contribuyente. Esta depreciación de la estructu-
ra del impuesto por efecto de la inflación es un fenómeno acumulativo y creciente en el
tiempo, por lo que las secuelas de la inflación se acentúan exponencialmente a medida que
acumulamos años de ausencia de corrección o de correcciones incompletas. Así, por ejem-
plo, como se documenta en Sanz y otros (2004), el impacto de la inflación se dejó sentir
en las dos reformas del IRPF llevadas a cabo entre 1998 y 2002, pues aunque la reducción
nominal de impuestos acumulada por ambas reformas alcanzó el 24 por cien de la factu-
ra fiscal que se hubiese pagado sino se hubiesen llevado a cabo, la inflación en ese mis-
mo período supuso un incremento real de la carga por IRPF del 6,92 por cien. Es decir, una
vez descontada la inflación, la reducción efectiva real de impuestos provocada por las re-
formas de 1998 y 2002 fue del 17,08 por cien11.

El pasado 1 de enero de 2007 entró en vigor una nueva reforma del impuesto, la Ley
35/2006 de IRPF. Igual que en el caso de las reformas de 1998 y 2002, el estudio de sus
efectos globales no puede restringirse al impacto instantáneo producido por su entrada en
vigor en 2007. Por el contrario, una valoración global de esa reforma hace necesario eva-
luar lo acontecido en el IRPF entre enero de 2004 y 2007. Es decir, entre el primer año de
aplicación de la reforma precedente (Ley 46/2002) y la puesta en marcha de la Ley 35/2006
propuesta por el actual gobierno. El motivo es que bien podría ocurrir que la reducción no-
minal de impuestos provocada por la reforma entre 2006 y 2007, estimada en 1.571 mi-
llones de euros, pudiera haber sido absorbida, e incluso ampliamente superada, por los in-
crementos reales de carga fiscal provocados por la inflación entre 2004 y 2007. La verificación
de este hecho es el objetivo de esta nota, donde se resumen los resultados de un estudio
mucho más amplio basado en tres ejercicios de simulación fiscal sobre 12,9 millones de
hogares españoles.
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11 Para un análisis cuantitativo detallado sobre estas reformas y el impacto de la inflación, véase el capítulo VII en
Sanz, Castañer y Romero (2004).
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■ II. ¿CUÁNTO HA ELEVADO LA FACTURA FISCAL POR IRPF 
LA INFLACIÓN ACUMULADA ENTRE 2004 Y 2007?

Entre los meses de enero de 2004 y 2007 la tasa media acumulada de inflación en Espa-
ña alcanzó el 9,91 por cien (3,7 por cien en 2004, 3,2 por cien en 2005 y 2,7 por cien en 2006).
En compensación a estas alzas de precios los Presupuestos Generales del Estado de 2005 y 2006
reconocieron un tímido ajuste, más testimonial que real, de las tarifas del IRPF. En concreto, se per-
mitió la deflactación de las mismas utilizando el Índice de Precios al Consumo (IPC) previsto por
el Gobierno al inicio del ejercicio. Para ambos años dicha tasa de ajuste fue del 2 por cien. En este
contexto, surgen algunas interesantes preguntas: ¿En qué medida esta corrección ha protegido efec-
tivamente a los contribuyentes frente a los crecimientos indeseables de presión fiscal asociados
a la inflación? ¿A pesar de esa indexación parcial de la tarifa podría ocurrir que el IRPF pagado por
los españoles a lo largo de período analizado hubiese subido en términos reales? de ser afirma-
tiva la respuesta a la última pregunta ¿A cuánto ascendería esa sobrecarga impositiva?

Guiándonos estrictamente por la teoría económica la respuesta resumen a estas pregun-
tas es evidente: la corrección habrá sido insignificante. Los motivos de esta afirmación se encuentran
en que, como ya hemos comentado anteriormente, la inflación, además de la tarifa, distorsio-
na, incluso con mayor virulencia, otros elementos de la estructura del impuesto. Por ello, para
conseguir una corrección auténtica y completa del efecto de la inflación hubiese sido necesario
indexar además de la tarifa los mínimos personales, los mínimos familiares, las reducciones de
las rentas laborales y las deducciones en la cuota, cosa que no se hizo. Por otro lado, los cuadros
macroeconómicos de los Presupuestos Generales del Estado durante este período fueron poco
creíbles, especialmente en lo que a inflación se refiere. A título ilustrativo, 2005 concluyó con una
tasa de inflación del 3,7 por cien, ¡casi el doble de la inflación prevista! y 2006 con un 2,7 por
cien, siete décimas por encima de lo recogido en las previsiones del Gobierno. Para la deflacta-
ción de las tarifas de 2005 y 2006 se utilizó, como ya hemos dicho, el IPC previsto por el Gobierno,
el 2 por cien, una tasa, por tanto, alejada de la realidad. Estos dos argumentos, ausencia de in-
dexación de los principales elementos del impuesto y el uso de una tasa inadecuada para indexar
las tarifas, nos permiten asegurar que el impacto efectivo de las medidas incorporadas en la Le-
yes de los Presupuestos de 2005 y 2006 fue, en el mejor de los casos, escaso. Pero ¿es posible
cuantificar con exactitud cuál ha sido la sobrecarga impositiva que han soportado los contribu-
yentes del IRPF entre 2004 y 2007 por la no indexación del impuesto? Afortunadamente, gra-
cias al uso de las técnicas de microsimulación, la respuesta es afirmativa.

■ II.1. ¿Qué IRPF en 2004, 2005 y 2006 hubiese protegido 
a los contribuyentes de la inflación?

Los cuadros I y II comparan las tarifas y los valores de mínimos, reducciones y deduccio-
nes que se aplicaron en 2004, 2005 y 2006 con sus equivalentes que hubiesen hecho neutrales



al impuesto respecto a la inflación en cada uno de los años. Es decir, si todos y cada uno de

los elementos del impuesto, susceptibles de verse afectados por la inflación, se hubiesen in-

dexado correctamente usando las verdaderas tasas de inflación (3,7 por cien en 2004, 3,2

por cien en 2005 y 2,7 por cien en 2006).

Como puede comprobarse, la disparidad entre los valores que se aplicaron en 2004, 2005

y 2006 y los que deberían haberse aplicado es significativa. La simple inspección ocular de el
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Cuadro I

VALORES DE LOS PARÁMETROS FISCALES QUE DEBERÍAN HABERSE
APLICADO EN LOS AÑOS 2004, 2005 Y 2006 PARA CONSEGUIR 
LA NEUTRALIDAD PLENA DE IRPF FRENTE A LA INFLACIÓN

VALOR VALOR VALOR VALOR
CONCEPTO EN 2004 NEUTRO NEUTRO NEUTRO

A 2006 2004 2005 2006

Mínimos personales y familiares:
General 3.400 3.508,80 3.638,63 3.736,87
Familias monoparentales 5.550 5.727,60 5.939,52 6.099,89
Adicional para mayores de 65 años 800 825,60 856,15 879,26
Adicional para mayores de 75 años 1.000 1.032,00 1.070,18 1.099,08
Primer hijo 1.400 1.444,80 1.498,26 1.538,71
Segundo hijo 1.500 1.548,00 1.605,28 1.648,62
Tercer hijo 2.200 2.270,40 2.354,40 2.417,97
Cuarto hijo y sucesivos 2.300 2.373,60 2.461,42 2.527,88
Adicional por hijos menores de 3 años 1.200 1.238,40 1.284,22 1.318,89
Ascendientes mayores de 65 años 800 825,60 856,15 879,26
Ascendientes mayores de 75 1.800 1.857,60 1.926,33 1.978,34

Reducción del trabajo:
Limite inferior RNT 8.200 8.462,40 8.775,51 9.012,45
Reducción máxima RNT 3.500 3.612,00 3.745,64 3.846,78
Limite superior RNT 13.000 13.416,00 13.912,39 14.288,03
Coeficiente reducción 0,2291 0,2291 0,2291 0,2291
Mínimo reducción 2.400 2.476,80 2.568,44 2.637,79
Limite de otras rentas 6.500 6.708,00 6.956,20 7.144,01

Reducción cap. inmobiliario
Porcentaje reducción alquileres de vivienda 50 50 50 50

Deducciones en cuota integra y diferencial

Madres trabajadoras:
Hijos menores de 3 años (en cuota diferencial) 1.200 1.238,40 1.284,22 1.318,89

Deducción de vivienda habitual:
Porcentaje general deducción adquisición vivienda habitual 20 20 20 20
Porcentaje reducido deducción adquisición vivienda habitual 15 15 15 15
Porcentaje ampliado deducción adquisición vivienda habitual 25 25 25 25
Limite inferior base deducción vivienda 4.507,59 4.651,83 4.823,95 4.954,20
Limite superior base deducción vivienda 9.015,18 9.303,67 9.647,90 9.908,39
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Cuadro II

TARIFAS APLICADAS EN EL IRPF EN LOS AÑOS 2004, 2005 Y 2006 
Y SUS HOMÓLOGAS NEUTRAS A LA INFLACIÓN QUE DEBERÍAN
HABERSE APLICADO

BASE LIQUIDABLE HASTA
CUOTA RESTO BASE TIPO MARGINAL

ÍNTEGRA LIQUIDABLE (EN PORCENTAJE)

Tarifas año 2004:

Tarifa 2004:
0 0 4.000 15
4.000 600 9.800 24
13.800 2.952 12.000 28
25.800 6.312 19.200 37
45.000 13.416 en adelante 45

Tarifa 2004 que hubiese corregido inflación:
0 0 4.128 15
4.128 619,20 10.113,60 24
14.241,60 3.046,46 12.384 28
26.625,60 6.513,98 19.814,40 37
46.440 13.845,31 en adelante 45

Tarifas año 2005

Tarifa 2005:
0 0 4.080 15
4.080 612 9.996 24
14.076 3.011,04 12.240 28
26.316 6.438,24 19.584 37
45.900 13.684,32 en adelante 45

Tarifa 2005 que hubiese corregido inflación:
0 0 4.280,74 15
4.280,74 642,11 10.487,80 24
14.768,54 3.159,18 12.842,21 28
27.610,75 6.755 20.547,53 37
48.158,28 14.357,59 en adelante 45

Tarifas año 2006

Tarifa 2006:
0 0 4.161,60 15
4.161,60 624,24 10.195,92 24
14.357,52 3.071,26 12.484,80 28
26.842,32 6.567 19.975,68 37
46.818 13.958,01 en adelante 45

Tarifa 2006 que hubiese corregido inflación:
0 0 4.396,32 15
4.396,32 659,45 10.770,97 24
15.167,29 3.244,48 13.188,95 28
28.356,24 6.937,39 21.102,31 37
49.458,55 14.745,24 en adelante 45



cuadro I evidencia que los mínimos y deducciones que se aplicaron en 2004, 2005 y 2006 es-
tuvieron manifiestamente por debajo de las cantidades que hubiesen corregido totalmente
los efectos de la inflación. Asimismo, por lo que se refiere a las tarifas, la ausencia de ajuste
en 2004 y la indexación incompleta al 2 por cien en 2005 y 2006 dieron origen a unas tarifas
con una amplitud de tramo bastante más estrecha que las tarifas con indexación completa
(ver cuadro II). En consecuencia, los incrementos de renta nominal, destinados a mantener el
poder adquisitivo de los agentes económicos, producidos durante cada uno de estos tres años,
habrán inducido saltos de tramo a más contribuyentes y de manera más rápida e intensa que
los que deberían haberse producido si se hubiese indexado correctamente la escala de tipos
impositivos. Estos saltos indebidos en los escalones de la tarifa inevitablemente se habrán tra-
ducido en incrementos de tipos marginales y en subidas de la carga fiscal real de los contri-
buyentes implicados. Todo esto ha supuesto que los contribuyentes del IRPF durante 2004,
2005 y 2006 hayan terminaron pagando una factura fiscal real muy superior a la que deberían
haber pagado si la inflación se hubiese contenido, o si la estructura del IRPF se hubiese inde-
xado correctamente en todos sus elementos.

Para tomar conciencia de la importante erosión provocada durante estos tres años en los
mínimos y deducciones, el cuadro III recoge el valor de los euros erosionados, valorados a 1
de enero de 2007. Como es fácil inferir de el cuadro III, los contribuyentes que habrán resul-
tado más perjudicados por los efectos de la inflación habrán sido los que hayan tenido que afron-
tar mayores cargas familiares en ese período (mayor número de hijos, ascendientes a cargo,
hipotecas vivas...)12.

■ III. ¿CUÁNTOS EUROS HEMOS PAGADOS DE MÁS POR EL IRPF 
ENTRE 2004 Y 2007 A CONSECUENCIA DE LA INFLACIÓN?

El cuadro IV ofrece un resumen de los resultados de las simulaciones realizadas sobre la
totalidad de la población contribuyente por IRPF en el período analizado, 2004-2007. La información
desglosada año a año se encuentra en el anexo. Estas simulaciones se han realizado utilizando
los 12,9 millones de hogares representados en la sección española del Panel de Hogares de la
Unión Europea. Las simulaciones han consistido en comparar el IRPF efectivamente liquidado por
los contribuyentes con el que hipotéticamente deberían haber liquidado si el impuesto hubiese
sido indexado correctamente a la inflación en todos sus componentes con las tasas de inflación
adecuadas (cuadros I y II). Este ejercicio empírico nos ha permitido cuantificar los valores 
poblacionales de los mínimos y deducciones erosionados por la inflación acumulados entre 
2004 y 2007. La cuantificación de ese desgaste del valor real de esos elementos tributarios 

170 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  E C O N O M Í A  Y  S O C I E D A D

12 A título ilustrativo, una familia tipo formada por los cónyuges, dos hijos menores, dos ascendientes a cargo y
con una hipoteca viva habrían perdido entre el 1 de enero de 2004 a el 1 de enero de 2007 un total de 10.529,77
euros entre mínimos personales, mínimos familiares y deducciones.
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—mínimos y deducciones—, conjuntamente con los saltos de tipo marginal provocados por la apli-
cación de tarifas indexadas de manera incorrecta e incompleta nos ha permitido calcular el in-
cremento efectivo del IRPF que, de modo encubierto, se ha producido en España entre el 1 de
enero de 2004 y el 1 de enero de 2007.

Como puede observarse en el cuadro IV, los contribuyentes perdieron durante esos tres
años un total de 22.505.607.372 de euros en mínimos personales y 4.281.703.847 en míni-
mos familiares, de los que 3.857.293.000 corresponden a mínimos por hijo y 424.410.847 a
mínimos por ascendientes. Esto significa, por tanto, que como consecuencia de la ausencia
de ajustes en el IRPF a la inflación acumulada entre finales de 2003 y principios de 2007, los
contribuyentes españoles del IRPF han perdido ¡más de 26.787 millones de euros! en de-
ducciones de la base imponible. A esto habría que añadir la pérdida de otros 135,3 millones
de euros por parte de las madres trabajadoras con hijos menores de tres años y 110,5 mi-
llones de euros adicionales sufrida por todos aquellos contribuyentes que durante 2004, 2005
y 2006 mantenían hipotecas vivas para financiar sus viviendas habituales. Todo ello ha 
hecho que por las rentas obtenidas en 2004, 2005 y 2006 los españoles hayamos pagado en
términos reales, de manera encubierta, nada más y nada menos que 5.895.604.160 euros

Cuadro III

VALOR A 1 DE ENERO DE 2007 DE LOS MÍNIMOS NO APLICADOS
POR EFECTO DE LA INFLACIÓN (EN EUROS)*

2004 2005 2006 TOTAL EN EUROS
CONCEPTO EUROS EUROS EUROS 1 DE ENERO

EROSIONADOS EROSIONADOS EROSIONADOS DE 2007

General 118,89 253,16 346,98 719,03
Familias monoparentales 194,07 413,24 566,39 1.173,70
Adicional para mayores de 65 años 27,97 59,57 81,64 169,18
Adicional para mayores de 75 años 34,97 74,45 102,05 211,47
Primer hijo 48,95 104,24 142,87 296,07
Segundo hijo 52,45 111,69 153,08 317,22
Tercer hijo 76,93 163,80 224,51 465,24
Cuarto hijo y sucesivos 80,42 171,25 234,72 486,39
Adicional por hijos menores de 3 años 41,96 89,35 122,46 253,77
Ascendientes mayores de 65 años 27,97 59,57 81,64 169,18
Ascendientes mayores de 75 62,94 134,02 183,69 380,65

Límite inferior RNT 286,73 610,56 836,82 1.734,11
Reducción máxima RNT 122,39 260,60 357,18 740,17
Límite superior RNT 454,57 967,95 1.326,67 2.749,20
Mínimo reducción 83,92 178,70 244,92 507,54
Límite de otras rentas 227,29 483,98 663,33 1.374,60

Hijos menores de 3 años (en cuota diferencial) 415,41 667,22 1.639,00 2.721,63

Límite inferior base deducción vivienda 157,61 335,63 460,01 953,25
Límite superior base deducción vivienda 315,24 671,25 920,01 1.906,50



de más. Esta cantidad supone, en media, durante ese período un incremento efectivo de la
presión fiscal real por IRPF del 6,33 por cien. Destaca también el incremento del 3,92 por cien
de la carga fiscal marginal. Esta subida de tipos marginales habrá generado una elevación de
los costes de eficiencia del impuesto nada despreciable.

■ IV. LA PROPUESTA DE REFORMA DEL GOBIERNO: 
UNA REFORMA FINANCIADA CON CARGO A LA INFLACIÓN
EXISTENTE ANTES DE SU APROBACIÓN

Las evidencias vertidas en los párrafos precedentes confirman, por tanto, que el coste re-
caudatorio de la propuesta de reforma del Gobierno que ha entrado recientemente en vigor,
estimado en 1.571.391.369 de euros, se encuentra sobradamente financiado con cargo a los
incrementos encubiertos del impuesto entre los meses de enero de 2004 y 2007. En concre-
to, en este intervalo de tiempo se ha producido un incremento real del IRPF que asciende a
5.895.604.160 de euros. Esto significa, por tanto, que una vez descontada la reducción nomi-
nal de la última reforma (1.571.391.369), entre enero de 2004 y enero de 2007 el IRPF habrá
experimentado una subida neta real de 4.324.212.791 euros.

172 E S T U D I O S  D E  L A  F U N D A C I Ó N . S E R I E  E C O N O M Í A  Y  S O C I E D A D

Cuadro IV

MÍNIMOS Y DEDUCCIONES EROSIONADOS POR LA INFLACIÓN 
ENTRE 2004 Y 2007 (EN EUROS PARA EL TOTAL DE LA POBLACIÓN
CONTRIBUYENTE DEL IRPF)

COSTES PARA LOS CONTRIBUYENTES DERIVADOS
CONCEPTO DE LA NO INDEXACIÓN DE MÍNIMOS

Y DEDUCCIONES ENTRE 2004 Y 2007 (EN EUROS)

En mínimos personales 22.505.607.372

En mínimos por descendientes 3.857.293.000

En mínimos por ascendientes 424.410.847

Total en reducciones de base 26.787.295.855

En deducción madres trabajadoras con hijos menores de tres años 135.277.941

Por deducción de vivienda habitual 110.555.025

Exceso de recaudación entre los meses de enero de 2004 5.895.604.160
y 2007 (por efecto de la inflación)

TIPO IMPOSITIVO
NORMATIVA APLICADA

INDEXACIÓN TOTAL VARIACIÓN (PORCENTAJE)
(2004-2007)

Tipo marginal medio 22,53 21,64 -3,92

Tipo medio (tarifa) 10,80 10,16 -5,92

Tipo medio efectivo 9,91 9,28 -6,33
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Anexo del apéndice 1

RESULTADOS ANUALIZADOS DE LAS SIMULACIONES 
DE LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN SOBRE LA POBLACIÓN 
DE CONTRIBUYENTES DE IRPF (2004, 2005 Y 2005)

2004
MÍNIMOS Y DEDUCCIONES EROSIONADOS POR LA INFLACIÓN EN 2004 (TOTAL DE LA POBLACIÓN)

COSTES PARA LOS CONTRIBUYENTES DERIVADOS

CONCEPTO
DE LA NO INDEXACIÓN DE MÍNIMOS

Y DEDUCCIONES EN EL PRESUPUESTO DE 2004
(EN EUROS)

En mínimos personales 3.580.356.469

En mínimos por descendientes 613.296.843

En mínimos por ascendientes 67.478.810

Total en reducciones de base 4.261.131.136

En deducción madres trabajadoras con hijos menores de tres años 21.495.667

Por deducción de vivienda habitual 16.841.688

Exceso de recaudación en 2004 (por efecto de la inflación) 991.869.986

TIPO IMPOSITIVO PRESUPUESTOS 2004 INDEXACIÓN TOTAL VARIACIÓN (PORCENTAJE)

Tipo marginal medio 22,15 21,64 -2,28

Tipo medio (tarifa) 10,50 10,16 -3,20

Tipo medio efectivo 9,61 9,28 -3,46

2005
MÍNIMOS Y DEDUCCIONES EROSIONADOS POR LA INFLACIÓN EN 2005 (TOTAL DE LA POBLACIÓN)

COSTES PARA LOS CONTRIBUYENTES DERIVADOS

CONCEPTO
DE LA NO INDEXACIÓN DE MÍNIMOS

Y DEDUCCIONES EN EL PRESUPUESTO DE 2004
(EN EUROS)

En mínimos personales 7.844.563.015

En mínimos por descendientes 1.345.096.209

En mínimos por ascendientes 148.002.311

Total en reducciones de base 9.337.661.731

En deducción madres trabajadoras con hijos menores de tres años 47.158.429

Por deducción de vivienda habitual 38.810.502

Exceso de recaudación en 2005 (por efecto de la inflación) 2.059.705.108

TIPO IMPOSITIVO PRESUPUESTOS 2005 INDEXACIÓN TOTAL VARIACIÓN (PORCENTAJE)

Tipo marginal medio 22,58 21,64 -4,14

Tipo medio (tarifa) 10,84 10,16 -6,20

Tipo medio efectivo 9,94 9,28 -6,71
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Anexo del apéndice 1 (continuación)

RESULTADOS ANUALIZADOS DE LAS SIMULACIONES 
DE LOS EFECTOS DE LA INFLACIÓN SOBRE LA POBLACIÓN 
DE CONTRIBUYENTES DE IRPF (2004, 2005 Y 2005)

2006
MÍNIMOS Y DEDUCCIONES EROSIONADOS POR LA INFLACIÓN EN 2006 (TOTAL DE LA POBLACIÓN)

COSTES PARA LOS CONTRIBUYENTES DERIVADOS

CONCEPTO
DE LA NO INDEXACIÓN DE MÍNIMOS

Y DEDUCCIONES EN EL PRESUPUESTO DE 2004
(EN EUROS)

En mínimos personales 11.080.687.888

En mínimos por descendientes 1.898.899.948

En mínimos por ascendientes 208.929.726

Total en reducciones de base 13.188.502.988

En deducción madres trabajadoras con hijos menores de tres años 66.623.845

Por deducción de vivienda habitual 54.902.835

Exceso de recaudación en 2006 (por efecto de la inflación) 2.844.029.066

TIPO IMPOSITIVO PRESUPUESTOS 2006 INDEXACIÓN TOTAL VARIACIÓN (PORCENTAJE)

Tipo marginal medio 22,85 21,65 -5,25

Tipo medio (tarifa) 11,07 10,17 -8,15

Tipo medio efectivo 10,17 9,28 -8,81
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Apéndice II
DISTRIBUCIÓN DE TIPOS MEDIOS Y MARGINALES 
SEGÚN LA COMPOSICIÓN FAMILIAR

Gráfico A1
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Gráfico A2

SOLTEROS SIN HIJOS

(i) IRPF 2006

A) Tipos medios efectivos
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(ii) IRPF 2007

(i) IRPF 2006

B) Tipos marginales ponderados
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Gráfico A3

MATRIMONIOS SIN HIJOS

(i) IRPF 2006

A) Tipos medios efectivos
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(ii) IRPF 2007

(i) IRPF 2006

B) Tipos marginales ponderados
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Gráfico A4

MATRIMONIOS CON UN HIJO

(i) IRPF 2006

A) Tipos medios efectivos
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(ii) IRPF 2007

(i) IRPF 2006

B) Tipos marginales ponderados
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Gráfico A5

MATRIMONIOS CON DOS HIJOS

(i) IRPF 2006

A) Tipos medios efectivos
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(ii) IRPF 2007

(i) IRPF 2006

B) Tipos marginales ponderados
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Gráfico A6

MATRIMONIOS CON TRES O MÁS HIJOS

(i) IRPF 2006

A) Tipos medios efectivos
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Gráfico A7

MONOPARENTALES CON UN HIJO

(i) IRPF 2006

A) Tipos medios efectivos
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(ii) IRPF 2007

(i) IRPF 2006
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Gráfico A8

MONOPARENTALES CON DOS HIJOS

(i) IRPF 2006

A) Tipos medios efectivos
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(ii) IRPF 2007

(i) IRPF 2006

B) Tipos marginales ponderados
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Gráfico A9

DECLARANTES SIN ASCENDIENTES

(i) IRPF 2006

A) Tipos medios efectivos

20

15

5

0

10

25

30

Po
rc

en
ta

je

Centila

0 5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 95 10090

(ii) IRPF 2007

(i) IRPF 2006

B) Tipos marginales ponderados
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Gráfico A10

DECLARANTES CON UN ASCENDIENTE

(i) IRPF 2006

A) Tipos medios efectivos
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(ii) IRPF 2007

(i) IRPF 2006

B) Tipos marginales ponderados
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Gráfico A11

DECLARANTES CON DOS O MÁS ASCENDIENTES

(i) IRPF 2006

A) Tipos medios efectivos
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(ii) IRPF 2007

(i) IRPF 2006

B) Tipos marginales ponderados
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Apéndice III
MEDIDAS DE PROGRESIVIDAD Y REDISTRIBUCIÓN

La progresividad de las estructuras impositivas se computa mediante el índice de Kakwani
(1977) cuya expresión formal es:

ΠK = 2
1

∫
0

[LX (p) – LT (p)] dp = CT – GX [1]

donde LX y GX son la curva de Lorenz y el índice de Gini de la renta antes de impuestos, LT y CT

son la curva de concentración de los pagos impositivos con su correspondiente índice de con-
centración. El índice de Gini de la renta antes de impuestos cuantifica la distancia entre la cur-
va de Lorenz de la distribución de renta (L) y la correspondiente bisectriz de igualdad en la dis-
tribución. Formalmente, siguiendo a Jenkins (1988):

GX = 1 +
1

N
–

2

N2

N

Σ
i = 1

(N + 1 – 1) ( xi

–x ) [2]

donde el subíndice i hace referencia a la renta obtenida por el individuo i-ésimo y –x es la
renta media poblacional. El índice de concentración también se computa con la expresión
[1], asumiendo que la ordenación de los individuos según el nivel de renta (de menor a ma-
yor nivel de renta) coincide con la ordenación en la cantidad de cuota pagada (de menor
a mayor cantidad de impuesto soportado). Por construcción, una estructura impositiva es
progresiva si  ΠK > 0 debido a que la distribución de cuotas impositivas es más desigual que
la distribución de las rentas antes de impuestos. Por el contrario, la estructura es regresiva
cuando se verifique ΠK < 0. Asimismo, una reforma introduce ganancias en progresividad
si el valor del índice de Kakwani aumenta mientras que reduce la progresividad en caso 
contrario.

Complementariamente, como medida de la progresividad utilizamos la elasticidad impositiva
que mide la tasa de cambio porcentual en la carga impositiva, T, en relación al cambio en la
renta bruta, x:

E =
ΔT

Δx
·

x

T
√

tmg

tme
[3]

Donde tmg es el tipo marginal y tme es el tipo medio efectivo. Consecuentemente, E es
una relación entre tipos marginales y medios que nos puede ofrecer los siguientes resultados
en términos de progresividad:

Si tmg > tme → E > 1: la estructura impositiva es progresiva.

Si tmg < tme → E < 1: la estructura impositiva es regresiva.

Si tmg = tme → E = 1: la estructura impositiva es proporcional.
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El efecto redistributivo derivado del establecimiento del impuesto puede cuantificarse
con el índice de Reynolds-Smolensky (1977), ΠRS, definido como la diferencia entre los índi-
ces de Gini antes y después de impuestos:

ΠRS = 2
1

∫
0

[LX – T (p) – LX (p)] dp = CX – GX – T [4]

donde GX – T es el índice de Gini de la renta neta de impuestos en cuyo cálculo se utiliza la ex-
presión [1]. No obstante, para computar dicho índice deben reordenarse nuevamente las ren-
tas de menor a mayor. Asimismo, el índice de Reynolds-Smolensky puede ser definido en fun-
ción del índice de Kakwani, del nivel recaudatorio —medido por su tipo medio efectivo sobre
el gasto neto— y del efecto reordenación que origina la imposición regresiva definido por la
diferencia entre las curvas de concentración y de Lorenz del gasto después de impuestos.

ΠRS =
t

1 – t
· ΠK + D [5]

Siguiendo la expresión [5], una estructura impositiva es redistributiva si ΠRS > 0, indi-
cando en consecuencia que la distribución de la renta antes de impuestos es más desigual
que la existente tras aplicar el impuesto. Por el contrario, un impuesto tiene un impacto ne-
gativo sobre la redistribución siempre que ΠRS < 0. Asimismo, una reforma mejora la capa-
cidad redistributiva de los impuestos siempre que el índice de Reynolds-Smolensky aumen-
ta, empeorando en caso contrario. A través de la expresión [5] podemos analizar los factores
que han motivado un aumento o en su caso disminución de la capacidad redistributiva de los
impuestos.





8 POBREZA Y FAMILIA: UN ANÁLISIS 
CON LOS DATOS DE LA ENCUESTA
DE CONDICIONES DE VIDA





■ 8.1. INTRODUCCIÓN1

En las últimas décadas del siglo XX han venido produciéndose importantes cambios de-
mográficos y sociales en los países desarrollados que han afectado a la estructura de los ho-
gares. Entre ellos pueden citarse la creciente incorporación de la mujer al mercado de trabajo,
el aumento de las tasas de divorcio, la extensión de las familias recompuestas, etc. El hogar
tradicional formado por dos progenitores (uno de ellos trabajando a tiempo completo) ha ido
dejando paso a otras realidades familiares más complejas, lo que ha dado lugar a la aparición
de nuevos grupos en riesgo de pobreza y exclusión social (Oxley et al., 2001).

¿Cómo hacen los estudios que se ocupan de la cuantificación de la pobreza para anali-
zar lo que sucede con los hogares? Normalmente aplican un enfoque que consiste en clasi-
ficar como pobres a aquellos individuos u hogares cuya renta se sitúa a una determinada dis-
tancia de la media de la sociedad. Aunque este enfoque resulta útil y sencillo (permite la
comparación de mediciones de la pobreza en el tiempo, entre países, y regiones, y la reali-
zación de análisis de sensibilidad de las estimaciones mediante procedimientos simples y co-
munes que modifican las opciones metodológicas utilizadas en la medición inicial —la línea
de pobreza, la adecuación del indicador al tamaño de los hogares o la unidad de análisis—),
también se enfrenta con algunas dificultades importantes que tienen que ver fundamental-
mente con dos cuestiones clave: la elección del indicador de pobreza y la determinación del
umbral que separa a los pobres de los no pobres. Además, hay un tercer aspecto relevante
que tiene que ver con la definición de la unidad de análisis y su medición con la base de 
datos de que se disponga.
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La selección de la unidad de análisis (el hogar, la familia o el individuo) no sólo debe te-
ner en cuenta la intención de comparabilidad en el tiempo y entre países de las estimaciones
de pobreza sino que también debe reflejar los objetivos sociales subyacentes (Atkinson, 1995).
Esta elección tiene que ver con la forma en que se ve la pobreza: como un problema de con-
diciones de vida o como el derecho a un mínimo nivel de recursos.

Desde el punto de vista de las condiciones de vida, la elección de la unidad de aná-
lisis es una cuestión empírica. Parece que presuponer que se comparte la renta entre los
miembros de una familia o un hogar no es arriesgado y, aunque la evidencia es limitada,
es lo que suele suponerse en diversos estudios y organismos cuando se adopta el hogar
como unidad de análisis. De cualquier forma, si se ignoran los problemas que plantea 
la desigualdad intra-familia o intra-hogar, estos supuestos sobre reparto de los recursos
pueden falsear la incidencia y la distribución de la pobreza (Haddad y Kanbur, 1990; 
Ruspini, 1998).

Desde el punto de vista del derecho a unos recursos mínimos, la atención se centra en
el individuo y en su relación con los otros miembros del hogar o la familia. En este caso, el in-
terés se centra en la independencia del individuo. Por ejemplo, un objetivo de política social
puede ser que las personas mayores de 64 años sean económicamente independientes, in-
cluso si viven con sus hijos, porque de esa forma no se encontrarán sujetos a las decisiones
arbitrarias de otras personas. Aunque el considerar una unidad mayor que el individuo descansa
en el supuesto de la existencia de reparto intrafamiliar (que es difícil de observar), tampoco
puede aceptarse que un gran número de quienes tienen una renta monetaria nula se en-
cuentran de hecho sin recursos.

Un ejemplo interesante sobre la elección de la unidad de análisis lo constituye un hogar
formado por una pareja. Desde la perspectiva de las condiciones de vida, tomar la pareja
como unidad equivale a suponer que las obligaciones de ayuda entre esposos se producen com-
pletamente, por lo que ambos cónyuges participan de un patrón de consumo igual. Si esto es
efectivamente así, se trata de una cuestión empírica. Sin embargo, desde la perspectiva del
derecho a un mínimo, la pregunta sería si la dependencia de un cónyuge con respecto al otro
es aceptable.

La importancia que tiene la elección de la unidad de análisis puede comprobarse aten-
diendo al caso comentado por Atkinson (1995) referido a las estadísticas oficiales de Gran Bre-
taña. Hasta 1985, la unidad de análisis era la familia y entonces cambió al hogar. Los efectos
del cambio de definición fueron que en 1983 la proporción de la población por debajo del 50
por cien de la media era un 11,1 por cien con la definición de familia y un 8,1 por cien con la
definición de hogar. Esto significa que el cambio en la definición redujo la proporción de per-
sonas con rentas bajas en un 25 por cien. Pero también afectó a la distribución de la población
pobre: la proporción de solteros no pensionistas por debajo de la mitad de la media se redu-
jo de un 20 a un 8 por cien.
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La metodología convencional de medición de la pobreza suele centrarse en los individuos
y no en los hogares, es decir, trata de medir cuántas personas de una población se encuen-
tran por debajo del umbral de pobreza y no tanto cuántos hogares son pobres. Pero para ha-
cer eso se requiere la utilización de escalas de equivalencia para poder comparar los niveles
de recursos o las necesidades relativas de individuos que viven en unidades (hogares o fami-
lias) de diferente tamaño y composición. Esto sucede siempre que se utilice otra unidad de aná-
lisis distinta del individuo, aunque también es posible utilizar escalas sobre una base individual
si se desea permitir que las necesidades sean distintas de acuerdo con la edad, el grado de dis-
capacidad, etcétera.

La idea que se encuentra tras el uso de las escalas de equivalencia es que un hogar de
cuatro personas, por ejemplo, no puede vivir de la misma forma que un hogar de una sola per-
sona que tiene la misma renta pero, como consecuencia de las economías de escala, tampo-
co necesita unos recursos cuatro veces superiores a los del hogar de una persona para alcan-
zar el mismo nivel de bienestar. Por tanto, el objetivo de utilizar escalas de equivalencia es hacer
que las rentas disponibles sean comparables entre individuos.

Esta es la perspectiva que se adopta en este capítulo, en el que se trata de ofrecer una
panorámica de la pobreza en España aportando información sobre las características diferen-
ciales (en cuanto a tamaño, tipo y variables laborales) de los hogares en los que viven los in-
dividuos pobres frente a los no pobres. En particular, las variables laborales resultan de espe-
cial interés, puesto que no se trata de características de la persona de referencia o del cabeza
de familia, como suele ser habitual en los estudios de pobreza, sino de una característica (la
intensidad laboral del hogar) construida sobre la base de la experiencia laboral de todos los miem-
bros del mismo.

Adicionalmente, en este estudio no se considera un único umbral que separa a las
personas pobres de las no pobres, sino que se distingue entre lo que se denomina el ries-
go de «pobreza relativa» (que sería una situación en que el ingreso de la persona está por
debajo del 60 por cien del ingreso mediano equivalente) y el riesgo de «pobreza grave»
(cuando el ingreso es inferior al 40 por cien del ingreso mediano equivalente). Esta dis-
tinción permite analizar el colectivo de individuos que se encuentran en «pobreza mode-
rada», es decir, aquellos cuya renta equivalente se sitúa entre el 40 y 60 por cien del in-
greso mediano.

La estructura del capítulo es la siguiente. En la sección dos se presenta la base de datos
utilizada en el resto del capítulo, la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) correspondiente al
año 2005, y se ofrece una descripción de la pobreza relativa y de la pobreza grave, haciendo
especial énfasis en las características básicas de los hogares. En la sección tres se lleva a cabo
un análisis econométrico de la probabilidad de que un individuo se encuentre bajo el umbral
de pobreza y se utilizan sus resultados para analizar el efecto que tienen diversas variables del
hogar sobre dicha probabilidad. Finalmente, la sección cuatro presenta un resumen y las con-
clusiones de la investigación.



■ 8.2. DATOS Y DESCRIPCIÓN DE LA POBREZA RELATIVA Y GRAVE

■ 8.2.1. La base de datos: la Encuesta de Condiciones de Vida

Los datos que se utilizan en este trabajo provienen de la Encuesta de Condiciones de
Vida (ECV). Esta encuesta forma parte del proyecto europeo EU-SILC, que trata de obtener in-
formación para la producción de estadísticas comunitarias sobre la renta y las condiciones de
vida de los hogares, que incluyan datos transversales y longitudinales comparables sobre la
renta y el nivel y la composición de la pobreza y la exclusión social, a escala europea y na-
cional. La ECV nació para sustituir al Panel de Hogares de la Unión Europea (PHOGUE), cuya
vigencia total abarcó el período 1994-2001, y se realizó por primera vez en 2004. Su perio-
dicidad será anual, conteniendo una parte de muestra común pero manteniendo en todo
momento la representatividad transversal2.

Los microdatos de la ECV contienen cuatro ficheros: dos de hogares (datos básicos y da-
tos detallados) y dos de personas (datos básicos y datos detallados). El cuestionario detallado
de personas sólo lo cumplimentan los adultos, es decir, quienes tienen 16 o más años. Para
trabajar con estos ficheros, se ha construido un único fichero unificado que contiene toda la in-
formación de los individuos y los hogares en los que viven. Las variables utilizadas a lo largo
del estudio referidas a las características socioeconómicas y laborales de los hogares y las per-
sonas se encuentran en el Apéndice A.

Evidentemente, la variable fundamental en un estudio sobre la pobreza es la renta. Dado
que el objetivo principal de este capítulo es analizar la situación con respecto a la pobreza de
la población adulta y de las familias, las dificultades más importantes a las que nos enfrenta-
mos residen en elegir un indicador de pobreza y en determinar el umbral que separa a los po-
bres de los no pobres. Estos dos aspectos previos son indispensables porque permiten evaluar
la situación económica de los individuos u hogares y determinar su posición en la distribución
de la riqueza/pobreza en la sociedad.

En este estudio se considerarán dos variables fundamentales del «riesgo de pobreza»:

— El que se denomina «riesgo de pobreza relativa», que se refiere a la situación en la
que el hogar en el que vive una persona tiene un ingreso equivalente inferior al 60 por cien
del ingreso mediano equivalente.

— El que se denomina «riesgo de pobreza grave», que se refiere a la situación en la que
el hogar en el que vive una persona tiene un ingreso equivalente inferior al 40 por cien del in-
greso mediano equivalente.
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2 Mientras que el PHOGUE era un panel puro, en el sentido de que partiendo de una muestra inicial de hogares se
seguía a todos sus miembros a los largo de todo el período de observación y sólo se incorporaban nuevas personas
a la muestra en la medida en que se incorporaban a los hogares ya existentes, la ECV no lo es ya que una parte de
la muestra será entrevistada en años sucesivos pero otra parte no. Para más información sobre esta encuesta, pue-
de consultarse la página electrónica del INE, donde se encuentra la metodología y los cuestionarios: www.ine.es.
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En el resto de la sección se va a realizar un análisis descriptivo del riesgo de la pobreza
utilizando ambas variables y centrado en dos aspectos. Por un lado, se va a estudiar la inci-
dencia de la pobreza según diversas características referidas sobre todo a los hogares. Esto re-
sulta importante porque aporta una idea de la probabilidad de encontrarse en situación de po-
breza que tienen los hogares y los individuos que poseen dichas características. Sin embargo,
este análisis no nos dice nada acerca de lo importantes que son dichas características, es de-
cir, si se encuentran muy extendidas entre la población o no. Por ello, también se va a pre-
sentar la información referida a la distribución de diferentes características de los hogares y
los individuos en la población pobre y en la población total con objeto de comprobar hasta qué
punto una determinada característica es importante en términos cuantitativos y si está más
presente en una o en otra población. Todos los datos que se ofrecen se refieren a las perso-
nas adultas (de 16 o más años).

■ 8.2.2. La incidencia de la pobreza

La tasa de riesgo de pobreza relativa de las personas adultas en España es del 19 por cien3

y la de riesgo de pobreza grave es del 7,3 por cien. Esto quiere decir que la mayor parte de
las personas pobres se encuentran en una banda que va del 40 al 60 por cien de la renta me-
diana (es decir, se sitúan en la pobreza moderada). Esto es lo que explica que la pobreza per-
manente sea relativamente pequeña en relación con la tasa de riesgo de pobreza relativa y
que la movilidad de entrada en la pobreza y de salida de ella sea elevada (véase García-Se-
rrano et al., 2001, y Cantó, 2002).

Para comenzar, el gráfico 8.1 ofrece las tasas de riesgo de pobreza relativa y las tasas de
riesgo de pobreza grave para una serie de características personales de los adultos: sexo, edad,
estado civil y nivel de estudios. En este gráfico (y en los siguientes) cada barra recoge dos ín-
dices de pobreza: la tasa de riesgo de pobreza grave viene representada por la parte ancha de
la barra y la de riesgo de pobreza relativa viene representada por la marca que hay al final de
la barra. Por tanto, la diferencia entre ambas mide la tasa de riesgo de pobreza moderada.

Como puede observarse, el índice de pobreza relativa es más elevado entre las mujeres que
entre los varones (tres puntos porcentuales). Sin embargo, las tasas de riesgo de pobreza grave
de ambos colectivos son prácticamente iguales. En cuanto al estado civil, quienes presentan unas
tasas de pobreza relativa más bajas son los solteros y los casados. Los viudos presentan con gran
diferencia el mayor índice de pobreza relativa. Estos resultados contrastan con lo obtenido con el
índice de pobreza grave: el más elevado corresponde a los separados y divorciados con un 12,3
por cien, mientras que los viudos presentan menores índices de pobreza grave (6,4 por cien).

3 Esta tasa se ha mantenido estable en el tiempo en los últimos años. Por ejemplo, Arranz y Cantó (2008) con
los datos españoles del PHOGUE para el período 1994-2000 detectan una tasa de 19,32 por cien para todo su
período de estudio.



Por grupos de edad, los individuos de 65 o más años presentan un índice de pobreza re-
lativa muy elevado y superior al resto de grupos (casi el 30 por cien). A continuación se en-
cuentran el grupo de edad de 35 a 44 años, el de los jóvenes de 16 a 24 años y el de 55-64
años con tasas de riesgo de pobreza relativa cercanas al 20 por cien. Por el contrario, el colec-
tivo de individuos de 25-34 años presenta un índice menor. Si fijamos la atención en el índice
de pobreza grave, el del grupo de edad más joven (16-24 años) es el más alto de todos los
colectivos, alcanzando valores de casi el 9 por cien. El resto de grupos de edad presentan por-
centajes del 7-8 por cien, excepto los adultos con edades comprendidas entre 25-34 años que
presentan los índices de pobreza grave más bajos.
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Gráfico 8.1

TASAS DE RIESGO DE POBREZA RELATIVA Y DE POBREZA 
GRAVE SEGÚN CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
(PERSONAS DE 16 O MÁS AÑOS). ECV-2005
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Finalmente, se aprecia la existencia de una relación inversa entre el nivel de estudios y
la tasa de riesgo de la pobreza: cuanto menor es dicho nivel, mayor es el índice de pobreza
registrado. Además, la distancia entre los índices de pobreza de los niveles extremos de estu-
dios es apreciable, ya que el de los estudios bajos es casi cuatro veces mayor que el de los es-
tudios altos, lo que significa que es poco probable que individuos con estudios altos se encuentren
en un momento dado en situación de pobreza. Estos mismos resultados se obtienen en el
caso de la tasa de riesgo de pobreza grave. La mayor incidencia (con un 9,7 por cien) corres-
ponde a los adultos sin estudios que es tres veces más elevada que la de aquellos con estu-
dios superiores (un 3,3 por cien).

Veamos qué sucede en el caso de ciertas variables relacionadas con el hogar: el tama-
ño (número de miembros) y el tipo de hogar. En el gráfico 8.2 se proporcionan las tasas de ries-
go de pobreza relativa y de pobreza grave según estas variables.

La relación entre tamaño y pobreza no es lineal, sino que muestra una forma de U: al prin-
cipio, a medida que va creciendo el tamaño, la tasa de riesgo de pobreza (tanto la relativa como
la grave) se va reduciendo, pero a partir de tres miembros el índice de pobreza es más eleva-
do cuanto mayor es el número de miembros.

Por tipo de hogar, las tasas de riesgo de pobreza relativas son muy elevadas en el caso
de los hogares formados por una sola persona de más de 64 años y algo menores en los ho-
gares formados por dos personas en el que al menos una de ellas tiene más de 64 años. Es-
tas tasas son sustancialmente menores en hogares similares cuyo(s) miembro(s) se encuen-
tran en edad activa (menos de 65 años). Además, en los hogares en que hay dos adultos con
hijos dependientes, las tasas de riesgo de pobreza relativa claramente crecen con el número
de dependientes a cargo. En el caso de los índices de pobreza grave, los más elevados (casi el
20 por cien) corresponden a los hogares formados por una sola persona y con dependientes,
mientras que los más bajos se concentran en hogares sin dependientes (5,6 por cien) y en ho-
gares con dos adultos y un dependiente (6,2 por cien). Estas tasas de riesgo de pobreza van
creciendo conforme aumenta el número de dependientes a su cargo.

Como la adscripción del individuo a la pobreza se establece a partir de la compara-
ción entre la renta equivalente del hogar (que es la suma de los ingresos obtenidos por to-
dos sus miembros ajustada por el tamaño y la composición del mismo) y la renta de la me-
dia de la población, resulta lógico tratar de vincular la situación de pobreza del individuo
con el grado de participación de todos los miembros del hogar en el mercado de trabajo.
Para hacer esto, se pueden utilizar una serie de variables que indican el número de meses
que cada individuo adulto ha pasado en cada situación con respecto a la actividad econó-
mica (ocupado, parado o inactivo) para construir otro referido al hogar con el que se mide
la intensidad laboral del hogar. Este indicador se ha construido siguiendo las recomenda-
ciones de Eurostat.

Brevemente, lo que se hace es calcular para cada persona en edad activa el número de
meses del año anterior para el que ha aportado información sobre su situación de actividad



económica y el número de meses del año anterior en que ha estado trabajando. Entonces, para
cada hogar se suman ambas variables referidas a todos los miembros y se divide la segunda
entre la primera, lo que resulta en una variable (intensidad laboral del hogar) que toma valo-
res entre 0 y 1. El valor 0 significa que el hogar de que se trate no ha dedicado al trabajo nada
del tiempo que potencialmente podía haber dedicado al mercado laboral, mientras que el va-
lor 1 significa que dicho hogar ha dedicado al trabajo todo el tiempo que potencialmente po-
día haber dedicado al mercado laboral. Para realizar el análisis descriptivo posterior, la inten-
sidad laboral del hogar se ha agrupado en cinco categorías: «0»; «más que 0 pero menos que
0,5»; «0,5»; «más que 0,5 pero menos que 1»; y «1».
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Gráfico 8.2

TASAS DE RIESGO DE POBREZA RELATIVA Y DE POBREZA 
GRAVE, SEGÚN CARACTERÍSTICAS DEL HOGAR 
(PERSONAS DE 16 O MÁS AÑOS). ECV-2005
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Los resultados obtenidos se ofrecen en el gráfico 8.3. Estos resultados son bastante elo-

cuentes: existe una relación negativa muy marcada entre la fracción del tiempo potencial-

mente activo que los hogares dedican al trabajo y las tasas de riesgo de pobreza, de modo que

las tasas de riesgo de pobreza relativa/grave son muy elevadas (de casi el 30 por cien o

más/cercana al 15 por cien) entre los hogares que dedican poco tiempo al trabajo (porque sus

miembros adultos se encuentran en el paro o en la inactividad todo el tiempo o una parte

muy importante del mismo) y son muy bajas (cercanas al 10 por cien o menos/un 3 por cien)

entre los hogares que dedican mucho tiempo al trabajo (porque sus miembros adultos se en-

cuentran trabajando todo el tiempo o una porción grande del mismo).

■ 8.2.3. La distribución de la pobreza

Una vez estudiada la incidencia de la pobreza según diversas características, se pasa aho-

ra a analizar la distribución de la pobreza, es decir, si una determinada característica es importante

en términos cuantitativos y si está más presente en la población pobre o en la no pobre. Este

análisis se realiza conjuntamente para el riesgo de pobreza relativa y de pobreza grave.

Gráfico 8.3

TASAS DE RIESGO DE POBREZA RELATIVA Y DE POBREZA 
GRAVE SEGÚN INTENSIDAD LABORAL DEL HOGAR 
DURANTE EL PERÍODO DE REFERENCIA DE LA RENTA 
(PERSONAS DE 16 O MÁS AÑOS). ECV-2005
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El gráfico 8.4 proporciona los datos referidos a la diferencia entre las distribuciones de la
población en pobreza relativa y de la población total, por un lado, y entre las distribuciones de
la población en pobreza grave y de la población total, por otro lado, según diversas caracterís-
ticas personales. Las mujeres se encuentran sobrerrepresentadas en la pobreza (especialmente
en la pobreza relativa), ya que su peso en la distribución de la población en pobreza relativa
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Gráfico 8.4

DIFERENCIA ENTRE LAS DISTRIBUCIONES DE LA POBLACIÓN 
EN POBREZA RELATIVA Y DE LA POBLACIÓN TOTAL Y ENTRE LAS
DISTRIBUCIONES DE LA POBLACIÓN EN POBREZA GRAVE Y DE 
LA POBLACIÓN TOTAL SEGÚN CARACTERÍSTICAS PERSONALES
(PERSONAS DE 16 O MÁS AÑOS). ECV-2005
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(55 por cien) y en pobreza grave (52 por cien) es mayor que su peso en la distribución de la
población total (51 por cien).

Según grupos de edad, el peso del grupo de los mayores de 64 años es bastante mayor
en la población en pobreza relativa que en la población total, por lo que se encuentran clara-
mente sobrerrepresentados. Sin embargo, cuando se atiende a la pobreza grave, son los gru-
pos de los jóvenes entre 16 y 24 años y de los adultos entre 35 y 44 años los que presentan
una mayor sobrerrepresentación.

En cuanto al estado civil, el peso de los casados en las distribuciones de pobres y del to-
tal de la población es el mayoritario, constatándose que el peso en la primera distribución es
menor que en la segunda (es decir, los casados están infrarrepresentados en la pobreza, tan-
to relativa como grave). Por otra parte, la situación de viudedad conlleva una mayor sobre-
rrepresentación en la población en pobreza relativa, mientras que la soltería se encuentra aso-
ciada a una mayor presencia en la población en pobreza grave, lo mismo que la situación de
separación o divorcio.

La información referida al nivel de estudios muestra que las distribuciones de la po-
blación pobre y de la población total son muy diferentes en el sentido de que el peso de la
categoría de nivel bajo es siempre mayor en la primera distribución que en la segunda (hay
una sobrerrepresentación de los estudios bajos entre los pobres). Esto indica que la ausen-
cia de estudios y los niveles bajos de estudios se encuentran muy asociados a la situación
de pobreza mientras que los estudios altos «aseguran», en cierto modo, contra dicha situa-
ción. Esto último también puede decirse para los estudios medios, aunque en menor me-
dida que para los altos.

En el gráfico 8.5 se ofrecen los datos referidos a la diferencia entre las distribuciones de
la población pobre y de la población total según diversas características relacionadas con los ho-
gares. En cuanto a las distribuciones relacionadas con el tamaño del hogar, la información su-
giere que los individuos que viven en hogares pequeños —uno o dos miembros— se encuen-
tran sobrerrepresentados en la distribución de la población en pobreza relativa, mientras que los
que viven en hogares con tres o cuatro miembros están infrarrepresentados. Sin embargo, en
el caso de la pobreza grave, son precisamente los hogares unipersonales y los de tamaño más
grande los que se encuentran claramente sobrerrepresentados en el espacio de la pobreza.

La variable de tipo de hogar nos ofrece una imagen más ajustada de la relación entre
el tamaño y la composición del hogar, por un lado, y la mayor o menor presencia de cada
categoría de hogar en la pobreza. Así, se comprueba que los hogares formados por una sola
persona de más de 64 años y por dos personas en el que al menos una de ellas tiene más
de 64 años son los que presentan un peso más elevado en la población en pobreza relati-
va en comparación con la población total. Sin embargo, esta sobrerrepresentación en el pla-
no de la pobreza prácticamente desaparece cuando se examina la pobreza grave. Por el
contrario, los hogares formados por dos adultos con más de un hijo dependiente, por un adul-
to con dependientes y por un adulto en edad activa sin dependientes se encuentran más



sobrerrepresentados en la población en pobreza grave que en la población en pobreza re-
lativa (en comparación con la población total).

Finalmente, veamos qué sucede con la variable de intensidad laboral del hogar. La infor-
mación se proporciona en el gráfico 8.6. Como puede observarse, la situación de sobre/infra-
rrepresentación cambia de forma muy clara al pasar de la categoría de intensidad laboral nula
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Gráfico 8.5

DIFERENCIA ENTRE LAS DISTRIBUCIONES DE LA POBLACIÓN 
EN POBREZA RELATIVA Y DE LA POBLACIÓN TOTAL Y ENTRE LAS
DISTRIBUCIONES DE LA POBLACIÓN EN POBREZA GRAVE Y DE 
LA POBLACIÓN TOTAL SEGÚN CARACTERÍSTICAS DEL HOGAR
(PERSONAS DE 16 O MÁS AÑOS). ECV-2005
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a la categoría de intensidad laboral completa. Por tanto, quienes viven en hogares donde to-
dos los miembros adultos son parados o inactivos todo el tiempo están muy sobrerrepresen-
tados en la población en pobreza relativa o grave, mientras que quienes viven en hogares don-
de todos los miembros adultos están ocupados todo el tiempo se encuentran infrarrepresentados
en la población en pobreza relativa o grave.

■ 8.3. ANÁLISIS DE LA PROBABILIDAD DE SER POBRE

■ 8.3.1. Modelo

En la descripción de la pobreza relativa y de la pobreza grave realizada anteriormente,
las distintas variables se encontraban correlacionadas por lo que no era posible aislar el efec-
to de cada una de ellas sobre la incidencia de la pobreza. Por ello, para determinar el efecto
de diferentes variables sobre la probabilidad de ser pobre manteniendo constante la influen-

Gráfico 8.6

DIFERENCIA ENTRE LAS DISTRIBUCIONES DE LA POBLACIÓN 
EN POBREZA RELATIVA Y DE LA POBLACIÓN TOTAL Y ENTRE LAS
DISTRIBUCIONES DE LA POBLACIÓN EN POBREZA GRAVE Y DE 
LA POBLACIÓN TOTAL SEGÚN INTENSIDAD LABORAL DEL HOGAR
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(PERSONAS DE 16 O MÁS AÑOS). ECV-2005
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cia del resto de factores, en este epígrafe se va a proceder a caracterizar a los individuos que
son pobres mediante técnicas de análisis multivariante. En concreto, se va a estimar un mo-
delo de respuesta múltiple ordenado. En este modelo, la variable dependiente Y se suele cons-
truir asignando el valor 0 a la primera alternativa, 1 a la segunda, y así sucesivamente hasta
el número total de alternativas menos uno.

En el caso que nos ocupa, la variable dependiente toma el valor «0» si el individuo no
se encuentra en la situación de pobreza en 2004 (es decir, si los ingresos equivalentes del ho-
gar en que vive se encuentran por encima del 60 por cien de la mediana), el valor «1» si está
en la pobreza moderada (es decir, si los ingresos equivalentes del hogar en que vive están en-
tre el 40 y el 60 por cien de la mediana) y el valor «2» si el individuo está en la situación de
pobreza grave (es decir, si los ingresos equivalentes del hogar en que vive están por debajo
del 40 por cien de la mediana).

El enfoque teórico de este tipo de modelos con esta peculiaridad de la variable depen-
diente se fundamenta en la teoría de la utilidad del agente económico o en la teoría alterna-
tiva del enfoque de las variables latentes. Una discusión sobre ambos puede verse con deta-
lle en Greene (2003) y Wooldridge (2002). La presentación formal del modelo se ofrece en el
Apéndice B.

Las variables explicativas que se van a emplear son de dos tipos. El primero se refiere a
variables sociodemográficas individuales, como el sexo, el nivel de estudios alcanzado más
alto, el estado civil y la existencia de limitaciones para las actividades de la vida diaria (que apro-
xima una situación de discapacidad). El segundo tiene que ver con el tipo de hogar en el que
vive el individuo, la intensidad laboral del hogar durante el año 2004 y la comunidad autóno-
ma de residencia4.

Las categorías de referencia en las estimaciones son las siguientes: mujer, con estudios
inferiores a los secundarios, casado, no tiene ninguna limitación para realizar actividades de la
vida diaria, vive en un hogar formado por un solo individuo menor de 65 años, el hogar pre-
senta una intensidad laboral equivalente a uno y vive en Madrid. El cuadro A.1 del Apéndice
ofrece una descripción de las medias y las desviaciones típicas de las variables explicativas
que se van a incluir en las estimaciones.

■ 8.3.2. Resultados

El cuadro 8.1 proporciona los resultados de la estimación de los modelos logit y probit or-
denados de la probabilidad de no ser pobre, estar en la situación de pobreza moderada o estar
en la situación de pobreza grave. Este cuadro muestra los coeficientes de cada regresor y su sig-
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4 La edad no se ha incluido en las estimaciones debido a su fuerte correlación con la variable de tipo de hogar, 
lo que generaba la falta de significatividad de aquella en casi todas las pruebas realizadas.
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nificatividad individual. En la parte inferior también se ofrecen dos constantes para cada uno de
los umbrales de pobreza definidos que delimitan las categorías de la variable dependiente5.

Centrándonos en las variables relacionadas con el hogar, se comprueba que estas varia-
bles son importantes a la hora de analizar la probabilidad de estar bajo el umbral de pobreza.
Por un lado, en cuanto al tipo de hogar en el que se vive, los individuos que viven en hogares
formados por un adulto solo con dependientes o por dos adultos con tres o más dependien-
tes presentan una probabilidad mucho mayor de ser pobres en comparación con los individuos
que viven en hogares con una sola persona menor de 65 años. Estos resultados coinciden, por
ejemplo, con los encontrados por García-Serrano et al. (2001), Ayala et al. (2006) y Arranz y
Cantó (2008) con el PHOGUE. Por el contrario, los hogares formados por dos adultos con eda-
des superiores a 64 años y otros hogares sin dependientes son los que muestran una proba-
bilidad menor de que sus individuos se encuentren en la situación de pobreza.

Por otro lado, la variable que se refiere a la relación con la actividad económica de la fa-
milia es la que presenta un mayor impacto. Así, vivir en hogares en que la intensidad laboral
es baja (es decir, que sus miembros activos están la mayor parte del tiempo en situaciones de
desempleo o inactividad) aumenta de forma muy significativa la probabilidad de ser pobre en
comparación con los hogares cuya intensidad laboral es elevada (por estar ocupados). Los re-
sultados indican que dicha probabilidad va disminuyendo de forma progresiva a medida que
la intensidad laboral del hogar crece.

En el tipo de modelo que acabamos de presentar (y aparece formalmente en el Apén-
dice B), los coeficientes estimados no cuantifican directamente el incremento de la probabili-
dad dado el aumento unitario en la correspondiente variable independiente como ocurre en
los modelos de variables dependientes discretas. La magnitud de la variación en la probabili-
dad depende del nivel original de ésta y, por tanto, de los valores iniciales de todos y cada uno
de los regresores y de sus coeficientes. Mientras el signo de los coeficientes indican perfecta-
mente la dirección del cambio, la magnitud de la variación depende del valor concreto de la
función de densidad, que depende de dicha función en un punto o valor de las variables ex-
plicativas. Cuando crece la pendiente, mayor es el impacto del cambio en el valor del regresor
que incide en el valor de la variable dependiente.

5 Para analizar la significatividad conjunta de las variables explicativas de cada modelo estimado, se realiza el con-
traste de la Razón de Verosimilitud (que se define como LR = -2 [lnLCR – lnLSR]). Este se ofrece en el cuadro A.2 del
Apéndice. Este contraste, bajo la hipótesis nula de que todos los coeficientes del modelo excepto el término constante
son nulos (modelo con restricciones, CR), se distribuye con una χ2 con un número de grados de libertad igual al nú-
mero de restricciones, es decir, igual al número de regresores. En los dos modelos el número de restricciones es 37;
el valor crítico de χ2 al 5 por cien de error y con 37 grados de libertad es aproximadamente 55,75, por lo que se re-
chaza la hipótesis nula de no significatividad del modelo, y los dos modelos propuestos son adecuados. En cuanto a
la bondad de ajuste de la estimación, se podría utilizar el logaritmo de la función de verosimilitud, siendo mejor
aquel modelo que presente el mayor valor. Pero como la función de verosimilitud depende del tamaño de la mues-
tra, se deben utilizar los criterios de Akaike (AIC), Schwartz (SIC) y de Hannan-Quinn(HIC). El criterio de selección con-
siste en elegir un modelo que presente un valor pequeño de estos estadísticos. Estos se ofrecen en el cuadro A.3 del
Apéndice. El modelo ordenado logit presenta un valor mayor de la función de verosimilitud y valores más bajos de
AIC, SIC y HIC. Por tanto, se elige el modelo logit ordenado en detrimento del modelo probit ordenado.
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Cuadro 8.1

RESULTADOS DEL MODELO LOGIT Y PROBIT ORDENADO SOBRE LA
PROBABILIDAD DE NO SER POBRE O ESTAR EN LA POBREZA GRAVE
O MODERADA (POBLACIÓN ADULTA). ECV-2005

MODELO LOGIT ORDENADO MODELO PROBIT ORDENADO

Coef. S.E. Sign. Coef. S.E. Sign.

Sexo:
Varón -0,059 0,031 * -0,028 0,017 *

Estado civil:
Soltero -0,300 0,039 *** -0,172 0,022 ***
Otros -0,331 0,060 *** -0,183 0,034 ***

Estudios:
Secundarios -0,435 0,038 *** -0,239 0,021 ***
Superiores -1,174 0,056 *** -0,624 0,029 ***

Discapacidad:
Sí, grave -0,048 0,050 -0,030 0,029
Sí, moderada -0,080 0,042 * -0,054 0,024 **

Tipo de hogar:
Un adulto > 64 sin dep. -0,793 0,114 *** -0,500 0,065 ***
Dos adultos < 65 sin dep. -0,647 0,113 *** -0,371 0,061 ***
Dos adultos > 64 sin dep. -1,156 0,107 *** -0,696 0,059 ***
Otros hogares sin dep. -0,873 0,104 *** -0,508 0,056 ***
Adulto solo con dep. 1,021 0,149 *** -0,500 0,083 ***
Dos adultos con 1 dep. -0,116 0,113 -0,117 0,061 **
Dos adultos con 2 dep. -0,331 0,110 *** -0,133 0,059 **
Dos adultos con 3 + dep. -0,721 0,127 *** -0,354 0,070 ***
Otros hogares con dep. -0,217 0,107 ** -0,180 0,058 ***

Intensidad laboral del hogar:
0 -2,454 0,061 *** -1,307 0,032 ***
(0-0,50) -1,783 0,062 *** -0,941 0,033 ***
0,50 -1,178 0,054 *** -0,606 0,028 ***
(0,50-1) -0,396 0,061 *** -0,189 0,031 ***

Comunidad autónoma:
Galicia -0,494 0,094 *** -0,299 0,051 ***
Asturias -0,007 0,109 -0,033 0,058
Cantabria -0,020 0,131 -0,026 0,070
País Vasco -0,359 0,120 *** -0,166 0,063 ***
Navarra -0,061 0,130 -0,006 0,069
La Rioja -0,642 0,114 *** -0,376 0,062 ***
Aragón -0,257 0,110 ** -0,184 0,059 ***
Castilla-León -0,815 0,093 *** -0,484 0,050 ***
Castilla-La Mancha -1,177 0,094 *** -0,675 0,052 ***
Extremadura -1,113 0,098 *** -0,626 0,054 ***
Cataluña -0,104 0,095 -0,077 0,051
Com. Valenciana -0,595 0,093 *** -0,344 0,050 ***
Baleares -0,608 0,112 *** -0,353 0,060 ***
Andalucía -0,690 0,086 *** -0,388 0,046 ***
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Por tanto, la interpretación de los parámetros del modelo ordenado puede efectuarse a
través de las derivadas parciales o los efectos marginales. La comparación entre las diferentes
alternativas se realiza a través de los ratios de probabilidad (odds ratios). En este caso, si la es-
timación proporcionada es el ratio de probabilidad, éste indicaría la probabilidad relativa de un
cambio en la categoría correspondiente a una variable con respecto a la categoría base o re-
ferencia. De modo que cuando el ratio de una determinada categoría es mayor (menor) que
uno, la interpretación es que dicha categoría aumenta (reduce) la probabilidad de ser pobre res-
pecto de la categoría de referencia; si el ratio es igual a la unidad, ambas categorías serían igua-
les en cuanto a dicha probabilidad.

Tanto las probabilidades estimadas como los ratios de probabilidades obtenidos a partir
de los resultados del modelo logit ordenado del cuadro 8.1 se proporcionan en el cuadro 8.2.
En cuanto a las variables individuales, los varones y las mujeres no difieren en cuanto a su pro-
babilidad de ser pobres, de manera grave o moderada. Los estudios son una variable muy im-
portante a la hora de explicar la probabilidad de ser pobre, en el sentido de que quienes tie-
nen estudios secundarios y, sobre todo, quienes tienen estudios superiores presentan una
probabilidad mucho menor que quienes tienen estudios primarios o menos. Así, aquellos con
estudios secundarios tienen entre un 41-45 por cien menos probabilidad de estar tanto en la
pobreza grave como en la pobreza moderada respecto a los individuos con estudios primarios.
Las probabilidades son entre un 70-74 por cien menores para el caso de los individuos con es-
tudios superiores.

Cuadro 8.1 (continuación)

RESULTADOS DEL MODELO LOGIT Y PROBIT ORDENADO SOBRE LA
PROBABILIDAD DE NO SER POBRE O ESTAR EN LA POBREZA GRAVE
O MODERADA (POBLACIÓN ADULTA). ECV-2005

MODELO LOGIT ORDENADO MODELO PROBIT ORDENADO

Coef. S.E. Sign. Coef. S.E. Sign.

Comunidad autónoma (cont.):
Murcia -0,760 0,101 *** -0,433 0,056 ***
Ceuta y Melilla -0,934 0,121 *** -0,537 0,068 ***
Canarias -0,882 0,098 *** -0,483 0,054 ***

Umbrales:
Límite c1 -2,090 0,132 *** -1,137 0,070 ***
Límite c2 -3,361 0,133 *** -1,826 0,071 ***

Log-likelihood -17.245,400 -17.379,960

Tamaño muestral -30.014,000 -30.014,000

*** Indica significatividad al 10 por cien.
*** Indica significatividad al 5 por cien.
*** Indica significatividad al 1 por cien.



El tipo de hogar también resulta relevante. Los individuos que viven en hogares o fami-
lias formados por un adulto solo con dependientes y dos adultos con tres o más dependientes
presentan una mayor probabilidad de estar en la pobreza grave o moderada en términos re-
lativos en comparación con los individuos que viven en hogares con una sola persona menor
de 65 años. Así, los adultos solos con dependientes tienen 1,8 y 1,5 veces más probabilidad
de estar en la pobreza grave y moderada, respectivamente. Las familias formadas por dos
adultos con tres dependientes presentan entre 1,3 y 1,2 veces más probabilidad de estar en
la pobreza grave y moderada, respectivamente. Las familias compuestas por dos adultos con
dos dependientes también presentan probabilidades más elevadas que la categoría de refe-
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Cuadro 8.2

PROBABILIDADES ASIGNADAS (A PARTIR DEL MODELO LOGIT
ORDENADO DEL CUADRO 8.1) A CADA CATEGORÍA DE LA VARIABLE
DEPENDIENTE: ESTAR EN LA POBREZA GRAVE, MODERADA 
O NO SER POBRE (POBLACIÓN ADULTA). ECV-2005

PROBABILIDADES ESTIMADAS RATIOS DE PROBABILIDADES

No pobre
Pobreza Pobreza

No pobre
Pobreza Pobreza

moderada grave moderada grave

Sexo:
Varón 0,844 0,107 0,049 1,061 0,949 0,943

Estudios:
Secundarios 0,872 0,089 0,040 1,950 0,558 0,513
Superiores 0,931 0,049 0,020 3,854 0,295 0,259

Discapacidad:
Sí, severa 0,834 0,113 0,053 0,943 1,054 1,061
Sí, moderada 0,831 0,115 0,054 0,919 1,079 1,087

Tipo de hogar:
Un adulto > 64 sin dep. 0,918 0,057 0,024 3,291 0,343 0,303
Dos adultos < 65 sin dep. 0,904 0,067 0,029 2,748 0,407 0,364
Dos adultos > 64 sin dep. 0,936 0,046 0,019 4,247 0,269 0,236
Otros hogares sin dep. 0,909 0,064 0,027 2,936 0,382 0,340
Adulto solo con dep. 0,657 0,215 0,128 0,561 1,547 1,781
Dos adultos con 1 dep. 0,854 0,101 0,046 1,706 0,631 0,586
Dos adultos con 2 dep. 0,798 0,136 0,066 1,155 0,887 0,866
Dos adultos con 3 + dep. 0,723 0,180 0,097 0,764 1,239 1,309
Otros hogares con dep. 0,863 0,095 0,043 1,840 0,589 0,543

Intensidad laboral del hogar:
0 0,434 0,298 0,268 0,053 8,832 18,793
(0-0,50) 0,516 0,276 0,209 0,074 7,916 13,528
0,50 0,665 0,211 0,124 0,138 5,566 7,256
(0,50-1) 0,794 0,139 0,068 0,267 3,342 3,747

Nota: Las probabilidades estimadas de cada variable independiente se han obtenido a partir de los parámetros del cuadro 8.1 correspon-
dientes al modelo logit ordenado y suponiendo el valor medio del resto de variables y categorías incluidas en el cuadro A.1.
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rencia de ser pobres, de manera grave o moderada. El resto de familias muestran probabili-
dades menores de ser pobres. Especialmente bajas (inferiores a 0,5 veces la probabilidad del
hogar de referencia) son las correspondientes a los hogares en los que no hay dependientes
(un adulto mayor de 64 años, dos adultos menores de 65 años o en los que al menos uno de
ellos tiene más de 64 años, y otros hogares sin dependientes).

Estos mismos resultados también pueden verse si se atiende a las probabilidades esti-
madas. Así, los adultos solos con dependientes tienen un 12,8 por cien de posibilidades de es-
tar en la pobreza grave, un 21,5 por cien de estar en la pobreza moderada y un 65,7 por cien
de estar fuera de la pobreza. Las dos primeras probabilidades son algo inferiores en el caso de
los hogares formados por dos adultos con tres o más dependientes y por dos adultos con dos
dependientes. En el caso del resto de los hogares, dichas probabilidades son todavía menores,
sobre todo entre los hogares en los que no hay dependientes: menos de un 3 por cien de po-
sibilidades de estar en la pobreza grave, menos de un 6 por cien de estar en la pobreza mo-
derada y algo más de un 91 por cien de estar fuera de la pobreza.

En el caso de la variable que capta la intensidad laboral del hogar, los resultados sugie-
ren que las familias en que dicha intensidad es nula tienen una probabilidad de estar en la po-
breza grave (moderada) que es más de 19 veces (9 veces) la correspondiente a las familias
en que dicha intensidad es completa. Si la intensidad laboral fuese de la mitad (0,5), dichas
probabilidades habrían disminuido a 7,2 veces (5,6 veces). De hecho, las probabilidades esti-
madas muestran que las familias con intensidad laboral nula tienen un 26,8 por cien de posi-
bilidades de encontrarse en la pobreza grave, un 29,8 por cien de encontrarse en la pobreza
moderada y sólo un 43,4 por cien de estar fuera de la pobreza. Esta distribución de probabili-
dades va variando con la intensidad laboral del hogar, de modo que las dos primeras dismi-
nuyen y la tercera aumenta a medida que la intensidad laboral se va alejando de 0 y se va apro-
ximando a 1. Así, continuando con el ejemplo anterior, las probabilidades estimadas
correspondientes a las familias con una intensidad laboral de la mitad presentan un 12,4 por
cien de posibilidades de encontrarse en la pobreza grave, un 21 por cien de encontrarse en la
pobreza moderada y sólo un 66,5 por cien de estar fuera de la pobreza. Estos resultados mues-
tran que la intensidad laboral del hogar influye de manera muy poderosa especialmente en la
probabilidad de que una familia se sitúe bajo el umbral de pobreza grave.

■ 8.4. CONCLUSIONES

En este capítulo se ha tratado de ofrecer una panorámica de la pobreza en España apor-
tando información sobre las características diferenciales de los hogares en los que viven los in-
dividuos pobres frente a los no pobres. En particular, las variables relacionadas con los hoga-
res que se han utilizado han sido el tamaño, el tipo y la intensidad laboral del hogar. Esta última
resulta de especial interés, puesto que no se trata de una característica de la persona de refe-
rencia o del cabeza de familia, como suele ser habitual en los estudios de pobreza, sino de una
variable construida sobre la base de la experiencia laboral de todos los miembros del hogar.



Además, en este estudio no se ha considerado un único umbral de pobreza sino que se ha
distinguido entre el riesgo de «pobreza relativa» y el riesgo de «pobreza grave». Esta distinción
ha permitido analizar el colectivo de individuos que se encuentran en «pobreza moderada», es
decir, aquellos cuya renta equivalente se sitúa entre el 40 y 60 por cien del ingreso mediano.

Los resultados del análisis realizado (en particular, la estimación de un modelo multiva-
riante que mantiene constantes una serie de factores observables) sugiere que hay ciertas va-
riables personales que influyen en que los individuos se encuentren en la situación de pobre-
za, especialmente tener un bajo nivel de estudios, pero también las características de los
hogares en que viven influyen fuertemente en la probabilidad de estar bajo el umbral de la
pobreza. En concreto, vivir en un hogar formado por un solo adulto con dependientes o por dos
adultos con tres o más dependientes y vivir en un hogar cuyo grado de vinculación con el mer-
cado de trabajo (medido por la intensidad laboral) es bajo aumentan de forma considerable
la probabilidad de encontrarse en situación de pobreza.

Estos resultados muestran que la estructura del hogar es un factor relevante para expli-
car la situación de pobreza y que los cambios demográficos y sociales que se han venido pro-
duciendo en las últimas décadas del siglo XX han dado lugar a nuevas realidades familiares más
complejas y a la aparición de nuevos grupos en riesgo de pobreza. Además, la participación
laboral de los hogares considerados como un todo (y no sólo la de la persona de referencia)
influye de forma muy poderosa en la probabilidad de que una familia se sitúe bajo el umbral
de pobreza, especialmente de pobreza grave.
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Apéndice A
VARIABLES QUE CONTIENEN LAS CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS 
Y LABORALES DE LOS HOGARES Y LAS PERSONAS

■ Hogares o familias

■ Características básicas de los hogares o familias

Tamaño del hogar: número de miembros de todas las edades.

Tamaño equivalente: se calcula usando una «escala de equivalencia» que tiene en
cuenta las economías de escala en el consumo dentro de los hogares; la escala de equiva-
lencia utilizada por Eurostat, que es la que se ha utilizado en este estudio, es la denomina-
da «escala modificada de la OCDE», que consiste en suponer que por cada adulto adicional
y por cada persona con una edad inferior a catorce años un hogar necesita 0,5 y 0,3 veces
los recursos del primer adulto, respectivamente, para mantenerse en el mismo nivel de
bienestar.

Tipología de hogares: se ha construido la misma que utiliza el Instituto Nacional de Es-
tadística en su web y que consta de diez valores:

— Hogares de una persona (menor de 65 años).

— Hogares de una persona (de 65 años o más).

— Dos adultos sin hijos dependientes, ambos menores de 65 años.

— Dos adultos sin hijos dependientes, al menos uno de 65 años o más.

— Otros hogares sin hijos dependientes.

— Un adulto con uno o más hijos dependientes.

— Dos adultos con un hijo dependientes.

— Dos adultos con dos hijos dependientes.

— Dos adultos con tres o más hijos dependientes.

— Otros hogares con hijos dependientes.

■ Variables económicas y laborales de los hogares o familias

Renta disponible total del hogar en el año 2004: se trata de la variable básica de renta
del hogar, que ya aparece calculada en los ficheros; incluye todos los ingresos, incluidas todas
las transferencias sociales.

Renta disponible total del hogar en el año 2004 por unidad de consumo equivalente (o
renta equivalente): se calcula dividiendo la renta disponible total del hogar por su tamaño



equivalente, definido anteriormente; esta es la variable fundamental para definir y analizar las
variables de pobreza que constituyen el objeto fundamental del estudio.

Intensidad laboral del hogar: es el porcentaje medio de meses que los adultos del hogar
trabajaron en el año 2004 respecto del máximo posible (que en la práctica totalidad de los ca-
sos es de 12 meses).

■ Personas

■ Variables básicas de las personas

Sexo.

Edad.

Estado civil.

Nivel de estudios.

Comunidad Autónoma de residencia.

Discapacidad, en tres valores (no, moderada y grave).

Apéndice B

En este apéndice se presenta el modelo de respuesta múltiple ordenado (véase Greene,
2003; Wooldridge, 2002). Para explicar la probabilidad de ser (o no ser) pobre en cualquiera
de las alternativas se utiliza el enfoque de la variable latente que se detalla a continuación de
manera breve.

En este enfoque, la variable inobservada o latente Y* está influida por una serie de
variables explicativas X. Sobre esta variable latente se aplica una regla de observabilidad
que genera las alternativas que se aprecian en la realidad. Los valores de la variable real
u observada Y miden las diferentes categorías de acuerdo con el siguiente esquema:

0 si Yi* ≤ c1

Yi = { 1 si c1 ≤ Yi* ≤ c2 [1]

2 si c2 > Yi*

donde c1 y c2 son los valores umbrales o barreras.

De manera formal, el modelo de respuesta múltiple ordenada puede expresarse me-
diante la función:

Yi* = F (Xi β) + ui [2]
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donde Yi* es la variable latente que cuantifica las diferentes categorías; Xi β es una combina-
ción lineal de regresores; y ui es una variable aleatoria. La probabilidad de elegir cada una de
las categorías de Yi se puede calcular mediante la siguiente relación:

Prob (Yi = 0/Xi, β, c) = F (c1 – Xi β)

Prob (Yi = 1/Xi, β, c) = F (c2 – Xi β) – F (c1 – Xi β) [3]

Prob (Yi = 2/Xi, β, c) = 1 – F (c2 – Xi β)

donde F (.) es la función de distribución acumulada de la función elegida (normal o logística)
en la correspondiente especificación del modelo. Los valores de c1 y c2 y de β se obtienen por
el método de Máximo-Verosimilitud (MV), en el cual se debe cumplir la restricción c1 < c2. La
función de verosimilitud de un modelo de elección múltiple ordenada bajo el supuesto de
una muestra de tamaño N (i = 1, 2, ... N) y de tres alternativas como las descritas puede de-
finirse como:

L = Π
i ∈ YI = 0

Pr ob (Yi = 0) Π
i ∈ YI = 1

Pr ob (Yi = 1) Π
i ∈ YI = 2

Pr ob (Yi = 2)

En esta expresión, Y toma el valor «0» si el individuo no es pobre, «1» si está en la po-
breza moderada y «2» si está en la pobreza grave.
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Cuadro A1

MEDIAS Y DESVIACIONES TÍPICAS DE LAS VARIABLES
INDEPENDIENTES INCLUIDAS EN LOS MODELOS. ECV-2005

TODA LA MUESTRA NO POBRE POBREZA MODERADA POBREZA GRAVE

Media
Desv.

Media
Desv.

Media
Desv.

Media
Desv.

típica típica típica típica

Sexo:
Varón 0,480 0,500 0,489 0,500 0,430 0,495 0,468 0,499
Mujer 0,520 0,500 0,511 0,500 0,570 0,495 0,532 0,499

Estado civil:
Soltero 0,293 0,455 0,300 0,458 0,241 0,428 0,306 0,461
Casado 0,591 0,492 0,595 0,491 0,584 0,493 0,568 0,495
Sep./Div./Viudos 0,115 0,320 0,105 0,306 0,174 0,379 0,126 0,331

Estudios:
Analf.-Primarios 0,400 0,490 0,300 0,458 0,602 0,490 0,520 0,500
Secundaria 0,401 0,490 0,595 0,491 0,328 0,469 0,391 0,488
Superior 0,199 0,399 0,105 0,306 0,070 0,256 0,089 0,285

Discapacidad:
Sí, severa 0,093 0,291 0,084 0,277 0,138 0,345 0,110 0,313
Sí, moderada 0,146 0,353 0,134 0,341 0,202 0,401 0,174 0,379
No 0,761 0,427 0,782 0,413 0,660 0,474 0,715 0,451

Tipo de hogar:
Un adulto < 65 sin dep. 0,028 0,166 0,028 0,164 0,021 0,143 0,046 0,209
Un adulto > 64 sin dep. 0,039 0,194 0,026 0,159 0,116 0,320 0,044 0,205
Dos adultos < 65 sin dep. 0,101 0,302 0,110 0,313 0,054 0,226 0,088 0,283
Dos adultos > 64 sin dep. 0,121 0,326 0,106 0,308 0,213 0,410 0,114 0,318
Otros hogares sin dep. 0,258 0,438 0,281 0,449 0,164 0,370 0,196 0,397
Adulto solo con dep. 0,014 0,116 0,012 0,107 0,014 0,120 0,032 0,176
Dos adultos con 1 dep. 0,105 0,307 0,112 0,315 0,074 0,262 0,093 0,290
Dos adultos con 2 dep. 0,137 0,344 0,133 0,339 0,142 0,349 0,165 0,371
Dos adultos con 3 + dep. 0,029 0,169 0,025 0,157 0,037 0,189 0,056 0,230
Otros hogares con dep. 0,167 0,373 0,168 0,374 0,164 0,370 0,166 0,372

Intensidad laboral hogar:
0 0,216 0,411 0,161 0,367 0,437 0,496 0,387 0,487
(0-0,50) 0,105 0,307 0,092 0,288 0,148 0,355 0,169 0,375
0,50 0,175 0,380 0,166 0,372 0,207 0,405 0,210 0,407
(0,50-1) 0,213 0,409 0,240 0,427 0,117 0,322 0,098 0,298
1 0,291 0,454 0,341 0,474 0,091 0,287 0,135 0,342

Comunidad autónoma:
Galicia 0,078 0,269 0,161 0,367 0,437 0,496 0,074 0,261
Asturias 0,047 0,212 0,092 0,288 0,148 0,355 0,035 0,184
Cantabria 0,026 0,160 0,166 0,372 0,207 0,405 0,015 0,121
País Vasco 0,045 0,207 0,240 0,427 0,117 0,322 0,022 0,148
Navarra 0,033 0,179 0,341 0,474 0,091 0,287 0,017 0,129
La Rioja 0,032 0,175 0,032 0,176 0,031 0,172 0,031 0,174
Aragón 0,043 0,203 0,045 0,208 0,036 0,185 0,030 0,172
Madrid 0,062 0,241 0,070 0,255 0,034 0,182 0,030 0,171
Castilla-León 0,070 0,255 0,065 0,247 0,087 0,283 0,086 0,280
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Cuadro A1 (continuación)

MEDIAS Y DESVIACIONES TÍPICAS DE LAS VARIABLES
INDEPENDIENTES INCLUIDAS EN LOS MODELOS. ECV-2005

TODA LA MUESTRA NO POBRE POBREZA MODERADA POBREZA GRAVE

Media
Desv.

Media
Desv.

Media
Desv.

Media
Desv.

típica típica típica típica

Comunidad autónoma (cont.):
Castilla-La Mancha 0,055 0,228 0,047 0,211 0,076 0,265 0,100 0,300
Extremadura 0,044 0,205 0,036 0,187 0,075 0,263 0,070 0,255
Cataluña 0,102 0,303 0,113 0,316 0,066 0,249 0,061 0,240
Com. Valenciana 0,080 0,272 0,081 0,273 0,083 0,276 0,070 0,256
Baleares 0,037 0,189 0,038 0,192 0,032 0,176 0,033 0,179
Andalucía 0,130 0,336 0,119 0,324 0,177 0,381 0,158 0,364
Murcia 0,045 0,208 0,043 0,202 0,052 0,223 0,058 0,233
Ceuta y Melilla 0,020 0,140 0,018 0,131 0,021 0,143 0,043 0,202
Canarias 0,049 0,217 0,045 0,208 0,062 0,241 0,068 0,251

Número de observaciones 30.014 23.579 3.934 2.501

Cuadro A2

CONTRASTE DE LA RAZÓN DE VEROSIMILITUD

MODELO LOGIT ORDENADO MODELO PROBIT ORDENADO

Ln LSR (Log likelihood) -17.245,409 -17.379,968

Ln LCR (Restr. Log likelihood) -19.898,623 -19.898,623

Contraste LR (37) -15.306,428 -15.037,311

Cuadro A3

MEDIDAS DE BONDAD DE AJUSTE

MODELO LOGIT ORDENADO MODELO PROBIT ORDENADO

Ln LSR (Log likelihood) -17.245,409 -17.379,968

AIC 1,152 1,161

SIC 1,155 1,164

HIC 1,151 1,160
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